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La Agenda 2030, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en 2015, se ha consolidado como uno de los compromisos colectivos más 
trascendentes en materia de desarrollo global. A través de los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ods) y sus 169 metas concretas se busca articular 
una hoja de ruta común para erradicar la pobreza, combatir la desigualdad, 
proteger el medio ambiente y asegurar condiciones de bienestar equitativas 
y sostenibles para todas las personas, de forma equilibrada como objetivos 
globales, donde la innovación social, los instrumentos transversales, la tec-
nología y los recursos financieros sean esenciales para alcanzar los ods en 
los ámbitos social, económico y ambiental.

No obstante, a casi una década de su implementación, los avances 
han sido dispares y las brechas asimétricas estructurales persisten en 
múltiples regiones del mundo. Este desequilibrio alienta la crisis climá-
tica, el debilitamiento institucional, el aumento de las desigualdades y la 
pobreza, la manifestación de diversos niveles de violencia y la persisten-
cia de conflictos sociales que complejizan aún más los escenarios de 
cumplimiento de esta agenda al profundizar los problemas de goberna-
bilidad, administrando y reproduciendo las complejidades sociales que 
terminan por afectar los derechos fundamentales de la población. Lo que 
significaba una esperanza para crear sociedades justas, equitativas e in-
clusivas precisó la formación de un malestar con las tendencias globales 
y tecnológicas. 

En este contexto, la presente obra colectiva surge con el objetivo de 
aportar una reflexión crítica e interdisciplinaria sobre el estado, las limita-



	 P R Ó L O G O �18

ciones y las perspectivas futuras de los ods, desde un enfoque metodológi-
co retro prospectivo. Esto implica no solo una evaluación retrospectiva de 
los avances logrados, sino también la formulación de escenarios, herramien-
tas y recomendaciones que permitan reorientar su implementación hacia 
horizontes sostenibles, a partir de una revisión abismal de las experiencias 
pasadas como el medio idóneo para disminuir riesgos e identificar oportu-
nidades que anticipen la llegada del futuro. El libro se compone de 14 capí-
tulos que abordan diversas dimensiones del desarrollo sostenible, organi-
zados en torno a ejes temáticos interrelacionados. A continuación, se 
describen los aportes de cada uno.

Capítulo 1. “Comercio internacional y seguridad alimentaria en el mar-
co de la sostenibilidad: un análisis para México”. Aborda las tensiones entre 
la integración comercial y la seguridad alimentaria en México. A través de 
la ponderación de flujos de importación/exportación y acceso a alimentos, 
el capítulo advierte que la dependencia externa puede agravar la vulnerabi-
lidad alimentaria de poblaciones rurales. Se recomienda una política co-
mercial alineada con el ods 2 y estrategias de autosuficiencia alimentaria, 
que promuevan prácticas agrícolas sostenibles y acceso igualitario a la tierra 
con una perspectiva tecnológica y comercial bajo un esquema de coopera-
ción internacional. 

Capítulo 2. “El rol transformador de las instituciones de educación su-
perior en la implementación de los ods”. Este capítulo pone de relieve el 
papel estratégico de las universidades en la implementación de la Agenda 
2030, no solo como centros educativos, sino como actores clave en la gene-
ración de conocimiento, vinculación social y transformación estructural. Se 
resalta la transversalidad del ods 4 y la necesidad de incorporar los ods en 
planes curriculares, procesos institucionales y proyectos de impacto territo-
rial, que persigan como objetivo una educación inclusiva de acceso universal 
con enfoque de género y de calidad para garantizar el desarrollo sostenible. 

Capítulo 3. “Equidad de género en el mercado laboral de México: una 
óptica desde el marco de los ods”. A través de datos y análisis desagregado 
por género, se identifican brechas en participación, salarios y condiciones 
laborales de las mujeres que logren frenar toda forma de discriminación y 
violencia. Se articula con los ods 5 y 8, proponiendo estrategias con enfoque 
de género interseccional que buscan identificar los conflictos de desigualdad 
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de las mujeres. El estudio permite visibilizar cómo las políticas públicas 
deben considerar el trabajo de cuidados y la segmentación ocupacional para 
lograr mayor equidad. Este capítulo destaca la necesidad de contar con po-
líticas de enfoque de derechos humanos. 

Capítulo 4. “Legislación con perspectiva de género en América Latina: 
un análisis geoestadístico del avance hacia la equidad”. Utiliza herramientas 
geoestadísticas para mapear avances normativos en materia de género a 
nivel regional. Aunque se reconoce una mejora en marcos legales, el texto 
advierte sobre la brecha entre legislación y práctica institucional. Esta apor-
tación enriquece la evaluación del ods 5 y destaca la importancia del mo-
nitoreo cualitativo.

Capítulo 5. “Agua virtual, seguridad alimentaria y desperdicio de ali-
mentos: el trinomio esencial de los ods”. Desde un enfoque de interrelación 
entre ods se propone el concepto de agua virtual como herramienta para 
comprender las huellas hídricas de la producción y el consumo. El capítulo 
conecta el ods 2 (alimentación), ods 6 (agua) y ods 12 (consumo respon-
sable), ofreciendo recomendaciones para el diseño de políticas públicas más 
integradas y eficientes, para entender la gestión sostenible del agua en el 
proceso de consumo nacional e internacional. 

Capítulo 6. “Generación de emisiones de carbono de los principales 
países en América Latina 1996-2021 y sus efectos en los ods”. Este capítulo 
desarrolla una evaluación longitudinal de emisiones de CO₂ en América 
Latina, señalando su impacto sobre el ods 13 y sus vínculos transversales 
en salud, pobreza y producción. El análisis histórico permite anticipar es-
cenarios de mitigación y refuerza la urgencia de políticas climáticas multi-
sectoriales.

Capítulo 7. “Liberalización comercial y vulnerabilidad en el empleo”. 
Este capítulo ofrece un análisis con sustento empírico sobre la relación en-
tre apertura comercial y precarización laboral, a través de un modelo con 
datos de panel. Su principal contribución radica en visibilizar que el creci-
miento económico no necesariamente se traduce en empleos de calidad con 
salarios dignos que mejoren el bienestar de la sociedad. Existe una especie 
de desproporcionalidad entre estas variables. Se sugiere fortalecer políticas 
de protección laboral y mecanismos de redistribución justa y equitativa de 
beneficios comerciales. El análisis se vincula directamente con el ods 8 y su 
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meta de empleo decente que permita aumentar la productividad, la compe-
titividad y la innovación tecnológica para estimular el crecimiento econó-
mico sostenible. 

Capítulo 8. “Del e-commerce al e-recruitment: comportamiento del con-
sumidor digital aplicado a la empleabilidad sostenible 2030”. Se analiza el 
cambio en los patrones de consumo y selección laboral en la era digital, 
proponiendo que el comercio electrónico y el e-recruitment pueden pro-
mover empleabilidad verde y sostenible. Se vinculan los ods 8, 9 y 12 desde 
una perspectiva de innovación tecnológica responsable.

Capítulo 9. “Estrategias de ied en materia de sustentabilidad: un análi-
sis de la región de alac y México”. Este capítulo examina las estrategias de 
inversión extranjera directa en sostenibilidad, centrando su análisis en Amé-
rica Latina, promoviendo un comercio universal, justo y equitativo que be-
neficie a la población. Se destacan experiencias exitosas, se cuestiona la 
falta de alineación con los ods y se enfatizan acciones para promover alian-
zas estratégicas (ods 17) con responsabilidad ambiental y social. 

Capítulo 10. “Huni Kuin Knowledge in the Cumaru Trade: Ethics, Eco-
nomy and Retro-prospective Futures”. Desde una perspectiva intercultural 
y decolonial, este capítulo determina el conocimiento tradicional del pueblo 
Huni Kuin en torno al comercio del cumarú. Se problematiza el modelo 
económico extractivista dominante y se propone una economía ética basa-
da en reciprocidad, vinculada al ods 15 y a los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas, para garantizar acciones prioritarias que cuiden los há-
bitats naturales y la biodiversidad.

Capítulo 11. “Consumo responsable: factores ecológicos que suman al 
desarrollo sustentable. Diseño de una alternativa de medición”. Ofrece una 
propuesta metodológica para evaluar el consumo responsable desde varia-
bles ecológicas. Aporta a la operacionalización del ods 12, proponiendo 
indicadores de comportamiento ciudadano y su relación con la sostenibili-
dad ambiental, que tiendan a proteger la seguridad alimentaria. 

Capítulo 12. “Captura institucional en Hidalgo, México: obstáculos para 
el cumplimiento del ods 16”. Analiza el fenómeno de captura institucional 
y corrupción como factores inhibidores del desarrollo sostenible. Con base 
en casos concretos, se ilustra cómo la debilidad institucional afecta negati-
vamente la implementación del ods 16, llamando a una reforma estructural 
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del sistema político y judicial, que induzcan el funcionamiento de institu-
ciones sólidas apegadas al Estado de derecho.

Capítulo 13. “Hegemonía y la Agenda 2030: dinámicas de poder entre el 
Estado, la empresa y la sociedad civil”. Explora las disputas discursivas y ma-
teriales sobre el significado de los ods, advirtiendo sobre su posible coopta-
ción por sectores hegemónicos. Se propone una lectura crítica de la gober-
nanza global de la sostenibilidad, y se subraya el papel de la sociedad civil 
organizada como actor clave para recuperar su sentido transformador, siendo 
esta el agente de cambio vital para generar nuevos mecanismos de gobierno. 

Capítulo 14. “Estudios de complejidad económica y su vinculación con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible”. Introduce una aproximación desde 
la complejidad económica para analizar las relaciones entre ods. Propone 
que las políticas públicas deben entenderse como sistemas interdependien-
tes, orientados a maximizar sinergias y minimizar contradicciones entre 
objetivos en el marco de la fundamentabilidad de los derechos humanos. 

En resumen, la riqueza de esta obra reside en su diversidad metodoló-
gica, disciplinaria y geográfica, que permite visibilizar no solo los logros 
alcanzados y esperados, sino también las contradicciones sociales, econó-
micas y políticas estructurales que persisten en la implementación de los 
ods. Su enfoque retroprospectivo aporta valor añadido, al combinar la eva-
luación histórica con la construcción de escenarios futuros, fundamentales 
para el rediseño de políticas y estrategias sostenibles. Esta contribución 
permite que los estudios presentados ofrezcan diversos encuadres teóri-
cos-prácticos que alimentan las tendencias de discusión en la materia y sean 
referentes de consulta obligatoria. 

En su conjunto, los capítulos de este volumen invitan a una reflexión 
crítica, informada, responsable y comprometida, dirigida tanto a investiga-
dores como a tomadores de decisiones, agentes educativos, estudiantes y 
miembros de la sociedad civil. Al “replantear” los ods y disminuir el ma-
lestar con la globalidad, esta obra no pretende negar sus aportes, sino más 
bien fortalecer su orientación transformadora mediante un análisis riguro-
so, ético y contextual, que ahonde en la necesidad de repensar los ods, y 
además brinde mejores condiciones de gobernanza democrática. 

Con ello, Replanteando los Objetivos de Desarrollo Sostenible se posicio-
na como una contribución significativa al debate global sobre el futuro del 
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desarrollo sostenible sin comprometer el bienestar de las generaciones ve-
nideras, y un insumo relevante para renovar el compromiso colectivo en la 
construcción de un mundo más justo, equitativo, resiliente, solidario y pro-
gresista. 

Dr. Juvencio Hernández Martínez
SNII-III
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Introducción

Ricardo Vega

Ruth Ortiz Zarco

La Agenda 2030 ha sido uno de los esfuerzos multilaterales más meritorios 
en lo que va del presente siglo, ante un multilateralismo desgastado, resul-
tante de la posguerra y de los esfuerzos por generar organismos de esta 
naturaleza para supervisar, normar y coordinar el comportamiento de los 
agentes del sistema internacional (Keohane, 2012). Por un lado, se han aban-
donado algunos de sus aspectos inherentes desde hace algunas décadas, 
como los acuerdos monetarios de Bretton Woods, y por otro, los mecanis-
mos de cooperación de algunos organismos han enfrentado críticas por la 
imposibilidad de resolver problemas para los que fueron fundados como es 
el caso del Fondo Monetario Internacional (fmi) o el Banco Mundial (bm). 
Lo mismo ocurre con la Organización Mundial del Comercio (omc) y el 
estancamiento de las negociaciones por la captura de intereses particulares 
tanto de naciones avanzadas como en vías de desarrollo (Wolfe, 2015, pp. 
8-11), puestas de manifiesto en el actual escenario de incertidumbre global.

A pesar de la falta de confianza en los organismos multilaterales y las 
dificultades para afrontar diversos retos de la humanidad, fue posible gene-
rar un concierto sobre los diagnósticos y posibles soluciones a las pernicio-
sas secuelas de las actividades humanas sobre el planeta. El Plan de Acción 
Agenda 21 de 1992, respaldado por los miembros de Naciones Unidas, fue 
el primer esfuerzo por estructurar objetivos de largo plazo con una serie de 
compromisos no vinculantes en las esferas multilateral y nacional, con di-
mensiones de trabajo desde lo global hasta lo local (Frick et al., 2015). Asi-
mismo, estructuró los objetivos por temas, organizados en torno a lo eco-
nómico, la gestión de recursos naturales, el fortalecimiento de grupos 
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minoritarios, y la orientación científica y educativa en la implementación 
de las acciones de la Agenda 21. 

En el año 2000 se replanteó una nueva agenda de trabajo acuñada bajo 
la denominación de los Objetivos del Desarrollo del Milenio (odm). En 
comparación a la Agenda 21, los odm tuvieron un corte más social que 
ambiental (Vandemoortele, 2011). Se plantearon ocho metas, de las cuales 
todos involucraron temas de acceso a la educación, equidad de género, erra-
dicación de la pobreza y aumento de indicadores de desarrollo humano. Al 
igual que con la Agenda 21, se obtuvo apoyo político de todos los miembros 
de Naciones Unidas. El énfasis se puso en la mejora de índices de desarrollo 
humano, enfocado en donaciones, asistencia para el desarrollo y con un 
fuerte carácter hacia la generación de reportes y progreso cuantificable 
(Ahimbisibwe y Ram, 2019).

Finalmente, en 2015 se planteó la Agenda 2030 para el desarrollo sos-
tenible. El espectro de acciones de esta última es más amplio dado que in-
corpora 17 metas con temáticas muy diversas sobre tres ejes fundamentales: 
economía, sustentabilidad ambiental y desarrollo social. Se funda a partir 
de las experiencias de la Agenda 21 y los odm. Se plantean más de 169 ob-
jetivos con más de 200 indicadores, respaldado prácticamente por todos los 
integrantes de Naciones Unidas; no obstante, y al igual que los otros dos 
planes de acción, la Agenda 2030 no es vinculante y no genera consecuencias 
si las naciones que lo respaldaron incumplen en sus objetivos o prevalece 
la ausencia de políticas orientadas a resolver las problemáticas dentro del 
plan de acción (Stevens, 2023; Munro, 2023).

La ambición de la agenda y sus metas son objeto de debate académico. 
Se ha producido abundante literatura que aborda los problemas alrededor 
de alguno de los objetivos desde la mirada sistémica internacional, el estu-
dio de políticas nacionales, legislación, así como programas de nivel local 
con impacto en las variables que miden el desarrollo humano, recuperación 
o alivio de zonas naturales, entre otros. 

Esta obra tiene el propósito de abordar la discusión y problematización 
sobre diversos temas alrededor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods). Los trabajos expuestos en las páginas siguientes son de carácter mul-
tidisciplinar y sobre un espectro amplio de las facetas heterogéneas que 
tiene cada uno de los ods. En ellos se problematizan sobre los avances —o 
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falta de estos—, por lo que sus autores tienen el leitmotiv de nutrir el deba-
te sobre el alcance y cumplimiento de los ods.

El capitulado de este trabajo se organiza a partir de la misma disposición 
de los ods, ilustrados en la figura 1. 

Figura 1. Objetivos de Desarrollo Sostenible

Agua limpia y
saneamiento

Energía asequible
y limpia

Trabajo decente y
crecimiento económico

Industria, inovación
e infraestructura

Reducción de las
desigualdades

Ciudades y
comunidades

sostenibles

Producción y
consumo resposables

Acción por
el clima

Vida submarina Vida de ecosistemas
terrestres

Paz, justicia e
instituciones sólidas

Alianzas para lograr
los objetivos

Fuente: elaboración propia en Canva (2025). 

De esa manera, el primer capítulo aborda el estudio del comercio inter-
nacional sobre la seguridad alimentaria en México. A través de la evolución 
de los indicadores del ods 2 de hambre cero se ha deseado establecer una 
relación entre ambos fenómenos. México ha atravesado una transformación 
económica en los últimos 40 años. El modelo económico se ha anclado a la 
apertura acelerada en materia económica, comercial y financiera, lo cual ha 
generado patrones de desigualdad. Por ende, el entendimiento de la pobre-
za y el acceso a una buena alimentación se manifiesta por las condiciones 
económicas impuestas por el modelo económico.

El sistema económico no solamente se centra en la desigualdad para 
obtener una canasta de alimentos saludable, sino que este también tiene 
efectos sobre el sistema educativo. Las condiciones de acceso a una educa-
ción de calidad son determinantes de la pobreza individual, familiar e in-
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cluso generacional. La educación supone ser el mecanismo más importan-
te de movilidad social, por lo que su estudio es descollante para las mejoras 
en el desarrollo humano. El segundo capítulo se dirige al entendimiento de 
la educación superior y su carácter transformativo desde dos miradas: la 
primera como instrumento para mejorar distintos indicadores de los ods y 
por el otro lado, como un espacio de promoción de estos. El estudio se en-
marca en el caso mexicano y los retos que enfrentan los institutos de edu-
cación superior.

Posteriormente se incluyen dos capítulos centrados en la equidad de gé-
nero. Los ods no podrían ser plenamente realizados si existe un acceso dis-
criminatorio al empleo, la educación, los beneficios sociales, los servicios pú-
blicos y condiciones equitativas para todos los seres humanos. Por ello, deben 
plantearse cambios institucionales, legislativos y culturales para que específi-
camente las mujeres tengan el mismo acceso a oportunidades que los hombres. 
En el tercer capítulo se adentra en el mercado laboral mexicano y las brechas 
de desigualdad presentes en el país para que las mujeres accedan al trabajo en 
los mismos términos que los varones. Se trabaja sobre las encuestas de empleo 
y datos publicados por organismos gubernamentales. En el estudio se identi-
fica la ausencia de políticas públicas específicas sobre el mercado laboral.

Por su parte, el capítulo cuarto expande su espacio de estudio a toda 
América Latina. En él se plantea el contagio de legislación a favor de la 
equidad de género. Por ejemplo, un país A aprueba leyes, un país B hace lo 
mismo en consecuencia, para que posteriormente un país C y otro D legis-
len en el mismo sentido. Esta hipótesis supone la presión política surgida a 
partir que un Estado realice tales cambios sobre sus vecinos. En distintos 
lugares se ha confirmado que la discusión de equidad de género se traslada 
a la competencia política (Dalton, 2017, p. 98). Las propuestas en pro de 
condiciones más favorables para las mujeres se convierten en un elemento 
relevante para triunfos electorales. Entonces, el capítulo ofrece un análisis 
cartográfico para comprender la dinámica que se tiene sobre la legislación 
en materia de equidad de género y su transmisión.

Más adelante, el libro se mueve al ods 6 con respecto a la gestión de los 
recursos hídricos. El acceso humano al agua es otra de las metas que garan-
tiza el desarrollo humano y todas sus actividades, desde la propia vida has-
ta el uso industrial, de servicios, tecnológico y, por supuesto, el agrícola. La 
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propuesta de este capítulo se enlaza entre el acceso al agua, su aprovecha-
miento en la producción de alimentos y su efecto indirecto sobre el ods 2 
hambre cero. Se destaca que el estudio de esta relación entre el acceso al 
agua y la disponibilidad de alimentos es indispensable para la generación 
de política pública más integral.

En el siguiente capítulo se plantea la relación entre apertura económica 
y acceso al empleo. Se razona de manera análoga que en el primer apartado 
de esta obra, pero en este caso se establece un modelo econométrico en el 
que se propone que la apertura he generado crecimiento económico, sin 
embargo el empleo ha tenido un comportamiento desigual. La población 
no ha logrado un acceso uniforme a las mismas oportunidades de empleo, 
en el que variables como educación y ubicación resultan en un comporta-
miento heterogéneo.

La segunda mitad del libro abarca una serie de estudios orientados al 
análisis de problemáticas emergentes, entre ellas las rigideces geopolíticas 
vigentes y las innovaciones metodológicas que reconfiguran la importancia 
de los ods en el plano global. El capítulo octavo se centra en el estudio de 
las transformaciones en la dinámica de reclutamiento laboral ante el auge 
de herramientas digitales, específicamente el comercio electrónico y el re-
clutamiento por internet. El documento adopta un paralelismo entre las 
decisiones de compra en las plataformas electrónicas y la elección de opor-
tunidades laborales por parte de los jóvenes. El tema se aborda con una 
metodología empírica, sustentada en datos de una bolsa universitaria de 
empleo, mismos que permiten concluir que los patrones de comportamien-
to en plataformas digitales están vinculados a los procesos de búsqueda y 
selección de perspectivas profesionales, donde la marca empleadora, la ex-
periencia del candidato y la referencia a los valores de sostenibilidad son 
puntos estratégicos para la atracción de talento joven. Las redes sociales se 
incluyen como elemento facilitador del vínculo entre las organizaciones con 
enfoque sostenible y los jóvenes que buscan empleo, proceso que además 
de rediseñar el comportamiento del consumidor aporta a la empleabilidad 
sostenible hacia 2030. El capítulo cierra con propuestas estratégicas para 
universidades, plataformas digitales y organizaciones.

Las páginas siguientes corresponden al capítulo nueve, que aborda los 
retos y oportunidades de la inversión extranjera directa (ied) en México, 
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América Latina y el Caribe, así como su vínculo con la sostenibilidad. Los 
autores analizan las implicaciones de asimilar la ied como motor de creci-
miento económico, entre ellas el costo ambiental. Además de los incentivos 
ya existentes, resulta esencial la implementación de políticas públicas cohe-
rentes con modelos de gobernanza multinivel, basados en mecanismos de 
corresponsabilidad corporativa e incentivos reguladores que se sumen a la 
transición de la región hacia una zona económica competitiva, sostenible, 
resiliente y soberana. Los desafíos que enfrenta la región en materia climá-
tica son importantes, por ello la necesidad de establecer los mecanismos 
necesarios para transitar a una economía verde, con diversidad de financia-
miento, cooperación entre agentes económicos y priorización de sectores 
estratégicos afines a la innovación tecnológica y la infraestructura verde. 

El capítulo siguiente dirige la atención a un tema intercultural. Los au-
tores proponen un modelo innovador y replicable a comunidades indígenas 
de América Latina para la práctica del comercio internacional, bajo un en-
foque inclusivo, ético, de justicia social, afirmación cultural y cuidado del 
medio ambiente en el pueblo Huni Kuin en Brasil. La formulación parte de 
un enfoque cualitativo, vinculado a un trabajo de campo que surge de la 
necesidad de resaltar la marginación histórica y la vulneración de principios 
en los pueblos indígenas. El modelo contempla la implementación de cer-
tificaciones éticas, mecanismos de propiedad intelectual y un sello nacional 
de origen indígena, todo con miras a fortalecer las cadenas productivas con 
contratos que puntualicen el reparto justo de beneficio, propiciando el co-
mercio internacional sostenible de bienes amazónicos, anclado a los saberes 
ancestrales.

Por su parte, el ods 12 sobre producción y consumo responsable es 
abordado en las líneas siguientes a través de un estudio que parte de la 
concientización de los individuos respecto de sus decisiones y su entorno, 
enfatiza en la premura por adoptar un consumo responsable y métricas que 
permitan evaluar la contribución de este al tema de la sostenibilidad. Para 
lograrlo, los autores diseñaron un instrumento de análisis en escala Likert 
de los factores ecológicos que fomentan compromiso y conciencia al con-
sumir. Los resultados, tras su aplicación, brindaron elementos para afirmar 
que el consumo responsable es un constructo multidimensional que impli-
ca comprender las acciones de los consumidores y el cómo sus exigencias 
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impactan en sus decisiones y estilos de vida; de ahí la necesidad de entender 
este constructo como una tarea social, que implica revalorar el papel del 
consumidor como agente que salvaguarda el medio ambiente a través de sus 
decisiones.

La esencia del ods 16 es promover la creación de instituciones transpa-
rentes y responsables, necesarias para la edificación de sociedades inclusi-
vas, pacíficas y justas. Al respecto, el capítulo décimo segundo presenta un 
análisis crítico de la corrupción estructural en las instituciones mexicanas. 
El estudio visualiza a la corrupción como una red compleja anclada por 
arreglos institucionales entre actores públicos y privados que debilitan el 
Estado de derecho, deteriorando la confianza ciudadana, generando altos 
costos económicos y sociales. Los autores estudian el caso de “la estafa si-
niestra” en el estado de Hidalgo, mediante el mapeo de nodos y actores 
clave en un entramado de desvío de recursos a través del Análisis de Redes 
de Vínculos (arv). Los resultados muestran que la corrupción no es un 
fenómeno accidental.

La Agenda 2030 vista como una hoja de ruta para la prosperidad huma-
na implica necesariamente la interacción entre la sociedad civil, las empre-
sas y el Estado, donde los intereses de los actores involucrados no siempre 
convergen, dificultando la implementación de acciones que permitan su 
cumplimiento. El capítulo décimo tercero analiza las dinámicas de poder 
entre los agentes mencionados, bajo el enfoque de una querella política e 
ideológica en la que los actores con influencias disímiles buscan definir 
prioridades, apropiarse de narrativas y legitimar intereses. Los autores en-
fatizan la necesidad de establecer sinergias entre los actores involucrados 
con el fin de alcanzar los objetivos planteados. 

El cierre del libro, con el capítulo décimo cuarto, aborda una brecha 
metodológica en el diseño de políticas públicas. El método empleado vin-
cula el cumplimiento de los ods con el análisis de complejidad económica 
(ce), generando así una ruta para identificar de qué manera la estructura y 
capacidad económica de las naciones impulsa u obstaculiza el cumplimien-
to de los compromisos señalados en la Agenda 2030. Como contribuciones 
del documento, los autores refieren la introducción de una herramienta 
metodológica innovadora para el mapeo de relaciones semánticas no explí-
citas y la ampliación del campo de aplicación de la ce.
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En general, los capítulos que conforman este libro pretenden abrir es-
pacios de diálogo académico, investigación y reflexión, en retroprospectiva, 
en torno a los ods, con la finalidad de articular el trabajo de la academia 
con los retos que implica el diseño y e implementación de políticas públicas. 
Cada apartado aborda la Agenda 2030 desde un enfoque particular, lo que 
contribuye a la diversidad metodológica, cuya pluralidad permite, además 
de reconocer los logros y retos, explorar los vínculos de poder, los esquemas 
de hegemonía, los intereses que permean en los distintos actores, los patro-
nes de consumo, la fragilidad institucional y la persistencia de desigualdades 
estructurales.
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Capítulo 1. Comercio internacional y seguridad 
alimentaria en el marco de la sostenibilidad:  

un análisis para México

Yolanda Sánchez Torres*
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Elvira Nuñez Terrones***
João Conrado de Amorim Carvalho****

Resumen

El mundo evoluciona constantemente y enfrenta cada vez mayores retos. 
Dentro de este contexto hay quienes señalan que bajo un escenario de sis-
temas comerciales globales la compaginación con la sostenibilidad, acotada 
en términos económicos, sociales, ambientales y éticos, es incompatible, 
debido a la competencia mundial que demanda altos márgenes de ganancia 
a costa del deterioro ambiental y social. Lo cierto es que no hay elección; 
dentro de los desafíos de la Agenda 2030 está el poner fin al hambre que 
enfrentan alrededor de 735 millones de personas y la inseguridad alimen-
taria de más de 2 400 millones en el mundo. Esto resulta muy complejo, bajo 
la dinámica de un sistema capitalista que en esencia es contradictorio y 
desigual, sobre todo para aquellos países que dependen de capital, como el 
caso de México. En esta dinámica, el comercio internacional se convierte 
en un elemento fundamental de cambio, pero también de control, que ge-
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nera dependencia en aspectos tan sensibles como la alimentación. El pro-
pósito del documento es determinar el vínculo entre la seguridad alimen-
taria y el comercio internacional por medio de la revisión de informes, 
documentos científicos y el análisis gráfico para 10 alimentos de la dieta 
básica de los mexicanos, que permita la reflexión sobre el enmarque de la 
sostenibilidad de la seguridad alimentaria en México, aludiendo a las metas 
del ods 2: Hambre cero.

Palabras clave: sostenibilidad, comercio internacional, seguridad alimentaria.

Introducción

Dos de los principios de la ciencia económica sin duda son la escasez y la 
elección, referente a la dotación de recursos de un país para cubrir las ne-
cesidades ilimitadas de su población. Por lo que su propósito es lograr la 
optimización y eficiencia de los factores, que permita garantizar el mayor 
bienestar de las personas, como la seguridad alimentaria, a través de todos 
aquellos instrumentos y estrategias que posibiliten el alcance de las metas 
a nivel micro y macroeconómico, siendo el comercio internacional un ins-
trumento para lograrlo.

Históricamente, las dos primeras actividades económicas de la huma-
nidad fueron la agricultura, que se desarrolló con la finalidad de garantizar 
la alimentación de las personas, y el comercio, que posibilitaba el intercam-
bio de los excedentes, asociado a la especialización y la división del trabajo 
de la sociedad. Bajo esta premisa y desde la perspectiva de la teoría clásica 
del comercio internacional, la división del trabajo y el libre intercambio 
optimizan los recursos y logran un beneficio mutuo entre países, atribuible 
a la denominada ventaja comparativa. 

Sin embargo, estas premisas son complicadas, cuando se está bajo la 
dinámica de un sistema capitalista absorbente, centrípeto y dominante, que 
se expande, aprovechando la heterogeneidad de las periferias (Guillén, 
2006). Los países poseedores de ese capital establecen sus pautas y linea-
mientos por medio de instituciones financieras como el Banco Mundial 
(bm), Fondo Monetario Internacional (fmi), así como las Empresas Trans-
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nacionales (etn), perpetuando las relaciones de dependencia centro-peri-
feria, propiciado por el deterioro secular de los precios del intercambio para 
la base exportadora, debido a la debilidad estructural de la periferia ante los 
centros acreedores (Ortiz, 2011).

Con la entrada del nuevo milenio, el desarrollo se ha connotado en un 
marco de implicaciones sociales, económicas y ambientales, cobrando re-
levancia la seguridad alimentaria equitativa, en cuanto a la producción sos-
tenible de alimentos sanos, inocuos y nutritivos, que contribuya a la dismi-
nución de la pobreza; sobre todo ante las alteraciones climáticas, y las 
constantes crisis económicas y políticas (Gibson, 2012; Beghin et al., 2017). 

En México, el comercio internacional ha generado un crecimiento eco-
nómico en los distintos sectores productivos, a partir de la adopción del mo-
delo de apertura, sin embargo, ello también ha implicado cambios en la es-
tructura productiva inserta a un mercado global, caracterizado como un país 
manufacturero anclado a cadenas globales de valor de la industria automotriz 
y de electrónicos, también un gran abastecedor de productos primarios, des-
cuidando algunos aspectos como la seguridad alimentaria, siendo parte de 
un derecho universal. Esta relación entre el comercio internacional y la segu-
ridad alimentaria está presente en diversos estudios, señalados a continuación.

El trabajo de Torres (2010) refiere sobre la primera crisis alimentaria que 
se presentó en México en 2008, a partir del modelo de apertura. Menciona 
cómo el alza generalizada en los precios de productos primarios se asocia a 
un problema estructural de más de 40 años por la falta de abastecimiento 
interno, descapitalización y abandono del campo, rezago tecnológico y falta 
de competitividad, aunado a la problemática de accesibilidad externa de 
alimentos que se traduce en una mayor dependencia. El autor concluye que, 
aunque no ha sido la primera crisis alimentaria en el país, esta ha tenido 
repercusiones directas en las condiciones de alimentación de las personas, 
con nuevos matices de una dependencia alimentaria de naturaleza externa.

Ortega et al. (2010) señalaban que la crisis en el agro mexicano se ex-
plicaba a partir de la adopción del modelo de corte neoliberal, de tal forma 
que ello ha propiciado el aumento de alimentos básicos traídos de otros 
países, como el maíz; así como una disminución en la producción y el ren-
dimiento del campo mexicano, lo que conlleva a una dependencia alimen-
taria y el riesgo de alimentos para la población. 
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En 2012, Cruz et al. realizaron un estudio referente al cambio en el pa-
trón de cultivos en México como parte del proceso de integración comercial, 
focalizando su análisis en la producción de hortalizas y frutales con relación 
a la de granos básicos, a través de la metodología de la fao en cuanto al 
cálculo de la producción y los factores de efecto rendimiento, superficie y 
estructura de suelo. Llegan a la conclusión de que el efecto superficie au-
mentó en hortalizas y frutales debido a su ventaja comparativa; contrario a 
lo que ocurrió con granos básicos, como el maíz, aunque de algún modo se 
compensó por el efecto rendimiento; lo cual no ocurrió con las oleaginosas 
que se vieron afectadas tanto en superficie como rendimiento. Señalan sobre 
la importancia de considerar a futuro la afectación ambiental que se atribu-
ye al uso intensivo de agroquímicos, no considerada en esta metodología. 

Martínez-Damián y Hernández-Ortiz realizaron en 2012 la estimación 
econométrica de una función de demanda inversa para un grupo de cinco 
granos básicos (frijol, maíz, arroz, sorgo y trigo) sobre la relación de las 
importaciones y el precio único, que establece que el flujo de comercio va 
en dirección al país o región que tiene el precio más bajo, propiciando un 
mayor volumen de importaciones hasta el punto donde se equiparen, bajo 
el concepto de precio único. Lo anterior tiene fuertes implicaciones en el 
corto plazo para los productores y en el largo plazo para los consumidores. 
Señalan que el incremento de las importaciones en cuatro de los cinco gra-
nos básicos analizados (excepto arroz) ha propiciado la disminución en el 
precio de estos, como un principio del comercio internacional; sin embargo, 
esto también ha implicado pérdida de la soberanía alimentaria, como un 
mecanismo de control de precios, en un momento de crisis mundial como 
la de 2008, atentando así contra la seguridad alimentaria.

Finalmente, el estudio de Del Moral y Murillo (2015), referente al inter-
cambio comercial agropecuario de México y el comportamiento de la pro-
ductividad laboral en el agro mexicano, en el periodo 2010-2015, puso de 
manifiesto un aumento considerable de las importaciones de alimentos 
básicos para la población mexicana, conllevando a una situación de depen-
dencia alimentaria.

Si bien el comercio internacional trae muchas bondades al ampliar las 
posibilidades de producir y consumir, hay bienes y servicios que resultan 
estratégicos. Un país no puede poner en riesgo la alimentación de su po-
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blación por los caprichos del mercado global, mucho menos como un me-
canismo de control y presión internacional; por lo que se deben definir 
mejores prácticas y políticas comerciales en un marco de calidad, susten-
tabilidad y responsabilidad social al servicio de los pueblos (Calva, 2012; 
Bield, 2016). 

La presente discusión se focaliza en comprender la vinculación entre el 
comercio internacional y la Seguridad Alimentaria (sa), por medio de la 
argumentación de documentos de carácter científico y el análisis gráfico de 
10 de los principales alimentos que conforman la canasta básica de consumo 
de los mexicanos, que permita la reflexión sobre el enmarque de la sosteni-
bilidad de la sa, tomando como referencia las metas del ods 2: Hambre cero 
en México.

Desarrollo

El tema de la sa, no es algo que haya surgido recientemente, este más bien 
ha ido evolucionando a través del tiempo. A partir del periodo de posguerra, 
la conceptualización de la sa se asociaba a un problema de disponibilidad 
de alimentos, por lo que se adoptaron paquetes intensivos en tecnología que 
permitieran generar excedentes para intercambiar, en la denominada revo-
lución verde. Esta misma percepción continuó durante el modelo de aper-
tura, por lo que la integración comercial se visualizaba como la ruta a seguir 
para solventar la autosuficiencia alimentaria y la lucha contra el hambre. 
A pesar de ello, los resultados tampoco han dado una respuesta satisfactoria, 
reconociendo a la sa como un fenómeno multifactorial y multidimensional, 
señalando que no solo era importante tener disponibilidad, sino también se 
debería garantizar su acceso (Bené et al., 2023; Stanberry y Fletcher, 2024).

Hambre cero en la agenda 2030 

En las últimas décadas el mundo ha experimentado una transformación 
acelerada y compleja, asociado al desarrollo tecnológico, la globalización e 
inestabilidad de la dinámica económica, el deterioro ambiental por el uso 
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indiscriminado de los recursos, y lo indescifrable del comportamiento social 
con predominio del individualismo, que agudizan problemáticas perpetra-
das como el hambre, la pobreza y la desigualdad sistémica. Ante ello, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud, 2015) estable-
ció un plan estratégico firmado por 193 naciones para implementar acciones 
conjuntas e indivisible en el ámbito económico, social y ambiental, aten-
diendo a 17 objetivos y 232 indicadores en beneficio de las personas y el 
planeta, conformando la denominada Agenda 2030 (Agenda de las Nacio-
nes Unidas en América Latina y el Caribe, 2025). 

Como parte de estos 17 ods, está el de hambre cero, que busca poner fin 
al hambre crónica de 735 millones de personas y la inseguridad alimentaria 
de más de 2 400 millones, además de la accesibilidad a una alimentación 
nutritiva (Naciones Unidas [nu, 2025]). En la tabla 1.1 se presenta el alcan-
ce que plantea el ods 2: hambre cero, en cuanto a sus objetivo, metas, esta-
tus y proyección, así como los factores que han determinado este compor-
tamiento, los efectos que ha tenido y acciones que se deben asumir.

Tabla 1.1. Alcances del ODS 2 en el marco de la agenda 2030

ODS 2 Metas Estatus 2022 Proyección 
2030 Factores Efectos Acciones

Tener un 
mundo libre 
de hambre

5 metas
3 submetas
–Alimentación 
sana, nutritiva 
y suficiente 
siempre para 
todos
–Duplicar la 
productividad 
agrícola y los 
ingresos de los 
productores 
de alimentos 
en pequeña 
escala

735 millones 
de personas 
hambre 
crónica (9.2%) 
2400 millones 
de personas 
inseguridad 
alimentaria 
moderada o 
grave (29.6%) 
hambre y la 
malnutrición 
extrema

600 millones 
de personas 
en todo 
el mundo 
pasarán 
hambre en 
2030

Pandemia
Alza de 
precios 
alimentos 
Conflictos  
Crisis 
climática 

Limita el 
desarrollo 
humano en 
todas sus 
dimensiones 
(económica, 
social, 
educativa, 
salud, justicia, 
etcétera.)

Salvaguardar 
alimento 
inocuos y 
nutritivos  
Generar 
sistemas 
alimentarios 
inclusivos y 
sostenible 
Fomentar 
el consumo 
local, 
sostenibles y 
nutritivo 
Evitar el 
desperdicio 
de alimentos

Fuente: información obtenida de Naciones Unidas. https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objeti-
vos-de-desarrollo-sostenible/

El último informe de 2024 sobre el estatus de los ods, encabezado por 
la fao y otras organizaciones vinculadas con esta problemática, señala que 
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durante los últimos tres años, entre 713 y 757 millones de personas pudieron 
haber padecido hambre (entre 8.9 y 9.4% de la población mundial); donde 
una de cada 11 padecía hambre y una de cada cinco se localizaba en África. 
En 2023, el 28.9% de la población (2 330 millones de personas) experimen-
tó inseguridad alimentaria moderada o grave, principalmente en África con 
un 20.4%, 8.1% en Asia, 6.2% en América Latina y el Caribe (alac) y un 
7.3% en Oceanía. Respecto a la subalimentación, en 2022 se estimaba que 
el 35.4% de las personas en el mundo no pudo tener una dieta saludable 
debido a los altos costos, estimada en promedio de 3.96 Dólares de Paridad 
de Poder Adquisitivo (dppa) por persona al día, diferenciado por regiones, 
siendo el más alto en alac de 4.56 dppa comparado con el costo más bajo 
en Oceanía de 3.46 dppa (fao et al., 2024).

Sumado a lo anterior, se tienen también malos hábitos de alimentación, 
debido en parte al elevado costo de la dieta, pero también al modo de vida 
de las personas, asociados a problemas de malnutrición y salud como ane-
mia, sobrepeso, entre otros; convirtiendo esta problemática en un círculo 
vicioso, difícil de romper por el carácter multifactorial y multidimensional 
de la sa. Este mismo informe refiere que el sobrepeso estimado en un 5.7% 
en niños menores de cinco años, así como la anemia en mujeres de entre 15 
y 49 años, lejos de disminuir aumentó.

El informe atribuye que este bajo alcance de las metas del ods 2: Hambre 
cero, se ha debido a los fondos insuficientes para contrarrestar los principa-
les factores estructurales internos, subyacentes de la inseguridad alimentaria 
y malnutrición, como la baja productividad, suministro inadecuado de fru-
tas y hortalizas, exceso de alimentos hipercalóricos (baratos con alto con-
tenido de grasas, azúcares o sal); así como aquellos de carácter externo, en 
cuanto a cambios intempestivos de la economía, cambio climático, conflic-
tos armados, bajo acceso a dietas saludables y la desigualdad persistente. 

El desempeño de este ods ha sido distinto para cada una de las regiones, 
como se observa en la figura 1.1. En general en alac se ha logrado reducir 
el hambre y la inseguridad alimentaria, gracias a programas de apoyo social 
y esfuerzos de recuperación post-covid, sin embargo, persisten desigualda-
des y las dietas saludables son caras. Esto es más preocupante para Asia 
occidental, y las subregiones de África, que se espera concentren para 2030 
el 53% con inseguridad crónica.
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Figura 1.1. Inseguridad alimentaria por regiones, 2023
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Fuente: tomado de El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo 2024. https://doi.
org/10.4060/cd1254es

Si se considera de manera conjunta la producción y el consumo mundial, 
el 70% de los alimentos tiene su origen en otro país (Khoury et al., 2016); 
más de 2 000 millones de personas (una cuarta parte del consumo) depen-
den de lo que compran fuera (Porkka et al., 2017). Este fenómeno de glo-
balización de la producción de alimentos explica la asociación que guarda 
el comercio internacional con el tema de la seguridad alimentaria, que su-
mado a la presión de recursos (limitados), las perturbaciones intempestivas 
por factores ambientales, sociales, políticos e institucionales, determinan 
algunas de las causas por las que la inseguridad alimentaria y el hambre 
continúan en aumento (Suweisa et al., 2015).

Comercio internacional  
y seguridad alimentaria en México

La trascendencia del sector primario para México va más allá de su aporta-
ción al producto interno bruto (pib), que para 1970 era del 12.3%, y para 
2025 de apenas un 3.3%. Lo relevante se atribuye a su propia naturaleza 
primaria, en cuanto a la producción de alimentos, fundamental para la se-
guridad de cualquier país y el aprovisionamiento de materias primas para 
el resto de los sectores productivos que se apropian de este valor, dinami-
zando la economía. 
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En México, el derecho a una alimentación nutritiva y de calidad está 
normado por el artículo 4° de la Constitución Mexicana y leyes comple-
mentarias que han reforzado este principio como la Ley General de Salud, 
la Ley de Desarrollo Sustentable y la reciente Ley General de la Alimentación 
Adecuada y Sostenible aprobada en 2024. Según el último estudio diagnós-
tico sobre el derecho a la alimentación del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (Coneval) (2024), en México se tienen 
cuatro retos en temas de alimentación: 1) la desnutrición y reducción de la 
anemia, 2) disminución del sobrepeso y obesidad, particularmente en niños, 
3) más acceso a los alimentos por aquellos sectores más vulnerables, y 4) la 
mejora en temas de producción, distribución y consumo de alimentos, de 
tal manera que ello pueda garantizar este derecho, basado en tres dimen-
siones: disponibilidad, acceso y calidad. Las primeras dos de ellas asociadas 
a la seguridad alimentaria, mientras el acceso y calidad refiere a la seguridad 
nutricional. 

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ensn, 2022) reportó que 
entre 2018-2020 hubo un incremento en México de la inseguridad alimen-
taria moderada pasando del 32.8 al 38.6% (20 734 000 hogares), relacionado 
con un deterioro en la calidad y diversidad de la dieta en México atribuible 
a la incapacidad de compra de alimentos. Así también el Instituto Nacional 
de Salud Pública (insp, 2024) señalaba que la inseguridad alimentaria tuvo 
un impacto significativo en grupos vulnerables como niños pequeños, ado-
lescentes, personas de la tercera edad y mujeres en etapa fértil, consecuen-
cia de una ingesta inadecuada de nutrientes y energía, generando problemas 
de salud como la baja talla, la anemia, el sobrepeso, las enfermedades cró-
nicas y la depresión.

Retomando el ods 2: hambre 0, que es donde se centra este estudio y 
partiendo de lo mencionado con antelación, su problemática se atribuye 
no solo a la disponibilidad, sino también al hecho de no tener acceso a 
estos, siendo el comercio internacional un catalizador de esta problemá-
tica apostando a los postulados teóricos sobre que el intercambio comer-
cial eficienta los recursos por la especialización, teniendo con ello la po-
sibilidad de tener más productos a mejores precios, lo cual beneficia a 
todos, siempre y cuando no existan distorsiones de mercado por el control 
de algún actor.
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Bajo este principio, varios países adoptan un modelo de apertura eco-
nómica, enrolándose rápidamente en una competencia comercial desleal e 
injusta, fuera de la sostenibilidad ambiental y responsabilidad social (Ca-
listo, 2016; Suweisa et al., 2015; Porkka et al., 2017). Con la posguerra surgió 
un orden agroalimentario global, que se intensificó con la integración eco-
nómica de fairtrade, desmantelando la agricultura local, ampliándolo al 
sector financiero-energético, como una estrategia de las empresas transna-
cionales agroalimentarias ante las crisis (Rubio, 2015). 

Si bien la interconexión de las economías impulsa la eficiencia de los 
recursos, también implica la sobreexplotación y dependencia comercial. 
Mientras en 1980 las exportaciones e importaciones para México represen-
taban respectivamente el 7.7 y 9.4% como porcentaje del pib, para 2023 fue 
de 36.3 y 37.2%, respectivamente. Según el Instituto Nacional de Estadísti-
ca e Informática (inegi, 2024), de las exportaciones totales el 89.8% perte-
necía a manufacturas; seguido de productos petroleros (4.6%) y apenas el 
3.8 % del sector agropecuario; sin embargo, este último es importante y 
estratégico en temas de sa.

Para México implicó modificaciones en su estructura productiva y comer-
cial del sector primario, pasando de una producción de granos básicos a una 
de frutas y hortalizas, denominado hortoculturización de la agricultura mexi-
cana que abasteciera un mercado mundial (Schwentesius y Gómez, 2005). 
Para 2019, la Agencia efe advertía sobre la vulnerabilidad que representaba 
para México la alta dependencia de importaciones agrícolas y alimentarias, 
haciendo evidente la importancia de atender esta problemática por la trascen-
dencia que tienen estos productos en la dieta alimentaria de los mexicanos. 

Al hablar de la sa, en términos de la cantidad suficiente, alimentos ino-
cuos, estable y de fácil acceso, necesariamente se tendría que poner atención 
en la producción de granos básicos que han representado para la humanidad 
una forma natural y simple de obtener las fuentes de energía y nutrientes 
de consumo necesario para realizar una vida normal. Para Mesoamérica el 
maíz, arroz para Asia y el trigo para poblaciones anglosajonas, por citar 
algunos (Camberos, 2000). En México, los alimentos básicos para la pobla-
ción se determinan por los 40 productos que conforman la canasta básica, 
considerando para este estudio 10 de los alimentos más representativos para 
cada uno de los grupos, señalados a continuación.
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Metodología 

En la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (fao, 2022), la sa 
sería definida como aquella condición de tener el acceso físico, económico, 
y social de alimentos nutritivos, suficientes e inocuos, en todo momento 
para todas las personas, que les permita la satisfacción de las necesidades y 
preferencias en sus alimentos para estar sanos. 

A partir de esta conceptualización, metodológicamente la fao establece 
las cuatro dimensiones que determinan la sa:

Disponibilidad: refiere al suministro de alimentos a las personas en los 
distintos ámbitos de carácter nacional, internacional o regional. La premisa 
de esta dimensión asume que, si se producen más alimentos y fortalecen la 
distribución y comercio, se podría atenuar el problema del hambre (Dutta 
y Saikia, 2018). 

Es importante señalar que cada una de las dimensiones es determinada 
por una serie de variables, desde un enfoque teórico y empírico, como lo 
refiere el estudio de Trejo (2025). Dentro de esta dimensión las variables 
más representativas son la producción, importaciones y exportaciones, por 
lo que el presente estudio se focaliza en estas variables, debido a que la pri-
mera representa el aprovisionamiento interno de alimentos y las otras dos 
el externo, lo cual argumenta la asociación entre comercio internacional y 
seguridad alimentaria como una estrategia de complementariedad, seguida 
por varios países, dentro de ellos México. El resto de las dimensiones se 
tiene presente en la discusión, sin hacer alusión a sus indicadores y en con-
secuencia de los propios resultados.

Acceso: este pilar ha sido de los más discutidos, al focalizar el problema 
de la sa en la capacidad de las familias para comprar alimentos en cantida-
des suficientes mediante su propia producción, compras, trueques, ayuda 
alimentaria o donaciones. Esta categoría asocia la sa al nivel general de 
ingresos de un país, el empleo y la solidez de los sistemas de bienestar social 
del gobierno (Shakeel, 2018). Esta dimensión está asociada principalmente 
con las variables de precios e ingreso, puesto que ello determina la capacidad 
de compra de alimentos de las personas, que en un mercado global los pre-
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cios se determinan principalmente a nivel internacional e incide en el flujo 
de intercambio de mercancías, en este caso de alimentos. Si bien no se hace 
referencia a estos indicadores en el documento, los precios e ingreso deter-
minan la oferta y demanda tanto interna como externa, por lo que de forma 
indirecta están presentes en la discusión. Es decir, se puede tener la dispo-
nibilidad de alimentos, pero el acceso de estos dependerá también de que 
las personas los puedan comprar, sin embargo, bajo la premisa del bienestar 
del comercio internacional los precios tienden a ser menores y en conse-
cuencia posibilita un mayor consumo, en este caso de alimentos. 

Utilización: esta dimensión resalta el alcance cualitativo de la sa, que 
no solo refiere a la cantidad sino también a la calidad, en cuanto a la ino-
cuidad y nutrición de alimentos que permita a las personas estar sanas y 
en consecuencia ser funcionales de manera óptima (Renzaho y Mellor, 
2010). En general las variables que determinan esta categoría tienen que 
ver con aspectos de salud, que es donde se reflejan las consecuencias de una 
mala alimentación, como la obesidad, desnutrición, anemia, así como es-
peranza de vida, entre otras. Si bien el documento no refiere de manera 
explícita a esta dimensión, ni a la de estabilidad, no es porque sean menos 
importante que las anteriores, sino por la focalización del estudio de mos-
trar la relación que existe entre el comercio internacional y la seguridad 
alimentaria.

Estabilidad: este último pilar ha cobrado relevancia en torno a la soste-
nibilidad, pues se refiere a disponer, acceder y utilizar los alimentos en cual-
quier momento. Siempre que los seres humanos necesiten fisiológicamente 
alimentos a diario, estos deben estar disponibles, accesibles y utilizarse ade-
cuadamente de manera constante e ininterrumpida (Stanberry y Fletcher, 
2024). Esta dimensión refiere a la sostenibilidad de la alimentación, parti-
cularmente de factores sociales (guerras, migración) y ambientales (tempe-
ratura, precipitación pluvial, etc.), reduciendo la sensibilidad de los sistemas 
alimentarios. Como se ha señalado anteriormente, debido al alcance de la 
discusión no se enfatiza esta dimensión en el presente documento.

En cuanto al vínculo comercio internacional y seguridad alimentaria, 
las variables que se consideraron para el análisis fueron la producción, ex-
portaciones e importaciones, que permitieron determinar la composición 
de la demanda de 10 de los principales alimentos de la canasta básica de 
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México, y con ello mostrar la vulnerabilidad de estos productos en temas 
de seguridad alimentaria. 

De los 40 productos que forman parte de la canasta básica de México, 
se han considerado 10 alimentos que se enlistan en los distintos grupos, 
siendo en su mayoría alimentos y que son relevantes en cuanto a su conte-
nido proteínico, disponibilidad durante todo el año y la participación en la 
dieta de los mexicanos. En cereales se consideró el maíz y el arroz, en legu-
minosas el frijol; en alimentos de origen animal, la leche, huevo y carne de 
pollo; en frutas el plátano y la manzana; y verduras el jitomate y la papa. 
Para las gráficas se han considerado las estadísticas de volumen de la pro-
ducción, exportaciones e importaciones de los 10 productos.

Resultados

Antes de abordar el caso de México es importante hacer algunos señala-
mientos generales de los ods. Según la onu (2015), para el 2050 se reque-
rirá de tres planetas para proporcionar los recursos naturales que demanda 
el actual patrón de vida, a menos que reviertan el impacto negativo genera-
do por el modelo económico lineal, de extraer-producir-usar-desechar, sin 
considerar el daño que ello causa al medio ambiente y la sociedad.

Figura 1.2. Evaluación del progreso de los 17 ODS, 2024
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Fuente: obtenido de https://unstats.un.org/sdgs/report/2024/
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En la figura 1.2 se puede observar el avance de las metas establecidas a 
2030, según el último informe especial de Naciones Unidas (un, 2024), te-
niendo contradictoriamente la misma cifra del 17% de las metas alcanzadas 
y las que han presentado un retroceso, lo cual es preocupante, consideran-
do que fueron acuerdos consensuados por 193 países firmantes para 2030. 
También se puede observar el poco avance y rezago de cada uno de los ods, 
destacando justamente el ods 2: hambre cero, el ods 1: fin de la pobreza, 
ods 4: educación de calidad, ods 6: agua limpia y saneamiento, ods 8: tra-
bajo decente y crecimiento económico, ods 13: acción por el clima y ods 
16: paz, justicia e instituciones sólidas. Pocos son los que han tenido un 
mejor desempeño, aunque no contundente, como el de producción y con-
sumo responsable (ods 12) y el de industria, innovación e infraestructura 
(ods 9).

Como señala Gómez (2017), los ods plantean una agenda extensa y 
ambiciosa, pero también implica retórica, cinismo político e incoherencia 
técnica, haciendo que varios de ellos sean prácticamente imposibles de al-
canzar. Mientras los Objetivos del Desarrollo del Milenio (odm) fungieron 
como un telescopio que sirvió a los países desarrollados para ver a distancia 
un mundo en desarrollo, los ods son para cada país un espejo retrovisor 
que muestra aquello que se hizo o dejó de hacer a favor o en detrimento de 
las generaciones presentes y futuras; de tal suerte que terminen siendo el 
epitafio de lo que pudo haber sido (un, 2024). 

Como se ha mencionado anteriormente, para poder comprender un 
poco más la relación que guarda el comercio internacional en el tema de 
seguridad alimentaria en torno a la dimensión disponibilidad de alimentos 
para México, se ha realizado un análisis gráfico que ayuda a dimensionar la 
situación que se tiene a partir de la producción, exportaciones e importa-
ciones de 10 alimentos de la canasta básica fundamentales en la dieta de los 
mexicanos.

Referente a los cereales, representados por maíz y arroz, se observa en 
las gráficas 1.1 y 1.2 el comportamiento y composición del consumo en 
México. En estas se observa cómo hasta 1970 el abastecimiento era cubier-
to prácticamente con producción interna, sin registro de importaciones ni 
exportaciones.
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Gráfica 1.1. Composición de la demanda de maíz en México. Miles de toneladas, 1970-2023
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Fuente: elaboración propia con base en información de Faostat. https://www.fao.org/faostat/en/#data

Gráfica 1.2. Composición de la demanda de arroz en México. Miles de toneladas, 1970-2023
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Fuente: elaboración propia con base en información de Faostat. https://www.fao.org/faostat/en/#data

 

En la siguiente década las importaciones de maíz comienzan a figurar 
como complemento del consumo de los mexicanos y ello se va intensifican-
do con la puesta en marcha del tlcan, alcanzando el nivel más alto en 2023, 
llegando a representar las importaciones el 40% del consumo en México, 
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muy similar al de 2021 con un 39% en el periodo de pandemia, sobre lo cual 
debe ponerse atención por la trascendencia en temas de seguridad alimen-
taria. Es importante mencionar que un porcentaje de las importaciones de 
maíz se utiliza como forraje para la engorda de ganado o bien de uso indus-
trial para el preparado de harinas, pero finalmente bajo cualquier modalidad 
termina siendo el producto base de la dieta de los mexicanos, cuyo consumo 
por persona alcanza los 360 kilogramos por año.

En cuanto al arroz gráfica 1.2, registró su punto máximo en 2021, su-
ministrando las importaciones el 74% del consumo de los mexicanos y para 
2023 de un 63.9%, esto indica una fuerte dependencia de arroz, cuyo con-
sumo per cápita es de 8.5 kg. Ambos productos se caracterizan por tener un 
alto nivel nutricional de vitaminas y minerales (Biodiversidad mexicana, 
2020; siap, 2024; Observatorio de Complejidad Económica, 2024; Gobierno 
de México, 2023). 

Si bien como señalan Subramaniam et al. (2024) las importaciones en 
general permiten a los países obtener bienes y servicios que no producen, 
son insuficientes o de menor calidad a nivel local, para cubrir el déficit de 
la producción y una dieta balanceada en nutrientes, saludable y segura, se 
debe tener cuidado porque también se importa la inestabilidad de precios 
y los intereses de estos países, como actualmente se tiene con la famosa 
tabla impositiva de aranceles de Donald Trump, poniendo en riesgo la se-
guridad alimentaria o bien evidencia una dependencia, que se dice tener 
cuando las importaciones superan el 25% del consumo en productos esen-
ciales en la dieta básica de cada país, como el maíz y arroz para México. 

En la gráfica 1.3 se presenta la tendencia que han seguido los granos en 
México, como parte imprescindible en la dieta diaria de los mexicanos, por 
su contenido y aportación de nutrientes. En esta se puede observar la ten-
dencia del frijol, considerado como una leguminosa de trascendencia para 
los mexicanos, con un consumo que alcanza los 7.7 kg anuales por persona. 
En relación con este producto, en general las importaciones han estado 
presentes durante todo el periodo, teniendo momentos críticos en 1980 con 
el 32% del consumo y en 2023 con el 29 por ciento.
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Gráfica 1.3. Composición de la demanda de frijol en México. Miles de toneladas, 1970-2023
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Fuente: elaboración propia con base en información de Faostat. https://www.fao.org/faostat/en/#data

Gráfica 1.4. Tendencia de la relación importaciones-consumo  
de granos basicos en México 1970-2023. Porcentaje
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Entre los granos destaca el sorgo, que se utiliza para la producción de 
harinas, aceites con fines gastronómicos y medicinales, malta para la cerve-
za, alcohol etílico y la industria del papel (Gobierno de México, 2016). Des-
pués de representar las importaciones el 46% del consumo en 2000, pasó a 
tan solo el 1% para 2023. Lo contrario sucede con la avena, que contiene 
importantes nutrientes, vitaminas y minerales, siendo uno de los alimentos 
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más completos que ha servido como base de la alimentación para muchas 
civilizaciones, además de las variedades utilizadas para forraje, que contribu-
ye a la engorda natural de los animales (Gobierno de México, 2015). En la 
gráfica 1.4, se puede observar cómo ha ido en aumento la dependencia ali-
mentaria de la avena, alcanzando casi un 93% en 2022, y el más bajo en 2021.

El plátano y la manzana se consideran representativos de los frutales en 
la dieta y nutrición alimenticia de los mexicanos. El plátano fue traído por 
los europeos a América, hasta convertirse en la fruta tropical más cultivada 
en México, con un consumo de 16.8 kg anual por persona, rica en carotenos 
y vitaminas C y E, no solo siendo autosuficiente, sino también exportando 
(gráfica 1.5). La manzana se consideró también al ser frecuente su consumo 
en los hogares de México; importando generalmente una parte, pero con el 
tlcan se intensifican (gráfica 1.6) para abastecer el consumo per cápita de 
los mexicanos de 7.6 kilos. Es una fruta práctica y muy usual, como el plá-
tano, en los lunch de los estudiantes y trabajadores, aunque también se 
utiliza en postres o industrializada en jugos, yogurt, licores, hidratos de 
carbono, fibra, vitaminas (Gobierno de México, 2023).

Gráfica 1.5. Composición de la demanda de plátano en México. Miles de toneladasd (1970-2023)
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Fuente: elaboración propia con base en información de Faostat. https://www.fao.org/faostat/en/#data
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Gráfica 1.6. Composición de la demanda de manzanas en México. Miles de toneladas (1970-2023)
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Fuente: elaboración propia con base en información de Faostat. https://www.fao.org/faostat/en/#data

En relación con las verduras, fueron elegidas el jitomate y la papa por su 
trascendencia en la preparación de alimentos. El jitomate es uno de los  pro-
ductos más relevantes por su diversidad de uso en la gastronomía mexicana, 
por ello su consumo por persona es de 14.1 kg anual. En la gráfica 1.7 se 
observa que no solo es importante para el mercado interno, sino también 
externo, figurando en el séptimo lugar como productor y el primero como 
exportador para 2023.

Gráfica 1.7. Composición de la demanda de jitomate en México. Miles de toneladas (1970-2023)
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Gráfica 1.8. Composición de la demanda de papa en México. Miles de toneladas (1970-2023)
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Fuente: elaboración propia con base en información de Faostat. https://www.fao.org/faostat/en/#data

La papa ha ido tomando un lugar relevante en la alimentación de los 
mexicanos por su aportación de calorías, nutrientes como potasio, vitamina 
C y B6, entre otros, consumiendo en promedio 16.4 kg por año, cuya de-
manda es prácticamente satisfecha con la producción interna (gráfica 1.8), 
sin que México tenga presencia como exportador (Faostat, 2025; Gobierno 
de México, 2023).

Respecto a los alimentos de origen animal, que aportan al contenido 
nutrimental con proteínas, ácidos grasos, vitaminas y minerales, la leche 
sin duda es un alimento fundamental para los mexicanos, quienes consu-
men 134 litros al año. En la gráfica 1.9, se puede observar una tendencia 
fluctuante, pero creciente, con importaciones recurrentes para abastecer 
el consumo nacional. El huevo, considerado básico en la dieta de cada 
mexicano, consumiendo 24.4 kg por año, es abastecido casi en su totalidad 
con la producción interna, lo cual contribuye a la seguridad alimentaria 
en México.
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Gráfica 1.9. Composición de la demanda de leche en México. Miles de toneladas (1970-2023)
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Fuente: elaboración propia con base en información de Faostat. https://www.fao.org/faostat/en/#data

Gráfica 1.10. Composición de la demanda de huevo en México. Miles de toneladas (1970-2023)
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Fuente: elaboración propia con base en información de Faostat. https://www.fao.org/faostat/en/#data

Finalmente, pero no menos importante, se tiene la carne de pollo, que 
como los nueve productos anteriores cobran relevancia en la dieta alimen-
taria de los mexicanos. El pollo se considera un alimento nutritivo, versátil, 
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fácil de digerir y masticar, con un precio menor que otros cárnicos, cuyo 
consumo asciende a los 37.3 kg per cápita, sin embargo, con el tlcan co-
mienzan a repuntar las importaciones de manera gradual, sobre lo cual se 
debe poner atención en términos de seguridad alimentaria (gráfica 1.11).

Gráfica 1.11. Composición de la demanda de pollo en México. Miles de toneladas (1970-2023)
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Fuente: elaboración propia con base en información de Faostat. https://www.fao.org/faostat/en/#data

Gráfica 1.12. Composición de la relación importaciones-consumo  
varios productos en México. Miles de toneladas (1970-2023). Porcentaje
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Fuente: elaboración propia con base en información de Faostat. https://www.fao.org/faostat/en/#data
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En general se puede visualizar en la gráfica 1.12 el comportamiento de 
siete de los 10 alimentos seleccionados para México, que merecen atención 
en términos de sa, como el caso del pollo, la leche y la manzana, donde las 
importaciones representan más del 25% del consumo nacional.

Con el análisis gráfico presentado se ha tratado de entender la vincula-
ción que guarda el comercio internacional con la seguridad alimentaria en 
términos de la disponibilidad de aquellos alimentos que son parte funda-
mental en la dieta de los mexicanos, como el maíz, arroz, pollo, leche y 
manzanas, sobre los que se debe poner atención al estar expuestos a un 
mercado global no siempre estable y armónico, como actualmente se tiene 
con la política arancelaria de Donald Trump. 

Además del análisis gráfico es importante considerar, algunas cifras pre-
sentadas por instituciones oficiales, como el del último informe del derecho 
a la alimentación del Coneval (2024), que reportó que el 66.1% de la pobla-
ción en México tenía condiciones de seguridad alimentaria. En 2022 el 
17.7% experimentó inseguridad alimentaria leve, 9.9% moderada y 6.4% 
severa, destacando los estados de Tabasco (34.4%), Guerrero (28.4%) y Oa-
xaca (23.1%). Así también el 18.2% presentaba carencia por acceso a ali-
mentación nutritiva y de calidad. Por su parte, el Índice Global del Hambre 
de 2024 dio una puntuación para México de 6.1, clasificado con nivel bajo 
de hambre, figurando en la posición 31 entre los 127 países que se conside-
ran en este índice. 

Con la finalidad de conocer el avance de las metas e indicadores del ods 
2: hambre cero, en la tabla 1.2, se visualiza en el grosor de los indicadores, 
que aún se está lejos de reducirlos en un 50%, comprometido por los países 
firmantes de la agenda 2030.
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Tabla 1.2. Avance de las metas del ODS 2: hambre cero en México

ODS Meta Indicador Dato reciente Dato antiguo

ODS 2:  
Hambre cero

2.1 2.1.1. Inseguridad alimentaria moderada o severa 
(sexo y edad)

20.4 (2018) 21.7 (2008)

2.1.2.a. Inseguridad alimentaria moderada o severa 
(geográfico) 

20.3 (2018) 21.7 (2008)

2.2 2.2.1. Prevalencia del retraso en el crecimiento, menor 
a 5 años

12.8 (2022) 15.4 (2006)

2.2.2 Prevalencia de la malnutrición población menor 
a 5 años

7.9 (2022) 9.5 (2006)

2.2.2 (1). Prevalencia de emaciación (menor a 5 años) 0.8 (2022) 2 (2006)

2.2.2(2) Prevalencia de sobrepeso u obesidad (menor 
a 5 años)

7.1 (2022) 7.5 (2006)

2.2.3.a Prevalencia anemia mujeres 15-49 años, por 
embarazo (sangre)

15.4 (2022) SD

2.2.3.b Prevalencia anemia mujeres 15- 49 años, por 
embarazo (capilar)

18.3 (2018) 17.26 (2006)

2n.1 2n.1.1 Población menor de 5 años que presenta algún 
tipo de desnutrición 

13.9 (2022) 17.5 (2006)

2n.2 2n.2.1 Población con inseguridad alimentaria 
moderada o severa

16.2 (2022) 20 (2016)

2n.2.1.a Inseguridad alimentaria moderada o severa 
(entidad)

16.2 (2022) 14.4 (2016)

2n.2.1.b Inseguridad alimentaria moderada o severa 
(municipio)

14.1 (2020) SD

2n.2.2 Población carencia acceso alimentación 
nutritiva y de calidad

18.2 (2022) 21.9 (2016)

2n.2.2.a Población carencia alimentación nutritiva y de 
calidad (geográfico y grupo) 

18.2 (2022) 14.7 (2016)

2n.3 2n.3.1 Rendimiento maíz de grano 3.9 (2022) 2.46 (2000)

Fuente: elaboración propia con base en información del INEGI (2025). https://agenda2030.mx/index.ht-
ml?lang=es#/home

Si bien el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 (Gobierno de México, 
2025) tiene como eje central fortalecer la soberanía alimentaria y el derecho 
a una alimentación nutritiva, con acciones contundentes que busquen ate-
nuar esta problemática, además de generar una cultura de la prevención que 
fomente una alimentación sana y la realización de actividades físicas, su-
mado al apoyo para la producción de alimentos claves como el maíz y la 
leche, se debe tener presente en todo momento el carácter multifactorial y 
multidimensional de la sa y el compromiso con las generaciones presentes 
y futuras.
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Como bien señalan la fao et al. (2024), es necesario transformar la ló-
gica de los sistemas agroalimentarios globales menos desiguales que per-
mitan garantizar a todos la asequibilidad de dietas saludables, por medio 
de la integración de políticas humanitarias de desarrollo y consolidación, 
la lucha por contrarrestar las desigualdades estructurales, la resiliencia de 
los sistemas agroalimentarios, la atención de poblaciones vulnerables fren-
te al cambio climático, disminución de los costos de alimentos nutritivos 
por medio de la intervención en las cadenas de suministros de alimentos y 
la adopción de hábitos alimenticios más saludables. Desafortunadamen-
te la dinámica de los mercados internacionales responde a la lógica de re-
producción del capital, no al bienestar de las personas.

Conclusiones 

El comercio internacional tiene una fuerte relación con la seguridad ali-
mentaria, ya que con el intercambio comercial se permite ampliar la dispo-
nibilidad y consumo de bienes y servicios optimizando aquellos recursos 
que son escasos. A pesar de esta bondad, se debe tener particular cuidado 
hablando de alimentos, al ser un derecho donde toda persona debe tener 
acceso en cantidad y calidad a estos, en congruencia con su carácter multi-
dimensional.

La agenda 2030 sin duda visualiza la problemática del hambre, enten-
dida esta como el estatus máximo o crítico de inseguridad alimentaria, con 
sus cinco metas y 12 indicadores, sin embargo se debe reconocer la priori-
dad que requiere el ods 2: hambre cero, tras una pandemia, la disputa de 
poder en uno de los graneros más importantes del mundo y una guerra 
comercial arancelaria anunciada por el actual presidente de Estados Unidos 
Donald Trump, que conlleva al incremento de precios de productos, en 
particular de alimentos, obstruyendo el cumplimiento de las metas estable-
cidas a favor de la seguridad alimentaria. Es apremiante tomar decisiones 
claras y compromisos políticos serios, más allá de discursos vacíos y simu-
lados por un mejor planeta y beneficio de la humanidad. 

El análisis gráfico presentado, ha permitido visualizar el estatus de los 
10 productos seleccionados de la canasta básica y entender la dinámica que 
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desempeña el comercio internacional como una estrategia que amplía la 
producción y el consumo, pero que puede ser un instrumento de control 
atribuible a la dependencia vía importaciones de aquellos productos que 
son fundamentales para la alimentación de los mexicanos, como el maíz, 
arroz, carne de pollo y leche, entre otros. Con ello, no se pretende negar las 
bondades del comercio internacional, simplemente apoyar aquellos produc-
tos que son estratégicos para la soberanía alimentaria de México.

La seguridad alimentaria es un derecho universal, que se debe resguar-
dar con un marco institucional, poniendo límites a las prácticas especula-
tivas de las empresas transnacionales y generar estrategias de carácter na-
cional que reconozca el carácter multifactorial y multidimensional de esta 
problemática, fortaleciendo la producción interna de alimentos y reconfi-
guración de los sistemas agroalimentarios resilientes y sostenibles.
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Resumen

Este capítulo analiza el papel transformador de las Instituciones de Educa-
ción Superior (ies) en la implementación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ods). Aunque las escuelas superiores son actores clave para en-
frentar desafíos globales como la pobreza, la desigualdad y el cambio climá-
tico, su contribución real sigue siendo incierta debido a barreras estructu-
rales y culturales.

Mediante un análisis documental, se examina cómo el sector universi-
tario integra los ods en sus funciones esenciales: docencia, investigación, 
vinculación y gestión. Se identifican avances significativos, como la inclusión 
de los ods en currículos y proyectos aplicados. Sin embargo, persiste una 
paradoja: mientras las universidades promueven discursos sostenibles, su 
acción está limitada por inercias institucionales y tradicionales.

Además, menos del 25% de las iniciativas miden su impacto, lo que 
evidencia la necesidad urgente de métricas claras y sistemas de monitoreo 
robustos.
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Para superar estas limitaciones, se propone un modelo de integración 
sistémica basado en tres ejes: diagnóstico institucional (con herramientas 
como el SET4HEI de la unesco), estrategias integrales alineadas con los 
ods y evaluación continua mediante indicadores estandarizados.

El objetivo es potenciar el impacto de las instituciones universitarias 
hacia 2030, asegurando que sus acciones sean coherentes, medibles y repli-
cables. Solo así podrán trascender su rol tradicional y convertirse en verda-
deros motores de sociedades más justas, inclusivas y sostenibles.

Palabras clave: Instituciones de Educación Superior (IES), Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ods), sostenibilidad económica, investigación aplicada, 
transformación digital.

Introducción

Las Instituciones de Educación Superior (ies) tienen tres misiones funda-
mentales: formar líderes, generar conocimiento y transformar la sociedad. 
Como actores clave en la implementación de la Agenda 2030 y sus 17 Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ods), su papel es vital para prevenir el 
colapso climático, ético y social. Aunque muchas han comenzado a integrar 
los ods en sus currículos y proyectos, el avance global es lento, afectado por 
crisis económicas, desigualdades estructurales y el impacto residual de la 
pandemia, que ha puesto de manifiesto las debilidades en los sistemas edu-
cativos.

La pregunta que surge es: ¿por qué, a pesar de su potencial, las univer-
sidades avanzan tan despacio? Esta investigación señala tres barreras prin-
cipales: la fragmentación de iniciativas, la falta de recursos financieros y una 
cultura organizacional que se resiste al cambio. En América Latina, solo el 
69% de las universidades públicas ha incorporado formalmente los ods en 
sus planes de estudio (Conacyt, 2024), y menos del 30% de las ies evalúa el 
impacto de sus acciones relacionadas con estos objetivos (anuies, 2023), lo 
que revela una desconexión entre lo que se dice y lo que se logra.

Los desafíos adicionales incluyen la compartimentalización del conoci-
miento, que aísla las disciplinas, y la falta de financiamiento (unesco-iesalc, 



	 E L  R O L  T R A N S F O R M A D O R  D E  L A S  I N S T I T U C I O N E S  D E  E D U C A C I Ó N  S U P E R I O R  � 63

2020), además de las resistencias institucionales y las diferencias en la for-
mación docente que limitan su capacidad de transformación.

Este capítulo tiene como objetivo evaluar cómo las universidades pue-
den acelerar la implementación de los ods a través de tres objetivos es-
pecíficos:

1.	Identificar estrategias exitosas para integrar los ods en los programas 
académicos.

2.	Analizar las barreras estructurales y culturales que limitan su contri-
bución.

3.	Proponer un modelo sistémico que conecte las funciones clave de las 
organizaciones educativas (docencia, investigación, extensión y ges-
tión) con los ods.

La importancia de las Instituciones de Educación Superior (ies) radica 
en que no solo forman a los líderes del futuro, sino que también crean so-
luciones innovadoras para enfrentar desafíos globales como la pobreza, la 
desigualdad y el cambio climático. Sin embargo, a menudo sus esfuerzos 
son fragmentados y les falta una forma clara de medir su verdadero impac-
to. Este análisis, que se basa en estudios de caso y datos empíricos, tiene 
como objetivo cerrar esta brecha.

En medio de crisis sin precedentes como el cambio climático y la cre-
ciente desigualdad, estas entidades se encuentran en una encrucijada: pue-
den optar por liderar soluciones innovadoras o quedarse de brazos cruzados 
ante el colapso ambiental y social. El tiempo apremia, y las universidades 
tienen la responsabilidad histórica de convertirse en motores del desarrollo 
sostenible, en lugar de ser meros espectadores de un futuro insostenible.

Antecedentes

En 2015, las Naciones Unidas firmaron un pacto ambicioso, la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, un manifiesto global con 17 objetivos y 169 
metas que son el indicativo de un mundo justo, habitable y decente. Por 
ejemplo: poner fin a la pobreza, proteger el planeta, cerrar las diferencias,  
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es decir, desplegar principios civilizatorios, con la promesa de “no dejar a 
nadie atrás” (unesco, 2017).

La universidad del siglo xxi deberá convertirse en instituciones gene-
radoras de transformación. Según Leal Filho et al. (2020), tienen la capaci-
dad única de traducir grandes ideales en acciones concretas a través de sus 
funciones esenciales, docencia, investigación, vinculación comunitaria y 
gestión institucional.

El sector universitario, buscan formar líderes, que comprendan el cam-
bio climático como un fenómeno social, incubar ideas aplicadas que ger-
minen en políticas públicas. Lo cual constituye un reto ya que solo el 15% 
de los proyectos comunitarios liderados por ies en América Latina están 
alineados con metas específicas de los ods (unesco-iesalc, 2020). En Mé-
xico, menos del 10% de las clínicas legales gratuitas reporta métricas claras 
sobre su impacto en justicia social (ods 16). Es necesario promover los ods 
incorporándolos a sus políticas institucionales. 

La unesco (2017) lo deja claro, la educación superior es el pilar para 
alcanzar todos los ods. Trata de formar ciudadanos capaces de enfrentar 
desafíos globales con pensamiento crítico, sensibilidad social y una mirada 
sistémica. En palabras del Grupo Global de Expertos Independientes (egu, 
2030), las instituciones deben replantear su misión para convertirse en ca-
talizadoras de soluciones frente a crisis sistémicas, desde el colapso climá-
tico hasta los nuevos problemas políticos internacionales (Hessen y Sch-
melkes, 2022).

Para lograrlos, las acciones se respaldan desde tres frentes clave:

1.	Investigación inter y transdisciplinaria, a través de acciones acadé-
micas.

2.	Pluralismo epistémico, involucrar a la sociedad sin que nadie se sien-
ta un invitado de segunda.

3.	Alianzas multisectoriales, la triada, gobiernos, empresas y sociedad 
civil.

Estas estrategias aún no logran consolidarse, de acuerdo con la unesco- 
iesalc (2020), aunque el 79% de las universidades en América Latina rea-
lizan acciones vinculadas al desarrollo inclusivo, estas suelen ser iniciativas 
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aisladas, sin articulación estratégica. Ello debido a la resistencia al cambio 
y la compartimentalización de saberes. 

La Agenda 2030 marca el rumbo y nos recuerda cuánto tiempo queda. 
Por lo tanto, las universidades deberán ser las protagonistas con una misión 
clara, generar conocimiento, formar profesionales y fomentar alianzas para 
enfrentar los desafíos globales.

Estado del arte

En este apartado se ofrece una revisión crítica de investigaciones previas 
sobre el papel que desempeñan las Instituciones de Educación Superior (ies) 
en la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods). Los 
hallazgos se organizan en tres ejes: la integración curricular, la investigación 
aplicada y la vinculación comunitaria, sin olvidar las desigualdades que li-
mitan su impacto.

La forma en que se ha integrado la sostenibilidad en las universidades 
muestra una notable asimetría en sus funciones. Por un lado, hemos visto 
avances en la docencia gracias a la revisión de los planes de estudio y a 
proyectos interdisciplinarios (cies, 2020; Matilla, 2025). Sin embargo, cuan-
do se trata de su integración en la gestión institucional y la conexión con la 
comunidad, la situación es bastante diferente: sigue siendo limitada, super-
ficial o simplemente no está sistematizada (González-Campo et al., 2022; 
Oliva et al., 2020). Esta discrepancia pone de manifiesto una distribución 
desigual del cambio institucional, donde la sostenibilidad se aborda más 
como un elemento pedagógico que como un eje central para la transforma-
ción organizacional.

Brecha entre discursos y acciones en las ies

Las universidades no solo otorgan certificaciones, deben ser catalizadores 
de la ciudadanía crítica. Su contribución a los ods se articula en cuatro 
funciones sustantivas:
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1.	Docencia: Planes de estudio que incorporen los ods como ejes trans-
versales para formar ciudadanos conscientes del contexto global.

2.	Investigación: Generación de conocimiento con aplicación concreta 
en temas como energías limpias, economía circular o salud pública. 

3.	Vinculación comunitaria: Proyectos sociales con impacto real en des-
igualdades, acceso a derechos básicos o violencia de género (objetivo 5).

4.	Gestión institucional: Coherencia interna en la reducción de huella de 
carbono, protocolos de equidad, gobernanza transparente.

El 79% de los institutos superiores en España, por ejemplo, ha declara-
do acciones en favor de los ods, pero muchas de estas son esfuerzos disper-
sos (unesco-iesalc, 2020). Debido a esto, la relación entre el ods 4 (edu-
cación de calidad) y el ods 8 (empleo decente), debe plantear la formación 
de profesionales, a través de la mejora del acceso a empleos dignos, con 
egresados con competencias técnicas, con ética y compromiso ambiental.

Contribuciones de la investigación aplicada

Actualmente, 33 instituciones públicas en América Latina implementaron 
políticas de acceso diferencial en 2019, y otras 105 privadas formalizaron 
iniciativas similares en 2020 (unesco-iesalc, 2020). Sin embargo, aunque 
las acciones existen, carecen de acompañamiento; aunque se dispongan be-
cas falta el involucramiento social, la innovación sigue ceñida por la eva-
luación tradicional, con políticas repetitivas.

Iniciativas como el Co-Lab, en Colombia, promueve herramientas di-
gitales para mejorar el aprendizaje. Pero no es abierta al público. Se puede 
inferir que las universidades lo tienen todo para liderar el cambio, peso 
teórico y presencia institucional. Pero faltan evaluaciones y un seguimien-
to claro, para buscar llegar a las metas como el ods 10 (reducción de des-
igualdades) o el ods 13 (acción climática). La Agenda Sostenible exige 
soluciones integrales, las ies siguen reguladas en ítems definidos no trans-
versales.
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Experiencias de vinculación comunitaria

1. Integración de los ods en el currículo universitario

Las organizaciones educativas han hecho progresos en la incorporación de 
los ods en sus programas académicos. El cies (2020) sugiere que se debe 
superar la fragmentación disciplinaria, integrando los ods como un eje 
ético que atraviesa todas las áreas. Algunos ejemplos incluyen el rediseño 
de carreras de ingeniería con un enfoque en energías renovables o la cone-
xión de las ciencias de la salud con la salud planetaria.

La Universidad de Cádiz (España) está promoviendo proyectos inter-
disciplinarios en la formación docente, como huertos sostenibles o investi-
gaciones sobre el cambio climático, alineados con el ods 4 (educación de 
calidad) y el ods 13 (acción climática) (2019). Sin embargo, estos avances 
son desiguales y dependen del financiamiento institucional y de la voluntad 
política (unesco-iesalc, 2020).

2. Investigación aplicada y su contribución a los ods

La investigación en las ies permite mapear capacidades y abordar vacíos 
temáticos. La Pontificia Universidad Javeriana (Colombia) analizó 1.694 
trabajos relacionados con el ods 3 (salud y bienestar), identificando caren-
cias en el ámbito de la salud pública (2022).

A pesar de las innovaciones en tecnologías limpias, su transferencia a 
sectores vulnerables necesita más financiamiento (González, 2022). Además, 
persisten barreras como la falta de métricas claras para evaluar el impacto 
y las resistencias culturales internas (Hessen y Schmelkes, 2022).

3. Vinculación comunitaria y proyectos sostenibles liderados por ies

Los proyectos de extensión tienen un gran potencial para transformar rea-
lidades. Por ejemplo, la unam logró reducir su consumo de recursos en un 
30% gracias a la implementación de redes inteligentes y al reciclaje de agua 
(2023). En Colombia, las Unidades Tecnológicas de Santander han incor-
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porado energías limpias y una gestión eficiente de residuos como parte de 
su estrategia institucional (2022).

Sin embargo, la sostenibilidad de estas iniciativas depende de establecer 
alianzas estratégicas y contar con marcos regulatorios sólidos (oei, 2023). 
La compartimentalización del conocimiento y la resistencia al cambio den-
tro de las instituciones siguen limitando su efectividad (Hessen y Schmelkes, 
2022).

Además, existe una falta de métricas consistentes: menos del 25% de 
las universidades mexicanas evalúa el impacto del ods 4 en sus currículos 
(Conacyt, 2024). En cuanto al ods 8 (empleo decente), aunque 126 Institu-
ciones superiores en México reportan proyectos relacionados, todavía exis-
ten resistencias en los planes de estudio (oei, 2023).

La apropiación de los ods es más evidente en el ámbito docente que en 
la gestión o la extensión (González, 2022). Según la unesco (2023), adoptar 
estos objetivos no se trata solo de firmar convenios; implica transformar la 
cultura institucional a través de etapas claras: sensibilización, diseño estra-
tégico y asignación de recursos.

Aun cuando existen avances, como modelos curriculares flexibles, in-
novación tecnológica y proyectos comunitarios, estos enfrentan desafíos 
estructurales: falta de articulación, presupuestos inestables y debilidad en 
la evaluación de impacto. Las futuras investigaciones deben centrarse en 
desarrollar métricas robustas, abordar las resistencias culturales y transfor-
mar el ethos universitario.

Diseño metodológico

Este estudio se fundamenta en un análisis documental sistemático, un en-
foque cualitativo que nos permite revisar, sintetizar y analizar de manera 
crítica las fuentes existentes sobre cómo se integran los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ods) en las Instituciones de Educación Superior (ies). El 
diseño sigue el protocolo PRISMA-ScR para revisiones de alcance, lo que 
asegura transparencia y rigor en la selección y análisis de la información.

La información se organizó en tres categorías de fuentes:
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1. Literatura académica: 120 artículos indexados en Scopus, Web of 
Science y repositorios institucionales (2015-2025), seleccionados uti-
lizando palabras clave como “ods en educación superior”, “sosteni-
bilidad curricular” y “vinculación comunitaria”.

2. Documentos normativos e institucionales: informes de la onu, unes-
co, unesco-iesalc, anuies, csuca y políticas de sostenibilidad de 
ies tanto latinoamericanas como globales.

3. Estudios de caso secundarios: análisis de experiencias institucionales 
reportadas en informes oficiales de universidades como la unam, la 
Pontificia Universidad Javeriana, la Universidad de Cádiz, UTalca y 
la Universidad de Johannesburgo. Estas no son recolecciones prima-
rias, sino interpretaciones críticas de buenas prácticas documentadas.

El proceso de selección se llevó a cabo en tres etapas:
Inicialmente la identificación, mediante la búsqueda en bases de datos 

y repositorios utilizando los términos clave. Posteriormente, el cribado, re-
visión de títulos y resúmenes para evaluar la pertinencia temática y el rigor 
metodológico. Para finalizar, la elegibilidad: selección final de documentos 
que presentaran evidencia clara sobre la integración de los ods en docencia, 
investigación, vinculación o gestión, priorizando su impacto, relevancia 
institucional y potencial de replicabilidad.

El análisis se llevó a cabo utilizando un enfoque cualitativo-documental. 
Se emplearon matrices de doble entrada para organizar la información se-
gún la institución, los ods, la función universitaria y el tipo de impacto. La 
codificación inductiva se realizó con el software NVivo, lo que permitió 
identificar patrones emergentes como la fragmentación de iniciativas, la 
resistencia al cambio, la alineación curricular y los modelos de gobernanza. 
Además, se llevó a cabo un análisis crítico del contenido de discursos ins-
titucionales (como planes estratégicos e informes de sostenibilidad) para 
examinar la coherencia entre el discurso y la acción.

Para garantizar la rigurosidad del estudio, se aplicaron tres pilares fun-
damentales:
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1. Triangulación de fuentes, donde se combinaron datos cuantitativos 
(como porcentajes de integración e inversión) con datos cualitativos 
(discursos y políticas) para enriquecer la interpretación.

2. Validez externa, según los hallazgos se compararon con marcos in-
ternacionales como el SET4HEI de la unesco y los Rankings de Im-
pacto de Times Higher Education.

3. Fiabilidad, con dos investigadores codificaron de manera indepen-
diente el 30% de los documentos; las discrepancias se resolvieron 
mediante consenso, asegurando así la consistencia en la categori-
zación.

Marco teórico 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), adoptados por la onu en 
2015, articulan 169 metas interconectadas que exigen intervenciones mul-
tisectoriales. En este contexto, las Instituciones de Educación Superior (ies) 
son nodos estratégicos por su capacidad de generar conocimiento, formar 
talento crítico y articular alianzas.

Modelo de la triple hélice

Propuesto por Etzkowitz y Leydesdorff (2000), este modelo describe la 
colaboración entre universidades, empresas y gobierno como motor de 
innovación social y sostenible. Los organismos educativos actúan como 
facilitadoras para abordar desafíos como el cambio climático (ods 13), la 
reducción de desigualdades (ods 10) y la industria sostenible (ods 9).

Por ejemplo, la Universidad Autónoma de Occidente (Colombia), cuyo 
programa Campus Sostenible ha reducido emisiones de CO₂ mediante alian-
zas público-privadas. Este marco complementa la Educación para el Desa-
rrollo Sostenible (eds) y apoya la economía circular al promover prácticas 
colaborativas de reutilización de recursos.
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Educación para el Desarrollo Sostenible (eds)

Según la unesco (2017), la eds fomenta competencias éticas, críticas y apli-
cadas. Las universidades son fundamentales para formar profesionales com-
prometidos con la sostenibilidad, la cual contribuye directamente al ods 4 
(educación de calidad), mediante currículos transversales, y al ods 5 (igual-
dad de género) y ods 16 (paz e instituciones sólidas) mediante contenidos 
inclusivos. La Universidad de Cádiz (España) rediseñó asignaturas sin alte-
rar estructuras rígidas; la unam y la Universidad de San Marcos (Perú) in-
tegran huertos urbanos y clínicas legales, vinculando ods 2 y 16.

La eds se fortalece con la triple hélice y el enfoque de capacidades de 
Sen, al empoderar a estudiantes y comunidades para transformar su entorno.

Economía circular

Este modelo promueve la reutilización, regeneración y reducción de resi-
duos, alineándose con el ods 12 (producción responsable). También impac-
ta el ods 7 (energía limpia), ods 13 (acción climática) y ods 15 (vida terres-
tre), donde la unam ha dado un gran paso al implementar redes inteligentes 
y sistemas de reciclaje de agua. Estas iniciativas no solo la posicionan como 
un referente, sino que también convierten instituciones en auténticos labo-
ratorios vivos. Su éxito depende de forjar alianzas intersectoriales (triple 
hélice) y de fomentar una cultura educativa sostenible (eds).

Teorías de cambio institucional

De acuerdo con French (2020) y la unesco (2023), estas teorías nos ayudan 
a entender cómo las organizaciones logran superar las resistencias internas 
para adoptar valores sostenibles. Son fundamentales para el ods 17 (alian-
zas) y el ods 8 (trabajo decente), ya que promueven una gobernanza efec-
tiva y modelos económicos inclusivos.

La Pontificia Universidad Javeriana en Colombia ha creado una meto-
dología para evaluar investigaciones relacionadas con el ods 3, identifican-
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do vacíos en el ámbito de la salud pública. Este ajuste organizacional es un 
claro ejemplo de cómo los organismos educativos pueden alinearse con los 
desafíos globales.

Enfoque de capacidades de Sen

Amartya Sen (2014) subraya la importancia de ampliar las libertades y opor-
tunidades para alcanzar el bienestar. Este marco es esencial para el ods 1 
(fin de la pobreza) y el ods 10 (reducción de desigualdades), en el cual los 
programas de vinculación en universidades rurales han empoderado a las 
comunidades a través de la agricultura sostenible y la educación ambiental. 
Este enfoque se entrelaza con la eds, la triple hélice y el cambio institucional, 
promoviendo la participación activa y la transformación social.

SET4HEI (herramienta de autoevaluación para ies)

Desarrollada por la unesco, esta herramienta permite a los institutos supe-
riores diagnosticar cómo están integrando los ods en sus actividades de 
docencia, investigación, gestión y extensión. Con un enfoque holístico, eva-
lúa dimensiones sociales, ambientales, económicas y culturales mediante 
métricas claras y adaptables a los contextos regionales.

En América Latina, menos del 30% de las instituciones de educación 
superior evalúa el impacto de sus acciones (anuies, 2023). El SET4HEI 
proporciona un camino para sistematizar evaluaciones y escalar buenas 
prácticas, como en Chile, donde herramientas similares han promovido 
tecnologías limpias para comunidades costeras (unesco-iesalc, 2020). Su 
implementación impulsa una cultura de mejora continua y puede ser un 
motor de cambio, transformando a las universidades en agentes de justicia 
y sostenibilidad en la sociedad.
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Análisis de resultados

Los hallazgos se organizaron en tres dimensiones clave: económica, social 
y ambiental, todas alineadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods).

Dimensión económica (ods 8:  
Trabajo decente y crecimiento económico)

Un impresionante 76% de las universidades en América Latina ha puesto 
en marcha proyectos relacionados con el empleo decente (oei, 2023). Sin 
embargo, solo el 45% de ellas tiene métricas que realmente midan su im-
pacto. Aún hay resistencia en los planes de estudio para incluir competencias 
laborales sostenibles, especialmente en áreas técnicas. Además, el financia-
miento limitado está afectando la investigación aplicada en energías reno-
vables y salud pública (ods 3), ya que apenas el 22% de estos estudios se 
convierte en políticas públicas efectivas (unesco-iesalc, 2020).

Dimensión social (ods 4: Educación de calidad)

En México, el 68% de las instituciones de educación superior ha incorpo-
rado los ods en sus currículos (Conacyt, 2024). La formación de docentes 
se presenta como un cuello de botella, ya que menos del 30% de los profe-
sores recibe capacitación en sostenibilidad transversal. Además, el impacto 
de los proyectos de extensión sigue siendo bastante localizado. Por ejemplo, 
menos del 15% de las soluciones propuestas por universidades mexicanas 
sobre agua limpia (ods 6) se ha implementado en comunidades rurales 
(unesco-iesalc, 2020).
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Dimensión ambiental (ods 13: Acción por el clima)

La Universidad de Guadalajara ha logrado reducir sus emisiones de gases 
de efecto invernadero en un 30% gracias a redes inteligentes. Sin embargo, 
iniciativas similares solo se encuentran en el 15% de las instituciones ana-
lizadas (the, 2023). Las prácticas de economía circular aún están en sus 
primeras etapas: aunque la Universidad Iberoamericana recicla más del 50% 
de sus residuos, este modelo no se ha replicado de manera amplia.

El uso del SET4HEI y la alineación estratégica 

Los hallazgos de la herramienta SET4HEI muestran que solo el 40% de las 
instituciones de educación superior en Europa ha logrado integrar de ma-
nera efectiva los Objetivos de Desarrollo Sostenible en sus planes estratégi-
cos. En América Latina, este porcentaje es aún más bajo, lo que resalta la 
urgente necesidad de implementar herramientas de autoevaluación sisté-
mica que fortalezcan la coherencia institucional con la Agenda 2030.

Discusión

La discusión crítica de los resultados nos permite interpretar los hallazgos 
en el contexto de la literatura existente y evaluar su relevancia para la im-
plementación de los ods en las universidades. En cuanto a la formación de 
capital humano, los avances en la integración curricular de los ods en paí-
ses como Perú, México y Colombia se alinean con estudios previos que 
subrayan la importancia de adaptar asignaturas específicas a metas globales 
(unesco-iesalc, 2020). 

Sin embargo, la baja medición de impacto pone de manifiesto una des-
conexión entre lo que se dice y los resultados que realmente se obtienen, lo 
que refuerza la necesidad de contar con sistemas de monitoreo más robus-
tos (anuies, 2023). Además, la desigualdad en la formación docente con-
firma la resistencia institucional que han identificado Hessen y Schmelkes 
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(2022), lo que limita la efectividad de metodologías activas como el apren-
dizaje basado en proyectos.

En el ámbito de la investigación aplicada, el bajo porcentaje de inves-
tigaciones que se traduce en patentes o políticas públicas (22%) refleja 
una desconexión entre la academia y los sectores productivos, un proble-
ma que ha sido ampliamente documentado en América Latina (Didriks-
son, 2020). 

A pesar de que los avances en tecnologías limpias y salud demuestran 
que los organismos educativos tienen el potencial de generar soluciones 
innovadoras, su impacto se ve restringido por la falta de colaboración mul-
tisectorial. Este hallazgo coincide con las observaciones de Leal Filho et al. 
(2020), quienes enfatizan la necesidad de fortalecer alianzas público-priva-
das para maximizar el impacto de la investigación universitaria.

Finalmente, la urgencia de fortalecer alianzas multiactor y generar mé-
tricas realistas resalta la importancia del ods 17 (“Alianzas para lograr los 
objetivos”). En México, por ejemplo, solo el 15% de las propuestas sobre 
agua limpia (ods 6) ha sido implementado en comunidades, a pesar de 
múltiples investigaciones (unesco-iesalc, 2020). Esto sugiere que las uni-
versidades deben priorizar la transferencia tecnológica y la vinculación co-
munitaria para cerrar esta grieta.

Propuesta de modelo de integración  
de los ods en las universidades

El primer componente del modelo sistémico propuesto se centra en un 
diagnóstico institucional utilizando herramientas como el SET4HEI de la 
unesco. Esta herramienta permite al sector universitario, identificar brechas 
y priorizar acciones para integrar los ods en sus funciones esenciales, ase-
gurando un enfoque holístico y participativo.

El modelo, se basa en tres ejes fundamentales: (1) un diagnóstico insti-
tucional utilizando herramientas como el SET4HEI de la unesco; (2) la 
implementación de estrategias integrales en docencia, investigación y vin-
culación; y (3) un monitoreo y evaluación constante a través de indicadores 
que estén alineados con los ods, el cual se presenta a continuación.
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Figura 2.1. Integración de los ODS en IES

Monitoreo y evaluación

Evaluar continuamente el progreso
utilizando indicadores alineados
con los ODS.

Implementación estratégica

Integra estrategias transversales
en docencia, investigación
y vinculación.

Diagnóstico institucional

Realizar un análisis exhaustivo
utilizando herramientas como
SET4HEI.

3

2

1

Fuente: elaboración propia, basada en el modelo SET4HEI (2023)  de  la  UNESCO. &lt;https://reds-sdsn.es/
wp/wp-content/uploads/2017/02/Guia-ODS-Universidades-1800301-WEB.pdf&gt;

Impacto esperado

Este modelo tiene el potencial de cambiar radicalmente el papel de las Ins-
tituciones de Educación Superior (ies) en la implementación de la Agenda 
2030. A través de sus tres ejes fundamentales, se busca generar un impacto 
profundo, medible y escalable.

Diagnóstico institucional  
con herramientas como el SET4HEI

El uso de herramientas como el SET4HEI de la unesco permitirá a los 
organismos educativos realizar un diagnóstico preciso sobre cómo están 
integrando los ods en la docencia, la investigación, la gestión y la vincula-
ción. Este análisis ayudará a identificar fortalezas, debilidades y oportuni-
dades, asegurando que las estrategias futuras se basen en datos confiables y 
contextualizados.

Al adoptar estándares internacionales, el sector universitario podrá 
comparar su desempeño a nivel global, fomentando una cultura de mejora 
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continua y una competitividad positiva en sostenibilidad. Además, el diag-
nóstico servirá como base para priorizar recursos y esfuerzos, garantizando 
que las acciones estén alineadas con los objetivos globales y tengan un im-
pacto real.

Implementación de estrategias integrales

La integración curricular de los ods formará a estudiantes con competencias 
sostenibles, listos para enfrentar desafíos como el cambio climático, la po-
breza y la desigualdad. Esto contribuirá a la creación de una nueva genera-
ción de líderes comprometidos con el desarrollo sostenible.

En el ámbito de la investigación, el enfoque en los ods impulsará tec-
nologías limpias, modelos de consumo responsable y soluciones locales que 
se puedan replicar, generando beneficios tanto para las comunidades como 
a nivel global.

En cuanto a la vinculación, los proyectos sociales abordarán problemas 
críticos: acceso a agua limpia (ods 6), prevención de la violencia de género 
(ods 5) y reducción de desigualdades. Estas iniciativas fortalecerán los lazos 
entre estas entidades y su entorno, generando un impacto tangible en re-
giones marginadas.

3. Monitoreo y evaluación constante

La transparencia y la rendición de cuentas son fundamentales. Los sistemas 
de monitoreo basados en indicadores estandarizados, como los del Times 
Higher Education Impact Rankings, asegurarán que se mantenga un segui-
miento efectivo del progreso y comunicar resultados a la sociedad y generar 
confianza entre los actores involucrados.

Además, el seguimiento constante permitirá hacer ajustes estratégicos 
a tiempo, corrigiendo desviaciones antes de que impacten los resultados. 
De esta manera, las acciones seguirán siendo relevantes y efectivas a lo lar-
go del tiempo.

Por otro lado, contar con métricas claras ayudará a identificar y promo-
ver buenas prácticas, maximizando así el impacto institucional. Esto tam-
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bién fomentará la colaboración entre instituciones y la creación de redes de 
aprendizaje a nivel global.

Más allá de mejorar las capacidades internas, este modelo posicionará 
a las universidades como actores clave en la construcción de sociedades más 
justas y sostenibles. Al articular sus funciones dentro de un marco sistémi-
co, podrán superar la fragmentación y adoptar una visión integral de la 
sostenibilidad.

Así, las universidades dejarán de ser meras espectadoras para conver-
tirse en motores de innovación, conocimiento y acción transformadora, 
impulsando alianzas intersectoriales que amplifiquen su contribución al 
logro de los ods.

Conclusiones

Este capítulo pone de relieve el papel crucial que juegan las Instituciones de 
Educación Superior (ies) en la implementación de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ods), al mismo tiempo que expone las barreras estructurales, 
culturales y financieras que limitan su capacidad de generar un impacto real.

Los hallazgos confirman esta tendencia asimétrica. Aunque el 68% de 
las universidades mexicanas ha incorporado los ods en sus planes de estu-
dio (Conacyt, 2024), menos del 30% de las instituciones de educación su-
perior en América Latina cuenta con indicadores de sostenibilidad en su 
gestión institucional (anuies, 2023). Además, a pesar de que hay proyectos 
de vinculación comunitaria, solo el 15% de las soluciones propuestas para 
el acceso a agua limpia (ods 6) se han llevado a cabo en comunidades ru-
rales (unesco-iesalc, 2020), lo que pone de manifiesto una debilidad es-
tructural en la función de extensión.

Los esfuerzos suelen ser fragmentados y dependen del financiamiento 
o de la voluntad política (unesco-iesalc, 2020). Aunque hay ejemplos 
como el de la Universidad de Guadalajara, que logró reducir sus emisiones 
en un 30% gracias a redes inteligentes, solo el 15% de las escuelas superio-
res reporta métricas claras sobre su contribución al ods 13 (the, 2023). Esta 
falta de cohesión exige una mejor coordinación institucional y recursos 
sostenibles para poder escalar las buenas prácticas.
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El impacto de la vinculación con la comunidad sigue siendo limitado y 
local: menos del 15% de las soluciones universitarias relacionadas con el 
acceso a agua limpia (ods 6) se ha implementado en comunidades rurales 
(oei, 2023). Es fundamental transformar estas acciones aisladas en políticas 
institucionales permanentes, poniendo a la comunidad en el centro del di-
seño y la ejecución.

Además, las innovaciones en salud pública y tecnologías limpias enfren-
tan barreras financieras que dificultan su transferencia a sectores vulnerables 
(González, 2022). Estas limitaciones representan una oportunidad: conectar 
proyectos locales con políticas públicas que puedan ser replicadas, a través 
de alianzas intersectoriales y financiamiento estratégico.

Otro reto importante es la resistencia cultural al cambio. Las prácticas 
tradicionales siguen vigentes en la universidad, lo que complica la adopción 
de los ods como guía institucional (anuies, 2023). Superar esta inercia 
requiere más que simplemente sensibilizar: implica una transformación 
cultural que redefina la misión de las universidades con un enfoque en la 
sostenibilidad.

En este contexto, herramientas como el SET4HEI de la unesco son 
fundamentales. Su implementación permitiría a las ies evaluar su nivel de 
integración de los ods, establecer metas claras y avanzar hacia una mejora 
continua basada en datos.

Este análisis pone de relieve una adopción desigual de los ods en las ies. 
Mientras que la docencia ha creado espacios significativos para la sosteni-
bilidad, como lo demuestra la integración curricular en el 68% de las uni-
versidades mexicanas, la gestión institucional y la extensión comunitaria 
aún están rezagadas, con menos del 30% de las ies evaluando su impacto 
(anuies, 2023). Esta brecha no es solo técnica, sino cultural: las estructuras 
administrativas y los modelos de vinculación todavía no han hecho de los 
ods una guía institucional, lo que limita su verdadera transformación.

Estrategias clave para 2030

Para que las ies puedan realmente brillar como motores del desarrollo sos-
tenible, es crucial adoptar un enfoque que sea sistémico, coherente y medi-
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ble. Basándonos en los hallazgos de este estudio, se sugieren estrategias 
integradas que combinan acciones inmediatas con visiones a largo plazo, 
todo orientado a derribar las barreras estructurales, culturales y financieras 
que hemos identificado.

Primero que nada, es esencial fortalecer la gobernanza institucional con 
un enfoque sostenible. Las universidades deben hacer de los ods el corazón 
de su misión, visión y planes estratégicos. Utilizar herramientas como el 
SET4HEI de la unesco les permitirá evaluar su nivel de integración, esta-
blecer metas claras y generar informes públicos que sean verificables, fo-
mentando así la transparencia y la mejora continua.

Para asegurar que todo esté alineado, se recomienda la creación de co-
mités institucionales de sostenibilidad que incluyan a toda la comunidad 
universitaria y a actores externos, como el gobierno, el sector privado y la 
sociedad civil. Estos comités deben promover políticas que integren la do-
cencia, la investigación, la vinculación y la gestión bajo una misma direc-
ción: los ods.

También es fundamental establecer unidades especializadas en sosteni-
bilidad, que se encarguen de coordinar iniciativas interdisciplinarias, esca-
lar buenas prácticas y asegurar que todo esté alineado con la Agenda 2030. 
Estas unidades podrían funcionar como laboratorios vivos, liderando pro-
yectos de economía circular, energía limpia y resiliencia climática.

En el ámbito académico, es necesario avanzar en la integración curri-
cular de los ods, no como algo adicional, sino como principios que atravie-
san todo. Al mismo tiempo, es vital formar a los docentes en pedagogías 
sostenibles y sensibilizar a estudiantes y personal a través de programas 
continuos, reconocimientos, créditos académicos y certificaciones.

La investigación aplicada debe enfocarse en soluciones innovadoras y 
escalables, especialmente en salud pública, tecnologías limpias y economía 
circular. Para ello, es clave fomentar alianzas multisectoriales y mecanismos 
de financiamiento sostenible que permitan transferir conocimiento a co-
munidades vulnerables.

La investigación aplicada debe centrarse en encontrar soluciones inno-
vadoras y escalables, especialmente en áreas como la salud pública, las tec-
nologías limpias y la economía circular. Para lograrlo, es fundamental fo-
mentar alianzas multisectoriales y establecer mecanismos de financiamiento 
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sostenible que faciliten la transferencia de conocimientos a comunidades 
vulnerables.

Las alianzas estratégicas, tanto a nivel regional como internacional, son 
esenciales. Las ies deben involucrarse activamente en redes globales, como 
isuls o aiu, aprendiendo de sus pares y contribuyendo al conocimiento 
colectivo. Además, se sugiere la creación de fondos regionales para proyectos 
interuniversitarios y sistemas compartidos de reconocimiento académico.

Por último, es crucial implementar un sistema sólido de monitoreo y 
evaluación, basado en indicadores estandarizados, como los del Times Higher 
Education Impact Rankings, que permita medir el impacto real, ajustar 
estrategias y comunicar resultados de manera transparente.

Las tecnologías emergentes, como la blockchain, podrían potenciar es-
tas estrategias al facilitar microcredenciales verificables y financiamiento 
rastreable. Asimismo, los modelos educativos híbridos y los observatorios 
universitarios fortalecerán la resiliencia ante futuras crisis.

Este conjunto de acciones no es solo una lista de deseos, sino un cami-
no viable. Si las universidades asumen con determinación su papel trans-
formador, podrán dejar de ser meras espectadoras del colapso social y am-
biental para convertirse en arquitectas de un futuro más justo, inclusivo y 
sostenible. El tiempo apremia: la transición hacia 2030 exige liderazgo, va-
lentía institucional y un compromiso firme con la sostenibilidad como nú-
cleo de la labor universitaria.
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Resumen

La presente investigación analiza el Mercado Laboral (ml) en México, 
con la finalidad de conocer las actuales brechas desde el punto de vista de 
la Equidad de Género (eg); para lograr lo anterior, se emplea un enfoque 
cuantitativo, bajo un método analítico, con un diseño no experimental, a un 
nivel explicativo del fenómeno y mediante una modalidad documental. Para 
el logro del objetivo se realizaron las siguientes acciones: un análisis del 
marco teórico sobre el que yace la eg en el ml, una síntesis de las contribu-
ciones de la literatura en torno al tema, se explora la existencia de políticas 
públicas nacionales e internacionales que han impactado en la reconfigura-
ción del ml, y finalmente se analizan indicadores estadísticos obtenidos de 
la enoe (Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo), a fin de identificar la 
presencia de brechas de desigualdad; el resultado es la base para una pro-
puesta de política económica en pro de la eg en el campo laboral.
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Introducción 

Una de las mayores dialécticas a lo largo de la historia del ser humano ha 
sido la eg, esto se refleja en la amplia literatura sobre el tema, misma que 
versa desde diversas áreas y disciplinas del conocimiento; y si bien cada área 
de especialización aborda el tema desde su propia óptica, lo cierto es que la 
eg debe de ser considerada como un derecho humano fundamental (dhf), 
vista desde este escenario, la eg no debiera de buscarse, no debiera de exis-
tir a partir de una lucha, lucha que al día de hoy sigue abriendo heridas en 
el progreso humano. 

Como dhf, la eg es innata a todas las generaciones y todos los tiempos, 
nadie necesita ganarla por meritocracia o algo semejante, a nadie le puede 
ni le debe ser arrebatada. Esta investigación parte de la idea de que la eg 
tiene implicaciones importantes para el desarrollo humano y para el creci-
miento económico, pues propicia que hombres y mujeres tengan acceso a 
las mismas condiciones y oportunidades en todas las áreas del desarrollo 
humano; una sociedad con eg es más justa, más resiliente, más unida, pero 
también se ha comprobado que la eg tiene un impacto positivo en la pro-
ductividad laboral, el crecimiento económico y en la mejora de la calidad 
de vida de la población; por ello, a fin de no caer en lo dogmático, este do-
cumento pretende aportar a la argumentación de su importancia en el de-
sarrollo económico de las naciones.

Durante los grandes conflictos bélicos del siglo xx, los hombres tuvieron 
que dar su vida por sus patrias, se vieron en la necesidad de dejar sus mar-
tillos para tomar las armas; las fábricas necesitaban nuevas manos fuertes 
para la producción de guerra, y esas manos fueron las femeninas; por pri-
mera vez en la historia de la humanidad se hizo evidente que la mujer no 
solo era un elemento familiar, sino también, una pieza económica capaz de 
sostener la estructura de las naciones en tiempos difíciles (Arias, 2018). 

A partir de ese momento coyuntural en la historia, resulta difícil y ab-
surdo seguir pensando que la mujer es superflua y ajena a la macroeconomía 
y la microeconomía; su actuar hizo evidente a los ojos del mundo el impac-
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to y fortaleza como agente económico que decide, que trabaja, que aporta. 
La igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos humanos, polí-
ticos, sociales, económicos, se traduce en un beneficio social; en términos 
económicos se refleja en mano de obra, ya sea directa, indirecta, no califi-
cada o calificada. Gracias a ello hoy hay maestras, ingenieras, doctoras y 
demás profesionistas que gracias a los avances en la eg suman al progreso 
de las naciones. Si bien el argumento central del presente documento es a 
favor de la eg en el ámbito económico, se deja claro que no es el único; eg 
es sinónimo de una población educada, cuando la sociedad sabe distinguir 
que si bien entre el hombre y la mujer existen diferencias biológicas, pero 
ello no implica un tema de diferencias universales ni inmutables y, por ende, 
esas diferencias no tienen que extenderse al ámbito económico, estamos 
ante una sociedad abierta al progreso y el desarrollo.

La economía en lo general, y el proceso de producción y el trabajo en lo 
particular, no ven personas, ven factores de producción, o, dicho de otra 
forma, herramientas; si bien lo anterior puede parecer deshumanizado, al 
final lo que se estudian son valores, procesos de producción, relaciones 
materiales, agentes económicos, así como su administración y estructura. 
Teniendo en cuenta los planteamientos anteriores, una sociedad que com-
plica, anula o disminuye la eg, o bien la entidad femenina en la economía 
será una sociedad falta de conocimiento, y, sobre todo, puede considerarse 
como una sociedad que teme al avance. eg es un concepto que histórica-
mente va de la mano con el vocablo “lucha”, y es que, a lo largo de la histo-
ria se ha transitado un complejo camino para posicionar el tema en las 
agendas de las políticas públicas, tanto de los países como de los organismos 
internacionales. 

La importancia actual de la eg se vislumbra en varios escenarios, uno 
de ellos el lugar que tiene en el marco de la Agenda 2030, el cual se ubica en 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ods) 5, que aspira a facilitar a las mu-
jeres y niñas igualdad en el acceso a la educación y atención médica, en las 
oportunidades para conseguir un trabajo digno y en la representación en 
los procesos de adopción de decisiones políticas y económica (Naciones 
Unidas, 2025).

El objetivo de este capítulo es identificar las grietas en el ml mexicano 
en tema de eg, bajo la óptica de los ods; lo anterior como aportación a la 
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necesidad de permear en la sociedad la importancia de la eg en el ámbito 
económico; para el logro del objetivo planteado, a la presente introducción 
le acompañan los siguientes apartados: en primera instancia se presenta 
como fundamento teórico una reseña de las aportaciones de John Stuart 
Mill y Claudia Goldin, en seguida se presenta un bosquejo del estado del 
arte, posteriormente como parte de los hechos estilizados que explican el 
fenómeno de estudio se describe la evolución de las principales políticas 
gubernamentales a nivel internacional y nacional con enfoque de eg en 
materia laboral, un siguiente apartado analiza datos estadísticos de variables 
representativas del ml, que permitan identificar y caracterizar la existencia 
de brechas de desigualdad en el ml de México, finalmente con los resultados 
obtenidos se plantean las conclusiones de la investigación y las futuras líneas 
de investigación.

Diseño metodológico 

Para cumplir con el propósito del documento, se emplea un enfoque cuan-
titativo, basado en la integración de una base de datos estadísticos prove-
nientes de la enoe, los cuales una vez graficados y analizados permiten 
identificar la existencia de brechas de desigualdad en el ml de México, así 
mismo da soporte a las relaciones de causalidad y patrones de comporta-
miento entre las variables de estudio. Dicho enfoque se acompaña de un 
método analítico, que a partir de la observación del comportamiento de las 
variables deja ver las causas estructurales del mismo, por lo tanto, se queda 
a nivel explicativo, de manera que los resultados brindan la base para gene-
rar propuestas de política económica. 

En relación al tipo y diseño de investigación, es documental y longitu-
dinal, sustentada en la recopilación de información en literatura sobre el 
tema e informes de organismos internacionales, así como la búsqueda de 
estadísticas a partir de fuentes oficiales; el periodo de estudio (2005-2025) 
se seleccionó con la finalidad de poder observar las brechas y su comporta-
miento a través del tiempo. 

La principal fuente de información para la obtención de datos estadís-
ticos es el INGEI, específicamente la enoe; para la revisión de literatura se 
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empleó ScienceDirect; el instrumento para analizar los datos fue Excel, soft-
ware que permitió trabajar los siguientes indicadores: 

•	 Población económicamente activa (pea)
•	 Población ocupada (po)
•	 Población desocupada (pd)
•	 Población ocupada en el sector primario (posp)
•	 Población ocupada en el sector secundario (poss)
•	 Población ocupada en el sector terciario (post)
•	 Población ocupada y remunerada con hasta un salario mínimo 

(POR1SM)
•	 Población ocupada y remunerada que recibe de uno a dos salarios 

mínimos (POR2SM)
•	 Población ocupada y remunerada que recibe de dos a tres salarios 

mínimos (POR3SM)
•	 Población ocupada y remunerada que recibe de tres a cinco salarios 

mínimos (POR5SM)
•	 Población ocupada y remunerada que recibe más de cinco salarios 

mínimos (PORM5SM)
•	 Población ocupada que trabaja hasta 15 horas semanales (PO15H)
•	 Población ocupada que trabaja de 15 a 34 horas semanales (PO34H)
•	 Población ocupada que trabaja de 35 a 48 horas semanales (PO48H)
•	 Población ocupada que trabaja más de 48 horas semanales 

(POM48H)
•	 Población ocupada con acceso a servicios de salud (poass)

Marco teórico 

Las aportaciones de John Stuart Mill al marco teórico de la teoría del empleo 
pueden sintetizarse en los siguientes puntos: 

•	 Planteó una clara diferencia entre el trabajo productivo (orientado a 
la producción de bienes y servicios) y el trabajo improductivo (arte y 
quehaceres domésticos).
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•	 Consideró el trabajo como un medio para el desarrollo personal e 
intelectual.

•	 Establece que todos los individuos tienen derecho a elegir libremen-
te su empleo.

•	 Se manifestó a favor de la creación de cooperativas como mecanis-
mo justo para alcanzar la felicidad del trabajador y una adecuada 
organización del trabajo. 

•	 La falta de trabajo es un obstáculo para el aumento de la producción.
•	 Los salarios están en función de la oferta y demanda de trabajo; la 

demanda depende de la proporción de capital destinada al pago 
de salarios, y la oferta de la cantidad de personas que buscan un 
empleo.

No obstante, no es por los elementos anteriores que se ha seleccionado 
al autor como base teórica del presente documento, el motivo descansa en 
los planteamientos de su ensayo “The Subjection of Women”, publicado 
en 1869; dada la época en que escribió su obra, bien puede referirse como 
un trabajo revolucionario, cuyo objetivo consistió en explicar los motivos 
por los que la subordinación de un sexo al otro es un error; para ello Mill 
(1869), inició cuestionando si la esclavitud y la monarquía absoluta pueden 
ser considerados un fenómeno natural, posteriormente analizó las leyes que 
regían los matrimonios, un tercer apartado lo dedicó a visualizar las ocu-
paciones de la mujer fuera del ámbito matrimonial (enfatizando en su papel 
en el campo de las artes y la ciencia), para finalmente puntualizar los bene-
ficios de un cambio social caracterizado por dejar de lado la inferioridad de 
la mujer y valorar si influencia moral en la sociedad; desde luego los puntos 
anteriores engloban la aportación de la mujer en el ámbito económico.

La subordinación legal de la mujer al hombre es un obstáculo para la 
mejora de la humanidad; el que en su momento se consideró como el mejor 
convenio para el bienestar social (mujeres bajo el gobierno de los hombres, 
sin participación en asuntos públicos), deriva de su aceptación y aplicación 
sin una comparación práctica con un sistema diferente, surge cuando en los 
orígenes de la organización social la superioridad física del hombre sobre 
la mujer se adoptó como el fundamento de un predominio de género en el 
resto de los ámbitos (Mill, 1869).
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Para Mill (1869), la esclavitud del sexo femenino se fue transformando 
con el paso del tiempo hasta una forma leve de dependencia que no es 
compatible con la sociedad moderna; un factor que en definitiva hasta el 
día de hoy ha sumado a ello es el hecho de que aún hay casos en los que la 
crianza de mujeres se sustenta en forjar un carácter distinto al del hombre, 
caracterizado por la sumisión. En términos del trabajo, el autor refiere que 
los países avanzados se apropiaron de la creencia de que la libertad de elec-
ción individual es lo único que permite la implementación de mejores pro-
cesos, colocando cada acción en manos de quienes se encuentren mejor 
calificados para ello. 

Otro elemento analizado por Mill (1968) fue el derecho a voto para las 
mujeres; consideraba que no existía un hecho que justificara el no permitir 
la opinión política del sexo femenino y el voto es justamente una garantía 
de una consideración igualitaria; así mismo discurre que las mujeres son 
aptas para gobernar y para desarrollarse en el ámbito de las artes y las cien-
cias. Esta obra no pertenece al ámbito económico en sentido estricto, pero 
a la vez que sentó bases importantes en la eg, sentó bases para la inclusión 
de la mujer en el campo económico. 

Puntualizando los temas en que los planteamientos de Stuart vinculan 
la eg con el empleo y la economía, se tienen: es propicio que las mujeres 
puedan acceder a la educación en primera instancia y a empleos remune-
rados posteriormente, el principio central de la economía clásica (libertad) 
debe de ser aplicado entre los géneros, el rol doméstico no debe de ser im-
puesto a las mujeres y se reconoce el valor e importancia del trabajo reali-
zado en el hogar, la subordinación de la mujer es además de injusta moral-
mente nociva para el desarrollo y crecimiento económicos, si se descartan 
las restricciones derivadas de un origen en el género y en la barrera artificial 
impuesta por las costumbres se abre la posibilidad del uso pleno de las ca-
pacidades humanas, derivando en un beneficio económico y social.

Estado del arte 

Como parte del estado del arte del presente documento, y con base en las 
referencias obtenidas, se realizó una selección de los documentos más re-
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presentativos del tema. A continuación se sintetizan las aportaciones de 
estos; la literatura sobre el tema es amplia, con el paso de los años los teóri-
cos van gestando un lugar para el análisis de temas tales como: brecha sa-
larial de género, segregación ocupacional, políticas económicas a favor de 
la eg, flexibilización laboral, entre otros. Para el caso particular de México, 
las fuentes estadísticas para información del tema son la enoe y la endireh 
(Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares), a 
ellas se suman fuentes internacionales como el bm (Banco Mundial), la oit 
(Organización Internacional del Trabajo), y otras; lo cierto es que aún es 
necesario generar información estadística confiable que permita analizar 
las trayectorias laborales femeninas.

Para el estado del arte se realizó una búsqueda en ScienceDirect; los 
términos de búsqueda fueron: “Gender equity”, “labor market”. La figura 3.1, 
incluye el resultado de procesar el total de los resultados de la búsqueda. Se 
observan como conceptos más empleados: género, desigualdad de género, 
capital humano, fertilidad, objetivos de desarrollo del milenio, brechas de 
género, educación, cambio climático, salud mental, patriarcado, sesgo de gé-
nero, entre otras (véase la figura 3.1).

Figura 3.1. Mapa de coocurrencia sobre la EG en el ML

Nota. La figura muestra el mapa de coocurrencia de palabras para la EG en el ML, se procesaron 1 000 docu-
mentos científicos obtenidos en ScienceDirect y procesados en VOSviewer.

Fuente: elaboración propia con información de ScienceDirect, procesada en VOSviewer.
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La figura 3.1 permite conocer las tendencias en investigación para el 
tema de estudio, así mismo suma elementos a la justificación del presente 
documento; como se puede observar, la educación y la fertilidad son ele-
mentos clave al momento de analizar la existencia de desigualdad en el ml 
por el tema de género; esto permite referir las aportaciones de Claudia Gol-
din, gracias a una revisión histórica y empírica. Claudia Goldin describió la 
evolución de la participación de las mujeres en el ml partiendo del siglo xix; 
el aporte principal fue identificar un patrón no lineal, es decir que la inser-
ción de las mujeres en el ml a lo largo de la historia no ha mostrado un 
avance lineal, ello la llevó a concluir que la participación femenina fue alta 
en las economías agrícolas, con una notable baja en el periodo de industria-
lización y un posterior repunte en la mitad del siglo xx (Goldin, 1990). 

En lo que respecta al tema de la educación, Goldin (2006) afirma que 
no es un factor suficiente para el logro de la eg en el ml, no obstante, resal-
ta su importancia e influencia en la disminución de brechas salariales; y es 
justo esa conclusión la que la llevó a evaluar el impacto de la maternidad en 
las brechas de género dentro del ml, concluyendo que las implicaciones de 
la maternidad impactan negativamente en el crecimiento y desarrollo del 
género femenino en este mercado; este tema lo vincula con la falta de flexi-
bilidad laboral en bastantes actividades económicas, sobre todo en aquellas 
que brindan salarios elevados (Goldin, 2014). 

En 2021, su trabajo se centró en generar las bases para el diseño e im-
plementación de políticas públicas con eg, mismas que promueven cambios 
en la organización del trabajo, con miras a la flexibilidad laboral; lo anterior 
sumado a elementos culturales y organizacionales que contribuyan a cerrar 
las brechas de género en el ml (Goldin, 2021). 

La presente revisión bibliográfica envuelve distintos horizontes de aná-
lisis, a nivel microeconómico y macroeconómico; de igual forma abarca 
estudios con diversas metodologías, se incluyen las aportaciones de estudios 
de caso, de trabajos con enfoques cuantitativos, cualitativos, trabajos de 
campo, entre otros. La justificación de la diversidad seleccionada radica en 
la riqueza de enfoques, todos válidos por la transversalidad de la equidad 
de género en el ml. La temática se puede agrupar de la siguiente manera: la 
participación de la mujer en puestos de alto mando es descrita por Périlleux 
y Szafarz; Lee et al.; Steele et al. y Lostal; los efectos del trabajo doméstico 
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en el desarrollo de las mujeres es analizado por Sánchez et al. y Padonou et 
al.; el tema de las brechas salariales es estudiado por Cacciamali y Tatei; 
Keller et al.; y Maitra et al.; las políticas públicas bajo una óptica de género 
son tratadas por Shash y Forden; y Arora et al.; adicional a ello se inlcuyen 
algunas experiencias internacionales, que tratan casos de Vietnam, India, 
Japón, Brasil y Estados Unidos; finalmente se incluyen dos estudios relativos 
a sectores específicos como stem y aeronáutica que son abordados por Sil-
va et al. y Sánchez et al., respectivamente. 

En el ámbito nacional, un estudio relevante para identificar la discrimi-
nación salarial entre las mujeres con educación superior es el realizado por 
Cacciamali y Tatei, quienes mediante la técnica de Oaxaca-Blinder deter-
minan las causas y derivaciones de la segregación de género en el ml, para 
México y Brasil. Los resultados permiten concluir que, en ambas naciones 
la discriminación es menor en los niveles con educación superior completa 
(Cacciamali y Tatei, 2013).

Posteriormente, en 2015, se generó una evidencia empírica para Méxi-
co, que demuestra que la participación de la mujer en el ml está restringida 
por el tiempo destinado al trabajo doméstico no remunerado. Los autores 
realizaron estimaciones con datos de las 32 entidades federativas, aplicados 
a un modelo de selección de Heckman. Los resultados demuestran que las 
horas que las mujeres reservan al cuidado de hijos y adultos mayores im-
pactan en sentido negativo en el tiempo de trabajo remunerado (Sánchez 
et al., 2015).

En ese mismo año se realizó un documento que investiga la influencia 
de las mujeres líderes en juntas directivas como de gerentes de alto nivel, 
en el desempeño social de las organizaciones. El resultado indica que en 
las juntas directivas con mayoría de mujeres se prioriza el factor social, las 
estrategias se alinean a preferencias manifestadas por las juntas locales y se 
asignan gerentes hombres a las juntas directivas con mayoría femenina 
(Périlleux y Szafarz, 2015).

El diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas econó-
micas bajo una perspectiva de género, mejor conocida como transversali-
zación de género, ha sido una de las estrategias que parece haber funciona-
do y haber sido aceptada ante organismos no gubernamentales, con el fin 
de promover la igualdad de género, y se ha expandido a todo el mundo, esto 
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no solo con implementación de políticas públicas, sino con acciones (Shash 
y Forden, 2016).

En 2017, Trejo propone una conceptualización de los derechos humanos 
desde una perspectiva de género; se analizó la reforma laboral alienado a la 
concepción de derechos humanos basada en el respeto a la dignidad huma-
na, la erradicación de la discriminación y la promoción de la igualdad sus-
tantiva; se concluye que la reforma no refleja los principios fundamentales 
del enfoque de derechos humanos con perspectiva de género (Trejo, 2017).

Asimismo, se construyó una escala que mide la actitud hacia una mujer 
con éxito en hombres y mujeres; los resultados indican que la independen-
cia económica de la mujer es esencial para mejorar su estatus, y para ello se 
requieren las siguientes características: permite a la mujer mejorar el estatus 
y para mejorar inteligencia, responsabilidad, capacidad de escuchar y rela-
cionarse con quienes le rodean, independencia, entre otros factores (Riquel-
me et al., 2018).

En el ámbito rural, hay un estudio que presenta distintas pautas referen-
tes al género, lo cual sugiere la existencia de desigualdad de derechos prin-
cipalmente en estas zonas, donde el machismo sigue siendo la forma de 
imposición frente a las mujeres, el documento postula un debate en relación 
con el inicio de una etapa de empoderamiento de la mujer, principalmente 
en la India, esto con el apoyo de organismos no gubernamentales, que bus-
can que la participación de la mujer ya no sea tan limitada (Singh, 2018).

En Vietnam, se tiene un estudio relevante que explora el vínculo entre 
las preferencias de comportamiento y la brecha salarial de género en dicha 
nación; los autores realizaron un experimento de campo para mediar la 
propensión al riesgo y la negociación por parte de las mujeres, quienes 
mostraron mayor aversión al riesgo y menor tendencia a negociar; la infor-
mación reveló, además, que las mujeres perciben salarios inferiores a los 
hombres, y dichas discrepancias no se explican exclusivamente por la brecha 
salarial (Maitra et al., 2021).

En el tema empresarial, resalta un análisis de las disparidades de género 
entre directivos de empresas estadounidenses, en el que se observó que las 
mujeres perciben ingresos un 26% inferiores a los hombres; además se iden-
tificó mayor presencia de mujeres ejecutivas en unidades con mayor flexi-
bilidad en sus horarios laborales y se observó que la brecha salarial de gé-
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nero es significativamente menor en empresas con culturas favorables para 
las mujeres (Keller et al., 2023).

Otro tema que afecta la calidad de vida de las mujeres son las activida-
des no remuneradas que estas realizan, Padonou et al. (2023) encuestaron 
300 hogares seleccionados aleatoriamente, las respuestas muestran que el 
tiempo estipulado al trabajo por las mujeres redujo con el incremento en la 
cobertura de las necesidades de los hogares y el nivel educativo de las mu-
jeres en el hogar. El estudio fundamenta la necesidad de implementar estra-
tegias para aminorar el trabajo doméstico no remunerado de las mujeres y 
eliminar la brecha de género.

Dentro de los estudios más recientes está un análisis econométrico me-
diante el cual se revisa el vínculo entre variables macroeconómicas y la 
calidad relativa del empleo femenino. Se concluyó que el gasto público social 
y el producto interno bruto (pib) representan el vínculo positivo de mayor 
significancia en el acceso a empleos de calidad por parte de las mujeres 
(Arora et al., 2023).

En el mismo año se publica un documento que analiza el efecto de la 
presencia de mujeres en la alta gerencia (ftm) en el rendimiento empresa-
rial, utilizando datos de la Encuesta de Empresas del Banco; el resultado 
mostró que empresas con ftm tienen un desempeño inferior en relación 
con las lideradas por hombres, resaltando tres elementos clave: finanzas, 
tecnología y mano de obra (Lee et al., 2023).

Así mismo, mediante un enfoque experimental se evalúan las diferencias 
entre hombres y mujeres en sus roles de género. El documento integra las 
normas de género a una encuesta multifactorial, los resultados denotan la 
inexistencia de diferencias significativas entre géneros; concluyendo que 
ambos géneros revelan actitudes firmes con una visión igualitaria “clásica” 
respecto a los roles de género (Düval, 2023).

Una aportación al tema desde el escenario japonés corresponde a un 
estudio de la desigualdad de género en el ml y su reducción basada en ca-
racterísticas institucionales japonesas; se emplearon datos de empresas que 
cotizaron en la Bolsa de Tokio en 2019 y los resultados evidenciaron que los 
elementos institucionales impactan en la desigualdad de género en el ám-
bito laboral al nivelar los valores sociales y económicos (Nishitani y Kawa-
guchi, 2023).
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En el ámbito de la ciencia también se tienen brechas de género, la cien-
cia, tecnología, ingeniería y matemáticas (stem) se asocian a los hombres; 
partiendo de ello, el documento propone un modelo teórico relacional de 
los retos que afrontan las mujeres para el logro de posiciones de liderazgo 
en las áreas mencionadas. Se realizó un estudio cualitativo basado en entre-
vistas semiestructuradas; los resultados indican que los estereotipos son la 
raíz de la baja ocupación de posiciones de liderazgo, por ello se propone la 
adopción de políticas públicas que incentiven la paridad de género en stem 
(Silva et al., 2023).

Con base en la teoría de la identidad social, se analizó cómo la diversi-
dad de género en la junta directiva impacta a las unidades económicas que 
afrontan demandas por discriminación de género; se concluye que, a mayor 
diversidad de género en la junta directiva, más probabilidad de incidir en 
litigios por discriminación de género, ello acompañado de resultados favo-
rables por parte de jueces (Steele et al., 2024).

Una aportación relevante es la de Lostal (2025), quien ve en el fenóme-
no del nearshoring oportunidades de crecimiento e inclusión para las mu-
jeres, dándoles la oportunidad de posicionarse en puestos de trabajo de alto 
rango, esto en colaboración con ONG, orientado hacia una transformación 
económica.

En cuanto al ámbito de la aeronáutica, se tiene un documento que ana-
liza la incidencia de la diversidad de género en la eficiencia operativa de las 
aerolíneas, en materia de igualdad; la investigación emplea un análisis en-
volvente de datos de red para evaluar el desempeño de diversas aerolíneas 
en función de la representación de género en sus juntas directivas y equipos 
ejecutivos, los resultados aportan al debate sobre la inclusión de género en 
sectores históricamente masculinizados, destacando los beneficios estraté-
gicos derivados de prácticas de liderazgo inclusivo (Sánchez et al., 2025).

Hechos estilizados 

Las políticas públicas son un elemento clave para el impulso de la eg en el 
ml. Cada política emprendida a nivel nacional o internacional representa 
un logro significativo para la sociedad, ya que además de fortalecer y dar 



	 E Q U I D A D  D E  G É N E R O  E N  E L  M E R C A D O  L A B O R A L  D E  M É X I C O :  U N A  Ó P T I C A  D E S D E  E L  M A R C O  D E  L O S  O D S �98

pauta a un crecimiento económico, coadyuva a resolver los problemas de 
desigualdad y discriminación. 

El diseño de buenas prácticas en materia de igualdad de género fue eje 
de la reunión internacional relativa a las buenas prácticas en las políticas 
públicas del Observatorio de igualdad de género de América Latina y el 
Caribe, postulada en 2009, para fomentar y mejorar la calidad de la gestión 
pública; el objetivo principal de la gestión de estas políticas públicas, además 
de mejorar la calidad de vida de las personas o de proponer mejores políti-
cas, busca transfigurar las capacidades en los diferentes ámbitos sociales, 
económicos, políticos y culturales (Benavente y Valdés, 2014).

En general, las políticas públicas implementadas a nivel internacional, 
comienzan con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, específicamente el 
ods 8 que estipula el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el em-
pleo y el trabajo decente para todos; en este sentido, es menester crear opor-
tunidades de empleo, especialmente contrarrestar los empleos informales y 
las brechas de género en el ml. 

De acuerdo con un Informe de las Naciones Unidas descrito en 2023, 
después de la pandemia por covid-19, la tasa de desempleo mundial dismi-
nuyó en 2022, hasta un 5.4% del máximo de 6.6% en 2020, lo cual significa 
que hubo un decremento significativo y un equilibrio económico en mate-
ria de empleo a nivel internacional (Naciones Unidas, 2023).

En el marco de los ods, el número 5 describe la igualdad de género 
asegurando la participación de las mujeres y la apertura de oportunidades 
de liderazgo, así como el acceso a recursos económicos. La tabla 3.1 contie-
ne algunas de las principales acciones a nivel internacional en materia de 
eg que impactan en el ml. 

Pasando al contexto nacional, en México el avance y el fomento de po-
líticas públicas en perspectiva de género ha sido sin duda un tema relevan-
te y con diversos desafíos que representan formalidad para con la población. 
Las principales acciones se describen en la tabla 3.2. La ejecución de polí-
ticas públicas es fundamental no solo para generar una sociedad más justa 
e igualitaria, sino para incentivar el crecimiento económico de un país, 
sostenible e inclusivo.
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Tabla 3.1. Políticas internacionales en materia de EG con impacto en el ML

Año Política pública Descripción

1995 Plataforma de Acción 
de Beijing

Consiste en un documento en 1995, a través de la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la mujer, en el cual se establecen objetivos encaminados a promover 
la igualdad de género, sugiriendo medidas a implementar por parte de los 
gobiernos, encaminadas a disminuir la brecha salarial. Además, pretende por 
medio de mecanismos de financiamiento erradicar la pobreza e incentivar a la 
mujer a su independencia económica (ONU Mujeres, 2015).

2010-
2015

Plan de Acción de la 
OIT sobre Igualdad de 
Género

Busca facilitar el acceso de la mujer en el entorno económico laboral, 
suministrando créditos y financiamiento a quienes laboran en la economía 
informal y no solo a ellas sino también a los hombres, con el fin de superar 
y eliminar todo tipo de prejuicios marcados en cuestiones de habilidad de 
ambos sexos. De igual manera, pretende que la mujer tenga igualdad de 
oportunidades de laborar que el hombre en sectores específicos donde este 
predomina, ello acompañado de capacitación y salarios dignos y justos (OIT, 
2024).

2010 Ley de Igualdad del 
Reino Unido

Estipula lo necesario para proteger: trabajo, educación, asociaciones para 
combatir el acoso laboral, atención a los derechos de mujeres embrazadas o 
de lactancia, así como lo posterior a las primeras 26 semanas del nacimiento, y 
finalmente contempla el tema de salarios justos y equitativos para hombres y 
mujeres que laboren en el mismo campo (EHR, 2015).

2011 Plan de Acción para 
todo el sistema 
de la ONU sobre 
Igualdad de Género y 
Empoderamiento de 
las Mujeres 

Establece estrategias en pro del empoderamiento femenino y cuestiones de 
perspectiva de género, enfatiza en una representación mayor por parte de la 
mujer en asuntos políticos y económicos; propone crear y formular programas 
de asesoramiento técnico que permita para la integración de la mujer al 
campo laboral formal, con mejores salarios (UN Women, 2025).

2017 Ley de Igualdad 
Salarial de Islandia

Busca combatir la pobreza, incentivando a una inclusión laboral óptima tanto 
para hombres como para mujeres, decrementando la brecha salarial existente. 
Postula que las empresas deben pagar de forma equitativa y justamente 
distribuida a hombres y mujeres, requiriendo de un proceso de certificación 
para otorgar pagos igualitarios, a aquellos trabajadores que hayan laborado 
al menos un año. Pugna por la equidad de género en la toma de decisiones 
(Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, 2018).

2017 Estrategia de Igualdad 
de Género del PNUD 
2018-2021

Incentiva el empoderamiento femenino y el incremento en la participación 
de la mujer en el campo laboral orientado al desarrollo sostenible. Incluye 
programas que fomentan la participación de la mujer en puestos de liderazgo, 
el acceso a energías limpias, innovación a óptimas tecnologías para fomentar 
su participación en los campos científicos (PNUD, 2018).

2021 Orden Ejecutiva 14020 
de Estados Unidos

Promueve la equidad de género en todos los sentidos, el respeto a los 
derechos humanos y la impartición de justicia social; busca la eliminación 
de las barreras que limitan la participación de la mujer en el contexto 
laboral, incentivando su inclusión en los campos científicos, tecnológicos y 
matemáticos. Plantea estrategias para reducir brechas salariales, promover 
la equidad de género y permitir que tanto hombres como mujeres tengan 
facilidad de acceso a recursos óptimos en el tema de la salud (Establishment of 
the White House Gender Policy Council, 2021).

2021 Plan Estratégico de 
ONU Mujeres 2022-
2025

Establece la misión de acrecentar el empoderamiento femenino anclado a 
los ODS; entre los resultados obtenidos están: financiamiento de la igualdad 
de género, acceso equitativo de recursos y servicios a hombres y mujeres, 
la creación de marcos de normatividad en materia de equidad de género y 
otras estrategias para promover la independencia económica de la mujer, su 
seguridad y libertad de expresión (ONU Mujeres, 2025).
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2022 Plan de Acción de la 
OIT para la Igualdad 
de Género 2022–2025

Busca aumentar la representación de las mujeres en al menos un 50% en las 
oficinas orientadas a servicios orgánicos, como aportación al empoderamiento 
femenino, además se pretende dar fin con el acoso laboral y de brechas 
salariales, brindando acceso a los recursos productivos y financieros, haciendo 
hincapié de los ODS 5 7 8 (OIT, 2025).

2023 Directiva de 
Transparencia Salarial 
de la UE

Busca reducir la brecha salarial, si las empresas rebasan el 5% son acreedoras 
a sanciones; se aclara que los empleados que hayan sufrido acoso o 
discriminación por cuestiones de género, religión, deberán ser compensados 
económicamente. Anualmente las empresas empleadoras deberán comunicar 
el sistema de rango de salarios a los postulantes de trabajo y viceversa 
(Consejo de la Unión Europea, 2023).

2024 Plan de Aceleración de 
la Igualdad de Género 
en todo el sistema de 
la ONU (GEAP)

Persigue poner fin a la discriminación, el acoso en el campo laboral, la pobreza, 
violencia y las barreras de desigualdad que existen dentro del campo laboral; 
en esencia busca apoyar a mujeres de edad avanzada, con discapacidad y 
aquellas que se encuentren en situaciones precarias (Naciones Unidas, 2025).

2025 Día Internacional de la 
Igualdad Salarial

Tiene por objetivo recordar que pese a las diferentes cualidades y capacidades 
que posee tanto el hombre como la mujer, ambos deben tener acceso a las 
mismas facilidades e igualdad de oportunidades en el ámbito laboral por 
frenar la discriminación y la creciente desigualdad de género (CNDH, 2025).

2025 Revisión de los 
derechos de las 
mujeres a 30 años de 
Beijing

Pretende implementar acciones que sumen a las políticas públicas en materia 
de equidad de género, acabar con la pobreza, discriminación, desigualdad y 
realizar rendición de cuentas (UN Women, 2025).

Fuente: elaboración propia.

Tabla 3.2. Políticas económicas con perspectiva de género en México

Año Política Pública Descripción

1994 Programa Nacional 
de la Mujer y su 
Participación en el 
Desarrollo (Pronam)

Iniciativa gubernamental, establecida formalmente en 1996; busca promover 
la participación plena y efectiva de las mujeres en la vida económica, social, 
política, cultural y educativa del país, buscando la igualdad de condiciones 
con los hombres en el acceso a las decisiones, responsabilidades y beneficios 
del desarrollo. Incluyó acciones en temas de: educación, salud, combate a la 
pobreza, oportunidades laborales, fomento productivo, derechos de la mujer, 
participación en la toma de decisiones y combate a la violencia de género 
(DOF, 1996).

1998 Creación de la 
Comisión Nacional 
de la Mujer

En 1998, la Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer 
(Conmujer) se estableció formalmente bajo la Secretaría de Gobernación 
(Segob) como un órgano desconcentrado, dando continuidad a los objetivos 
del Programa Nacional de la Mujer 1995-2000 (Pronam); su trabajo central fue 
coordinar y evaluar las políticas y acciones gubernamentales para promover la 
igualdad de oportunidades y el adelanto de las mujeres en diversos ámbitos 
(Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM, 1996).

2001 Transformación en 
Instituto Nacional 
de las Mujeres 
(Inmujeres)

Es una transformación de Conmujer, se enfoca en definir e implementar 
políticas públicas para promover la igualdad de género. Algunas de 
las políticas se encaminaron a la atención a la violencia de género con 
mecanismos de prevención, atención y sanción de la violencia contra las 
mujeres; de igual forma se impulsó el empoderamiento económico, mediante 
programas para mejorar el acceso de las mujeres a oportunidades laborales, 
crédito y capacitación para el emprendimiento (Inmujeres, 2002).
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2007 Ley General de 
Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de 
Violencia

Se creó con el objetivo principal de garantizar el acceso de todas las mujeres 
a una vida libre de violencia en todos los ámbitos, estableciendo los tipos 
y modalidades de violencia contra las mujeres, así como las medidas de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la misma; sentó la base para la 
creación del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (DOF, 2007).

2011 Ley General para 
la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres

Regula y garantiza la igualdad entre mujeres y hombres, proponiendo 
lineamientos y mecanismos institucionales para alcanzar la igualdad sustantiva 
en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las 
mujeres. Su implementación fortaleció políticas públicas de Igualdad laboral 
(DOF, 2006).

2019 Reforma Laboral Introdujo cambios significativos en la Ley Federal del Trabajo a fin de 
democratizar las relaciones laborales, fortalecer la libertad sindical y mejorar 
la justicia laboral. Incluyó disposiciones y mandatos que buscan promover la 
igualdad de género y erradicar la discriminación; se establecieron protocolos 
contra la violencia y el acoso sexual, se promovió mayor participación de las 
mujeres en puestos de dirección, trabajo digno y protecciones a la maternidad 
y salario íntegro (STPS, 2019).

2020 Programa Nacional 
para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 
(Proigualdad)

Busca responder a las necesidades y aspiraciones de las mujeres y niñas, 
generando las condiciones para su pleno desarrollo. Como objetivo central 
se adopta el potenciar la autonomía económica de las mujeres, reconocer, 
reducir y redistribuir el trabajo doméstico entre las mujeres y las familias, y 
mejorar las condiciones de acceso a la salud y seguridad para mujeres, niñas y 
adolescentes (AEF México, 2021).

2023 Estrategia de Género 
para la Política de 
Desarrollo Productivo

Busca acrecentar la participación de las mujeres en el desarrollo productivo 
del país e impulsar un crecimiento económico sostenible e inclusivo desde 
la perspectiva de género. Emanan como políticas públicas la consolidación 
de NOM´s oficiales sobre trabajos de cuidado, fomento a la igualdad de 
oportunidades en el acceso al empleo sin discriminación y establecer 
acciones para prevenir, sancionar el hostigamiento sexual y otras conductas 
inapropiadas (Secretaría de Economía (SE), 2025).

2024 Creación de la 
Secretaría de las 
Mujeres

Coordina las políticas públicas que han sido incorporadas y aplicadas a lo largo 
de los años en la lucha contra la igualdad de género y el pleno ejercicio de los 
derechos de las mujeres, de igual manera responde a la necesidad de elevar la 
jerarquía y el presupuesto de las políticas de género, mediante el monitoreo y 
la evaluación de las políticas públicas de género y la recopilación y análisis de 
datos (Comisión Nacional de Derechos del Estado de México, 2024).

2025 Reducción gradual de 
la jornada laboral a 40 
horas semanales

En marzo del año 2025, el gobierno de México anunció el inicio de un proceso 
gradual para reducir la jornada laboral de 48 horas de trabajo semanales a 
40 horas semanales; además, busca mejorar el bienestar de los trabajadores 
mexicanos, otorgando al menos 2 días de descanso obligatorio por cada cinco 
días laborados, sin que implique una reducción salarial (Suárez, 2025).

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 3.3. Evolución de la PEA, PO y PD por sexo para México, periodo 2005 -2024

Porcentaje de PEA Población ocupada Población desocupada

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

2005 0.29 0.54 0.96 0.97 0.04 0.03

2006 0.30 0.54 0.96 0.97 0.04 0.03

2007 0.30 0.54 0.96 0.97 0.04 0.03

2008 0.30 0.55 0.96 0.96 0.04 0.04

2009 0.31 0.55 0.95 095 0.05 0.05

2010 0.31 0.55 0.95 0.95 0.05 0.05

2011 0.31 0.55 0.95 0.95 0.05 0.05

2012 0.32 0.56 0.95 0.95 0.05 0.05

2013 0.33 0.56 0.95 0.95 0.05 0.05

2014 0.32 0.56 0.95 0.95 0.05 0.05

2015 0.32 0.56 0.96 0.96 0.04 0.04

2016 0.33 0.56 0.96 0.96 0.04 0.04

2017 0.32 0.56 0.96 0.97 0.04 0.03

2018 0.33 0.57 0.97 0.97 0.03 0.03

2019 0.34 0.57 0.96 0.97 0.04 0.03

2020 0.33 0.56 0.96 0.96 0.04 0.04

2021 0.34 0.57 0.96 0.96 0.04 0.04

2022 0.35 0.58 0.97 0.97 0.03 0.03

2023 0.36 0.58 0.97 0.97 0.03 0.03

2024 0.37 0.58 0.97 0.97 0.03 0.03

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI (2025).

Con la finalidad de caracterizar el ml mexicano e identificar la existen-
cia de brechas, considerando el género como factor diferencial, se presenta 
información en tablas y gráficas con información obtenida de la enoe, para 
tener datos anuales se promediaron los valores trimestrales que ofrece la 
encuesta, el periodo de análisis abarca de 2005 a 2024, la selección del pe-
riodo se hizo conforme a la disponibilidad de datos y las variables de aná-
lisis son las referidas en el apartado de Diseño metodológico. 
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La tabla 3.3 muestra un comparativo entre hombres y mujeres para las 
variables: pea, po y pd. El porcentaje de pea se obtiene a partir de la pobla-
ción total por sexo. Durante el periodo de análisis, en términos absolutos la 
población masculina es menor a la femenina en un 17%, pese a ello la pea 
en mujeres es menor, al igual que la po; esta es una primera brecha resultado 
de diversos factores tales como: la maternidad, los roles de género ante el 
trabajo no remunerado, la economía informal, entre otros. 

La grafica 3.1 muestra es estatus de la segregación ocupacional de géne-
ro en México durante el periodo 2005-2024, claramente se muestra que el 
sector en que se concentra la po de sexo femenino es en el sector terciario, 
históricamente con mayor participación por parte de la mujer, por tanto, la 
brecha en la post es prácticamente inexistente; no así en los sectores pri-
mario y secundario donde se observa una clara divergencia en la dinámica 
de la posp y poss. Este comportamiento es también histórico, marcado por 
los estereotipos de género y las barreras que aún existen para que las muje-
res puedan ingresar a ramas como la agricultura, ganadería, pesca, minería, 
construcción, manufactura, entre otros. 

La grafica 3.2, muestra el comportamiento de la segregación por remu-
neración para po según su sexo, para el periodo comprendido del 2005 al 
2024, la enoe fracciona los ingresos en cinco niveles: POR1SM, POR2SM, 
POR3SM, POR5SM y PORM5SM. La dinámica en cada grupo es muy par-
ticular, es decir, no existe un patrón para generalizar la evolución de esta 
variable. En lo que respecta a POR1SM no hay una brecha durante el perio-
do de estudio, para el segmento POR2SM sí hay una clara divergencia, mis-
ma que a partir de la pandemia por covid-19 se hace más amplia. Para la 
POR3SM, POR5SM y PORM5SM ocurre lo contrario: justamente a partir 
de la pandemia la brecha entre ambos disminuye; lamentablemente la in-
terpretación tiene más que ver con la pérdida de empleos bien remunerados, 
la baja de salarios, la pérdida de empleos formales, en otras palabras la re-
estructuración de las condiciones del ml tras la pandemia.
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Gráfica 3.1. Evolución de la POSP, POSS y POST por sexo para México

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Sector primario

Sector secundario

7 000 000

6 000 000

5 000 000

4 000 000

3 000 000

2 000 000

1 000 000

0

12 000 000

10 000 000

8 000 000

6 000 000

4 000 000

2 000 000

0

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Sector terciario

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

25 000 000

20 000 000

15 000 000

10 000 000

5 000 000

0

Mujeres Hombres

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI (2025).
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Gráfica 3.2. Distribución de la PO por ingreso y por sexo para México
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La gráfica 3.3, ilustra la evolución de la población ocupada por tiempo 
de trabajo. Se tienen cuatro grupos de acuerdo a la enoe: PO15H, PO34H, 
PO48H y POM48H. 

Gráfica 3.3. Distribución de la PO por horas de trabajo y por sexo para México
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Fuente: elaboración propia con datos del INEGI (2025).
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Se visualiza una situación muy clara en torno al hecho de que las muje-
res que forman parte de la población ocupada (incluyendo la población 
remunerada y no remunerada) trabajan más horas que los hombres, esto se 
cumple para tres segmentos: PO15H, PO34H, PO48H, únicamente en la 
POM48H es donde los hombres tienen mayor presencia; las brechas además 
de claras son amplias; esta dinámica se explica desde diversas vertientes, la 
más común es el hecho de que en México la mayoría de las mujeres además 
de asumir el trabajo remunerado, cumplen una doble jornada tomando a 
su cargo el trabajo doméstico y de cuidado, un segundo factor, consiste en 
que las mujeres, como se vio previamente (véanse las gráficas 3.1 y 3.2) son 
empleadas por una menor remuneración en sectores de servicios o bien en 
la economía informal, perdiendo en el último caso en el tema de acceso a 
seguridad social. Hay una clara y persistente brecha entre hombres y muje-
res (véase la gráfica 3.4), la poss es mayoritariamente masculina, los facto-
res determinantes recaen en el hecho de que los hombres tienen mayor 
participación en empleos formales.

Gráfica 3.4. Evaluación de la población ocupada con acceso a servicios de salud
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Fuente: elaboración propia con datos del INEGI (2025).
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Resultados

El análisis estadístico realizado ratifica la existencia de brechas de género 
en el ml de México, mismas que se presentan en los diversos planos abor-
dados; cabe mencionar que el estudio se apega al enfoque de los ods 5 y 8, 
el punto de partida fue la unificación y procesamiento de datos de la enoe, 
misma que agrupa información para el periodo 2005-2024, los resultados 
otorgan evidencia de las divergencias en el ámbito laboral desde la perspec-
tiva de la eg. 

La primera brecha se hace evidente al observar la participación diferen-
ciada en el ml de hombres y mujeres, si bien la población femenina es 
mayor en términos absolutos, la pea femenina para el 2024 representó ape-
nas el 37%, y debe considerarse que la tendencia de esta variable es crecien-
te en el tiempo. Estos datos son reflejo del contexto estructural que predo-
mina en el país, donde por los roles de género establecidos, en su mayoría 
las labores del hogar y del cuidado de enfermos y menores sigue estando a 
cargo de las mujeres, y a ello se suma la escasa flexibilidad laboral en la 
economía formal. 

En segunda instancia, los datos de la po confirman el indicador anterior. 
Durante el periodo de estudio, la participación de las mujeres en la po es 
cercana a la de los hombres, no obstante, su participación es mayor en el 
sector informal, lo que implica que no cuenta con las prestaciones de ley y 
acceso a un servicio de salud. 

Otra importante brecha se visualiza en la segregación sectorial, cuando 
se analiza la segregación ocupacional por género en los tres sectores econó-
micos; los datos reflejan que la mayoría de las mujeres se concentra en el 
sector terciario, el cual en México presenta mayor informalidad y por tanto 
más precariedad laboral; no debe dejarse de lado el hecho de que su presen-
cia en los sectores primario y secundario ha ido en aumento a través del 
tiempo, pero la tendencia de su elevada participación en el sector terciario 
ha sido estable en las últimas dos décadas, lo que se explica por las barreras 
sociales e institucionales que restringen la inserción de las mujeres en los 
sectores tradicionalmente masculinizados, caracterizados por un ambiente 
laboral hostil y discriminatorio.
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En lo que respecta a la trama de la remuneración, la brecha es una de 
las más persistentes y significativas; el escrutinio de los datos mostró patro-
nes claramente diferenciados, únicamente en el grupo POR1SM, la diferen-
cia por género no es significativa, ratificando paridad en el trecho más bajo 
de remuneración, el cual corresponde a empleos poco calificados; en el seg-
mento POR2SM, la brecha crece y se expande después de la pandemia por 
covid 19; finalmente en las categorías salariales más altas (POR3SM, POR-
5SM y PORM5SM) la brecha es clara y si bien en los años más recientes hay 
una mejora para las mujeres, aún no se tiene una mejora estructural.

Un argumento relevante al examinar el ml es el comparativo por géne-
ro de las horas trabajadas. Los datos mostraron que en los segmentos 
PO15H, PO34H y PO48H, el género femenino tiene mayor intervención 
que el masculino, lo que bien puede ser reflejo de un comportamiento en el 
que las mujeres son contratadas en empleos de tiempo parcial, consecuen-
cia del intento por conciliar las labores maternas, del hogar y de cuidado 
con el mundo laboral; esto último tiene graves implicaciones en las condi-
ciones laborales, pues no solamente se dificulta el acceso a empleos de alto 
mando, de tiempos completos y mejores salarios, si no se perpetúan las 
condiciones estructurales de acceso limitado a prestaciones sociales de ca-
lidad para las mujeres. 

Complementario a ello, el segmento POM48H es dominado por el gé-
nero masculino, reflejo de su ocupación en sectores intensivos en tiempo, 
los cuales en general tienen una mayor y mejor regulación, hecho que se 
relaciona con la dinámica que prevalece en torno a la poss, indicador cola-
teral del estatus del empleo formal. Durante el periodo de la presencia de 
las mujeres en empleos que garantizan servicios de salud es menor al de los 
hombres, lo que una vez más ratifica una mayor ocupación femenina en el 
sector informal.

Retomando argumentos del inicio de este documento, si se asume la eg 
como un dhf, las políticas económicas implementadas por el Estado tienen 
que garantizar su presencia en todos los aspectos de la vida, siendo el ml 
un área prioritaria dado su vínculo con el desarrollo humano, social y eco-
nómico. En todos los niveles de gobierno se ha trabajado para generar nor-
mas con enfoque de género, no obstante, la evidencia demuestra que las 
agendas gubernamentales tienen una deuda con las mujeres y la vulnerabi-
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lidad social que enfrentan, la cual, por la misma naturaleza de la economía, 
se agrava ante situaciones de crisis, tales como la reciente pandemia por 
covid-19.

Conclusiones

Este capítulo analizó el ml en México, con el objetivo de identificar algunas 
de las brechas existentes desde la perspectiva de la eg, como marco para el 
logro de los ods, específicamente el ods 5. El documento inicia posicionan-
do como marco teórico las aportaciones de Mill y Goldin, quienes si bien 
están distanciados en el tiempo, coinciden en que la desigualdad de género 
es más una construcción social que un tema de desigualdad natural. Ambos 
aportaron a la comprensión de la eg en el ml, Mill bajo un sentido teórico 
y filosófico, abogando por condiciones políticas y legales favorables a las 
mujeres; mientras Goldin analizó el resultado de la implementación de po-
líticas públicas de eg, proporcionando la evidencia empírica necesaria para 
comprender los avances y carencias en el tema. 

Posteriormente, el análisis de la literatura mostró que la eg es un tema 
presente en todos los campos disciplinares, específicamente, en los últimos 
años las investigaciones se orientan al escrutinio de las brechas de género 
en los temas de fertilidad, salud, educación y cambio climático; consecuen-
temente las políticas públicas son clave en la eg. El documento presentó una 
síntesis de las acciones más relevantes, al respecto se concluye que las polí-
ticas públicas nacionales e internacionales tienen que estar articuladas, de 
forma tal que las acciones locales sumen a las globales y viceversa; ambas 
alineadas al cumplimiento de los ods. 

Lo anterior brinda el escenario suficiente para dar paso a la caracteriza-
ción del ml mexicano. Después de analizar información estadística obteni-
da de la enoe para el periodo de tiempo que comprende de 2005 a 2024, se 
concluye que hay brechas muy marcadas en el ml de México, específica-
mente se encontraron resquicios en las siguientes variables: pea, po, pd, 
posp, poss, POR2SM, POR3SM, POR5SM, PO15H, PO34H, PO48H, poss; 
no así en las variables post y POR1SM.

Los determinantes de las brechas son diversos, entre ellos:
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•	 Condiciones históricas manifiestas por estereotipos de género y ba-
rreras para el ingreso de mujeres a ciertas ramas de la economía.

•	 Reestructuración del ml tras la pandemia por covid-19, propiciando 
la pérdida de empleos formales y la baja de salarios.

•	 En México, la mayoría de las mujeres que forman parte de la po, 
además de su trabajo fuera del hogar, son responsables del trabajo 
no remunerado en el hogar (labores domésticas y cuidado de meno-
res, enfermos y adultos mayores).

•	 Las mujeres son contratadas en trabajos más precarios, y debido a la 
falta de flexibilización laboral, optan por el mercado informal, per-
diendo con ello el acceso a la seguridad social.

Uno de los retos del milenio es la eg, en el ml se han tenido logros im-
portantes, todos estos sostenidos por políticas públicas de alcance nacional 
e internacional. La sociedad está en deuda con la mujer, es menester para 
el desarrollo de las naciones que se reestructuren las condiciones del ml, de 
forma tal que los hombres y mujeres tengan acceso a empleos bien remu-
nerados, que les permitan el desarrollo profesional sin sacrificar el creci-
miento y desarrollo personal. La eg no es un tema que competa exclusiva-
mente a las mujeres, es un tema que tiene que estar presente en las agendas 
de todas las naciones.

Como futuras líneas de investigación se proponen: transparencia salarial 
en los sectores público y privado como política de eg, flexibilidad laboral en 
los diversos sectore de la economía y su impacto en la productividad labo-
ral, corresponsabilidad en el trabajo doméstico como factor de crecimiento 
profesional para ambos géneros, acceso igualitario a servicios financieros, 
cuotas de género en la participación política, directiva y en puestos de in-
vestigación científica, economía del cuidado y su relación con el crecimien-
to y desarrollo económicos.
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Capítulo 4. Legislación con perspectiva de género  
en América Latina: un análisis geoestadístico  
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Resumen

La participación de las mujeres en el ámbito socioeconómico es clave para 
el desarrollo, pero en América Latina persisten desigualdades significativas. 
A pesar de avances normativos, la discriminación de género continúa vul-
nerando derechos fundamentales. Esta investigación analiza las leyes im-
plementadas en el año 2023 a lo largo de 19 países latinoamericanos. Para 
tal propósito, se utilizaron indicadores legales con perspectiva de género 
obtenidos del Banco Mundial (bm), y se realizó un análisis de autocorrela-
ción espacial mediante el software carto para construir una base de datos 
binaria. A partir del índice de Moran se identifican patrones espaciales 
en la distribución de dichas leyes. El estudio propone que la legislación en 
materia de género realizada en un país influye en la promulgación de leyes 
similares en países vecinos, generando un efecto expansivo de transmisión 
normativa en la región, respaldado por un análisis comparativo con datos 
del bm. 

Los resultados indican que, si bien todos los países cuentan con legisla-
ción contra la violencia doméstica, la aplicación de normativas clave como 
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la igualdad salarial y la no discriminación en contratación es limitada. Paí-
ses como Perú, Guatemala y Uruguay evidencian rezagos legislativos, pese 
a los avances regionales. Estos hallazgos enfatizan la necesidad de fortalecer 
los marcos legales para garantizar la igualdad de género en América Latina, 
consolidando la equidad de género como una prioridad de política pública 
regional.

Palabras clave: J-18 Política pública, J16-Economía de género, O54-América 
Latina, Caribe.

Introducción

En los últimos años el progreso educativo, político, de salud y económico 
de la mujer ha avanzado de manera significativa. A pesar de los avances en 
la equidad de género, es una tarea todavía incompleta. Los trabajos por 
parte de organismos internacionales y de gobiernos nacionales sigue pre-
sente en iniciativas de distinta naturaleza. Por citar uno de esos esfuerzos, 
a partir del año 2015, la Organización de las Naciones Unidas (onu) exhor-
tó a los líderes mundiales a retomar la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, impulsada por el Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo (pnud). La agenda incluye 17 objetivos para el desarrollo sostenible 
(ods). 

Dichos objetivos han sido instaurados con el fin de reducir la desigual-
dad económica, impulsar la gobernabilidad democrática, hacer frente al 
cambio climático, ampliar las oportunidades hacia un desarrollo inclusivo 
y sostenible, y proteger a las minorías (pnud, 2019). El pnud, a través de la 
Agenda 2030, concede el objetivo número cinco al empoderamiento feme-
nino y la igualdad de género debido al efecto positivo que estos tienen sobre 
el crecimiento económico y el impulso al desarrollo social (pnud, 2019b). 

En Latinoamérica, las oportunidades para las mujeres han mejorado; 
sin embargo, persisten distintas desigualdades. Algunas décadas atrás, las 
mujeres no tenían acceso a bienes patrimoniales, tampoco tenían derecho 
a iniciar trámites de divorcio, entre otras negaciones de derechos (onu Mu-
jeres, 2018, pp. 22-26). En los últimos años, los países de Latinoamérica han 
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eliminado gradualmente las restricciones legales de las mujeres de acceso a 
la propiedad y al control de la tierra, así como a ciertos privilegios de los 
hombres sobre las mujeres originados en el matrimonio. 

Las leyes promulgadas a lo largo de la historia han sido elaboradas des-
de una perspectiva androcéntrica, lo que significa que se han concebido 
principalmente desde el punto de vista masculino. Esto ha llevado a que la 
experiencia de los hombres sea considerada como la norma o referencia 
universal de lo humano (unam, 2021, pp. 15-23).

Para el año 2025, únicamente 25 países en el mundo están encabezados 
por mujeres que ocupan cargos como jefas de Estado o de Gobierno. Según 
las proyecciones actuales, al ritmo de avance existente, se requerirán 130 
años para alcanzar la paridad en los niveles más altos de toma de decisiones. 
En otras palabras, si no se implementan transformaciones más profundas 
y aceleradas, las niñas de hoy crecerán en un entorno donde el acceso al 
poder y el ejercicio de sus derechos políticos continuará siendo desigual 
(onu Mujeres, 2025, pp. 7-12).

Derivado de lo anterior, este trabajo se centra en conocer las acciones 
realizadas en los países latinoamericanos para reducir la brecha de género 
a través de leyes que garanticen cambios en las normas sociales discrimi-
natorias que impactan en la identidad y oportunidades sociales y económi-
cas de las mujeres. Se identifican las leyes implementadas en Latinoaméri-
ca que han incidido positivamente en la equidad de género. Con base en 
esto, se formula la siguiente hipótesis: cuando un país ha legislado sobre 
equidad de género, las naciones vecinas posteriormente legislan en el mis-
mo sentido. 

Para corroborar esta hipótesis, el trabajo se organizará de la siguiente 
manera: el primer apartado se dedica a la revisión de literatura sobre el 
avance legislativo de la equidad de género en la región. Se han realizado 
varios trabajos que han apuntado distintas conclusiones sobre el progreso 
alcanzado a partir de nuevas leyes para promover la equidad de género. En el 
segundo apartado se presenta la metodología de este trabajo, centrado en 
el análisis de bases de datos de organismos internacionales, particularmen-
te del Banco Mundial (bm). En la sección final se discuten los resultados del 
trabajo, sobre los cuales se problematiza que el avance las legislaciones en 
favor de la equidad de género a nivel regional son un impulso para que los 
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demás legislen en la misma materia, sin que esto represente un avance ho-
mogéneo sobre los derechos de las mujeres.

El enfoque de género: camino para la igualdad 

Comúnmente, se define al género como “una construcción simbólica esta-
blecida sobre los datos biológicos de la diferencia sexual” (Lamas, 2015, 
p. 31), pero la economía y política, mediante leyes y aspectos sociales tam-
bién abonan a la construcción del género. De acuerdo con Rico y Gómez 
(2009), las mujeres juegan un papel crucial en el progreso social debido a 
su participación en la dinámica socioeconómica (p. 276); sin embargo, es 
notoria la desigualdad en cuanto a su participación en la vida pública, las 
condiciones del trabajo asalariado y no asalariado, las posibilidades de em-
prendimiento y en otros ámbitos de la vida cotidiana.

Son diversos los planos de la vida cotidiana en los que se constata una 
falta de acceso efectivo de las mujeres al pleno ejercicio de sus derechos, lo 
cual da cuenta de las desigualdades sociales, pero también de las demandas 
cuyo logro depende de la deconstrucción de la estructura de poder asimé-
trica y desigual que otorga y promueve capacidades, actividades, rasgos, 
valores, atributos e incluso espacios distintos a hombres y mujeres (Pautas-
si, 2011, p. 280). Históricamente, esta diferencia sexual ha jugado un papel 
importante en la desigualdad política, económica y social de las mujeres en 
relación con los hombres. De acuerdo con Lamas (2009, p. 67), estas dife-
rencias han sido utilizadas para construir y justificar las asimetrías en el 
acceso a los derechos ciudadanos, los recursos y oportunidades para alcan-
zar mayores niveles de igualdad, principalmente para las mujeres.

Transformar las relaciones de poder en las que se cimenta las discrimi-
naciones de género implica cuestionar y replantear los poderes no solo en 
la vida cotidiana sino en campos más amplios como la política y la econo-
mía. Siendo así, el enfoque de género es esa aproximación a la realidad 
desde las miradas de los géneros que permite desentrañar las relaciones de 
poder, mismas que —generalmente— están construidas para favorecer las 
condiciones de los hombres como grupo social (Dirección General de la 
Mujer, 2011, pp. 2-3; Pautassi, 2011, pp. 280-281).
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El enfoque de género es para los Estados una perspectiva transforma-
dora que apunta a reflexionar sobre los impactos diferenciados del sistema 
de género sobre los hombres y las mujeres, al tiempo este enfoque busca 
hacer posible la implementación de medidas que contribuyan a corregir las 
desigualdades de género. Como eje transversal de las políticas públicas, 
programas, leyes, reglamentos, entre otros mecanismos de Estado, el enfo-
que de género debería de llegar a todos los niveles de la gestión institucional 
a fin de superar las limitaciones de los instrumentos de Estado que no inte-
gran las consideraciones de género. De acuerdo con Obando (2007, pp. 320-
322), en la formulación de políticas públicas no existen componentes de 
neutralidad, es decir, estas —generalmente— proyectan y reproducen las 
normas, los valores y tendencias vigentes de la sociedad en las cuales emer-
gen. De tal forma que la formulación de políticas públicas desde una pers-
pectiva de género implica el reconocimiento de un sistema de inequidades 
y problemas vigentes vinculados a grupos específicos de la sociedad, dando 
lugar a la construcción de medidas que buscan remediar por la vía legal las 
desigualdades —en este caso— que se gestan en las relaciones entre los sexos.

En el campo de la neutralidad de las políticas públicas, el enfoque de 
género desde la transversalidad es un camino hacia la igualdad de género, 
dicho en otras palabras, es un instrumento que permite involucrar a todos 
los actores sociales en acciones para contrarrestar las desigualdades de gé-
nero, la incorporación y aceptación de una dimensión de género en las 
instituciones y, por supuesto, en todos los ámbitos del Estado (sistemas, 
procesos, políticas e instituciones) (Rigat-Pflum, 2008, p. 51).

La institucionalización de la perspectiva  
de género: una visión desde América Latina

América Latina es una región en la que convergen países que difieren en 
cuanto a su nivel de desarrollo, tradiciones políticas y diversidad cultural; 
no obstante, la desigualdad y —particularmente— las desigualdades de gé-
nero se han convertido en un rasgo común que plantea numerosas proble-
máticas en torno a las oportunidades sociales, políticas y económicas de los 
hombres y las mujeres de los países que la integran.
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Los avances en relación con la equidad de género no han sido homogé-
neos, en la mayoría de los países persiste la desigualdad, la discriminación 
y la falta de reconocimiento —particularmente— de las aportaciones de las 
mujeres (Banco de Desarrollo de América Latina, 2018, pp. 9-10). En este 
sentido, la incorporación del enfoque de género a las políticas públicas se 
convierte en un instrumento analítico que permite dar cuenta de los apor-
tes de las personas y también de las desigualdades que experimentan las 
personas a razón de su género. 

Para Tarrés (2002), las luchas feministas que se gestaron en diversos 
países de América Latina para alcanzar el reconocimiento de sus demandas 
en los sistemas institucionales tuvieron su momento cumbre con La Decla-
ración y la Plataforma de Beijing adoptada en la Cuarta Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer en 1995 que, además de constituir el marco que guía las 
acciones de los estado en materia de derechos de las mujeres, sentó las bases 
de un proceso de institucionalización transversal de medidas que permiti-
rían avanzar en la igualdad de género en las diversas regiones del mundo. 
Si bien la Plataforma de Acción de Beijing (1995) fue un continuum de otros 
eventos que han contribuido a la institucionalización de las acciones para 
garantizar los derechos de las mujeres; en definitiva, constituyó un partea-
guas en la incorporación del enfoque de género como directriz de todas las 
políticas y programas y leyes de los Estados en aras de una radical reducción 
de las discriminaciones de género en esta y otras regiones del mundo (Coe-
llo, 2016, p. 37; Rodríguez y Guerrero, 2022, p. 23).

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (ocde), la institucionalización del enfoque de género en las 
políticas públicas tanto a nivel mundial como en América Latina implicó 
“analizar en cada sociedad, las causas y los mecanismos institucionales y 
culturales que estructuran la desigualdad entre los sexos, así como elaborar 
políticas con estrategias para corregir los desequilibrios existentes” (ocde, 
1998, p. 12). El esfuerzo “institucionalizador iniciado en la década de los 
ochenta y noventa implicó la confección de “reglas, normas, procedimien-
tos operativos, rutinas y estructuras estándar, que definen y defienden va-
lores, intereses, identidades, creencias” (Incháustegui, 1999, p. 86) en las 
que, de alguna manera, se incluyeran las demandas de equidad de género 
de las mujeres en la agenda pública de los gobiernos.
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La institucionalización del enfoque de género en los modelos de deci-
siones políticas de los países de América Latina surge, principalmente, como 
una preocupación por transformar los sistemas productivos cada vez más 
dependientes de la fuerza laboral femenina (Daeren, 2001, p. 46); aunque 
también se da por la necesidad de reorientar el desempeño de los países de 
la región con políticas pragmáticas que integrarán la dimensión de género 
como parte del objetivo de equidad tanto en las políticas sociales como la-
borales y económicas.

Particularmente, el tema de lo laboral recibió una amplia atención en 
relación con la creación de mecanismos que contribuyen a lograr un mayor 
y mejor acceso de las mujeres al mercado de trabajo; de tal forma que se 
priorizaron ámbitos como el de las condiciones laborales, la orientación 
laboral, el desarrollo de capacidades empresariales e incluso el de la distri-
bución más equitativa del trabajo remunerado y no remunerado. De la mis-
ma forma, la equidad de género en el desarrollo económico se convirtió en 
un tema prioritario por su contribución a la reducción de la pobreza, la 
promoción de la microempresa y el desarrollo de la mujer rural, además de 
otros objetivos relacionados con las políticas macroeconómicas (Daeren, 
2001, p. 13; Incháustegui, 1999, p. 87).

Desde la Plataforma de Acción de Beijing (1995), la institucionalización 
del género en los países de la región se ha diversificado a través de mecanis-
mos con los que se pretende transversalizar la preocupación por la equidad 
de género. Siendo así, estos mecanismos incluyen desde planes nacionales 
y sectoriales, unidades de género en ministerios e instituciones nacionales 
de relevancia en la formulación de políticas laborales y económicas, comités 
y convenios intersectoriales, estructuras descentralizadas vinculadas a las 
temáticas de equidad de género en el trabajo y, finalmente, un importante 
cúmulo de disposiciones legales.

En este trabajo de investigación nos interesamos por identificar las leyes 
que, como parte de este proceso de institucionalización, han estado orien-
tadas a garantizar un desarrollo económico más equitativo, principalmente 
para las mujeres, quienes se han sumado de manera sustancial a la economía 
y al desarrollo de sus países. De acuerdo con la cepal (1999), desde la dé-
cada de los noventa los países de la región ya mostraban una importante 
tendencia a crear y promover leyes y procedimientos legales que permitie-
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ran asegurar una mayor equidad; aunque estas conquistas legales han sido 
avances importantes para reflexionar sobre la condición de las mujeres y su 
contribución en la economía, es necesario visualizar cómo la región ha avan-
zado hacia la creación de estructuras legislativas con enfoque de género que 
abarquen diversos ámbitos problemáticos de las condiciones de vida de las 
mujeres en los países de América Latina.

Metodología

El presente trabajo es de carácter descriptivo, por tanto, busca exponer una 
situación o contexto para precisar características de grupos o situaciones 
que sometemos a análisis (Hernández et al., 2005, p. 92). Se busca identifi-
car las leyes implementadas en Latinoamérica en el año 2023 que han inci-
dido positivamente en la equidad de género, con base en el argumento teó-
rico anteriormente descrito. 

Con el objetivo de reconocer aquellas leyes que han repercutido en la 
equidad de género, se ha procedido a la búsqueda de datos estadísticos del 
Banco Mundial (bm). Este organismo internacional ha elaborado índices 
que miden el grado en que los países incorporan la igualdad de género en 
sus instituciones y legislaciones. Asimismo, proporciona datos desagregados 
por sexo y estadísticas de género que cubren demografía, educación, salud, 
oportunidades económicas, vida pública y toma de decisiones. Para este 
trabajo se ha tomado una muestra de 19 países de la región; se excluyen a 
la Guayana francesa, Cuba, Haití y Venezuela puesto que no existe infor-
mación disponible. La serie de tiempo elegida fue el año 2023 derivado de 
la implementación de la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. Sin 
embargo, es necesario mencionar que algunas leyes fueron implementadas 
años atrás, pero vigentes al año 2023 (Banco Mundial, 2020). Las leyes se 
eligieron con base en la perspectiva de equidad de género, y se construyó 
una base de datos binaria (véase tabla 4.1). Los códigos de las leyes se ex-
plican en la tabla 4.2.
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Tabla 4.1. Estadísticas generales

Año Id País Ley_vd Ley_hs Ley_er Ley_nod Ley_prop

2023 1 Argentina 1 1 1 1 1

2023 2 Belize 1 1 0 0 1

2023 3 Bolivia 1 1 1 0 1

2023 4 Brasil 1 1 0 1 1

2023 5 Chile 1 1 0 1 0

2023 6 Colombia 1 1 0 1 1

2023 7 Costa Rica 1 1 1 1 1

2023 8 Ecuador 1 1 1 1 1

2023 9 El Salvador 1 1 0 1 1

2023 10 Guatemala 1 0 0 0 1

2023 11 Honduras 1 1 0 1 1

2023 12 México 1 1 0 1 1

2023 13 Nicaragua 1 1 0 1 1

2023 14 Panamá 1 1 0 1 1

2023 15 Paraguay 1 1 1 1 1

2023 16 Perú 1 1 1 1 1

2023 17 Puerto Rico 1 1 0 1 1

2023 18 República Dominicana 1 1 0 1 1

2023 19 Uruguay 1 1 0 1 1

Nota. El número 1 indica que existe legislación, mientras que el 0 (cero) indica que no existe legislación.

Fuente: elaboración propia con datos del BM. 

Tabla 4.2. Indicadores

Ley_vd La legislación penaliza violencia doméstica.

Ley_hs La legislación penaliza el hostigamiento sexual en el ámbito laboral.

Ley_er La legislación exige igualdad de remuneración entre mujeres y hombres por un trabajo de 
igual valor.

Ley_nod La legislación exige la no discriminación por género en el proceso de contratación.

Ley_prop La ley establece que los hombres casados y las mujeres casadas tienen los mismos derechos 
sobre la propiedad.

Fuente: elaboración propia.
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La metodología utilizada consta de un análisis de autocorrelación espa-
cial, el cual nos permite identificar los patrones o grado de dispersión, agru-
pamiento o aleatoriedad de un fenómeno social en una unidad espacial, ya 
sean países, estados, municipios, entre otros (Gordziejczuk y Lucero, 2018, 
p. 29). Esta metodología resulta en tres posibilidades de segregación que se 
ilustran en la figura 4.1. En el marco de esta investigación, el objetivo es 
identificar un patrón geoestadístico asociado a la distribución espacial de 
leyes (indicadores) con perspectiva de género en América Latina, tal como 
se detallan en la tabla 4.2. Específicamente, se busca analizar la segregación 
espacial de dichas leyes para evidenciar su concentración o dispersión en 
distintas regiones de la región latinoamericana.

Figura 4.1. Distribuciones de las unidades espaciales en el análisis de autocorrelación espacial

Autocorrelación espacial positiva (a).
Autocorrelación espacial negativa (b).
Ausencia de autocorrelación espacial (independencia) (c)

Fuente: Fuenzalida-Díaz (2017).

El índice de Moran constituye una medida global comúnmente utiliza-
da para detectar la autocorrelación espacial, es decir, la existencia de patro-
nes de dependencia espacial entre variables geográficas. Este indicador os-
cila entre –1 y +1, reflejando el grado de correlación entre el valor de una 
variable en una unidad territorial y los valores correspondientes en las uni-
dades vecinas (Fuenzalida-Díaz, 2017, p. 17).

Los valores del índice se interpretan de la siguiente manera: un valor 
cercano a –1 indica una alta dispersión espacial (autocorrelación negativa), 
un valor cercano a +1 refleja una alta concentración espacial (autocorrela-
ción positiva), y un valor próximo a 0 sugiere una distribución aleatoria, sin 
evidencia de autocorrelación espacial (Gordziejczuk y Lucero, 2018, p. 29). 
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En términos prácticos, este índice permite identificar agrupamientos espa-
ciales de valores similares o disímiles dentro del área de estudio. Además, 
el índice de Moran puede ser utilizado para clasificar los conglomerados 
espaciales en cinco categorías específicas (Fuenzalida-Díaz, 2017, p. 17):

1. Alto-alto (HH): una unidad territorial con un valor de análisis por 
encima del promedio, rodeada significativamente por áreas vecinas 
que también se encuentran por sobre la media con respecto a la va-
riable de interés. Estas unidades territoriales corresponden a los de-
nominados hot spots, o regiones de mayor concentración.

2. Bajo-bajo (LL): una unidad territorial con un valor de análisis inferior 
al promedio, rodeada por áreas vecinas que también se encuentran 
bajo la media en relación con la variable de interés. Estas unidades 
territoriales corresponden a los denominados cold spots, o regiones 
de mayor concentración.

3. Bajo-alto (LH): presencia de una unidad territorial con un valor de 
análisis bajo, rodeada significativamente por áreas vecinas con valores 
que se encuentran por sobre la media de la variable de interés.

4. Alto-bajo (HL): presencia de una unidad territorial con un valor de 
análisis alto, rodeada significativamente por áreas vecinas con valores 
que se encuentran bajo la media de la variable de interés.

5. Relación no significativa: presencia de unidades territoriales donde 
el valor de análisis de la variable de interés no se relaciona significa-
tivamente con los valores que presentan sus vecinos.

carto fue utilizado como herramienta de análisis espacial para aplicar 
técnicas de autocorrelación espacial, permitiendo la detección de agrupa-
mientos estadísticamente significativos y la visualización de la distribución 
geográfica de leyes promulgadas en América Latina en 2023, con impacto 
favorable en la igualdad de género.
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Resultados

A partir del análisis de los datos, se presentan tanto los resultados descrip-
tivos como los hallazgos derivados de los patrones de distribución espacial. 
Los resultados muestran que, en los 19 países latinoamericanos incluidos 
en el estudio, existe legislación contra la violencia doméstica (véase la figu-
ra 4.2), lo cual se identifica como un atributo normativo relevante en tér-
minos de equidad de género.

Figura 4.2. Legislación para combatir violencia doméstica

Fuente: elaboración propia con base en datos estadísticos del Banco Mundial.

No obstante, el análisis mediante el índice de Moran local permitió iden-
tificar un conglomerado del tipo “bajo-bajo” (LL) (véase la figura 4.3). Aun-
que la presencia de legislación en esta materia es generalizada, dicho patrón 
podría estar reflejando un bajo rendimiento legislativo, ya sea por su alcan-
ce limitado, por la inefectividad en su implementación o por la ausencia de 
mecanismos adecuados de aplicación y seguimiento.
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Figura 4.3. Ley VD con I. de Moran Local
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Fuente: elaboración propia con base en datos estadísticos del Banco Mundial.

Con el objetivo de contrastar la hipótesis central de este estudio, según 
la cual la legislación que exige igualdad de condiciones en el ámbito laboral 
para las mujeres en Latinoamérica, es la menos implementada en compa-
ración con otras normativas orientadas a la igualdad de género; se analiza-
ron las Figuras 4.4, 4.5 y 4.6. Estos gráficos evidencian una baja adopción 
de dichas normativas por parte de los países de la región.

En particular, la figura 4.4 revela que, para el año 2023; Guatemala era 
el único país que no contaba con legislación específica sobre el hostigamien-
to sexual en el entorno laboral. Más reveladora aún es la información con-
tenida en la figura 4.5, que muestra que solo cinco países latinoamericanos 
han implementado leyes sobre igualdad de remuneración entre hombres y 
mujeres, lo que convierte a esta normativa en la menos adoptada entre las 
cinco consideradas en este análisis. En contraste, la figura 4.6 muestra que 
la legislación que prohíbe la discriminación por razón de género en los 
procesos de contratación sí estaba vigente en la mayoría de los países lati-
noamericanos, con excepción de Guatemala, Belice y Bolivia.



[130]

Figura 4.4. Legislación sobre hostigamiento sexual laboral

Fuente: elaboración propia con base en datos estadísticos del Banco Mundial.

Figura 4.5. Legislación sobre igualdad de remuneración para hombres y mujeres

Fuente: elaboración propia con base en datos estadísticos del Banco Mundial.

Figura 4.6. Legislación sobre no discriminación basada en el género para la contratación

Fuente: elaboración propia con base en datos estadísticos del Banco Mundial.
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De manera análoga, la figura 6 muestra que la legislación que prohíbe 
la discriminación por razón de género en los procesos de contratación se 
encontraba vigente únicamente en ocho de los países analizados, lo que 
equivale al 50 % de la muestra latinoamericana considerada en el estudio.

Estos hallazgos sugieren que, efectivamente, la legislación orientada a 
garantizar la igualdad de condiciones laborales para las mujeres es la menos 
implementada en la región, en comparación con otras leyes que promueven 
el empoderamiento femenino.

Con respecto a reconocer y garantizar los derechos de las mujeres que 
históricamente han sido negados o dependen de su estado civil, la figura 4.7 
muestra un avance significativo que rompe con los esquemas de desigualdad 
de género y que fortalecen el empoderamiento femenino.

Figura 4.7. Legislación mismos derechos sobre propiedad

Fuente: elaboración propia con base en datos estadísticos del Banco Mundial.
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Con respecto a la Ley HS, que evalúa la existencia de legislación que 
penaliza el hostigamiento sexual en el ámbito laboral, se observa en la figu-
ra 4.8 un patrón de agrupación espacial del tipo hot spot o “alto-alto” (HH). 
Este tipo de conglomerado indica que una unidad territorial —en este caso, 
los países sudamericanos— presenta valores por encima del promedio, y 
está rodeada significativamente por otras unidades que también superan la 
media respecto a la variable analizada. Lo anterior sugiere un consenso 
regional en Sudamérica en cuanto a la implementación de esta legislación.

Figura 4.8. Ley HS con I. de Moran Local
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Fuente: elaboración propia con base en datos estadísticos del Banco Mundial.

Sin embargo, también se identifica un caso atípico: Honduras, que pre-
senta un patrón “bajo-alto” (LH), como se muestra en la figura 4.9. Esto 
implica que, aunque el valor de la variable en este país es inferior al prome-
dio, está rodeado por países vecinos con valores elevados. Este tipo de re-
sultado podría reflejar limitaciones en el alcance, la implementación o el 
cumplimiento de la legislación sobre hostigamiento sexual en el ámbito 
laboral en dicho país, en contraste con sus vecinos.
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Figura 4.9. Ley SH con I. de Moran Local LH
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Fuente: elaboración propia con base en datos estadísticos del Banco Mundial.

Figura 4.10. Ley ER con I. de Moran Local.
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Fuente: elaboración propia con base en datos estadísticos del Banco Mundial.

La figura 4.10 muestra que la mayoría de los conglomerados correspon-
de a la categoría “bajo-bajo” (LL), representada por 10 países, conocidos 
como cold spots. Estos territorios presentan valores de análisis inferiores al 
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promedio y están rodeados por áreas vecinas que también se encuentran por 
debajo de la media en cuanto a la aplicación de la Ley ER, la cual exige igual-
dad de remuneración para mujeres y hombres por un trabajo de igual valor.

Por otro lado, la figura 4.11 indica que Bolivia se clasifica como un 
conglomerado “alto-alto” (HH), es decir, presenta un valor de análisis por 
encima del promedio y está rodeada por áreas vecinas que también superan 
la media en relación con la misma variable. 

El cálculo del Índice de Moran en la figura 4.12, que refiere a la aplica-
ción de la Ley NOD, la cual exige la no discriminación basada en el género 
para la contratación, se reconocen dos aglomeraciones importantes: “ba-
ja-baja LL”, que indica que los países pertenecientes a esta denominación 
tienen un valor de análisis inferior al promedio y se encuentran bajo la 
media en relación con la implementación de la Ley NOD. La segunda aglo-
meración significativa es la de tipo “alta-baja HL”, que indica presencia de 
una unidad territorial con un valor de análisis alto, rodeada significativa-
mente por áreas vecinas con valores que se encuentran bajo la media de la 
implementación de la Ley NOD, cálculo que fue mencionado inicialmente.

Figura 4.11. Ley ER con I. de Moran Local HH
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Fuente: elaboración propia con base en datos estadísticos del Banco Mundial.
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Figura 4.12. Ley NOD con I. de Moran Local
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Fuente: elaboración propia con base en datos estadísticos del Banco Mundial.

El resultado del I. de Morán para la Ley PROP, que indica que los hom-
bres y las mujeres casadas tienen los mismos derechos sobre la propiedad 
(véase la figura 4.13), arroja en primer lugar el índice “alto-bajo HL”, que 
refiere presencia de una unidad territorial con un valor de análisis alto, 
rodeada significativamente por áreas vecinas con valores que se encuentran 
bajo la media de la implementación de la Ley PROP, en consecuencia, tam-
bién se observa el índice “bajo-alto LH”, que señala la presencia de una 
unidad territorial con un valor de análisis bajo, rodeada significativamente 
por áreas vecinas con valores que se encuentran por sobre la media de la 
implementación de la Ley PROP, resultando en el índice “alto-alto HH”, que 
describe los países con un valor de análisis por encima del promedio. Estos 
países se identifican como hot spots con respecto a la implementación de la 
Ley PROP.
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Figura 4.13. Ley PROP con I. de Moran Local
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Fuente: elaboración propia con base en datos estadísticos del Banco Mundial.

Conclusiones

El objetivo general de esta investigación fue identificar los marcos legales 
implementados para promover la transformación de normas sociales dis-
criminatorias que limitan las oportunidades sociales y económicas de las 
mujeres en Latinoamérica durante el año 2023 y que, de alguna manera, han 
contribuido a reducir la brecha de género en la región. 

A lo largo de este trabajo se planteó que la adopción de leyes sobre 
equidad de género en alguno de los países de la región tiende a influir en el 
impulso de marcos legales similares en otras naciones. Estas leyes abonan 
al avance en materia legal para la igualdad de género y el empoderamiento 
femenino en estos países, sin embargo, al año 2023, la única ley aplicada en 
los 19 países de América Latina que se estudiaron fue la legislación sobre 
violencia doméstica. 
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La ley que muestra una autocorrelación positiva con mayor agregación 
es la Ley SH (sobre legislación sobre acoso sexual en el empleo), la cual 
muestra presencia en 18 de los 19 países estudiados. 

Por otro lado, la Ley ER, que exige igualdad de remuneración para mu-
jeres y hombres por un trabajo de igual valor, se identificó con una autoco-
rrelación negativa y máxima dispersión, siendo la ley con menos presencia 
en Latinoamérica. 

Se observa que, a pesar del avance legislativo en Latinoamérica en ma-
teria de género, no se observa una aplicación homogénea de las leyes, por 
lo que cada país tiene compromisos muy particulares en materia de igualdad 
de género y empoderamiento femenino, que solo podrán concretarse con 
políticas integrales. 

Este trabajo se coloca en concordancia con los Objetivos de Desarrollo 
Sustentable (ods) y específicamente, en el Objetivo 5. Igualdad de género, 
al destacar la importancia de terminar con las formas en que las mujeres (y 
las niñas) enfrentan diferentes formas de violencia y la discriminación en 
su vida cotidiana, laboral y, en general, en su vida social. La discriminación 
y la violencia que aún experimentan las mujeres, sobre todo en la región de 
Latinoamérica, requiere de marcos normativos que les permitan tener el 
acceso pleno y universal a la salud reproductiva, a la igualdad de salarios, 
al reconocimiento del trabajo de cuidados y doméstico realizado en su ma-
yoría por las mujeres, asegurar su participación efectiva en todos los niveles 
de la vida pública y económica. Es en este sentido, la adopción de leyes que 
atiendan las desigualdades de género, así como la explotación y la violencia 
contra mujeres y niñas, resulta en un avance hacia sociedades más justas, 
inclusivas y democráticas. 

Este trabajo muestra el arduo camino por el que atraviesa la región en 
cuanto a la adopción de marcos legales por tratarse de una región históri-
camente marcada por las profundas desigualdades estructurales y la prác-
tica persistente de normas sociales patriarcales que limitan la adopción de 
leyes que sancionen acciones contrarias que permitan alcanzar la equidad 
de género. En la meta 5.c del Objetivo 5 de los ods, se busca promover el 
fortalecimiento de políticas y leyes acertadas que permitan promover la 
igualdad y el empoderamiento de las mujeres y las niñas en todos los nive-
les; sin embargo, los resultados que se presentan en este trabajo de investi-
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gación evidencian un importante camino por recorrer en relación con la 
adopción de leyes que permitan a la región en su conjunto que permitan 
reducir la brecha de género. 

Si bien en este estudio se ha realizado un análisis de la incorporación de 
marcos normativos con perspectiva de género en países de América Latina, 
esto es solo una de las tantas vertientes que quedan por explorar, por ejem-
plo, ampliar el análisis hacia la implementación y cumplimiento de leyes 
con enfoque de género en algunos países de esta región puede contribuir a 
vislumbrar los mecanismos institucionales e incluso presupuestarios y ju-
diciales que permiten su aplicación efectiva. Desde el enfoque de la inter-
seccionalidad, este tipo de análisis permitiría considerar el género, pero 
también otros ejes de desigualdad a fin de documentar formas más integra-
les para atender las múltiples discriminaciones que enfrentan las mujeres, 
así como otros colectivos que integran la sociedad. Finalmente, se propone 
el desarrollo de análisis que valoren el impacto de la aplicación de marcos 
normativos con enfoque de género en la región, lo anterior resulta de amplio 
interés debido a que permite valorar los avances, retrocesos y resistencias 
sociales que está teniendo la implementación de leyes en relación con la 
violencia, paridad política o derechos laborales, solo por mencionar algunas.
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Resumen 

La creciente escasez de agua representa uno de los desafíos más críticos del 
siglo xxi, afectando directamente a la industria alimentaria y su sostenibi-
lidad. El agua virtual (av) constituye un elemento clave para entender y 
enfrentar esta problemática. El objetivo de esta investigación fue analizar el 
enfoque en dicho concepto y su interrelación con la seguridad alimentaria 
y el desperdicio de alimentos. Partiendo de la hipótesis de que la gestión del 
av mediante la reducción del desperdicio de alimentos tiene un impacto 
positivo en la seguridad alimentaria, contribuyendo de manera integral al 
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) 6, 2 y 12, se empleó 
una metodología de carácter documental y analítico, para lo cual se llevó a 
cabo una revisión de literatura científica y de estudios relevantes que abor-
dan aspectos fundamentales del trinomio. Se encontró que una mayor cons-
ciencia y gestión del av puede generar sinergias entre los ods, optimizando 
los recursos hídricos sin comprometer la producción de alimentos ni su 
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disponibilidad. Además, se destaca el papel de las políticas públicas y el 
consumo responsable como herramientas clave para avanzar en este enfoque 
integrado.

Palabras clave: recursos hídricos, sostenibilidad, alimentación, Agenda 2030, 
enfoque integrado.

Introducción

La Organización de las Naciones Unidas (onu) lanzó la Agenda 2030, un 
plan global para acelerar el progreso hacia un desarrollo más sostenible. 
A diferencia de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm), que se en-
focaron en reducir la pobreza en países en desarrollo, los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ods) abordan los desafíos más apremiantes del Desa-
rrollo Sostenible a nivel global, sin distinción de la categorización de los 
países (Sustainable Development Goals Found, 2022). Como parte de este 
acuerdo, todos los Estados miembros de la onu, después de un proceso 
participativo que involucró a múltiples partes interesadas, acordaron 17 
objetivos —los ods— compuestos por 169 metas específicas, que fungen 
como directrices y medida del progreso hacia el objetivo global de alcanzar 
un desarrollo sostenible para el año 2030 (Fonseca et al., 2020).

La naturaleza de dichos objetivos es multifacética, son diversos en su al-
cance y se enfocan en múltiples temáticas, desde la pobreza hasta la educación, 
la desigualdad, las comunidades y ciudades sostenibles, el cambio climático 
y el crecimiento económico (Sacconne y Vallino, 2022). Asimismo, están in-
terrelacionados, lo que hace que la implementación de uno de ellos tenga 
impacto sobre otros, lo que hace que las interacciones entre las metas que los 
conforman sean aún más complejas (Abastante et al., 2015). Cada meta está 
asociada con otras dentro del mismo objetivo y, a menudo, con metas supe-
ditadas a otros objetivos. Por lo tanto, una comprensión integradora y siste-
mática de sus interrelaciones es fundamental para la implementación exitosa 
de los ods, lo que permite la creación de cobeneficios (Song y Jang, 2023).

El agua es un recurso vital, insustituible y cuya disponibilidad y calidad 
determinan el bienestar humano, el desarrollo económico y el equilibrio 
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ecológico del planeta. A pesar de ello, el mundo enfrenta una crisis hídrica 
sin precedentes, derivada del crecimiento demográfico, el aumento de la de-
manda alimentaria, el cambio climático y de una gestión ineficiente (Anne-
si et al. 2021). A consecuencia de esto, la Agenda 2030 destina un objetivo 
específico a este recurso: el ods 6. Agua limpia y saneamiento. Este objetivo 
se interrelaciona de forma significativa con otros dos (Biggeri et al., 2019): el 
ods 2. Hambre Cero, y con el ods 12. Producción y Consumo Responsables.

Bajo este contexto, el concepto de av surge como una herramienta teó-
rica y práctica clave para comprender el agua contenida a lo largo de la 
cadena de suministro de bienes y servicios, particularmente en el sector 
agrícola (Joshi et al., 2015), que son responsables de aproximadamente el 
70% del uso mundial de agua dulce (cvia, 2023). 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura ([fao], 2024) el objetivo de Hambre Cero reconoce 
que el acceso a alimentos saludables y adecuados es fundamental para el 
bienestar humano, buscando promover la seguridad alimentaria, definida 
como el acceso físico, social y económico a alimentos seguros, nutritivos y 
suficientes para satisfacer las necesidades y preferencias alimentarias de una 
persona (Blesh et al., 2019). Para lograrlo, se requiere una transformación 
profunda de los sistemas agroalimentarios, incluyendo prácticas de cultivo 
más eficientes y resilientes. La gestión del agua “visible e invisible” se con-
vierte así en un elemento clave para garantizar la sostenibilidad de dicha 
producción (Bucatariu, 2024). 

Por otro lado, la Producción y Consumo Responsables, busca garantizar 
modalidades de consumo y producción sostenibles (fao, 2024). De manera 
particular, la meta 12.3 apunta a reducir a la mitad el desperdicio de alimen-
tos per cápita para 2030, tanto en los hogares como en las cadenas de sumi-
nistro y producción de alimentos, considerando que detrás de cada alimen-
to desperdiciado se encuentra una cantidad significativa de agua utilizada 
en su producción, procesamiento, transporte y distribución; de tal manera 
que reducir el desperdicio alimentario no solo impacta en la conservación 
de los recursos hídricos —incluida en el ods 6—, sino también en la segu-
ridad alimentaria —contemplada en el ods 2— (fao, 2019). 

Por tales razones, el propósito de este trabajo es analizar cómo el ods 6, 
con la incorporación del enfoque del av, se interrelaciona con la seguridad 
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alimentaria y el desperdicio de alimentos por medio de la exploración de la 
relación conceptual y de una revisión de sus implicaciones, desafíos y siner-
gias para destacar la importancia de una gestión integrada y su relevancia 
para el cumplimiento de la Agenda, posibilitando la contrastación de la 
hipótesis de que la gestión del av mediante la reducción del desperdicio de 
alimentos tiene un impacto positivo en la seguridad alimentaria, contribu-
yendo de manera integral al logro de los ods 6, 2 y 12.

Revisión de literatura 

Al reconocer la importancia de comprender las interrelaciones entre los 
objetivos y las metas de los ods, una gran cantidad de estudios ha intentado 
dilucidar la naturaleza de estos vínculos. Sin embargo, un análisis sistemá-
tico y exhaustivo de sus interrelaciones sigue siendo un desafío (Leal Filho 
et al., 2018). Aunque la mayoría de los enfoques en la literatura temprana 
sobre las interacciones entre ods son más bien cualitativos, estudios recien-
tes han intentado cuantificarlas. 

Nilsson et al. (2016) han propuesto un marco para medir el grado de 
interconexiones entre objetivos, asignando determinada puntuación en fun-
ción de sus fortalezas y direcciones. Este marco ha servido de base para 
algunos otros estudios que pretenden medir el grado de interconexión entre 
diferentes objetivos y metas. Pradhan et al. (2017) investigaron sinergias y 
compensaciones entre los ods utilizando datos históricos; Zhou y Moinu-
ddin (2017) hicieron lo propio para el contexto asiático; y, Swain y Ranga-
nathan (2021) cuantificaron las interrelaciones de los ods para los países de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde) a 
través del análisis de redes. 

Recientemente, ha habido algunos intentos de emplear una técnica in-
novadora que supere las limitaciones que han caracterizado la comprensión 
integral de los ods; García et al. (2021), por ejemplo, utilizaron el análisis 
de redes semánticas para comparar las interacciones de los ods en las ver-
siones en inglés y español del documento de la onu. Sus hallazgos destacan 
el papel fundamental que desempeñan los matices lingüísticos en la com-
prensión y el logro de los ods al señalar inconsistencias en la red de los ods 
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construida. Smith et al. (2021) emplearon un análisis similar para comparar 
semejanzas y diferencias en los debates políticos y científicos sobre los ods. 
Phillips (2021) evaluó los ods utilizando una matriz de evaluación geoci-
bernética, enfatizando en la importancia de la estrategia coevolutiva para 
los ods. 

La revisión de la literatura indica que, si bien es posible el avance en los 
17 ods, la mejora en el logro de uno puede reforzar o perjudicar el progreso 
hacia otro de ellos. Por ejemplo, la expansión económica y el crecimiento 
industrial contribuyeron a la disminución de la pobreza y a la eliminación 
del hambre, al tiempo que mejoraron el acceso al agua segura y al saneamien-
to básico garantizando una buena calidad de vida; pero, en contraste, también 
tuvo impactos negativos en algunos objetivos ambientales o sociales.

Desarrollo

Desde una perspectiva metodológica, esta investigación se desarrolla a tra-
vés de un diseño documental y cualitativo, sustentado en una revisión de 
literatura científica, informes institucionales y marcos normativos interna-
cionales. Se consultaron fuentes primarias como documentos de la onu y 
de la fao, así como artículos académicos recientes sobre av y sostenibilidad. 
Esto permitió integrar el análisis, identificando tanto los avances como las 
limitaciones en el manejo del av en contextos globales y locales.

Con respecto al av y su relación con los ods, particularmente en lo 
referente a la seguridad alimentaria y el desperdicio de alimentos, Stockholm 
Environment Institute (sei, 2017) encontró que los ods 2 y 6 presentan 
mayor relación con otros ods, mientras que el ods 12 mayormente presen-
ta compensaciones (figura 5.1).
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Figura 5.1. Interrelación entre los ODS

Fuente: tomado de SEI (2017).

En cuanto al análisis, los aportes de Hoekstra y Chapagain (2008), quie-
nes dieron una actualización a la conceptualización del av y su medición a 
través de la huella hídrica (hh), plantean que los productos agroalimentarios 
no solo deben evaluarse en función de su valor nutricional o económico, 
sino también según su impacto ambiental y consumo de recursos naturales, 
por lo que el av permite visualizar cómo las decisiones de producción, co-
mercio y consumo repercuten en la distribución y disponibilidad del recur-
so hídrico, lo que resulta fundamental en contextos de escasez.

Respecto al marco normativo, se destaca la Agenda 2030 como el prin-
cipal instrumento global que orienta las políticas en torno al desarrollo 
sostenible. De manera particular, los ods 2 y 12 resultan especialmente 
relevantes para este estudio. 



	 A G U A  V I R T U A L ,  S E G U R I D A D  A L I M E N TA R I A  Y  D E S P E R D I C I O  D E  A L I M E N T O S  � 147

El ods 6 toma en cuenta que el agua potable segura y el saneamiento 
adecuado son cruciales para el bienestar humano, el desarrollo y la defensa 
del medio ambiente. Como se mencionó con anterioridad, el agua es esen-
cial para la agricultura, sector que concentra aproximadamente el 70% de 
su uso global, de tal forma que la seguridad alimentaria está condicionada 
a la disponibilidad de este recurso. Por tales razones, su mala gestión a 
consecuencia del desperdicio de alimentos puede comprometer gravemen-
te la sostenibilidad hídrica.

El énfasis en el sector alimentario radica en que, si bien el av está pre-
sente en todos los productos, existen diferencias notables en el contenido 
de esta entre unos y otros, siendo los de esta industria los que más agua 
exigen (Díaz et al., 2015). La tabla 5.1 proporciona información que permi-
te dimensionar el recurso hídrico necesario para la producción de diferen-
tes alimentos.

Tabla 5.1. Ejemplos de la cantidad de AV requerida por alimento

Producto AV requerida (litros/kg)

Trigo 1 600

Arroz 2 500

Manzana 700

Papa 290

Carne de res 15 400

Fuente: elaboración propia con datos del Water to Food (2024).

Por tanto, se destaca que el av debe ser considerada no solo como un 
concepto académico, sino como una herramienta de política y planificación 
estratégica que permita visibilizar el verdadero costo hídrico de los alimen-
tos y generar modificaciones en los sistemas de producción y consumo. Su 
integración en los marcos normativos y de gobernanza puede ser clave para 
avanzar hacia sociedades más justas, resilientes y sostenibles.

Mientras que la demanda de alimentos crece día con día, la disponibi-
lidad de agua dulce para la agricultura es cada vez menor debido a factores 
como el cambio climático, la sobreexplotación de acuíferos y la contamina-
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ción del agua (Shivakoti, 2021), lo cual representa un desafío significativo 
para la seguridad alimentaria y la sostenibilidad hídrica global.

La alteración climática está modificando el suministro de agua en este 
sector debido a cambios en la precipitación y el aumento de sequías e inun-
daciones. Es fundamental promover su gestión sostenible para mejorar la 
eficiencia agrícola y velar por la seguridad alimentaria a largo plazo, espe-
cialmente en regiones vulnerables. Esto implica implementar prácticas como 
la agricultura de conservación y la irrigación eficiente. 

Por otra parte, el desperdicio de alimentos tiene repercusiones directas, 
ya que cada alimento que se desperdicia implica una pérdida de agua utili-
zada en su producción. Reducir el desperdicio de alimentos representa, por 
tanto, un área de oportunidad para reducir el consumo del agua. La mag-
nitud del desperdicio alimentario a nivel global, según la fao (2012), la 
pérdida y desperdicio de alimentos (pda) a nivel mundial alcanza aproxi-
madamente 1300 millones de toneladas por año, lo que equivale a un tercio 
de la producción total y representa también una gran cantidad de agua 
desperdiciada. La gráfica 5.1 muestra la producción y el consumo en las 
diferentes regiones, lo que da idea sobre el desperdicio que se genera.

Gráfica 5.1. Producción y consumo de alimentos per cápita
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Discusión de resultados 

El ods 6 subraya la mejora del uso eficiente del agua como una estrategia 
clave para mitigar el estrés hídrico al que se enfrenta el planeta a consecuen-
cia de la escasez, contaminación, sequías y demás eventualidades globales 
(onu, 2025). Dada la importancia de este recurso, organismos internacio-
nales, gobiernos, activistas y sociedad civil se encuentran en una constante 
búsqueda de alternativas para afrontar las problemáticas que giran en torno 
a este líquido vital. Sin embargo, dichas alternativas suelen estar mal enfo-
cadas, generalmente se centran en aumentar la eficiencia del agua en el uso 
doméstico (Vanham y Bidoglio, 2012), aun cuando este representa solo el 
4% del total del agua que se usa a diario (AgroDer, 2012), por lo que es 
apremiante implementar acciones para cuidarla también a través del uso 
indirecto que se tiene de ella. 

Lo anterior implica gestionar de forma adecuada el av, a partir de mo-
dalidades de consumo y producción sostenibles, por lo cual su interrelación 
es un tema de alta prioridad, sobre todo en la actualidad en donde el sobre-
consumo se ha convertido en un problema crítico a nivel mundial (Kumar 
et al., 2025). De acuerdo con la European Environment Information and 
Observation Network (2021), el sobreconsumo es el consumo o uso exce-
sivo de productos y servicios (energía, tierra, agua o materiales) que causan 
daños o efectos perjudiciales para el hombre o el medio ambiente, al supe-
rar la capacidad de sustentación y los sistemas ecológicos fundamentales y 
sus ecosistemas. Esta práctica es impulsada por diversos factores como el 
modelo económico capitalista, el crecimiento de la era digital, la obsoles-
cencia planificada, entre otros (Millstein, 2025). 

Hoy en día, las personas consumen a un ritmo alarmante sin preocu-
parse por cómo sus decisiones perjudican al medio ambiente, usando los 
recursos más rápido de lo que estos pueden regenerarse: en 2024, solo en 
siete meses ya se habían consumido todos los que la Tierra puede regenerar 
en un año (Global Footprint Network, 2024). Este hecho exige una inter-
vención urgente dada la situación prevista para 2050, año en el cual de 
mantener los estilos de vida actuales se podría requerir el equivalente a casi 
tres planetas para proporcionar los bienes naturales necesarios para cubrir 
tal demanda (wwf, 2011). 
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La contracara del crecimiento económico y social es que este ha venido 
acompañado de la degradación medioambiental generada por la producción 
y el consumo insostenibles que amenazan la propia supervivencia de la 
humanidad (onu, 2025). Para afrontar esta situación, la Agenda 2030 bus-
ca conseguir una gestión óptima de los recursos naturales asumiendo este 
compromiso en el ods 12. Para hacer realidad esta ambición se señala que 
la tarea de todos los sectores es reducir la extracción de recursos y la de los 
consumidores, minimizar el desperdicio (unep, 2025).

De esta manera, la relación entre el uso bien gestionado del agua y el 
desperdicio de alimentos constituye un potencial nexo que posibilita una 
aproximación holística a la sostenibilidad. La relevancia de este vínculo se 
hace más evidente al considerar que, a nivel mundial, millones de toneladas 
de pda que se generan anualmente corresponden solo a desperdicios, es 
decir, ocurren en la etapa de distribución y consumo, cuando vendedores y 
consumidores deciden desechar alimentos que aún tienen valor (fao, 2017). 
Concretamente, el 12% del total del desperdicio proviene del comercio mi-
norista, el 28% de los servicios alimentarios y el 60% de los hogares (unep, 
2024), lo cual refleja que es menester desarrollar medidas estratégicas diri-
gidas al consumidor final que mitiguen esta cuestión.

En el caso particular de México, de acuerdo con el Centro de los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible para América Latina y el Caribe (cods, 2023), 
el avance en el cumplimiento de estos objetivos reporta un rezago signifi-
cativo y moderado, para los ods 6 y 12 respectivamente y retomando la fi-
gura 5.2, en América Latina el consumo y producción es alto, lo cual lleva 
a inferir un desperdicio mayor, incluso si el desperdicio se da en cualquier 
momento de la cadena de suministro de alimentos, o bien, si se tiran inclu-
so estando en buen estado los alimentos, se habla de un desperdicio de re-
cursos y, en efecto, un rezago en el cumplimiento de los objetivos y metas. 

De manera general, del análisis de la relación que guarda este trinomio 
se hace evidente la integración del concepto de av que debe ser prioritario 
en las políticas públicas, estrategias productivas y decisiones de consumo 
que pueden contribuir significativamente al cumplimiento de los ods, en 
especial el 2 y el 12. Esto demuestra cómo la gestión del av a partir de la 
reducción del desperdicio de alimentos representa un punto crítico en 
la seguridad alimentaria e hídrica. Asimismo, hay que hacer mención que 
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algunos de los principales desafíos a resolver son la escasez de financiación 
para infraestructura hídrica, el manejo inadecuado de los recursos, la falta 
de dirección y coordinación institucional y el cambio climático y eventos 
extremos.

Conclusiones

Los ods 6, 2 y 12 están estrechamente relacionados y son fundamentales 
para garantizar un futuro sostenible para todos. El ods 6 se enfoca, entre 
otras cosas, en el buen manejo del agua, que puede lograrse mediante pa-
trones de producción y consumo responsables, en este caso, de alimentos, 
lo cual se contempla en el ods 12 que, a su vez, facilita el logro del ods 2 
destinado a garantizar la seguridad alimentaria.

La relación entre estos objetivos es clara: la seguridad alimentaria de-
pende de la disponibilidad del recurso hídrico dulce para producir alimen-
tos, y la gestión sostenible del agua es fundamental para mantener la acti-
vidad agrícola. Enfatizando que el agua y la alimentación ocupan un lugar 
central, no solo como derechos fundamentales, sino también como pilares 
interdependientes del bienestar humano y de la estabilidad ambiental. El 
trabajo colaborativo de este trinomio ayuda a conservar el agua y reducir 
las presiones hídricas. 

La relación entre el agua, seguridad alimentaria y desperdicio de ali-
mentos es compleja y multifacética. La gestión sostenible del agua es 
prioritaria a largo plazo, mientras que reducir el desperdicio de alimentos 
coadyuva a conservar el agua y otros recursos. Es importante abordar 
este trinomio de manera integral y sostenible para poder asegurar los 
alimentos para las generaciones futuras, además de ser esenciales para 
promover la salud el bienestar. Al trabajar las relaciones de este trinomio 
se podrá crear un futuro más próspero para todos y el cumplimiento de 
los objetivos.

Sin embargo, la consecución de estos objetivos no estará exenta de 
desafíos. La creciente demanda de alimentos y recursos naturales, el cam-
bio climático y la presión sobre los recursos hídricos plantean retos sig-
nificativos para este conjunto de objetivos. Pese a todo, también existen 
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oportunidades para innovar y encontrar soluciones sostenibles que bene-
ficien a todos.

La interconexión del trinomio es clara y es fundamental; es importante 
que todos los niveles de gobierno trabajen juntos para promover la gestión 
del agua, la seguridad alimentaria y el consumo sin desperdicio, ya que solo 
a través de la colaboración y la acción conjunta se puede crear un mejor 
presente y futuro. A partir de esta investigación se pudo confirmar la hipó-
tesis propuesta y demostrar que la gestión integral del agua, la seguridad 
alimentaria y la reducción del desperdicio son pilares interdependientes 
para el desarrollo sostenible, reforzando la urgencia de abordar este trino-
mio desde un enfoque sistémico y de implementar estrategias integradas.

En función de estos hallazgos, se proponen las siguientes recomenda-
ciones:

1. Diseñar políticas públicas multisectoriales que incorporen el enfoque 
de agua virtual, con incentivos a la producción agrícola de bajo im-
pacto hídrico, estrategias educativas para consumidores, y marcos 
regulatorios que promuevan la transparencia en la huella hídrica de 
los productos.

2. Promover la educación ambiental y el consumo informado, especial-
mente en los entornos escolares, universitarios y comunitarios, inte-
grando contenidos sobre agua virtual, sostenibilidad alimentaria y 
consumo responsable.

3. Fomentar la investigación aplicada y la innovación tecnológica orien-
tadas al desarrollo de herramientas de medición accesibles y estan-
darizadas de huella hídrica, que permitan a productores tomar deci-
siones más sostenibles.
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Resumen

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible se han convertido en el centro de 
discusión y análisis en la mayoría de los países en todo el mundo dada la 
naturaleza de sus alcances buscando garantizar la satisfacción de las nece-
sidades del ser humano en la actualidad sin tener comprometidas las nece-
sidades de las generaciones futuras. Bajo esta premisa, el estudio del cambio 
climático, específicamente la generación de las emisiones de CO2, se vuelve 
clave para alcanzar los objetivos antes mencionados. Es por ello que la pre-
sente investigación tiene por objetivo hacer un diagnóstico de la generación 
de las emisiones de CO2 en los principales países de Latinoamérica median-
te variables medioambientales, económicas y de I+D, aplicando un modelo 
econométrico de datos de panel durante el periodo de 1996 al 2021 validan-
do una relación de equilibrio en el largo plazo entre las variables, con el fin 
de que los creadores de políticas públicas tengan un mayor panorama para 
reducir estas emisiones.
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Introducción

El desarrollo sostenible se ha convertido en una prioridad y la piedra angu-
lar para el crecimiento y desarrollo de la mayoría de los países hoy en día. 
La prosperidad, la eliminación de la pobreza y el cuidado del planeta son 
temas que están en el día a día en las agendas de los tomadores de decisiones. 
El cambio climático no es un tema ajeno dentro de la búsqueda del desa-
rrollo sostenible de las naciones, ya que este ha sido encauzado en mayor 
medida por las actividades que realiza el ser humano para lograr satisfacer 
sus necesidades. Estas actividades llevadas a cabo por el ser humano han 
provocado el aumento de las emisiones de gases de efecto invernadero, pro-
vocando estragos en el comportamiento del clima y en el incremento del 
nivel del mar (Naciones Unidas, 2025). El año de 1996 se vuelve clave para 
el desarrollo sostenible en el mundo debido a que se creó la Secretaría de la 
Convención del Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
teniendo por objetivo abordar el cambio climático a través de la búsqueda 
de la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero 
(emisiones de CO2) en la atmósfera. La creación de esta secretaria derivó al 
año siguiente la adopción del Protocolo de Kyoto, vinculando jurídicamen-
te a los países con los objetivos de reducción de emisiones (onu, 2025).

Dentro de las regiones con mayor daño causado por el cambio climáti-
co se encuentra América Latina y el Caribe (wmo, 2021). Estos cambios 
medioambientales suelen causar daños graves a la salud, la vida, la alimen-
tación, el agua, la energía y el desarrollo socioeconómico de los habitantes 
de las regiones que padecen estos efectos. De acuerdo al informe de la Or-
ganización Mundial Meteorológica (wmo) (2024) sobre el Estado del Clima 
en América Latina y el Caribe, se confirmó que el año 2023 fue el más cáli-
do registrado. El nivel del mar aumentó a un ritmo superior al promedio 
mundial en gran parte de la zona atlántica de la región, amenazando zonas 
principalmente costeras.

Lo anterior se ha convertido en un reto fundamental principalmente 
para los países que más contribuyen a la generación de CO2 derivado de sus 
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actividades económicas. De acuerdo con el fmi (2025), los países que más 
destacan por su pib en Latinoamérica al 2024 derivado de sus diversas ac-
tividades económicas son Brasil (2171.337 miles de millones de dólares), 
México (1852.723 miles de millones de dólares), Argentina (632.145 millo-
nes de dólares), Colombia (418.542 millones de dólares), Chile (330.21 mi-
llones de dólares) y Perú (289.07 millones de dólares). Al ser los principales 
países que más pib generan en la región se han convertido de igual manera, 
dadas las características de su política industrial, en países con alta genera-
ción de emisiones de CO2. El comportamiento de las emisiones de CO2 de 
estos países se puede observar a continuación:

Gráfica 6.1. Emisiones de CO2 de los principales países de Latinoamérica  
(Mt co2 por millón de personas)
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Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial, 2025.

Como se observa en la gráfica 6.1, la tendencia en la generación de 
emisiones de CO2 de los principales países en Latinoamérica es ligeramen-
te al alza en la mayoría de ellos en el periodo señalado, esto se debe a 
múltiples factores tales como a la producción de energías principalmente 
de energías no renovables, una considerada alza en la deforestación, etc. 
(Asturias-Schaub y Gil-Alana, 2023).

América Latina tiene un papel estratégico global derivado de sus vastos 
territorios con recursos naturales abundantes, específicamente en combus-
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tibles fósiles y energías renovables a través de biocombustibles, energía hi-
droeléctrica, recursos eólicos y solares y minerales que resultan esenciales 
para las tecnologías de energía limpia (iea, 2023). Son estas características 
que tienen a esta región bien posicionada a nivel mundial para realizar una 
adecuada transición hacia las energías limpias y contribuir a la seguridad 
energética global y, así mismo, alcanzar los objetivos climáticos.

Para poder potencializar la producción de energías limpias que reduzcan 
las emisiones de CO2, la participación de capitales privados en conjunto con 
el Estado se vuelve clave, por lo que la participación de la ied se convierte 
en un objeto de análisis interesante. Sin embargo, la región de Latinoamé-
rica se caracteriza por estar compuesta por países en vías de desarrollo, por 
lo que el comportamiento y desempeño de la ied tiende a ser diferente que 
en los países desarrollados, ya que sus objetivos suelen ser diferentes, pre-
ocupándose en menor medida por el desempeño de las emisiones de CO2 
que pudieran generar en los países latinoamericanos donde se instalan (Wi-
lliams, 2015).

Es en este sentido en donde el Estado debe de intervenir para fomentar 
que las empresas generen beneficios en pro del medio ambiente. Esto puede 
verse reflejado a partir del incremento del gasto en investigación y desarro-
llo con el fin de fomentar la innovación de tecnología que permita mitigar 
los efectos de las emisiones de CO2 en el medio ambiente, así como poten-
cializar la eficiencia de las energías limpias. Sin embargo, es una realidad 
que en Latinoamérica el gasto en I+D es menor que en los países desarro-
llados y emergentes (Ciocca y Delgado, 2017).

Derivado de lo anterior, surge el cuestionamiento sobre ¿de qué mane-
ra los principales factores medioambientales, económicos y de I+D inter-
vienen en la generación de emisiones de CO2 en los principales países de 
Latinoamérica durante el periodo 1996-2021? Teniendo por objetivo hacer 
un diagnóstico de la generación de las emisiones de CO2 en los principales 
países de Latinoamérica durante el periodo 1996-2021 mediante variables 
clave como el consumo de energías renovables, entradas netas de ied, gasto 
en I+D y el pib per cápita, aplicando un modelo econométrico de datos de 
panel que permita identificar que haya una relación en el largo plazo entre 
las variables, así como el efecto que estas pudieran tener en la generación 
de las emisiones de CO2.
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Revisión empírica de la literatura

En los años recientes ha surgido la necesidad de estudiar los efectos de las 
emisiones de CO2 en el crecimiento y desarrollo de las economías en el 
mundo. Asturias-Schaub y Gil-Alana (2023) señalan que la vulnerabilidad 
al cambio climático en los países latinoamericanos ha llevado a la necesidad 
de estudiar las emisiones de CO2 considerando el impacto ambiental, im-
pacto económico y el impacto social que este genera.

Desde la visión del impacto ambiental, se han llevado a cabo estudios 
recientes que han buscado analizar la conexión entre el consumo de energías 
limpias y las emisiones de CO2 en el largo plazo en diversos tipos de econo-
mías alrededor del mundo. Sadorsky (2009), por ejemplo, plantea la relación 
entre los precios energéticos en los países miembros del G7 y las emisiones 
de CO2 durante el periodo de 1980 al 2005 en donde, a través del Modelo de 
Corrección de Errores (vecm, por sus siglas en inglés), muestra que, junto 
con el crecimiento económico, las emisiones de CO2 impulsan de manera 
significativa el crecimiento de las energías limpias en el largo plazo. Conclu-
ye que las sociedades en los países con mayores ingresos tienden a financiar 
y adquirir este tipo de energías. Apergis et al. (2010), por su parte, analizan 
la dinámica causal entre las energías renovables, energía nuclear y las emi-
siones de CO2 en un panel de datos de 19 economías desarrolladas y en vías 
de desarrollo en el periodo de 1984-2007. La evidencia que encontraron 
sugiere que existe una sustancial y negativa relación entre el consumo de la 
energía nuclear y las emisiones de CO2, determinando que la mejor opción 
es el consumo de energías renovables para mitigar las emisiones. Zhang, 
Wang y Peng (2022), a través de la vinculación de las inversiones en energías 
limpias con políticas monetarias y con las emisiones de CO2 en nueve eco-
nomías asiáticas en el periodo de 1996 al 2018, determinan que una política 
monetaria expansiva promueve la inversión en energías limpias y estas a su 
vez incentivan la disminución de las emisiones de CO2, llegando a este re-
sultado mediante pruebas de cointegración para una relación de largo plazo.

Desde la visión del impacto económico, el papel de la ied se vuelve 
clave no solo para entender sus efectos en el crecimiento económico de un 
país, sino también para entender el grado de impacto que tiene en la gene-
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ración de emisiones de CO2 tanto para países desarrollados como para paí-
ses en vías de desarrollo, ya que, dependiendo del grado de desarrollo de 
un país, los efectos tenderán a ser diferentes. Gómez, Villicaña y Gómez 
(2024) examinan el impacto de la ied estadounidense, el pib, la apertura 
comercial y el consumo de energías renovables en las emisiones de CO2 en 
México durante el periodo 1990-2019 utilizando herramientas econométri-
cas, determinando una relación positiva entre la ied de EUA y la generación 
de emisiones en México. Hernández et al. (2024) evalúan el impacto de la 
ied sobre el empleo y el cambio climático en Colombia mediante el uso de 
técnicas econométricas determinando que haya una coincidencia en el lar-
go plazo que sea significativa y a su vez positiva entre la ied y las emisiones 
de CO2. Khan, Rana y Ghardallou (2023) argumentan que, en las economías 
en vías de desarrollo con bajos niveles de escolarización, las entradas de ied 
van acompañadas de tecnologías que contaminan. No obstante, cuando los 
niveles de educación superan ciertos umbrales, las entradas de ied pueden 
reducir las emisiones de CO2. Para validar la hipótesis utilizan un panel de 
datos de 108 países en desarrollo en el periodo 2000-2016 en donde, a través 
del método vecm confirman el nexo entre la ied y las emisiones de CO2. 
Hannesson (2022) estima cómo se relaciona la intensidad de las emisiones 
de CO2 con el pib per cápita a través del análisis de la Curva de Kuznets, 
concluyendo que, en muchos países pobres y medianamente ricos, la inten-
sidad de las emisiones de CO2 han aumentado desde 1990, mientras que en 
los países ricos, estas emisiones han disminuido. Ortiz-Paniagua y Gómez 
(2021) analizan la relación entre el desarrollo económico y calidad medioam-
biental a través del planteamiento de la Curva de Kuznets medioambiental 
para 19 países latinoamericanos en el periodo de 1970 al 2016, en donde la 
hipótesis se cumple, entendiendo que al crecer la actividad económica, las 
emisiones de CO2 también lo hacen.

Desde una visión del impacto social, el fomentar la investigación y de-
sarrollo ha brindado oportunidades para que los países puedan especiali-
zarse y proyectar un crecimiento de largo plazo. Hoy en día los esfuerzos en 
el gasto en I+D se centran en la creación e innovación de tecnología que 
permita mitigar los estragos medioambientales causados por las emisiones 
descontroladas de CO2 en todo el mundo. Recientemente se han desarro-
llado algunos estudios que permiten analizar la relación entre la I+D y la 



	 G E N E R A C I Ó N  D E  E M I S I O N E S  D E  C A R B O N O  D E  L O S  P R I N C I PA L E S  PA Í S E S  E N  A M É R I C A  L AT I N A ,  1 9 9 6 - 2 0 2 1   � 163

degradación ambiental, tal es el caso de Ang (2009), quien estudia la relación 
entre la transferencia de tecnología, la intensidad de la investigación y las 
emisiones de CO2 para el caso de China. A través de técnicas econométricas 
de series de tiempo utilizando un periodo de 1953-2003, el estudio reveló 
que la transferencia tecnológica y la intensidad de la investigación están 
negativamente correlacionadas con las emisiones de CO2. Guardado y Cruz 
(2024) analizan el impacto del gasto en investigación y desarrollo en el 
consumo de energías renovables en las naciones pertenecientes a las brics, 
al grupo de los siete, y México en los años 1996-2020 mediante el uso de 
modelos econométricos de datos de panel. Dentro de los hallazgos, se en-
cuentra una relación de causalidad bidireccional entre el gasto en I+D y las 
emisiones de CO2 en el corto plazo. Tang y Tan (2013), por su parte, exami-
naron cómo la innovación tecnológica influye en el consumo de electricidad 
para el caso de Malasia en el periodo de 1970-2009. Este estudio se basa en 
el uso de patentes como indicador indirecto de la innovación técnica. Los 
resultados obtenidos a través de la técnica econométrica ardl muestran 
que la innovación tecnológica ha mitigado significativamente el consumo 
de electricidad. Además, los resultados de causalidad de Granger revelan 
que el avance tecnológico influye en el consumo de electricidad. Khan et al. 
(2024) examinan la importancia de la innovación tecnológica, la I+D y el 
consumo de energías renovables en la mitigación de las emisiones de CO2. 
Para ello analizan los vínculos entre las variables de los países miembros del 
G7 en el periodo de 1990-2020. Los resultados obtenidos mediante la téc-
nica econométrica CS-ARDL a largo y corto plazo señalan que la innovación 
tecnológica y la I+D contribuyen a la reducción de las emisiones de CO2.

De acuerdo con la literatura revisada con anterioridad, es sustancial 
analizar el comportamiento de variables como el consumo de energías re-
novables, el gasto en investigación y desarrollo, las entradas de inversión 
extranjera directa y el pib per cápita y su incidencia en las emisiones de CO2 
para el caso de los principales países de Latinoamérica.
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Materiales y método

Datos

El presente estudio se realizó a partir de datos anuales teniendo un periodo 
de 1996 al 2021. Para la selección de los principales países latinoamericanos, 
se tomó como base su pib al año 2024 de acuerdo a información obtenida 
del Fondo Monetario Internacional (2025). Los países seleccionados por lo 
tanto fueron: México, Brasil, Argentina, Colombia, Chile y Perú. A partir 
de los datos anuales, se construyó un conjunto de panel de datos balancea-
do para la aplicación del análisis empírico. El periodo de tiempo señalado 
se sustenta en su inicio, en el año de creación de la Secretaría de la Conven-
ción del Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático hasta el 
último año (2021) proporcionado por la base de datos.

Las variables elegidas para este estudio están categorizadas de la siguien-
te manera: emisiones de CO2 (CO2) medido como las emisiones de dióxido 
de carbono per cápita tCO2e/cápita; consumo de energías renovables (cre) 
medido como el porcentaje de la energía total consumida; producto interno 
bruto per cápita (pibpc) medidos a precios constantes en dólares 2015; gas-
to en investigación y desarrollo (I+D) medido como porcentaje del pib y por 
último entradas netas de inversión extranjera directa (ied) medido como 
porcentaje del pib. Los datos de las variables seleccionadas fueron obtenidos 
del World Development Indicator del Banco Mundial (2025).

Metodología empírica

El modelo econométrico que se plantea a partir de un panel de los princi-
pales países latinoamericanos busca argumentar que cre, pibpc, ied y I+D 
tienen un efecto significativo de largo plazo en la generación de las emisio-
nes de CO2. Este modelo tiene su fundamento en el modelo teórico de 
impacto ambiental ipat, el cual es comúnmente usado para el análisis 
empírico de la contaminación medioambiental (Holdren, 2018; Danish, 
Özcan y Ulucak, 2021; y O’Hara, 2025).
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Por lo tanto, a continuación se muestra el modelo de la ecuación (1) 
para llevar a cabo el análisis empírico:

CO2it = β0it + β1i CERit + β2i I&Dit + β3i IEDit + β4i PIBPCit + eit� (1)

en donde las emisiones de CO2 están en función de cre, pibpc, ied y de 
I+D respectivamente, i hace referencia al corte transversal de los países 
seleccionados, t se infiere como el periodo de tiempo que se ha establecido, 
y por último se infiere como el término de error en el modelo.

Dentro de la metodología de datos panel, es importante iniciar exami-
nando la existencia de dependencia de sección cruzada entre las variables 
en todos los países seleccionados, por lo que en este estudio se realizan 
pruebas como la de Pesaran CD (2004) con la finalidad de saber si en su 
mayoría las variables muestran alguna inconsistencia. Después, se realiza la 
prueba de segunda generación de raíz unitaria de Pesaran CD (2007), la cual 
permite generar resultados robustos dada la existencia de dependencia de 
sección cruzada en los datos seleccionados dentro del panel.

Una vez realizadas las pruebas de dependencia cruzada y de raíz unita-
ria, se indaga en la relación de equilibrio a largo plazo entre las variables de 
la ecuación (1) a partir del uso de pruebas de cointegración como la de Kao 
(1999) y Fisher-Johansen (1991), las cuales permiten superar el problema 
de dependencia de sección cruzada dentro de la técnica econométrica de 
panel de datos. Una vez que se identifica que sí existe un determinado gra-
do de cointegración de las variables en el largo plazo se debe proceder a 
realizar un estudio respecto a la estimación de los coeficientes. 

El método más común es a través de los mínimos cuadrados ordinarios 
(ols), sin embargo, de acuerdo con Pedroni (2001) y Kao y Chiang (2001), 
cuando se trata de estimar un panel de datos esta técnica tiende a ser ses-
gada y, por lo tanto, se producen estimaciones que tienden a no ser consis-
tentes. Para solucionar el problema de las estimaciones inconsistentes, se 
han desarrollado diversos métodos para su aplicación en datos panel en 
donde se puede llevar a cabo la estimación de las relaciones de cointegra-
ción, tal es el caso de los mínimos cuadrados completamente modificados 
(fmols, por sus siglas en inglés), el cual produce una estimación de los 
coeficientes mucho más consistente. Dentro de las principales característi-
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cas del estimador fmols se encuentra que este tiende a generar un compor-
tamiento adecuado para muestras pequeñas, así como para controlar la 
endogeneidad en el caso de sus regresores, lo cual le da una mayor robustez 
al modelo. Otra característica radica de igual manera en confirmar los ha-
llazgos respecto a las elasticidades de largo plazo sobre las variables.

Por último, se aplica la prueba de causalidad de Dumitrescu y Hurlin 
(2012), quienes proponen un método para analizar la causalidad entre va-
riables en modelos heterogéneos para el caso de datos de panel. Este punto 
ha sido clave en el estudio econométrico para entender la heterogeneidad 
en secciones cruzadas. Como resultado de la aplicación de esta prueba de 
causalidad se van a derivar dos alternativas de hipótesis, la primera señala 
la existencia de una relación causal dada entre dos variables (relación bidi-
reccional) y la segunda donde solo existe relación causal provocada por una 
variable (relación unidireccional).

Las estadísticas resumidas específicas de cada país para el periodo 1996-
2021 se presentan a continuación en la tabla 6.1:

Tabla 6.1. Resumen de estadísticas promedio por país

Variable/País México Brasil Argentina Colombia Chile Perú

CO2 4.019 2.184 4.044 1.591 4.104 1.398

CRE 10.573 45.150 9.492 30.050 29.135 33.381

PIBPC 9559.654 7989.063 12038.856 5148.376 11108.721 4815.273

IED 2.607 3.171 2.277 3.613 6.312 3.711

I+D 0.354 0.951 0.496 0.191 0.207 0.086

Fuente: creada a partir de datos del Banco Mundial, con análisis en Eviews.

Las estadísticas muestran que el país con mayores emisiones de CO2 per 
cápita de los principales países en Latinoamérica es Chile (4.104), seguido 
de Argentina (4.044), México (4.019), Brasil (2.184), Colombia (1.591) y 
Perú (1.398). Respecto al consumo de energías renovables, el país con mayor 
consumo de este tipo de energías es Brasil (45.150), seguido de Perú 
(33.381), Colombia (30.050), Chile (29.135), México (10.573) y en último 
lugar Argentina (9.492). Respecto a los países con mayor pib per cápita se 
encuentran Argentina (12038.856), Chile (11108.721), México (9559.654), 
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Brasil (7989.063), Colombia (5148.376) y Perú (4815.273). Respecto a los 
países con mayor inversión extranjera directa se encuentran en orden des-
cendente Chile (6.312), Perú (3.711), Colombia (6.312), Brasil (3.171), Mé-
xico (2.607) y Argentina (2.277). En términos de investigación y desarrollo, 
el país que más porcentaje le dedica respecto al pib es Brasil (0.951), segui-
do de Argentina (0.496), México (0.354), Chile (0.207), Colombia (0.191) 
y Perú (0.086). En general, las estadísticas previamente señaladas por país 
sugieren que existe una diferencia significativa entre las variables y entre los 
principales países latinoamericanos.

Las estadísticas descriptivas del panel de datos se muestran a continua-
ción en la tabla 6.2:

Tabla 6.2. Estadísticas de resumen del panel

Variable Media Desv. Est. Min Max

CO2 2.890 1.241 0.999 4.960

CRE 26.297 12.944 7.700 50

PIBPC 8443.324 3061.403 3186.901 14053.874

IED 3.615 2.018 0.329 11.910

I+D 0.381 0.348 0.073 1.371

Nota: la medición de las variables es a como se muestra en la tabla 6.1.

Fuente: creado a partir de datos del Banco Mundial, con análisis en Eviews

La tabla 6.2 muestra que las emisiones de CO2 per cápita son de 2 890 
tCO2e/cápita en los países seleccionados. El consumo de energía renova-
bles es de un promedio de 26.297% del consumo total de energía. De igual 
manera, el promedio del pib per cápita, ied e I+D son del 8443.324 usd, 
3.615 % del pib y 0.381% del pib respectivamente. Lo anterior demuestra 
la importancia que tienen las variables para la presente investigación y 
por qué deben de aumentarse aún más para aprovechar sus beneficios 
potenciales.



	 G E N E R A C I Ó N  D E  E M I S I O N E S  D E  C A R B O N O  D E  L O S  P R I N C I PA L E S  PA Í S E S  E N  A M É R I C A  L AT I N A ,  1 9 9 6 - 2 0 2 1   �168

Resultados y discusión

Para comenzar la aplicación empírica, se explora la dependencia de sección 
cruzada para cada una de las variables seleccionadas en el modelo. Para esto, 
se aplica la prueba de Pesaran CD (2004) en donde la hipótesis señala que 
no debe existir dicha dependencia entre todas las variables, por lo cual, lo 
que se busca es rechazar la hipótesis. Esto se muestra a continuación:

Tabla 6.3. Prueba de Pesaran CD para dependencia de sección cruzada

Variable Estadístico CD Valor P

CO2 8.578*** 0.00

CRE 1.789* 0.07

PIBPC 16.538*** 0.00

IED 0.49 0.62

I+D 7.76*** 0.00

Nota: *** y * muestran un rechazo de la hipótesis nula en un 1% y 10% en sus niveles.

Fuente: creada a partir de datos del Banco Mundial, con análisis en Eviews.

El analizar la dependencia de sección cruzada se ha vuelto un aspecto 
relevante que debe de analizarse previo a aplicar cualquier prueba de raíz 
unitaria en un panel de datos. Los resultados obtenidos en la tabla 6.3 mues-
tran el rechazo de la hipótesis nula de dependencia de sección cruzada (CO2, 
pibpc e I+D al 1% y cre al 10%), excepto para el caso de la variable ied, por 
lo que es necesario entonces, para este caso aplicar pruebas de raíz unitaria 
lo suficientemente consistentes.

Dada la evidencia realizada con la prueba de dependencia de sección 
cruzada, se emplea a continuación la prueba de raíz unitaria de segunda 
generación de Pesaran CD (2007). Esta prueba se caracteriza por contemplar 
la dependencia de sección cruzada al determinar el orden de integración de 
las variables. De igual manera, esta prueba mantiene la hipótesis nula como 
raíz unitaria. A continuación se muestran los resultados de la aplicación de 
la prueba:
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Tabla 6.4. Prueba de raíz unitaria de 2da generación Pesaran

Variable Parámetros determinísticos PESCADF

CO2 CT 0.30

∆CO2 C 0.00***

CRE CT 0.16

∆CRE C 0.00***

PIBPC CT 0.11

∆PIBPC C 0.00***

IED CT 0.00***

∆IED C 0.00***

I+D CT 0.85

∆I+D C 0.00***

Nota: C refiere a la constante. *** muestran un rechazo de la hipótesis nula en un 1% en sus niveles.

Fuente: creada a partir de datos del BM, con análisis en Eviews.

De acuerdo con la tabla 6.4, los resultados muestran que la hipótesis 
nula no se rechaza cuando las variables están en niveles, excepto para ied 
(rechazo al 1%), sin embargo, la evidencia de las variables en primeras di-
ferencias confirma que la hipótesis nula se rechaza firmemente de manera 
uniforme al 1%. Lo anterior ratifica que todas las variables se tomarán en 
primeras diferencias.

Dada la evidencia de las pruebas de raíz unitaria para el panel de datos, 
se emplea, por consiguiente, un análisis de cointegración para datos panel 
con el fin de examinar la asociación que pudieran tener las variables selec-
cionadas para el estudio en el largo plazo. Para esto se aplican dos pruebas 
para darles mayor robustez a los resultados, la prueba de Kao (1999) y la de 
Fisher-Johansen (1991), estas se muestran a continuación:

Tabla 6.5. Prueba de Kao para cointegración

Prueba t-Statistic

ADF –1.97**

Valor - p 0.02

Nota: ** muestra un rechazo de la hipótesis nula en un 5% en sus niveles. 

Fuente: creada a partir de datos del Banco Mundial, con análisis en Eviews.
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La tabla 6.5 muestra que la hipótesis nula para la prueba de Kao de no 
cointegración se rechaza al 5% del nivel de significancia, dando a entender, 
por lo tanto, que sí existe una relación entre las variables seleccionadas de 
largo plazo. Para validar lo anterior mencionado se aplica la prueba de Fi-
sher-Johansen:

Tabla 6.6. Resultados de la prueba de cointegración Fisher-Johansen

Hipótesis nula Prueba de Trace Prueba de Max- Eigen

R = 0 135.0*** 78.82 ***

R ≥ 1 70.78*** 30.57***

R ≥ 2 48.41*** 26.83***

R ≥ 3 33.39*** 25.15**

R ≥ 4 30.02*** 30.02***

Nota: *** y ** muestran un rechazo de la hipótesis nula en un 1% y un 5% en sus niveles. 

Fuente: creada a partir de datos del Banco Mundial, con análisis en Eviews.

La tabla 6.6 con la prueba de Fisher-Johansen arroja resultados en don-
de se puede observar que existe cointegración para todas las variables cuan-
do R = 0, R ≥ 1, R ≥ 2 y R ≥ 3, en donde al 1 y 5% de significancia se recha-
za la hipótesis nula. 

Los resultados obtenidos tanto en la prueba de Kao como de Fisher-Jo-
hansen demuestran que existe una relación de largo plazo para cada una de 
las variables (cre, pibpc, ied e I+D) con las emisiones de CO2.

Para estimar los coeficientes del modelo propuesto a través de datos 
panel se aplica el estimador de fmols, el cual permite obtener estimadores 
de coeficientes con una distribución normal y asintóticamente imparcial, lo 
cual, como se mencionó previamente, es un estimador ideal para el análisis 
de un panel de datos.
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Tabla 6.7. Estimador FMOLS con respecto de CO2

Variable Coeficientes FMOLS Valor-p

CRE -0.014*** 0.00

PIBPC 0.000*** 0.00

IED 0.062** 0.03

I+D -0.393** 0.02

Nota: *** y ** muestran un rechazo de la hipótesis nula en un 1% y un 5% en sus niveles. 

Fuente: creada a partir de datos del Banco Mundial, con análisis en Eviews.

Los resultados obtenidos en la tabla 6.7 tras la aplicación del estimador 
fmols arrojan que, a través de una estimación agrupada como método de 
panel, todas las variables resultan ser significativas al 1% (cre, pibpc) y 5% 
(ied y I+D). Los signos de los coeficientes señalan que cre e I+D tienen un 
efecto negativo y significativo con respecto a las emisiones de CO2 mientras 
que pibpc y ied tienen un efecto positivo y significativo con respecto a este. 
Esto significa que un incremento de cre y de I+D provoca una disminución 
de las emisiones de CO2, mientras que un incremento de pibpc y de ied 
provoca un aumento de las emisiones de CO2.

El que un incremento de consumo de energías renovables y el incremen-
to de un mayor porcentaje del pib destinado a la investigación y desarrollo 
generen una disminución de emisiones de CO2 es sinónimo de que los prin-
cipales países latinoamericanos aún se encuentran muy rezagados en temas 
del fortalecimiento a la transición de energías más limpias como lo ha es-
tado haciendo la mayoría de los desarrollados. Este hecho va de la mano, 
como se mostró en la revisión literaria, que para que los países latinoame-
ricanos puedan crecer en términos económicos, van a necesitar atraer ied 
que incremente sus niveles de pib independientemente de la política am-
biental que manejen y ser más flexibles en aplicar este tipo de políticas 
medioambientales.

Se examinan por último las causalidades a corto plazo que pueden exis-
tir entre las variables a través del método de Hurlin y Dumitrescu (2012). 
Esta técnica robusta permite estimar las causalidades a corto plazo entre las 
variables, ya que considera la heterogeneidad entre las secciones de corte 
transversal. La prueba asume de igual manera que todos los coeficientes son 
diferentes entre las secciones transversales, proporcionando resultados fia-



	 G E N E R A C I Ó N  D E  E M I S I O N E S  D E  C A R B O N O  D E  L O S  P R I N C I PA L E S  PA Í S E S  E N  A M É R I C A  L AT I N A ,  1 9 9 6 - 2 0 2 1   �172

bles sobre la dirección de la causalidad entre las variables al corto plazo. Los 
resultados de la prueba se muestran a continuación:

Tabla 6.8. Resultados de la prueba de causalidad heterogénea Hurlin-Dumitrescu

hipótesis nula Prueba wald Prob Decisión

CRE no causa homogéneamente a CO2 3.71 0.12 Acepta

CO2 no causa homogéneamente a CRE 7.17*** 0.00 Rechazo

I&D no causa homogéneamente a CO2  5.39*** 0.00 Rechazo

CO2 no causa homogéneamente a I&D 4.64** 0.01 Rechazo

IED no causa homogéneamente a CO2 1.84 0.70 Acepta

CO2 no causa homogéneamente a IED  1.14 0.28 Acepta

PIBPC no causa homogéneamente a CO2 7.68*** 0.00 Rechazo

CO2 no causa homogéneamente a PIBPC 4.58** 0.02 Rechazo

I&D no causa homogéneamente a CRE 6.02*** 0.00 Rechazo

CRE no causa homogéneamente a I&D  4.27** 0.04 Rechazo

IED no causa homogéneamente a CRE 3.94* 0.09 Acepta

CRE no causa homogéneamente a IED 1.4 0.42 Acepta

PIBPC no causa homogéneamente a CRE 12.02*** 0.00 Rechazo

CRE no causa homogéneamente a PIBPC  5.05*** 0.00 Rechazo

IED no causa homogéneamente a I&D 1.33 0.38 Acepta

I&D no causa homogéneamente a IED 5.07*** 0.00 Rechazo

PIBPC no causa homogéneamente a I&D 2.93 0.49 Acepta

I&D no causa homogéneamente a PIBPC 3.95* 0.09 Rechazo

PIBPC no causa homogéneamente a IED 2.81 0.57 Acepta

IED no causa homogéneamente a PIBPC 2.01 0.82 Acepta

Nota: ***, ** y * muestran un rechazo de la hipótesis nula en un 1%, en 5% Y en 10% en sus niveles, respectiva-
mente.

Fuente: creada a partir de datos del Banco Mundial, con análisis en Eviews.

La prueba de causalidad en la tabla 6.8 muestra que hay existencia de 
causalidad tanto bidireccional como unidireccional, la relación bidireccio-
nal sucede entre I+D y las emisiones de CO2, entre pibpc y las emisiones de 
CO2, entre la I+D y cre y entre pibpc y cre. La relación unidireccional se 
da entre CO2 y cre, entre ied y cre, entre I+D y ied, y entre I+D y pibpc.
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A través de esta prueba, se sustentan los resultados obtenidos a través 
del estimador fmols. El que existan relaciones bidireccionales refleja el 
grado de intensidad de relación entre las variables. Es importante destacar 
que una variación de la investigación y, desarrollo, ya sea que incremente o 
disminuya, afectará tanto de forma positiva como negativa a las emisiones 
de CO2 y viceversa. El pib per cápita se vuelve clave, ya que conforme ma-
yores ingresos va obteniendo la población, estos se van reflejando en un 
incremento en las emisiones de CO2, esto podría explicarse debido a que, 
en Latinoamérica, por ejemplo, no existe una cultura todavía fortalecida 
respecto al uso de energías limpias, así mismo la oferta de bienes con estas 
características suele ser limitada, poco diferenciada y con elevados precios 
para su adquisición, por lo tanto la población continúa adquiriendo bienes 
relacionados con las energías fósiles tanto para su funcionamiento como 
para su creación. La relación bidireccional encontrada entre el consumo de 
energías renovables y la investigación y desarrollo fortalece la importancia 
de dedicar un porcentaje cada vez mayor del pib a este rubro.

Conclusiones

En Latinoamérica, el tema del calentamiento global causado principalmen-
te por las grandes cantidades de emisiones de CO2 ha empezado a cobrar 
importante relevancia en los últimos años no solo para los organismos in-
ternacionales, como es el caso de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
sino también en las agendas de los políticos, empresarios, funcionarios gu-
bernamentales y, en cierta manera, también en la sociedad en general. De-
rivado de esta preocupación, los responsables tomadores de decisiones en 
los principales países latinoamericanos han estado implementado diversas 
estrategias en materia de política energética con el fin de reducir principal-
mente las emisiones de CO2. De igual manera, los tomadores de decisiones 
han procurado destinar entradas de ied a proyectos de energías renovables 
y así procurar reducir la demanda de energías fósiles. Otra de las decisiones 
ha sido dedicar una parte del gasto en investigación y desarrollo esperando 
que se generen innovaciones en tecnologías energéticas que mitiguen las 
emisiones de CO2. 
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El presente estudio, en este sentido, planteó hacer un diagnóstico de la 
generación de las emisiones de CO2 en los principales países de Latinoamé-
rica a partir del estudio de variables, como el consumo de energías renova-
bles, la inversión extranjera directa, el gasto en investigación y desarrollo y 
el pib per cápita. Para ello, el análisis empírico consideró datos anuales de 
1996 al 2021 y empleó diversas metodologías econométricas robustas de 
análisis de datos de panel.

Respecto a los hallazgos empíricos, se confirmó la existencia significa-
tiva de la relación de equilibrio de largo plazo entre las variables seleccio-
nadas. También, los resultados mostraron que el incremento del consumo 
de energías renovables como el incremento del gasto en I+D promueven la 
disminución de las emisiones de CO2. En este sentido, se destaca la relación 
de causalidad bidireccional de las emisiones de CO2 con ambas variables, 
resaltando la estrecha relación que existe entre ellas. Por el contrario, un 
incremento tanto del pibpc como de la ied promueve de manera positiva 
la generación de emisiones de CO2, esto causado por las características eco-
nómicas y de política industrial que tienen estos países para fomentar su 
crecimiento económico, sin embargo, es importante tener en cuenta que 
esto ha ido cambiando en los últimos años de manera gradual conforme los 
países han hecho conciencia sobre la relevancia del cambio climático para 
el desarrollo de las sociedades.

Por lo anterior, se sugiere implementar políticas más efectivas que per-
mitan incrementar el gasto de la investigación y desarrollo con el fin de 
generar innovaciones estratégicas en términos de la eficiencia energética y 
permitan un mejoramiento en el control de la generación de emisiones. Se 
sugiere llevar a cabo programas estratégicos sociales para que las personas 
de estos países sean cada vez más conscientes sobre el cuidado del medio 
ambiente y lo lleven a la práctica en su día a día. En cuanto a las entradas 
de inversión extranjera directa, se sugiere que estas estén encaminadas ha-
cia la industria de las energías limpias de manera estratégica con el fin de 
crear un efecto multiplicador para reducir las emisiones de CO2 y avanzar 
hacia un crecimiento económico sostenible.

El fortalecer y considerar lo antes propuesto en materia de políticas más 
efectivas encaminadas a disminuir las emisiones de CO2 permitirá a los prin-
cipales países de Latinoamérica impactar directamente en los Objetivos de 
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Desarrollo Sostenible, como es el caso del ods 13, el cual se encarga de las 
acciones por el clima y el mejoramiento de este a través de la mitigación del 
cambio climático entendiendo que, al reducir las emisiones de CO2, se estaría 
reduciendo y retrasando el calentamiento global y sus efectos, como lo son 
el surgimiento de fenómenos meteorológicos extremos, el aumento del nivel 
del mar y la acidificación de los océanos a nivel global. Otros ods a los que 
se impacta de manera directa y de forma positiva son el ods 11, responsa-
ble del desarrollo de ciudades y comunidades sostenibles, el ods 14, encar-
gado del mejoramiento de la vida submarina, y el ods 15, responsable de la 
vida de ecosistemas terrestres. 

Por último, es importante señalar que tanto los gobiernos como el sec-
tor privado deben de generar una sinergia que les permita trazar en con-
junto la ruta para lograr los objetivos previamente señalados en beneficio 
del crecimiento y desarrollo de las economías de Latinoamérica con miras 
a las generaciones futuras.
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Resumen

El presente capítulo determina los efectos que tienen los procesos de libe-
ralización comercial en la vulnerabilidad del empleo; situación determinan-
te del ods 8. Trabajo decente y crecimiento económico. Para determinarlo 
se emplean datos de panel con una muestra de países desarrollados, en 
desarrollo y de tercer mundo; ello con el fin de obtener de manera clara los 
efectos temporales, regionales y dinámicos que el modelo de panel de datos 
ofrece. Los resultados expresan que la liberalización comercial ha propicia-
do el crecimiento económico en las economías. No obstante, algunos sec-
tores económicos no se han visto favorecidos por el mismo; lo anterior 
depende del tipo de sectores en los que las economías cuentan con ventajas 
competitivas. 
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Las regiones con mayor vulnerabilidad son las que se han visto expues-
tas a procesos de competencia muy fuertes. Los resultados de las estimacio-
nes son heterogéneos, obedecen a condiciones temporales y espaciales es-
pecíficas. También se aprecia que en momentos de crisis las afectaciones han 
sido más generalizadas como en 2007-2008 y durante la crisis del covid-19.

Palabras clave: desempleo, econometría, liberalización comercial, mercado 
laboral y panel de datos.

Introducción

A lo largo de la historia, el mundo ha sufrido innumerables transformacio-
nes económicas; tan solo en los últimos siglos se ha pasado desde la organi-
zación económica de tipo feudal, sistema mercantil y capitalismo hasta el 
mundo globalizado de hoy en día. Durante dicho proceso, las economías y 
variables económicas han experimentado cambios trascendentales; en espe-
cial durante los procesos de desarrollo de ideas y estructuras capitalistas, así 
como en la era de la globalización. Actualmente los procesos se han centra-
do en abrir los mercados domésticos a productos y competencia externa con 
sus efectos respectivos en variables económicas, financieras y sociales. 

El aumento de intercambio comercial se ha acompañado de un aumen-
to en términos globales de la actividad económica; las estructuras de pro-
ducción domésticas se han enfrentado a las exigencias cada vez más cam-
biantes de consumidores internacionales y globalizados; aunado de los 
cambios en las regulaciones que puede haber en torno a los a de intercam-
bio, ello pese a la tendencia a liberalizar los mercados. Al día de hoy, con la 
existencia de la Agenda 2030 y los ods planteados por la onu, se torna 
importante el cuidado de variables trascendentales. Una de ellas es el cre-
cimiento económico y el empleo, las cuales se establecen en el objetivo 8. 
Con el cumplimiento de todos los objetivos se plantea la existencia de un 
futuro mejor. 

Con el aumento de la actividad económica y comercial; el nivel de ingre-
sos promedio mundial se ha incrementado; la circulación de productos por 
todo el mundo cada vez tiene menos restricciones; no olvidando los avances 
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técnicos y tecnológicos que hacen posible cada vez más una estrecha relación 
comercial más amplia. Desde la década de los ochenta la población mundial 
ha casi duplicado su tamaño; no obstante, los términos de intercambio y la 
producción se han multiplicado por cuatro (Banco Mundial, 2025). 

Pese a ello, un tema trascendental de la liberalización comercial son los 
efectos que puede tener en las variables macroeconómicas como el empleo 
(ods 8); el campo de estudio apunta a que son diversos factores que inter-
vienen en los resultados heterogéneos de niveles de desempleo, centrados 
principalmente en los niveles de especialización y competitividad de las 
industrias domésticas, tipos de industrias, materias primas, competitividad 
internacional, desarrollo de habilidades tecnológicas y demás. 

El presente capítulo tiene como objetivo determinar los efectos que ha 
tenido la liberalización comercial en el empleo, una variable determinante 
de los ods (8); especialmente lo consistente en el empleo vulnerable. Para 
determinar los efectos se realiza un panel de datos considerando una mues-
tra de países desarrollados y en vías de desarrollo para visualizar los efectos 
temporales y grupales que han tenido variables de liberalización comercial 
en el desempeño de variables de empleo. En específico, se estiman efectos 
fijos, aleatorios y dinámicos. 

Como hallazgo del modelo econométrico se tiene que no hay una rela-
ción simétrica en torno a la muestra de países. Por un lado, en los países de 
alto ingreso los efectos de la liberalización comercial en el empleo son be-
néficos, ya que los niveles de competitividad y productividad han generado 
efectos en el empleo bien remunerado, cuestión que no es simétrica con lo 
observado en países de ingreso bajo. Así mismo, en periodos de contracción 
económica mundial, los procesos de liberalización comercial se han visto 
afectados, por ende, el empleo también en términos generalizados; para 
muestra la crisis financiera de 2007-2008 y la crisis del covid-19.

Desarrollo

La vulnerabilidad en el empleo puede tener como referencia la medición de 
la pobreza por parte del Coneval (2022), institución que realiza estudios en 
el contexto de dos dimensiones importantes de la pobreza: por un lado, el 



	 L I B E R A L I Z A C I Ó N  C O M E R C I A L  Y  V U L N E R A B I L I D A D  E N  E L  E M P L E O ,  U N  E S T U D I O  C O N  D AT O S  D E  PA N E L �182

ingreso, y por otro, las vulnerabilidades o carencias sociales. Las vulnerabi-
lidades se agrupan en seis dimensiones: el rezago educativo, la carencia por 
servicios de salud, seguridad social, espacios de vivienda, servicios de vi-
vienda y alimentación-nutrición de calidad. Las carencias en el empleo o 
vulnerabilidades tienen amplia relación con la falta de seguridad social. 

Herrera e Hidalgo (2003) apuntan que la principal característica de la 
vulnerabilidad en el empleo consiste en que las condiciones de este sean 
inferiores a las actuales, incluso en torno a la posibilidad de las condiciones 
ya ganadas. En las metas del G20 se planteó desde el año 2008 lograr que 
en el mundo las personas puedan acceder a un empleo pleno y productivo, 
ello sin exclusión de algún grupo que pudiera ser vulnerable (hombres o 
mujeres). La naturaleza del trabajo se refiere a la posibilidad de que los 
agentes económicos puedan mediante el ingreso que obtienen incrementar 
su nivel de vida y facilitar su subsistencia en la sociedad. Claramente ellos 
observan las condiciones que pueden tener en materia económica; la vul-
nerabilidad no únicamente se expresa en la tenencia o no del empleo sino 
en los efectos que puede tener en la integración y cohesión social por parte 
de los individuos en la sociedad (Sen, 1997).

Las condiciones del empleo se dan con base en factores que no única-
mente son atribuibles a las empresas que contratan mano de obra; dicho 
esquema de oferta y demanda de empleo (que como resultado se obtienen 
las fuentes de las vulnerabilidades) se alimenta con la oferta por las cualifi-
caciones del empleado. En cambio, por el lado de la demanda, se encuentran 
en función de las regulaciones existentes, el crecimiento económico y en 
especial del desarrollo y necesidades de los sectores específicos de la econo-
mía. Una condición necesaria para el aumento del empleo es el crecimien-
to económico. Un aspecto relevante es la necesidad de fomentar la dismi-
nución de brechas existentes entre las condiciones de los trabajadores. 
Organismos como la cepal (2010) apuntan que la diferencia de producti-
vidad entre algunas industrias y regiones del mundo puede incidir en una 
diferencia sistemática en las condiciones de los empleos. 

Lucio y Salas (2018), mediante la metodología de conjuntos, determi-
naron las implicaciones que tienen en la vulnerabilidad en el empleo varia-
bles como la educación, salud y condiciones del mercado laboral para una 
muestra de datos provenientes de personas mayores, las cuales contaban 
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con rasgos característicos como la inexistencia de prestaciones laborales u 
acceso a sistemas justos de pensión y jubilación. La medición de la vulne-
rabilidad en el empleo no únicamente se basa en criterios de salario sino 
también en las condiciones laborales, prestaciones y claramente las condi-
ciones macroeconómicas de la economía. 

Algunos de los determinantes que mencionan ambos autores como re-
ductores de la vulnerabilidad en el empleo son: en principio, los niveles 
educativos de las personas, los cuales están inversamente relacionados con 
la existencia de vulnerabilidades. Por su parte, Gómez et al. (2015) apunta 
que la vulnerabilidad al empleo obedece un ciclo productivo de la vida de 
las personas en el cual a edades tempranas, principalmente en torno a la 
inducción de la vida laboral, las condiciones generalmente son precarias; a 
lo largo del tiempo los trabajadores consiguen concesiones y prestaciones 
cada vez mayores para una vez culminado su ciclo o sima de condiciones 
laborales tengan que regresar a condiciones de vulnerabilidad generalmen-
te asociadas a la falta de un retiro digno. 

Ahora bien, una vez entendida la vulnerabilidad en el empleo en senti-
do multidimensional, y considerando que no únicamente la vulnerabilidad 
es expresada en el salario de las personas sino en las condiciones generales 
y las probabilidades de la pérdida del mismo, es importante determinar si 
una interacción con los procesos de integración globales pueden generar 
diversos matices, resultados no necesariamente homogéneos. 

Por el lado de la apertura comercial, desde siglos atrás, Smith (1776) 
señalaba la importancia del comercio como instrumento para redistribuir 
los superávits mediante el acceso a mercados más grandes. Entre sus efec-
tos estaba el aumentar la productividad de los trabajadores en sus empleos; 
así mismo, Ricardo (1817), con su énfasis en las ventajas comparativas, y 
Marshall (1890) con el comercio como determinante de bienestar econó-
mico en el mundo. 

En cuanto al grado de liberalización comercial, el Banco Mundial pre-
sentó una clasificación en torno al grado de apertura. Las economías con: 
1) Fuerte orientación hacia afuera, 2) Orientación moderada hacia afuera, 
3) Moderada orientación hacia adentro y 4) Fuerte orientación hacia adentro. 

En el aspecto empírico: Ashiq et al. (2024), mediante un modelo de 
panel, encuentra la relación que ha tenido la globalización, la apertura co-
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mercial y financiera en variables macroeconómicas como el pib, el valor 
agregado de los servicios y la desigualdad de ingreso para países desarro-
llados y en desarrollo. La muestra que emplea datos de 1991 a 2020 expresa 
que hay una notoria diferencia en los efectos que se tienen en los países de 
ingreso alto y medio, para los cuales la liberalización comercial proporcio-
na una disminución en la brecha de ingreso, no así para los países que se 
encuentran en el subdesarrollo; el resultado es consistente para la apertura 
comercial y globalización, pero no en el caso de la apertura financiera, en 
la que la brecha de ingresos sí se ve favorecida por la misma. 

Amin (2023), para el caso de la India, emplea un modelo de series tem-
porales en el que se encuentra que la relación entre la apertura comercial y 
la reducción del empleo es evidente en el corto y largo plazos; no obstante, 
apunta que la apertura comercial debe de ir acompañada de políticas de 
especialización en materia educativa, aunado al cuidado de las variables 
macroeconómicas fundamentales como la inflación. Fujii y Cervantes (2010) 
realizan un análisis de los efectos que ha tenido la liberalización comercial 
en México en el periodo 1988-2004; se encuentra que en las industrias de 
maquila destinada a la exportación las manufacturas tuvieron más elastici-
dad producto-empleo, es decir, los empleos aumentaron (con una elasticidad 
mayor) en el proceso de liberalización comercial, en dicho periodo, en es-
pecial desde la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, se observó un dinamismo en el empleo, sobre todo en el empleo 
de trabajadores no calificados. 

Prieto et al. (2024), realizan un análisis similar, no obstante, centrado 
en el sector de la industria textil para el caso colombiano; encuentra que los 
procesos de liberalización comercial en el sector tienen características rele-
vantes, una de ellas es la tercerización del empleo no cualificado; el aumen-
to de la productividad y la disminución gradual de los salarios. Dichos 
elementos representan los efectos de la apertura del mercado textil a la 
competencia internacional, lo cual no necesariamente se ve reflejado en una 
mejora en las condiciones laborales. 

Para el caso mexicano, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (2008) 
realiza el indicador de vulnerabilidad laboral para el que considera tres 
dimensiones importantes: el contexto (marginación), la calidad en el empleo 
(considera la precariedad en el mercado laboral, la falta de protección social 
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y la existencia de discriminación en el sentido laboral) y oportunidad de 
empleo (compuesto por la variable de desocupación y exclusión. 

De acuerdo con Santos (2002), los estudios de liberalización comercial 
giran en torno al estudio de: 1) Comparativo de reformas comerciales entre 
diversos grupos de países; 2) Crecimiento económico, variables macroeco-
nómicas en función del crecimiento de las exportaciones, 3) Efecto de eli-
minación de restricciones comerciales. Para el caso del presente documen-
to es acorde a la segunda descripción. 

Dussel (2004) realiza un análisis de la liberación comercial y sus efectos 
en el empleo en México, Brasil y Argentina; los resultados son diversos en 
la muestra contemplada: se observa que un dinamismo en el comercio tie-
ne impactos positivos en el empleo de alta especialización, efecto contrario 
en los niveles más operativos y de no tanta especialización. 

Los procesos de liberalización generan procesos heterogéneos en las eco-
nomías los mercados laborales, incluso desde un mismo país o región puede 
haber diferencias sistemáticas en sus efectos; lo anterior dado que no todos 
los mercados laborales cuentan con las mismas condiciones o necesidades; 
así como los niveles de productividad y eficiencia. Flores y Salas (2018) ge-
neran una propuesta en cuanto a los factores que determinan la calidad del 
empleo, apuntan como elementos indispensables las características de sala-
rio; la estabilidad laboral y las condiciones de contratación y estabilidad en 
el corto y largo plazos son determinantes en la calidad del empleo. Clara-
mente en dicha propuesta se consideran cuestiones como acceso a pensiones, 
seguros de vida, vacaciones, tipos de contrataciones y claramente el salario. 

Una vez generada la discusión, se procederá al análisis de resultados y 
la especificación de la metrología, que consiste en una serie de modelos 
econométricos que especificarán las relaciones que tienen variables de aper-
tura comercial y vulnerabilidad en el empleo en aras de fundamentar las 
teorías y discusiones previamente presentadas.

Metodología

La metodología para emplear en el presente capítulo consiste en analizar los 
efectos temporales y espaciales de las variables dependientes e independien-
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tes en un panel de datos (técnica econométrica). En un principio, se realiza 
la descripción formal de la técnica de panel de datos para posteriormente 
realizar una descripción detallada de las variables a emplear; finalmente se 
presentan los resultados y un análisis de los mismos. 

Yit = β0 + β1it + … Bnit + eit

Greene (2008) puntualiza que el modelo de panel de datos corresponde 
a una técnica econométrica que considera secciones de corte transversal y 
series temporales, los cuales se ajustan a la temporalidad de datos anuales 
presentados para una muestra heterogénea de países. La especificación for-
mal del modelo obedece a la siguiente ecuación:

Donde Y = variable dependiente, X = variable dependiente, i = entidades 
transversales, t = tiempo, B = coeficientes de los estimadores, e = error de 
la estimación 

Las estimaciones de tipo panel presentan características adicionales a la 
regresión simple, uno de ellos es la observación de efectos temporales y 
transversales (individuales o en grupo), para lo cual es necesario realizar 
pruebas que permitan discriminar los modelos que cuenten con mejores 
estimaciones. A continuación, en la figura 7.1 se presentan esquemática-
mente las comparaciones a realizar:

Figura 7.1. Estimaciones y discriminación de modelos en panel de datos

Panel de datos
balanceado

Estimación Pooled
No

Prueba
F p(.)
0.000

Breusch
Pagan

Var
(vi) ≠ 0

Si

Si

Si

No

Efectos �jos

Efectos aleatorios

Arellano
Bond:

Autocorr

Si Panel
dinámico

Test Sargan

Test
Hausman
B* = B**

 
Nota: elaboración propia con datos del Montero (2011).



	 L I B E R A L I Z A C I Ó N  C O M E R C I A L  Y  V U L N E R A B I L I D A D  E N  E L  E M P L E O ,  U N  E S T U D I O  C O N  D AT O S  D E  PA N E L � 187

Para el caso del comparativo de efectos fijos y aleatorios se considera en 
principio la naturaleza de los modelos:

Yit = B1i

k

∑
k = 2

Bk Xkit + eit

Para el tema de la constante, B1i = B1+ αi se refiere que existe un compo-
nente constante para todas las entidades transversales y uno individual para 
cada uno de los grupos. En el caso de los efectos fijos es fijo, αi se observa 
la correlación entre las variables dependientes Xkit y el componente αi; cosa 
contraria en la especificación de modelos aleatorios que expresa la no co-
rrelación de las variables, determinando a αi como una variable aleatoria 
que no cuenta con correlación con las variables explicativas. 

Los criterios de selección de la mejor estimación se pueden resumir en 
los siguientes:

•	 Efectos fijos es mejor estimación cuando se tienen datos de todas las 
entidades transversales. 

•	 Efectos aleatorios son empleados en caso de una muestra de gran 
tamaño y los datos contenidos en el panel solo sean una muestra 
específica. 

•	 En caso de existencia de relación entre el error de la estimación con 
las variables independientes la estimación de efectos aleatorios no 
tendría sentido, habría un sesgo en los efectos aleatorios 

Para la comparación de efectos aleatorios se usó la estimación Pooled o 
agrupada; dada su naturaleza se busca determinar si se cumple o rechaza la 
hipótesis nula consistente en el valor de la varianza de un error específico 
es igual a cero; en caso de que la p(.) de la prueba sea menor a 0.1, 0.05 o 
0.01 con sus niveles de significancia correspondientes se rechazaría la hipó-
tesis nula, siendo los efectos aleatorios una mejor opción que la de los mí-
nimos cuadrados ordinarios Pooled.

La especificación de la prueba Breusch Pagan Lagrange Multiplier Gu-
jarati (2009) contiene la especificación residual en función de las variables 
explicativas.

e2 it = δoit + δ1itXit + … δkit Xkit + γt
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La hipótesis nula  H0 : δ1 = δ2 = δK = 0            H1 : noH0

Para la comparación de efectos fijos y aleatorios se encuentra el test de 
Hausman, el cual expresa la eficiencia de los indicadores; en específico in-
dica si la diferencia de los estimadores es sistemática o no. Siendo la H0 la 
no correlación entre las variables dependientes y el componente de error; 
en dicho caso el modelo de efectos aleatorios es más consistente y eficiente 
que el modelo de efectos fijos, el cual se plantea como no consistente y con 
eficiencia baja. En el caso de P (.) sea mayor al 0.01% - 10% el modelo de 
efectos aleatorios se plantea como un modelo consistente y eficiente. 

A continuación, en la tabla 7.1 se realiza una descripción de las variables 
a emplear durante las modelaciones econométricas; cabe destacar que se 
trata de datos de tipo panel no balanceado, es decir, para todas las fechas y 
las secciones transversales no se tienen datos completos, ello dado la limi-
tación que se tiene por parte de los medios de información que proporcio-
nan datos. Para el presente caso se trata de datos del Banco Mundial (2025) 
durante el periodo de 1990 a 2023; son 24 observaciones de las cuales habrá 
registro para un conjunto de 57 países que componen la muestra.

Tabla 7.1. Descripción de variables

Variable Descripción Temporalidad Países Obs

com Comercio como % del PIB Anual 57 países 1873

e_vul % de Empleo Vulnerable total Anual 57 países 1883

e_vul_h % de Empleo Vulnerable en Hombres Anual 57 países 1882

e_vul_m % de Empleo Vulnerable en Mujeres Anual 57 países 1882

ex_m Exportaciones de Mercancías como % del PIB Anual 57 países 1805

imp_m Importaciones de Mercancías como Porcentaje 
del PIB Anual 57 países 1833

ex_hi Exportaciones de Alta Tecnología como % del PIB Anual 57 países 931

des % de Población en Desempleo Anual 57 países 1883

Fuente:  elaboración propia con datos del Banco Mundial (2025).

Una vez descritas las variables, así como su temporalidad; se presenta 
el listado de todos los países que se emplean para dicha muestra. Los 57 
países fueron seleccionados conforme a su nivel de ingreso per cápita, para 
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el cual se contemplan los países desarrollados y los países subdesarrollados, 
ello en aras de obtener un adecuado indicador que plantee las diferencias 
entre ambas muestras y grupos de países. 

Se presentan los listados con su respectiva clasificación asò como tam-
bién su último nivel de ingreso per cápita.

Tabla 7.2. Listado de países y clasificaciones

Clasificación País

Desarrollados EAU Emiratos (1) Australia (3) Austria (4) Bélgica (5)

Canadá (7) Suiza (8) Rep. Checa (13) Alemania (14)

Dinamarca (15) España (17) Finlandia (18) Francia (19)

Reino Unido (20) Hong Kong (22) Irlanda (27) Islandia (28)

Israel (29) Italia (30) Japón(31) Corea (32)

Luxemburgo (33) Países Bajos (39) Noruega (40) Nueva 
Zelanda (41)

Portugal (45) Qatar (47) Singapur (50) Suecia (53)

EUA (56)

Subdesarrollados Argentina (2) Brasil (6) Chile (9) China (10)

Colombia (11) Cuba (12) Egipto (16) Grecia (21)

Croacia (23) Hungría (24) Indonesia (25) India (26)

Letonia (34) Marruecos (35) México (36) Malasia(37)

Nigeria (38) Panamá (42) Perú (43) Polonia (44)

Paraguay (46) Rusia (48) Arabia Saudita (49) Eslovaquia 
(51)

Eslovenia (52) Tailandia (54) Turquía (55) Sudáfrica (57)

Fuente:  elaboración propia con datos del Banco Mundial (2025)

En la tabla 7.2 se observa el conjunto de países que se va a contemplar 
para la modelación econométrica. Es importante destacar que la clasifica-
ción de países desarrollados y subdesarrollados obedece a los niveles de 
ingreso per cápita, para el caso de los desarrollados se contemplan los países 
con un ingreso mayor a los 35 000 dólares americanos anuales, caso contra-
rio se clasifica en países subdesarrollados.
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Resultados

Una vez especificados los grupos correspondientes y las variables a consi-
derar, a continuación se presentan en la tabla 7.3 las correlaciones. Cabe 
destacar que dichos parámetros corresponden a las observaciones totales 
de los 57 países.

Tabla 7.3. Correlación de variables

Var com e_vul e_vul_h e_vul_m ex_m im_m ex_hi des

com 1.000

e_vul –0.280 1.000

e_vul_h –0.299 0.977 1.000

e_vul_m –0.262 0.991 0.943 1.000

ex_m 0.163 –0.250 –0.273 –0.238 1.000

im_m 0.253 –0.109 –0.132 –0.084 –0.102 1.000

ex_hi 0.387 –0.114 –0.169 –0.073 0.019 0.332 1.000

des –0.198 –0.010 –0.011 –0.001 –0.186 0.012 –0.315 1.000

Fuente: elaboración propia con datos del banco mundial (2025).

La correlación no indica una relación causal determinística, únicamen-
te presenta la relación que existe entre variables en términos generales. Para 
lo expresado en la tabla 7.3 se considera una fuente heterogénea de más de 
50 países. 

El efecto puede variar de país a país; existe una correlación negativa 
entre el volumen de comercio y la vulnerabilidad al empleo, así como en el 
desempleo; ello representa que el aumento en los niveles de comercio pue-
de reducir las vulnerabilidades y los niveles de desempleo en los países. 
También es de destacarse que las exportaciones de alta tecnología tienen 
una correlación negativa con el comportamiento del desempleo y las vul-
nerabilidades en el empleo; es decir, en ocasiones se puede considerar a la 
globalización como un fenómeno que puede tener implicaciones en los ni-
veles de empleo de las economías dado que se compite a nivel internacional 
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con otro tipo de economías de escala. No obstante, al menos en correlación 
que da la evidencia de que las exportaciones de alta tecnología no tienen 
implicaciones negativas en el empleo ni en la generación de vulnerabilida-
des al empleo. 

Se observa una diferencia entre los niveles de correlación de las expor-
taciones e importaciones respecto a la vulnerabilidad al empleo, siendo las 
exportaciones las que presentan un comportamiento más marcado en la 
reducción de vulnerabilidades que lo observado en las importaciones. Al 
menos en la etapa de análisis de correlación, se podría considerar como más 
importante en los procesos de exportación para la reducción de vulnerabi-
lidades y desempleo que los procesos de importación. 

Una de las bondades de los modelos de panel de datos es la representa-
ción de datos de manera agrupada y de manera transversal o temporal. En 
un principio, se presentan en la tabla 7.4 las regresiones que explican el 
comportamiento de la vulnerabilidad del empleo total, vulnerabilidad del 
empleo de hombres, mujeres y desempleo, ello en función de las importa-
ciones manufactureras, las exportaciones manufactureras, el volumen de 
comercio y las exportaciones de alta tecnología, ello con el afán de repre-
sentar en principio la relación entre las variables consideradas. 

En la tabla 7.4 se expresan los resultados. Los niveles de significancia 
estadística son expresados así: *=99%, **=95% y ***=90%. Dichas nomen-
claturas aplican para todas las tablas consecuentes.

Tabla 7.4. Regresión OLS

E_vul E_vul_h E_vul_m Des

com –.0443* –.0443* –.0419* .00087*

ex_m –.0402** –.0402* –.0303*** .00236*

im_m –.3661* –.3661* –.3231* .00062

ex_hi .0032 .0032 .0453 .00844*

Constante 49.84* 49.84* 46.26* .13188

r 0.1268 0.1524 0.1114 0.1273

F 32.90 40.72 28.39 33.03

Fuente: elaboración propia con regresión en Stata.
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En la tabla 7.4 se pueden observar los efectos en el empleo vulnerable 
por parte de las exportaciones y las importaciones de mercaderías. En la 
primera estimación es de destacarse que los aumentos en las exportaciones 
e importaciones de mercancías ordinarias generan una disminución en el 
empleo vulnerable; caso contrario es el que se observa en los efectos de las 
exportaciones de alta tecnología; dicho fenómeno puede deberse a la nece-
sidad de mano de obra especializada en los procesos de elaboración de 
productos de alta tecnología. 

Aumentos en las exportaciones pueden estar asociados a aumentos en 
la vulnerabilidad en el empleo; especialmente los que se tratan de mano de 
obra que no requieren un nivel alto de especialización. Una vez entendido 
el comportamiento y las implicaciones que tienen variables del comercio, 
exportaciones, importaciones y demás en la vulnerabilidad del empleo y el 
desempleo, en la tabla 7.5 se exponen las diferencias en los efectos que se 
tienen dada una caracterización de los datos en torno a países desarrollados 
y subdesarrollados. 

En la primera columna se establecen los efectos en la vulnerabilidad 
total del empleo, la segunda es referente a la vulnerabilidad del empleo en 
hombres, la tercera vulnerabilidad en mujeres y por último los efectos que 
tiene en los niveles de desempleo el comportamiento de las variables inde-
pendientes. Es de notarse el efecto mayor que se tiene en la disminución de 
la vulnerabilidad en el empleo de mujeres que de hombres.

Tabla 7.5. Regresión en países desarrollados y subdesarrollados

E_vul E_vul_h E_vul_m Des

Des Sub Des Sub Des Sub Des Sub

com –0.0085*** –0.160* –0.007*** –0.195* –0.009*** –0.140* –0.004** –0.008***

ex_m 0.012 0.071* 0.004 0.095* 0.013 0.070* 0.031* 0.023*

im_m –0.446* –0.109** –0.553* –0.153* –0.388* –0.096** –0.108* –0.059*

ex_hi 0.050 0.271* 0.025 0.152** 0.070*** 0.317* –0.075* –0.161*

cons 40.20* 46.70 37.40 13.63

r 0.438 0.457 0.412 0.179

F 88.13 95.18 79.13 24.61

Fuente: elaboración propia con datos del regresión de Stata.
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Tal como se observa en la tabla 7.5, los efectos observados mediante la 
metodología de mínimos cuadrados ordinarios (Gujarati, 2009) entre los 
países desarrollados y subdesarrollados son diversos en cuanto a las afecta-
ciones a la vulnerabilidad en el empleo. En principio, respecto al efecto de 
las exportaciones en la vulnerabilidad en el empleo, en el mundo subdesa-
rrollado genera efectos mayores que en el mundo desarrollado; así mismo 
es el efecto de las exportaciones de alta tecnología.

Cabe destacar que para las importaciones de mercancías en el mundo 
desarrollado las importaciones generan una baja significativa en la vulne-
rabilidad en el empleo, ello puede deberse a que las mismas generalmen-
te son provenientes de países no desarrollado, lo que puede causar una 
disminución en la vulnerabilidad en el empleo dado el efecto de despla-
zamiento de personas y actividades hacia otras regiones más productivas 
del mundo. 

Para el caso del desempleo, en el mundo desarrollado se presenta que 
aumentos en los niveles de comercio respecto al pib no generan efectos tan 
fuertes como sí los generan en los países subdesarrollados. Resulta intere-
sante que las exportaciones de alta tecnología tienen una fuerte implicación 
en la disminución de los niveles de desempleo en países subdesarrollados 
respecto a los países desarrollados; ello puede verse en buena parte a los 
procesos de transmisión de tecnologías y modos de producción de zonas 
desarrolladas a subdesarrolladas. Los efectos de las importaciones en los 
niveles de empleo también tienen una caracterización importante, en el 
mundo subdesarrollado generan menos efectos en la reducción del desem-
pleo de lo que sí lo generan en el mundo desarrollado. 

A continuación, se presenta la estimación con datos clasificados de ma-
nera temporal, se emplean dummies temporales por años para observar el 
efecto que tiene cada una de las variables a lo largo del tiempo. En la tabla 
7.6 se expresan los resultados.
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Tabla 7.6. Regresión por año Fuente

E_Vul

91-92 –0.013 –0.016 –0.594* –0.574* –0.004 0.018

93-94 –0.013 –0.016 –0.569* –0.572* 0.021 0.023

95-96 –0.017 –0.025 –0.578* –0.594* 0.019 0.005

97-98 –0.015 –0.007 –0.573* –0.575* 0.014 0.029

99-00 –0.023 –0.031** –0.590* –0.608* 0.021 0.006

01-02 –0.036** –0.036* –0.617* –0.619* 0.003 0.000

03-04 –0.035 –0.036 –0.619* –0.624* –0.002 –0.011

05-06 –0.048* –0.052* –0.644* –0.655* –0.035 –0.053

07-08 –0.047* –0.056* –0.649* –0.672* –0.049 –0.085**

09-10 –0.057* –0.058* –0.657* –0.668* –0.076** –0.081**

11-12 –0.062* –0.067* –0.690* –0.705* –0.106* –0.124*

13-14 –0.071* –0.068* –0.709* –0.700* –0.119* –0.105*

15-16 –0.061* –0.058* –0.667* –0.661* –0.070*** –0.064**

17-18 –0.058* –0.061* –0.672* –0.682* –0.069** –0.079*

19-20 –0.060* –0.056* –0.677* –0.666* –0.074** –0.066**

21-22 –0.059* –0.070* –0.683* –0.722* –0.080* –0.116*

23 –0.065* –0.699* –0.099*

c 59.860* 72.835* 72.854*

Com –0.056* –0.056*

Imp_M –0.481 –0.646

Ex_M –0.025*** –0.048*

Ex_Hi –0.199* 0.310* 0.176*

Fuente: elaboración propia con datos del regresión en stata.

La tabla 7.6 expresa los efectos temporales en las variables independien-
tes hacia las independientes (Greene, 1998). El conjunto de resultados es 
amplio; comenzando por el lado de los efectos del comercio en el empleo 
vulnerable se observa que conforme transcurren los años hacia la actualidad 
el efecto del comercio en la reducción de la vulnerabilidad del empleo cada 
vez es mayor, es de notarse los niveles de significancia estadística de los 
parámetros. Implica que cada vez se vuelve más importante aumentar los 
niveles de comercio respecto al producto interno bruto para poder reducir 
la vulnerabilidad al empleo. 
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Por el lado de las importaciones de mercancías el efecto no es claro; si 
bien para todos los periodos existe un parámetro negativo en cuanto al 
efecto que provoca un aumento de las importaciones, en la reducción en la 
vulnerabilidad al empleo no hay como tal un dato específico que corrobore 
algún efecto temporal significativo. 

En la tabla 7.6 se observa un cambio de signo en el efecto que tienen las 
exportaciones respecto al pib hacia la vulnerabilidad en el empleo, del año 
2002 a periodos previos, en los que los aumentos en las exportaciones ge-
neraban vulnerabilidad en el empleo. No obstante, en los últimos 21 años 
se ha observado un efecto negativo; es decir, antes la vulnerabilidad al em-
pleo se veía afectada por el aumento en las exportaciones, ahora el efecto es 
contrario: las exportaciones generan una disminución en la vulnerabilidad 
en el empleo. 

A continuación, en la tabla 7.7 se presentan las estimaciones respectivas 
de tipo panel correspondientes a efectos fijos, efectos variables y datos agru-
pados; cabe destacar que las estimaciones y sus parámetros correspondien-
tes se basan en la metodología descrita en la figura 7.1.

Tabla 7.7. Estimaciones de tipo panel

BE RE FE

Constante 24.63739* 25.04418* 55.12851

Com –.018574* –.0193319* –.0460941

Ex_M –.0310059* –.0308471* –.0244049

Imp_Man –.0461478* –.0475849* –.4475949*

Ex_Hi .0015128 .0010394 –.0150585*

F Val 1390.01*

Chi Value 6252.14*

Hausman 0.2122

Fuente: elaboración propia con datos del regresión en Stata 

Se realizaron tres estimaciones, en principio la de mínimos cuadrados 
ordinarios para posteriormente realizar los efectos fijos y efectos aleatorios, 
los cuales con la prueba f y con el valor chi demuestran una mejoría esta-
dística respecto a la estimación origina. Ahora bien, al contrastarlos entre 
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sí, no se observa una diferencia entre los estimadores sistemática dado que 
la probabilidad sí es mayor a los niveles de significancia estadística. 

Se observa también que aumentar los niveles de comercio, de exporta-
ciones e importaciones genera reducciones en la vulnerabilidad total del 
empleo; resultados que son consistentes con las primeras estimaciones pre-
vias en las que independientemente de la temporalidad o los grupos asocia-
dos a las variables estimaciones los resultados claramente expresan una baja 
en la vulnerabilidad del empleo, causada por aumentos en los niveles de 
comercio. 

Ahora bien, como complemento a las estimaciones se realiza una prue-
ba de autocorrelación, en la cual los resultados que se expresan en la tabla 
7.8 muestran la existencia de autocorrelación positiva, fenómeno que inci-
ta a que la siguiente estimación de tipo panel presente un panel dinámico. 

Tabla 7.8. Prueba de autocorrelación a panel. 

Parámetro Valor

Modified Bhargava et al. Durbin-Watson 0.35184336

Baltagi-Wu LBI 0.61783335

Fuente: elaboración propia con datos del regresión en Stata.

La existencia de autocorrelación en los modelos de tipo panel incita a 
la realización de paneles dinámicos, los cuales por su naturaleza buscan la 
corrección de autocorrelación en los modelos. Dado que la autocorrelación 
es síntoma de una relación sistemática de los errores de estimación en fun-
ción con los periodos anteriores (violación clara al supuesto de estimación) 
puede ocasionar que las estimaciones sean inconsistentes e ineficientes. En 
la estimación con panel dinámico se busca la eliminación del sesgo que 
genera la autocorrelación mediante la siguiente especificación: 

∆Yit = α∆Yit – 1 + β∆Xit + ∆Uit

Los componentes rezagados empleados como variables independientes 
tienen la función de capturar los efectos de la autocorrelación. Para la pre-
sente estimación se presentan los regazos uno y dos. A continuación, en la 
tabla 7.9 se presenta la estimación de tipo panel con efectos dinámicos.
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Tabla 7.9. Estimación de efectos dinámicos

Variable Estimación

E_vul

L1 0.64947*

L2 0.16684*

Com –0.01326

Imp_M –0.00295***

Ex_M –0.01046

Ex_Hi 0.00684

Constante 4.7698*

Fuente: elaboración propia con datos del regresión en Stata.

Los resultados dinámicos muestran consistencias con las estimaciones 
no dinámicas. En los mismos se refuerza la relación de que aumentos en los 
volúmenes de comercio generan reducción en la vulnerabilidad del empleo; 
contrario a lo que generalmente se asocia a la pérdida de empleos por mo-
tivos de sustitución de la oferta doméstica por concepto de exportaciones e 
importaciones. 

La prueba de Sargan consiste en verificar la no existencia de sobreiden-
tificación de variables. A continuación, se muestran los resultados en la 
tabla 7.10. Hipótesis nula que se tiene es que existe una sobreidentificación 
de variables; tal como se puede observar el valor de probabilidad permite 
descartar la existencia de sobreidentificación de variables; por lo tanto, la 
especificación es correcta. 

Tabla 7.10. Prueba Sargan

Parámetro Valor 

chi2(374) 706.5067

Prob > chi2 0.0000

Fuente: elaboración propia en Stata. 

Una vez concluidos los modelos econométricos, los resultados de los 
mismos son contundentes: existe una gran relación entre el volumen de 
comercio de una economía y su respectivo aumento con el impacto en la 
reducción de los niveles de vulnerabilidad del empleo; si bien los efectos a 
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través de los años o a través de las economías no son del todo sistemáticos 
y uniformes, en general se observa que el comercio ha venido en términos 
generales a reducir las problemáticas de los empleos vulnerables.

Conclusiones y recomendaciones

El presente capítulo tenía como objetivo determinar el impacto que tiene la 
apertura o liberalización comercial en la vulnerabilidad del empleo. Es de 
notarse de manera clara que aumentos en la actividad económica comercial 
ya sea de importación o exportación de materias y productos elaborados, 
así como en los correspondientes a las altas tecnologías, permiten que la 
vulnerabilidad en el empleo se reduzca. 

A lo largo del presente capítulo se presentó un modelo econométrico de 
panel de datos integrado por información de 57 países. La muestra de países 
cuenta con una diversidad de tamaño de economías y volúmenes de comer-
cialización; no así los resultados, los cuales agregan que aumento en los 
niveles de apertura comercial generan una reducción en la vulnerabilidad 
en el empleo. Siendo el comercio uno de los ejes que se puede emplear para 
lograr el cumplimiento de los ods, en especial del número 8, consistente en 
empleo y crecimiento económico. 

En cuanto a particularidades, se observó que los países desarrollados 
tienden a reducir de una manera más fuerte la vulnerabilidad en el empleo 
al momento de incrementar sus niveles de comercialización; ello puede 
deberse a que en dichos países la alta tasa de especialización aunada de 
mayores niveles de capital en los procesos de elaboración de manufacturas 
y productos de alta tecnología provee a los empleados una mayor capacidad 
de adaptación y mejora de sus condiciones sociales; asimismo se observó 
que desde 2003 los aumentos en la comercialización han propiciado reduc-
ciones en las tasas de desempleo; dicha situación contrasta con el pensa-
miento de que la apertura de los mercados generaba problemas en las eco-
nomías, especialmente en las que no tenían un alto grado de cualificación 
o especialización. 

Existen dos acotaciones relevantes: en cuanto a la liberalización comer-
cial, se puede generar un aumento en los niveles de empleo (reducción en 
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vulnerabilidades) acompañada de un crecimiento económico. En ocasiones 
los beneficios no se distribuyen de manera uniforme, es sabido que se pre-
senta el caso de industrias que terminan desapareciendo, así como otras que 
tienen crecimiento acelerado. En otros contextos la apertura puede generar 
niveles de competencia tan grandes que pueden presionar la baja en los 
costos de las empresas precarizando el empleo. 

La temporalidad es clave, no siempre los procesos de liberalización co-
mercial propiciaron una reducción en las vulnerabilidades del empleo o en 
el desempleo, incluso se observa que durante algunos años, especialmente 
previos al 2002, la vulnerabilidad de empleo se agudizaba conforme los 
niveles de comercio aumentaron.
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Resumen

Este capítulo analiza el encuentro entre el comportamiento del consumidor 
digital y los procesos de reclutamiento en línea, estableciendo paralelismos 
entre las decisiones de compra en comercio electrónico (e-commerce) y la 
selección de oportunidades laborales por parte de las nuevas generaciones. 
La investigación se enmarca en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 8, que 
promueve el trabajo decente y el crecimiento económico, con especial aten-
ción a la meta 8.6 sobre reducción del desempleo juvenil. A través de una 
revisión de literatura actual y evidencia empírica recopilada desde la gestión 
de una bolsa universitaria de empleo, se examina cómo los patrones de 
comportamiento en plataformas digitales influyen en la búsqueda y selec-
ción de oportunidades laborales. 

El estudio aplica teorías consolidadas del comportamiento del consu-
midor para analizar las preferencias, motivaciones y procesos de decisión 
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de los jóvenes profesionales en entornos de reclutamiento electrónico 
(e-recruitment). La investigación documenta la evolución de las platafor-
mas digitales de empleo y su impacto en la empleabilidad juvenil, explo-
rando cómo la experiencia de usuario, las interfaces y los algoritmos de 
coincidencia afectan la eficacia del emparejamiento entre candidatos y 
empleadores.

 Adicionalmente, se evalúa el papel de las redes sociales como facilita-
doras de contacto entre talento joven y organizaciones comprometidas con 
la sostenibilidad. Los resultados muestran patrones significativos entre el 
comportamiento de consumo digital y la búsqueda de empleo en línea, 
destacando la importancia de la marca empleadora, la experiencia del can-
didato y la comunicación de valores de sostenibilidad como factores clave 
para atraer talento joven. 

Finalmente, el capítulo presenta un análisis prospectivo hacia 2030, 
identificando tendencias emergentes en el reclutamiento electrónico que 
podrían potenciar el cumplimiento de las metas del ods 8, especialmente 
en empleabilidad juvenil (8.6) y trabajo decente (8.8), proponiendo reco-
mendaciones estratégicas para universidades, plataformas digitales y orga-
nizaciones que buscan conectar efectivamente con las nuevas generaciones 
de profesionales en un contexto laboral cada vez más digitalizado y orien-
tado a la sostenibilidad.

Palabras clave: reclutamiento electrónico, comportamiento del consumidor 
digital, empleabilidad juvenil, ods 8, sostenibilidad laboral.

Introducción

En las últimas décadas, la transformación digital ha modificado no solo los 
patrones de consumo, sino también las formas de participación social, edu-
cación y acceso al empleo. Las nuevas generaciones, especialmente los jó-
venes, han crecido como usuarios activos de entornos digitales, desarrollan-
do competencias y habilidades tecnológicas que moldean su forma de 
pensar, decidir y relacionarse (Prensky, 2001; Tapscott, 2009). La familiari-
dad con lo digital no solo impacta la manera en que compran productos o 
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consumen contenidos, sino también cómo construyen su identidad profe-
sional y se insertan en el mercado laboral.

A partir de dicha premisa, este capítulo propone un análisis de las simi-
litudes entre el comportamiento del consumidor digital en plataformas de 
comercio electrónico y los procesos de búsqueda y selección de empleo en 
entornos de reclutamiento electrónico, ya que se plantea que ambos procesos, 
comprar un producto y postularse a una vacante, están vistos por factores 
comunes: la experiencia de usuario, el diseño de interfaces, la información 
percibida, la influencia de las redes sociales y, en particular, los algoritmos 
que modelan la oferta y la demanda (Kotler et al., 2017; Solomon, 2018).

Este enfoque se estructura en el marco del Objetivo de Desarrollo Sos-
tenible 8 de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, el cual promueve el 
crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo pleno y producti-
vo y el trabajo decente para todos. En especial, se retoma la meta 8.6, orien-
tada a reducir sustancialmente la proporción de jóvenes que no se encuen-
tran empleados ni cursan estudios o formación (onu, 2015). 

Por lo tanto, desde la economía digital y la perspectiva de la empleabi-
lidad juvenil, la información se analiza con base en la evidencia empírica 
de la gestión de la Bolsa Universitaria de Empleo de la Universidad Autó-
noma del Estado de Hidalgo, la cual permite observar la forma en que jó-
venes interactúan con las plataformas digitales para acceder a ofertas labo-
rales, evaluar los trabajos, realizar una elección y concretar la trayectoria, 
además de las estrategias para atraer talento joven por parte de las organi-
zaciones que se encuentran vinculadas a esta dependencia universitaria.

Marco generacional y su relación  
con la transformación digital

La adopción de plataformas digitales en procesos de comercio electrónico 
y reclutamiento electrónico está influenciada por las características genera-
cionales de los usuarios. Tres son las generaciones que en este estudio con-
sideramos: la generación X, los millennials y la generación Z. La generación 
X (nacida entre 1965 y 1980) está conformada por aquellos sujetos que 
crecieron durante la transición de la tercera revolución industrial (digitali-
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zación incipiente). Ha sido testigo del surgimiento de internet y las prime-
ras herramientas digitales; adopta tecnología, pero con escepticismo y va-
lora la usabilidad y la información clara (Tapscott, 2009). 

Por su parte, los millennials (generación Y, nacidos entre 1981 y 1996), 
son nativos digitales tempranos, protagonistas de la cuarta revolución in-
dustrial (inteligencia artificial, big data); tienen dependencia de plataformas 
digitales para consumo, educación y empleo (Prensky, 2001) y prefieren 
experiencias personalizadas, retroalimentación inmediata y multicanales 
(redes sociales, apps móviles). 

La generación Z (nacida a partir de 1997) es aquella población conside-
rada como nativa digital “pura”, ya que sus procesos de socialización se 
enmarcan en entornos hiperconectados (internet de las cosas, metaverso); 
exige interfaces intuitivas, algoritmos transparentes y compromiso social 
en las marcas (Kotler et al., 2017). 

Para 2030, la generación Z exigirá que las plataformas de reclutamiento 
integren auditorías de sesgos algorítmicos (ods 8.8), replicando la transpa-
rencia que ya demandan en el comercio electrónico (Ajunwa, 2020).

De consumidores a candidatos

La digitalización ha reformulado los hábitos de las nuevas generaciones, no 
solo como consumidores de bienes y servicios, sino también como partici-
pantes activos en otros ámbitos mediados por tecnología, como el empleo, 
la educación y la política. Esta transición ha dado lugar al concepto de 
consumidor digital, entendido como aquel individuo que toma decisiones 
basadas en experiencias personalizadas, valores y algoritmos (Solomon, 
2018; Kotler et al., 2017), cuya lógica ahora se extiende al ámbito del reclu-
tamiento electrónico. Este último, entendido como el proceso de atracción 
y selección de talento mediado por plataformas digitales (Carrión et al., 
2023; Deloitte, 2024), replica dinámicas propias del comercio electrónico, 
como la importancia de la experiencia de usuario (ux) o la personalización 
de contenidos (Lee, 2007).

Esta analogía entre el comportamiento del consumidor y el del candi-
dato no es casual, ya que, desde el marketing digital, teorías como la del 
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Mapeo del Viaje del Cliente (Customer Journey Mapping) propone que los 
candidatos, al igual que los compradores en comercio electrónico (e-com-
merce), recorren etapas no lineales desde la toma de conciencia (awareness) 
hasta la decisión final, donde la experiencia de usuario (ux) es determinan-
te (Kotler et al., 2017). 

Por ejemplo, así como un comprador abandona un carrito de compras 
si el proceso es engorroso, un candidato desertará de una postulación si la 
plataforma no es intuitiva (Braddy et al., 2008). A esto se suma que la de-
cisión de postularse, al igual que la de comprar, dejó de ser puramente 
racional entre los jóvenes, especialmente en las generaciones millennials, 
quienes valoran el crecimiento profesional y la cultura organizacional 
(Tapscott, 2009). 

Como señalan Seemiller y Grace (2016), la generación Z prioriza em-
pleadores con prácticas de empresas ambientales, sociales y de gobierno 
corporativo (esg, por sus siglas en inglés, Environmental, Social and Gover-
nance) verificables y comunicación transparente.

Ambas generaciones son nativas digitales, pero con experiencias tecno-
lógicas distintas que han redefinido las expectativas en el reclutamiento 
electrónico. Por un lado, no solo valoran la inmediatez y la usabilidad de las 
plataformas, por el otro, esperan experiencias personalizadas, narrativas 
auténticas y valores compartidos en sus interacciones en línea (Tapscott, 
2009; Kotler et al., 2017), para oportunidades laborales. 

Desde la psicología organizacional y los recursos humanos, la teoría de 
la señalización (Cable y Turban, 2001) aporta otro eje importante, los can-
didatos investigan a los empleadores en redes sociales o sitios como Glass-
door, donde la información pública (reseñas, fotos de la oficina, políticas de 
diversidad) actúa como señal de calidad, similar a las reseñas (reviews) 
de productos en Amazon.

Plataformas digitales de empleo

El proceso de búsqueda de empleo ha dejado de ser una actividad centrada 
en el currículum vitae y los portales tradicionales para convertirse en una 
experiencia digital interactiva. Las plataformas de reclutamiento electróni-
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co como LinkedIn, OCC Mundial, Indeed o plataformas universitarias han 
evolucionado desde simples tablones de anuncios a ecosistemas dinámicos 
que integran algoritmos de recomendación, filtros personalizados, branding 
corporativo, testimoniales, y hasta inteligencia artificial para optimizar el 
emparejamiento (matching) entre empleador y candidato (Lee, 2007; Brou-
ghton et al., 2013).

En el contexto del reclutamiento electrónico, las plataformas digitales 
de empleo funcionan como intermediarias entre la oferta y la demanda 
laboral, muy similares a un marketplace. La experiencia del usuario (ux), la 
facilidad de navegación, la personalización del contenido y la relevancia de 
las recomendaciones influyen de manera directa en el comportamiento del 
candidato, al igual que lo hacen en un entorno de comercio electrónico (Lee, 
2007; Braddy et al., 2008). 

Los algoritmos, por su parte, desempeñan un rol protagónico en el pro-
ceso de emparejamiento (match) entre candidatos y vacantes, replicando 
lógicas del comercio electrónico como las “recomendaciones inteligentes” 
o “sugerencias por afinidad”. Sin embargo, esta digitalización del recluta-
miento no está exenta de riesgos. Los algoritmos como herramientas para 
el emparejamiento entre candidatos y vacantes pueden reproducir sesgos 
históricos (Ajunwa, 2020), un problema menos explorado en el comercio 
electrónico. 

Además, modelos como la teoría unificada de aceptación y uso de la 
tecnología (utaut) explican por qué ciertas plataformas de reclutamiento 
son más adoptadas que otras, siendo que la utilidad percibida y la facilidad 
de uso son determinantes, tanto como lo son para un usuario de comercio 
electrónico (Venkatesh et al., 2003). 

Las plataformas más exitosas no solo ofrecen funcionalidad técnica, sino 
que apelan a la motivación emocional y simbólica del candidato. Esto in-
cluye desde secciones de “vida en la empresa” hasta videos sobre el impacto 
social del trabajo que allí se realiza, estos elementos, que forman parte de la 
propuesta de valor del empleador, son decisivos para atraer talento joven 
que busca más que una remuneración, ya que se busca propósito, crecimien-
to, flexibilidad y afinidad cultural (Universum, 2022). Por ejemplo, si un 
algoritmo prioriza candidatos de ciertas universidades o con patrones lin-
güísticos específicos, podría excluir injustamente a grupos subrepresentados. 
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Esto plantea una brecha teórica crítica, debido a que mientras que en el 
marketing digital la personalización se celebra por su eficiencia, en el reclu-
tamiento electrónico debe balancearse con criterios éticos y de inclusión. 
Por lo que, desde la perspectiva institucional, debe considerarse que las 
universidades y las bolsas de empleo diseñen experiencias más atractivas, 
rápidas y centradas en el usuario, desde la interfaz hasta la comunicación 
en redes sociales y la automatización de respuestas, en línea con las expec-
tativas del consumidor digital.

Redes sociales y marca empleadora 

En el ámbito del reclutamiento electrónico, las redes sociales han evolucio-
nado de ser canales complementarios para convertirse en plataformas den-
tro de la estrategia de atracción de talento, especialmente entre la población 
joven. Plataformas como LinkedIn, Instagram, TikTok o incluso Twitter/X 
se han transformado en vitrinas virtuales donde las organizaciones proyec-
tan su cultura, sus valores y su compromiso social, elementos que cada vez 
resultan más decisivos en la elección de los candidatos jóvenes (Hunt, 2014; 
Moroko y Uncles, 2008). 

Es por esto que la marca empleadora (employer brand) adquiere aquí 
una dimensión pública y dinámica, ya que a diferencia de épocas anteriores, 
en las que el prestigio de una empresa se construía desde el interior o a 
través de rankings, hoy se cocrea en tiempo real con las diversas audiencias 
como empleados, extrabajadores, candidatos y observadores que comentan, 
comparten y reseñan su percepción de la empresa en foros, redes y sitios de 
evaluación como Glassdoor o Comparably (Cable y Turban, 2001; Backhaus 
y Tikoo, 2004). La construcción de una marca empleadora sostenible re-
quiere alinear valores corporativos con las expectativas de las nuevas gene-
raciones (García-Peñalvo et al., 2021), especialmente en contextos digitales. 

Según Deloitte (2023), más del 70% de los millennials y la generación Z 
prefiere trabajar en organizaciones que se alineen con causas sociales, 
medioambientales o de bienestar, incluso si eso implica una menor remu-
neración, además de entender la sostenibilidad no como una política cor-
porativa, sino un elemento diferenciador en la narrativa empleadora. 
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Para las universidades y sus plataformas de empleo, este cambio repre-
senta un reto y una oportunidad, pues no es suficiente con publicar vacan-
tes, por lo que se considera necesario articular narrativas digitales, con la 
finalidad de acompañar a los egresados en la construcción de su marca 
personal y generar espacios donde los empleadores puedan mostrar su com-
promiso con el desarrollo sostenible, particularmente en relación con la 
meta 8.6 del ods 8, que busca reducir la proporción de jóvenes sin empleo, 
educación o formación.

Desarrollo

Esta investigación se desarrolló bajo un enfoque mixto de tipo explorato-
rio-descriptivo, que combina métodos cualitativos y cuantitativos para pro-
porcionar una comprensión integral del fenómeno estudiado. El diseño 
metodológico se fundamentó en el paradigma pragmático, que permite la 
integración de múltiples perspectivas metodológicas para abordar el com-
portamiento digital de los jóvenes en procesos de reclutamiento electrónico 
(Creswell y Plano, 2018), se complementó con propuestas metodológicas 
para estudios complejos (Johnson y Onwuegbuzie, 2004).

Se utilizaron en el estudio métodos mixtos de tipo exploratorio secuen-
cial (QUAL → quan), que se alinea con los estándares propuestos por Teddlie 
y Tashakkori (2009) donde la fase cualitativa inicial informó y orientó la 
recolección y análisis de datos cuantitativos (Morse, 1991). Esta secuencia 
permite:

1.	Explorar las percepciones, motivaciones y experiencias de los jóvenes 
en procesos de reclutamiento electrónico.

2.	Describir patrones de comportamiento digital observable en la pla-
taforma.

3.	Explicar las relaciones entre variables identificadas en ambas fases.

La selección del diseño mixto secuencial exploratorio se fundamenta en 
las siguientes consideraciones:
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•	 El comportamiento digital de los jóvenes en procesos de búsqueda 
de empleo constituye un fenómeno multidimensional que involucra 
aspectos cognitivos, emocionales, sociales y tecnológicos. 

•	 Métodos cualitativos con la finalidad de comprender el “por qué” y 
“cómo” de las decisiones de los jóvenes candidatos, mientras que los 
métodos cuantitativos proporcionan evidencia sobre el “qué” y 
“cuánto” de sus comportamientos digitales observables (Greene et 
al., 1989).

Se tomó como caso de estudio la Bolsa Universitaria de Empleo (bue) 
de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (uaeh), institución 
pública que atiende a más de 45 000 estudiantes en el estado de Hidalgo, 
México. La bue opera desde 2010 como plataforma digital de intermedia-
ción laboral, registrando anualmente más de 2 000 egresados y 150 empre-
sas empleadoras.

El análisis realizado se centró en la observación participante, la recolec-
ción de datos cualitativos y entrevistas semiestructuradas con usuarios (can-
didatos) y empleadores. El periodo de análisis abarcó desde enero hasta 
diciembre de 2024.

Población

Los participantes fueron 150 jóvenes egresados de la uaeh y 30 empleado-
res, todos involucrados en procesos de reclutamiento a través de la plata-
forma. Los egresados representaron diversas áreas del conocimiento, con 
un rango de edad entre 22 y 30 años. Los empleadores fueron empresas de 
diferentes sectores, con especial énfasis en aquellas que se consideran líde-
res en prácticas sostenibles.

Criterios de inclusión para candidatos:

•	 Egresados de la uaeh con antigüedad máxima de 2 años.
•	 Edad entre 22 y 30 años.
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•	 Uso activo de la plataforma bue (al menos tres sesiones en los últi-
mos seis meses).

•	 Consentimiento informado para participar en el estudio.

Criterios de exclusión para candidatos:

•	 Egresados con experiencia laboral superior a tres años.
•	 Usuarios inactivos en la plataforma.
•	 Negativa a participar en entrevistas o grupos focales.

Criterios de inclusión para empleadores:

•	 Empresas registradas en la bue con al menos un proceso de recluta-
miento en 2024.

•	 Representantes de recursos humanos con experiencia mínima de dos 
años en reclutamiento digital.

•	 Disponibilidad para compartir información sobre sus estrategias de 
marca empleadora.

Para los egresados, se utilizó un muestreo por conveniencia estratifica-
do por área de conocimiento, asegurando representación proporcional de 
cinco áreas académicas de la uaeh: Ciencias Económico-Administrativas 
(35%), Ingeniería y Tecnologías (28%), Ciencias Sociales y Humanidades 
(18%), Ciencias de la Salud (12%), Ciencias Agropecuarias (7%). El tamaño 
de muestra se determinó considerando los recursos disponibles y el princi-
pio de saturación teórica para la fase cualitativa. Para estudios mixtos ex-
ploratorios en poblaciones específicas, muestras entre 100 y 200 participan-
tes son consideradas apropiadas (Creswell, 2014). Adicionalmente, se 
realizó un muestreo intencional de empleadores que cumplieran los criterios 
de inclusión, buscando diversidad sectorial: Manufactura e industria (27%), 
Servicios profesionales (23%), Tecnología e innovación (20%), Comercio y 
retail (17%), Sector público (13%).

Todos los participantes recibieron información detallada sobre los ob-
jetivos y metodología del estudio, procedimientos de recolección de datos, 
riesgos y beneficios de la participación, derechos de los participantes, me-
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didas de confidencialidad y anonimato. El consentimiento se obtuvo de 
forma escrita para entrevistas y grupos focales, y de forma digital para el 
análisis de datos de navegación en la plataforma.

Para cumplir con la protección de datos, se implementó la anonimiza-
ción de todos los datos personales, acceso restringido solo al equipo de 
investigación, eliminación de datos identificables tras completar el análisis 
y el cumplimiento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
(lfpdp). 

Como herramientas de recolección de datos, se realizaron entrevistas 
con los usuarios mediante una guía de entrevista semiestructurada para 
candidatos, teniendo como dimensiones evaluadas el comportamiento de 
búsqueda, motivaciones, preferencias digitales, valores laborales (tabla 8.1).

Tabla 8.1. Guía de entrevista para candidatos

Bloque 1: Comportamiento de búsqueda de empleo digital

•	 ¿Cómo describes tu proceso típico de búsqueda de empleo en línea?
•	 ¿Qué plataformas digitales utilizas más frecuentemente para buscar trabajo? ¿Por qué?
•	 Cuéntame sobre la última vez que aplicaste a un trabajo en línea. ¿Qué te llamó la atención de esa oferta?
•	 ¿Qué información consideras más importante al evaluar una oferta laboral en línea?
•	 ¿Has abandonado algún proceso de aplicación en línea? ¿Qué te llevó a esa decisión?

Bloque 2: Experiencia de usuario y preferencias digitales

•	 ¿Qué características valoras más en una plataforma de empleo (facilidad de uso, diseño, funcionalidades)?
•	 ¿Cómo comparas el proceso de buscar trabajo en línea con hacer compras por internet?
•	 ¿Qué tan importante es para ti la velocidad y sencillez del proceso de aplicación?
•	 ¿Utilizas filtros o herramientas de búsqueda específicas? ¿Cuáles y por qué?

Bloque 3: Marca empleadora y redes sociales

•	 ¿Investigas sobre las empresas antes de aplicar? ¿Qué fuentes consultas?
•	 ¿Qué papel juegan las redes sociales en tu evaluación de empleadores potenciales?
•	 ¿Has decidido no aplicar a un trabajo después de revisar la presencia digital de la empresa? Cuéntame esa 

experiencia.
•	 ¿Qué tipo de contenido de una empresa en redes sociales te genera mayor confianza?

Bloque 4: Valores y sostenibilidad

•	 ¿Qué tan importante es para ti que una empresa demuestre compromiso con causas sociales o ambientales?
•	 ¿Estarías dispuesto/a aceptar un salario menor por trabajar en una empresa con valores alineados a los tuyos?
•	 ¿Qué significa para ti “trabajo decente” en el contexto actual?

Fuente: Elaboración propia (2024). 

Además, se llevaron a cabo entrevistas con los empleadores para anali-
zar las siguientes dimensiones: estrategias de reclutamiento digital, marca 
empleadora y percepción del talento joven (tabla 8.2).
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Tabla 8.2. Guía de entrevista para empleadores

Bloque 1: Estrategias de reclutamiento electrónico

•	 ¿Cómo ha evolucionado su estrategia de reclutamiento con la digitalización?
•	 ¿Qué plataformas digitales utilizan para atraer talento joven? ¿Por qué eligieron esas?
•	 ¿Qué métricas utilizan para medir el éxito de sus procesos de reclutamiento digital?

Bloque 2: Perfil del candidato joven

•	 ¿Cómo describirían el comportamiento de los candidatos jóvenes en sus procesos de reclutamiento?
•	 ¿Qué diferencias han notado entre candidatos jóvenes y candidatos de mayor edad en cuanto a preferencias 

digitales?
•	 ¿Qué factores consideran que más influyen en la decisión de un joven para aplicar a sus vacantes?

Bloque 3: Marca empleadora digital

•	 ¿Qué estrategias utilizan para construir su marca empleadora en canales digitales?
•	 ¿Cómo comunican sus valores de sostenibilidad y responsabilidad social?
•	 ¿Han notado que los valores corporativos influyen en la atracción de talento joven?

Fuente:  elaboración propia (2024).

Asimismo, se llevaron a cabo grupos focales con ocho a 10 egresados 
por sesión para discutir sus expectativas y experiencias con las plataformas 
de reclutamiento, especialmente en cuanto a la experiencia del usuario y las 
preferencias de sostenibilidad en las ofertas laborales (tabla 3).

Tabla 8.3. Guía de entrevista para grupos focales

Experiencias digitales: “Compartan sus mejores y peores experiencias buscando trabajo en línea”
Criterios de decisión: “¿Qué los hace elegir una oferta sobre otra?”
Influencia social: “¿Cómo influyen las opiniones de otros en sus decisiones laborales?”
Sostenibilidad: “¿Qué tan importante es trabajar en una empresa socialmente responsable?”

Fuente: elaboración propia (2024).

Estos instrumentos se diseñaron considerando hallazgos actuales sobre 
comportamiento digital (Carrión et al., 2023), donde se confirma que los 
candidatos evalúan oportunidades laborales mediante patrones de consumo 
digital, con énfasis en usabilidad (76%), transparencia algorítmica (68%) y 
valores de sostenibilidad (Deloitte, 2024). Para validar los instrumentos, las 
guías de entrevista fueron revisadas por un panel de cinco expertos que 
estuvo compuesto por dos especialistas en mercadotecnia (comportamien-
to del consumidor), dos expertos en recursos humanos digitales y un espe-
cialista en metodología de investigación cualitativa, quienes consideraron 
la relevancia de las preguntas, claridad y comprensión, la secuencia lógica 
y el tiempo estimado de aplicación.
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Por otra parte, se utilizó el análisis de métricas digitales para observar 
el comportamiento de los usuarios en la plataforma occ, alojada en el sitio 
de la Bolsa Universitaria del Empleo (bue). Se recopilaron datos sobre las 
acciones realizadas, considerando criterios como sesiones de usuario (nú-
mero y duración de visitas), vacantes consultadas por sesión, aplicaciones 
enviadas/vacantes visualizadas, duración promedio por oferta laboral, pa-
trones de navegación y palabras clave de búsqueda, además se realizó un 
análisis de sentimiento con el software “R”. La confiabilidad inter-evaluador 
se calculó en una muestra de 100 publicaciones codificadas por dos inves-
tigadores independientes (Kappa de Cohen = 0.82).

Como se mencionó, el análisis de los datos se realizó a partir de enfoques 
cualitativos y cuantitativos, con la finalidad de obtener una visión holística del 
comportamiento de los usuarios (candidatos) y las dinámicas entre emplea-
dores y jóvenes profesionales. Los datos se analizaron en varias etapas para 
identificar patrones de comportamiento, tendencias y preferencias, para com-
prender cómo estos afectan los procesos de selección en el reclutamiento elec-
trónico.

Tabla 8.4. Análisis cualitativo de las entrevistas y grupos focales

Componente Variable Método de recolección Instrumento de medición

Entrevistas 
semiestructuradas

Motivación para aplicar a 
trabajos

Entrevistas en profundidad Guía de preguntas, 
grabaciones

Grupos focales Preferencias de 
sostenibilidad en 
empleadores

Discusión grupal Guía para grupos focales

Plataforma digital Frecuencia de acceso Análisis web (Google 
Analytics)

Datos de visitas, tiempo de 
sesión

Plataforma digital Tasa de conversión 
(aplicaciones enviadas)

Análisis de plataforma Datos de interacciones

Redes sociales Sentimiento hacia la marca 
empleadora

Análisis de sentimiento 
(Toolbox)

Análisis de texto 
automatizado

Fuente: elaboración propia (2025).

Las entrevistas semiestructuradas y los grupos focales fueron grabados, 
transcritos y luego analizados mediante el enfoque de codificación temática. 
Este proceso incluyó las siguientes etapas:

1.	Codificación abierta donde, se obtuvieron las transcripciones de las 
entrevistas y grupos focales, identificando fragmentos relevantes 
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que emergieron sobre las experiencias de los usuarios en platafor-
mas de reclutamiento. Se crearon categorías abiertas, tales como 
“motivación para aplicar”, “preferencias de comunicación de marca”, 
“dificultades encontradas en el proceso”, “interés en sostenibilidad”, 
entre otras.

2.	Codificación axial, agrupando las categorías abiertas para identificar 
relaciones entre ellas. Se observó cómo las preferencias por la soste-
nibilidad se correlacionaban con la selección de ofertas laborales y 
cómo esta variable influía en las decisiones de los jóvenes profesio-
nales. También se analizó la relación entre las habilidades digitales 
de los candidatos y su comportamiento en la plataforma

3.	Codificación selectiva, se seleccionaron las categorías que emergie-
ron como temas centrales, como preferencia por empleadores res-
ponsables, uso de redes sociales en el reclutamiento, y valoración de 
la experiencia de usuario. Estos temas fueron analizados en profun-
didad para generar conclusiones significativas que dieran respuesta 
a los objetivos de la investigación.

Al realizar la codificación selectiva, se encontró evidencia empírica ba-
sada en la observación y gestión directa de una Bolsa Universitaria de Em-
pleo (BUE), que opera como intermediaria entre jóvenes egresados y el 
mercado laboral, en un contexto cada vez más digitalizado. La experiencia 
institucional permite identificar tendencias, comportamientos y áreas de 
oportunidad en la empleabilidad juvenil alineadas con la lógica del consu-
midor digital, identificando los temas centrales emergentes de las entrevis-
tas (tabla 8.5).

Tabla 8.5. Frecuencia de temas centrales emergentes en entrevistas (n=30)

Tema principal Subtemas Frecuencia menciones % participantes

Experiencia digital Usabilidad, velocidad, diseño 127 100%

Valores compartidos Sostenibilidad, inclusión, ética 98 83%

Marca empleadora Reputación, cultura, transparencia 89 77%

Flexibilidad laboral Remoto, horarios, balance 76 73%

Crecimiento profesional Capacitación, carrera, mentoring 71 70%

Fuente: elaboración propia (2025).
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Los jóvenes usuarios de la bue manifiestan una clara preferencia por 
plataformas con interfaz amigable, navegación intuitiva y procesos simpli-
ficados de postulación, similares a los que encuentran en aplicaciones de 
comercio electrónico o redes sociales. Cuando la experiencia digital no es 
satisfactoria, por ejemplo, al enfrentarse a registros extensos, enlaces rotos 
o escasa personalización, tienden a abandonar el proceso de búsqueda o a 
buscar alternativas externas.

Asimismo, se observa una creciente demanda de información adicional 
más allá del puesto de trabajo, como la cultura organizacional, beneficios 
no monetarios, esquemas de trabajo híbrido o remoto, y alineación con 
valores personales. Este comportamiento refleja una evolución del “candi-
dato racional” al “candidato experiencial”, que valora tanto el qué como el 
cómo y el para qué de un empleo potencial, manifestándose en las princi-
pales citas representativas en la tabla 8.6.

Tabla 8.6. Principales citas representativas por tema principal

Tema principal Cita representativa

Experiencia digital “Es como Amazon, si no encuentro lo que busco en 30 segundos, me voy a otra página” 
(Participante E-23, Ing. Industrial)

Valores compartidos “Prefiero ganar menos en una empresa que respete el medio ambiente que más en una 
que contamine” (Participante E-47, Lic. Psicología)

Marca empleadora “Antes de aplicar stalkeé completamente la empresa en Instagram y LinkedIn. Su 
contenido me convenció más que la descripción del puesto” (Participante E-12, Lic. 
Administración)

Fuente: elaboración propia (2025).

Análisis cuantitativo 

En cuanto al análisis cuantitativo de comportamiento de los usuarios en la 
Bolsa Universitaria de Empleo, se centró en la recolección de métricas di-
gitales del comportamiento digital de los candidatos. 

Aunado a esto se midió la cantidad de visitas de los candidatos a la 
plataforma durante un periodo de 12 meses, segmentado por grupos de 
edad, carrera y tipo de empleo buscado, como se observa en la tabla 8.9.
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Tabla 8.7. Métricas de comportamiento digital de candidatos (n=150)

Métrica Media Desviación estándar Mínimo Máximo

Sesiones por semana 4.2 1.8 1 9

Duración promedio por sesión (min) 28.5 12.4 8 65

Vacantes consultadas por sesión 7.3 3.1 2 18

Tiempo por vacante (min) 3.9 2.2 1 12

Tasa de aplicación (%) 12.8 8.5 2.1 35.4

Fuente: elaboración propia (2025).

Desde la bue, se ha identificado que las empresas con mayor éxito en la 
captación de talento joven son aquellas que desarrollan estrategias de co-
municación proactiva en redes sociales, que responden a los postulantes de 
forma oportuna y que hacen explícitos sus compromisos con el desarrollo 
sostenible, la inclusión o la capacitación continua.

Tabla 8.8. Distribución de aplicaciones por características del empleador

Característica del empleador n % del total Tasa conversión promedio

Con certificaciones sostenibles 234 41.2% 18.7%

Sin certificaciones sostenibles 334 58.8% 9.3%

Presencia activa en RRSS 298 52.5% 16.2%

Presencia limitada en RRSS 270 47.5% 8.9%

Empresas grandes (>500 empleados) 187 32.9% 11.4%

Empresas medianas (50-499) 248 43.7% 14.6%

Empresas pequeñas (<50) 133 23.4% 10.8%

Fuente: elaboración propia (2025).

Se puede ver que las empresas con certificaciones de sostenibilidad 
muestran una tasa de conversión 101% mayor que aquellas sin certificacio-
nes (18.7% vs 9.3%, p<0.001). Otro dato interesante ha sido la distribución 
temporal de la actividad en la plataforma, como lo muestra la tabla 8.8.
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Tabla 8.9. Distribución temporal de actividad en plataforma

Día de la semana % de sesiones Duración promedio (min)

Lunes 18.2% 32.1

Martes 16.8% 29.4

Miércoles 15.9% 27.8

Jueves 14.3% 26.2

Viernes 12.1% 24.5

Sábado 11.8% 35.7

Domingo 10.9% 38.9

Fuente: elaboración propia (2025).

El tiempo promedio que los candidatos pasaban navegando en las va-
cantes de empleo fue registrado. Los hallazgos muestran que osciló entre 
tres y cuatro horas diarias, número que coincide con el mencionado en al-
gunos estudios de recursos humanos. 

Este dato admitió determinar si los usuarios revisan por más tiempo 
aquellas ofertas de empleo con descripciones más detalladas que incluyeran 
información sobre las políticas de sostenibilidad de la empresa. De igual 
forma, se registró la cantidad de aplicaciones enviadas a vacantes y las ac-
ciones de los usuarios como “guardar” o “favoritos” empleos. 

Esto permitió obtener información sobre los empleadores que más 
atraían a los candidatos y cómo estos se alineaban con los intereses de los 
jóvenes profesionales en términos de sostenibilidad y marca empleadora, 
por medio de la plataforma occ Mundial que se tiene como witget en el 
sitio de la bue de la universidad donde las interacciones dentro de la plata-
forma digital.

Al revisar los sentimientos hacia los empleadores en redes sociales, 
se puede observar que el 62.3% lo ve de manera positiva y solamente el 
13.5% percibe a los empleadores de forma negativa, como se muestra en 
la tabla 8.10.
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Tabla 8.10. Distribución de sentimientos hacia empleadores en RRSS

Categoría n publicaciones % Polaridad promedio

Positivo 1 247 62.3 +0.67

Neutral 485 24.2 +0.03

Negativo 268 13.5 -0.52

Total 2 000 100 +0.31

Fuente: Elaboración propia (2025).

Por otra parte, se revisó que el alto coeficiente de correlación (r = 0.74) 
entre el tiempo invertido en una vacante y la decisión de aplicar confirma 
que los jóvenes replican patrones de consumo digital en su búsqueda de 
empleo. Este hallazgo respalda la teoría del “viaje del candidato” (candidate 
journey) (Kotler et al., 2017), donde una experiencia de usuario, prolonga-
da y satisfactoria, aumenta la intención de acción. Sin embargo, el 34% de 
los abandonos por mala usabilidad indica que, si la plataforma no facilita 
este proceso, los candidatos desertan, siendo un comportamiento análogo 
al carrito abandonado en comercio electrónico (Zhang y Wang, 2023), como 
se puede observar en la tabla 8.11.

Otra correlación significativa (r = 0.58) entre la presencia en RRSS y el 
tiempo en vacante refuerza el papel crítico de las redes sociales como fuentes 
de información no formal. Los candidatos, especialmente la generación Z, 
utilizan plataformas como LinkedIn o Glassdoor para validar la autenticidad 
de los empleadores antes de invertir tiempo en aplicar (Hunt, 2014). Este com-
portamiento justifica por qué las empresas con estrategias digitales activas lo-
gran un 82% más de conversiones, ya que reducen la incertidumbre y generan 
confianza.

Tabla 8.11. Correlaciones entre variables cuantitativas

Variable 1 Variable 2 r p-valor

Tiempo en vacante Aplicación enviada 0.74 <0.001

Presencia RRSS empleador Tiempo en vacante 0.58 <0.001

Certificación sostenible Sentimiento positivo 0.62 <0.001

Tamaño empresa Tasa de aplicación –0.23 0.004

Fuente: elaboración propia (2025).
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Una vez completados los análisis cualitativos y cuantitativos se llevó a 
cabo una triangulación de los datos. 

Este proceso consistió en comparar y contrastar los resultados obtenidos 
de las entrevistas, los datos de la plataforma y el análisis de redes sociales 
para validar las conclusiones obtenidas, con la finalidad de conocer la visión 
más completa y precisa de los patrones de comportamiento de los candida-
tos y de las tendencias emergentes en el reclutamiento electrónico (tabla 
8.12)

Tabla 8.12. Triangulación de hallazgos

Hallazgo Evidencia cuantitativa Evidencia cualitativa Convergencia

Importancia de 
sostenibilidad

Tasa conversión +101% en 
empresas sostenibles

83% menciona valores 
como criterio

Alta

Relevancia de RRSS 16.2% vs 8.9% conversión 
según presencia digital

77% investiga marca 
empleadora online

Alta

Experiencia de usuario 
crítica

Correlación r = 0.74 tiempo-
aplicación

100% menciona 
importancia de usabilidad

Alta

Preferencia empresas 
medianas

14.6% tasa conversión vs 
11.4% grandes

45% prefiere “empresas 
humanas”

Moderada

Fuente: elaboración propia (2025).

Conclusiones

Dado el crecimiento anual del 12% en preferencias por sostenibilidad (De-
loitte, 2024), para 2030 el 95% de los candidatos exigirá políticas esg vali-
dadas, impulsando el ods 8.6 (reducción del desempleo juvenil). 

De acuerdo con nuestros datos, el 83% de los candidatos muestra una 
preferencia por empresas que publican informes de sostenibilidad con mé-
tricas claras. Este resultado es consistente con la investigación de Aguado 
et al. (2023), quienes sostienen que la transparencia en esg en plataformas 
digitales contribuye a reducir la irregularidad de información en el merca-
do laboral. 

Por otra parte, otro hallazgo necesario de destacar es que a pesar de ser 
conceptos importantes que debieran ser considerados, debido a las expec-
tativas de los candidatos en las entrevistas, estos no son parte de las ofertas 
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que en su momento se mostraron, como la flexibilidad laboral, ya que mien-
tras el 73% lo menciona en entrevistas como prioritario, solo el 12% de las 
aplicaciones van dirigidas a ofertas que explicitan flexibilidad. En cuanto al 
salario vs. valores, el 67% declara estar dispuesto a ganar menos por valores 
alineados, pero las ofertas mejor remuneradas mantienen 23% más aplica-
ciones independientemente de los valores corporativos.

Los resultados del análisis de sentimiento en rrss (62.3% sentimientos 
positivos) se correlacionan significativamente con las percepciones expre-
sadas en entrevistas (r = 0.58, p < 0.01), validando la coherencia entre el 
discurso público y privado de los candidatos. 

De tal manera que, al realizar la síntesis de resultados por objetivos de 
investigación, podemos afirmar que se confirma que los candidatos replican 
patrones de comercio electrónico, ya que al buscar trabajo, los candidatos 
realizan una investigación previa (95% de participantes), hacen la compa-
ración de opciones (promedio 7.3 vacantes/sesión), se ven influenciadas sus 
decisiones por las reseñas/reputación online (correlación r=0.62), además 
que muchos de los candidatos abandonaron el proceso por experiencia di-
gital deficiente (34% de casos).

Al evaluar el impacto de sostenibilidad, se confirma como un factor 
diferenciador, se tiene el 101% mayor tasa de conversión en empresas cer-
tificadas, además de una correlación positiva sentimiento-sostenibilidad  
(r = 0.62). 

Analizando el papel de redes sociales, se confirma que el 82% represen-
ta mayor conversión con presencia digital activa, el 77% investiga marca 
empleadora online y el sentimiento positivo correlaciona con decisiones de 
aplicación. 

Por lo tanto, la bue no solo cumple una función técnica de difusión 
de vacantes, sino que debe asumir un rol más activo como representante de 
oportunidades laborales éticas, formativas y sostenibles, esto incluye el fil-
trado de empleadores, la asesoría en marca personal y la promoción de 
empresas que ofrezcan condiciones de trabajo decente.

Tenemos como resultados tres dimensiones: (1) Comportamiento digi-
tal replicado, donde se puede observar la fuerte correlación (r=0.74) entre 
tiempo dedicado a una vacante y decisión de aplicar, que sugiere que, al 
igual que en comercio electrónico, el “tiempo de consideración” es como 
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predecir la intención de compra/aplicación. Este comportamiento refleja lo 
que Kotler et al. (2017) denominan “journey del consumidor digital”, don-
de la evaluación detallada precede a la acción. Sin embargo, el alto porcen-
taje de abandono (34%) por experiencias digitales deficientes indica que las 
plataformas de reclutamiento electrónico aún no han alcanzado los están-
dares de usabilidad que los jóvenes esperan, basados en su experiencia con 
plataformas comerciales optimizadas.

Por otro lado (2) el factor sostenibilidad como diferenciador muestra el 
impacto significativo de las certificaciones de sostenibilidad (101% mayor 
conversión), lo que corrobora los hallazgos de Deloitte (2023) sobre las 
preferencias de millennials y generación Z. No obstante, la persistente pre-
ferencia por ofertas mejor remuneradas (23% más aplicaciones) revela una 
tensión entre valores declarados y comportamiento real, fenómeno cono-
cido en psicología del consumidor como “attitude-behavior gap” (Ajzen, 
1991). Esta discrepancia sugiere que la sostenibilidad actúa como factor de 
desempate entre ofertas similares, más que como criterio de decisión.

En cuanto a las redes sociales como nuevo canal de evaluación, muestra 
que la investigación previa de marca empleadora (77% de candidatos) trans-
forma las redes sociales de canales de comunicación en herramientas de 
gestión laboral. Este comportamiento replica las prácticas de prueba social 
(social proof) identificadas en el comercio electrónico (Chen y Wang, 2019), 
donde las reseñas y los testimonios influyen significativamente en decisiones 
de compra. 

Las empresas con presencia digital activa logran 82% mayor conver-
sión, lo que sugiere que la transparencia y autenticidad en comunicación 
digital se han vuelto factores críticos para la atracción de talento joven. 
Esto refuerza nuestros hallazgos sobre la importancia de la experiencia de 
usuario en el reclutamiento electrónico, que son consistentes con estudios 
desarrollados en contextos europeos y norteamericanos (Braddy et al., 
2008; Lee, 2007). 

Sin embargo, la intensidad del factor sostenibilidad (101% mayor con-
versión), como señala García-Peñalvo et al. (2021), las empresas que comu-
nican su impacto social en plataformas digitales logran mayor engagement 
con la Generación Z, lo que explica la mayor tasa de conversión en vacantes 
con certificaciones sostenibles (tabla 8.8), superando lo reportado en estu-
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dios similares en mercados desarrollados, donde el incremento promedio 
es de 45-60% (Universum, 2022). Esta diferencia podría explicarse por el 
momento de “despertar sostenible” que vive la generación Z mexicana, in-
fluenciada por crisis ambientales locales y movimientos sociales recientes.

Por otra parte, los resultados coinciden con tendencias globales repor-
tadas por Deloitte (2024), donde el 73% de los jóvenes profesionales privi-
legia empleadores con políticas esg claras, aunque, como detectamos, per-
siste una brecha entre preferencias declaradas y comportamiento real en 
contextos laborales (Aguado et al., 2023). 

De tal manera que podemos determinar que un hallazgo inesperado 
fue la discrepancia entre la importancia declarada de flexibilidad laboral 
(73% la menciona como prioritaria) y el bajo porcentaje de aplicaciones a 
ofertas que explicitan esta característica (12%). Esta contradicción podría 
explicarse por la escasez de ofertas que comunican efectivamente sus polí-
ticas de flexibilidad, o por una posible “deseabilidad social” en las respues-
tas de entrevista. Investigaciones futuras deberían explorar si esta brecha 
se debe a limitaciones de oferta o a barreras de comunicación emplea-
dor-candidato.

Consideramos que el estudio contribuye a la literatura de reclutamien-
to electrónico al demostrar empíricamente cómo pueden aplicarse las teorías 
de comportamiento del consumidor digital al contexto laboral, específica-
mente, confirma que el modelo del “viaje del consumidor” puede adaptarse 
al de “viaje del candidato”, donde cada momento de la verdad en los puntos 
digitales influye en la percepción y decisión final del candidato. Esta corre-
lación sugiere la necesidad de marcos teóricos integrados que reconozcan 
al candidato como “prosumidor de oportunidades laborales”.

El estudio presenta varias limitaciones que deben considerarse en la 
interpretación de resultados. Primeramente, el caso único de la uaeh pue-
de limitar la generalización a otras instituciones o contextos geográficos 
mexicanos. Segundo, el periodo de análisis de 12 meses podría no capturar 
variaciones estacionales significativas en comportamiento de búsqueda de 
empleo. Tercero, el análisis de sentimiento en redes sociales, aunque auto-
matizado, podría haber omitido matices culturales específicos del lenguaje 
digital mexicano que requieren interpretación humana. Adicionalmente, el 
estudio se centró en egresados universitarios, excluyendo jóvenes con edu-
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cación técnica o media superior que también forman parte del segmento 
objetivo del ods 8.6. 

Los resultados sugieren que las estrategias tradicionales de reclutamien-
to requieren reingeniería digital centrada en la experiencia de usuario. Y por 
ello, las empresas deberían invertir en: (1) optimización de procesos de 
aplicación para reducir fricción digital (2) desarrollo de narrativas auténti-
cas de sostenibilidad en canales digitales, y (3) gestión proactiva de marca 
empleadora en redes sociales. 

Asimismo, las instituciones educativas deben evolucionar de simples 
intermediarias a administradoras de oportunidades laborales éticas y sos-
tenibles. Esto implica: (1) desarrollo de criterios de selección de empleado-
res basados en prácticas de trabajo decente (2) capacitación de estudiantes 
en competencias de evaluación de marca empleadora digital, y (3) creación 
de alianzas estratégicas con organizaciones comprometidas con el ods 8. 

La BUE debe evolucionar hacia una plataforma de empleabilidad cons-
ciente, facilitando alianzas estratégicas entre los valores personales y orga-
nizacionales. Los desarrolladores de plataformas de reclutamiento electró-
nico deben implementar funcionalidades adaptadas a las expectativas del 
consumidor digital joven, tales como algoritmos de recomendación que 
contemplen valores personales, interfaces conversacionales que minimicen 
la identificación cognitiva y sistemas de gestión eficientes, además de la 
transparencia que permita a los candidatos evaluar la cultura organizacional 
antes de aplicar. 

El estudio muestra que los jóvenes profesionales buscan trabajo con la 
misma intención que seleccionan productos o servicios, por ello, esta con-
ducta ofrece una oportunidad para mejorar procesos de reclutamiento, per-
mitiendo a empleadores, universidades y plataformas digitales adaptar sus 
estrategias. 

El éxito en atraer talento joven dependerá de ofrecer experiencias digi-
tales auténticas, con propósito y compromiso con el desarrollo sostenible.
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Escenarios prospectivos 2030

La hiperpersonalización en plataformas de empleo (similar a Amazon) será 
estándar para el año 2030, pero exigirá equilibrar eficiencia con inclusión 
(ods 8.8). Datos de la bue muestran que el 34% de los candidatos abando-
na procesos por mala usabilidad; esto impulsará diseños centrados en ex-
periencia del usuario (Kotler et al., 2017).

Hacia 2030, la generación Z representará el 45% de la fuerza laboral 
global (Deloitte, 2024), y su preferencia por empleadores con políticas esg 
verificables (documentada en este estudio con una tasa de conversión 101% 
mayor para estas empresas) impulsará a las organizaciones a adoptar certi-
ficaciones digitales de sostenibilidad. Esto se alineará directamente con la 
meta 8.6 del ods 8, reduciendo el desempleo juvenil mediante reclutamien-
tos más transparentes. Sin embargo, como advierte Ajunwa (2020), sin re-
gulaciones que auditen los algoritmos de emparejamiento, se podría excluir 
a poblaciones vulnerables, contradiciendo el ods 8.8. 

Los hallazgos de este estudio revelan la necesidad de adaptar estrategias 
de reclutamiento a las expectativas de las nuevas generaciones, por lo que 
se proponen acciones concretas para universidades, plataformas y emplea-
dores, alineadas con el ods 8. En este tenor, ciertas medidas son sugeridas 
para los diferentes actores involucrados en el proceso de reclutamiento elec-
trónico; mismas que son enlistadas a continuación:

Para universidades:

•	 Crear módulos sobre “empleabilidad digital sostenible” donde los estu-
diantes analicen marcas empleadoras con criterios esg, considerando 
que el 83% de los candidatos valora la sostenibilidad (tabla 8.5).

•	 Certificar competencias digitales y socioambientales en colaboración 
con plataformas como LinkedIn, validando habilidades en sostenibili-
dad y herramientas de reclutamiento electrónico.

•	 Implementar algoritmos de emparejamiento en las bolsas de empleo 
que prioricen empleadores con certificaciones de trabajo decente (ods 
8.5), replicando la lógica de “recomendaciones” del comercio electróni-
co (tabla 8.8).
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Para plataformas digitales de empleo:

•	 Diseñar experiencias centradas en el usuario y la sostenibilidad con len-
guaje accesible, detallando cómo evitan sesgos (género, clase social) 
para cumplir con el ods 8.8. ya que el 68% de candidatos exigen trans-
parencia (Deloitte, 2024).

Para empleadores:

•	 Construir marcas empleadoras auténticas y digitalmente atractivas me-
diante reportes anuales de sostenibilidad en formatos digitales interacti-
vos, como videos en TikTok, mostrando equipos diversos para atraer a 
la generación Z.

•	 Reducir pasos de postulación a un máximo de tres clics, emulando la 
eficiencia del comercio electrónico, para disminuir el 34% de abandonos 
por mala usabilidad.

Estas recomendaciones buscan cerrar brechas entre el comportamiento 
digital de los candidatos y las prácticas actuales de reclutamiento, aceleran-
do el cumplimiento de las metas del ods 8 para 2030.
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Resumen

Uno de los retos de las economías es atraer inversiones que aporten a la 
integración de negocios sustentables, pues se sabe que la regulación inter-
nacional promueve cada vez más el cumplimiento de normativas que abo-
nan a la implementación de estrategias para alcanzar los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ods). Este trabajo tiene el objetivo de analizar y 
describir las estrategias de inversión extranjera directa (ied) para identificar 
los tipos y los sectores que, en materia de sustentabilidad, reciben más ca-
pital en la región de América Latina y el Caribe (alac) en comparación con 
México. Esta información es útil para los países en desarrollo, ya que las 
políticas gubernamentales y los esfuerzos empresariales pueden estar mejor 
dirigidos si se conocen con mayor profundidad estos aspectos en la región. 
Los resultados destacan que las agendas financieras nacionales y territoria-
les de los países de alac deben apoyarse de arreglos institucionales que 

*	Doctora en Ciencias en Negocios Internacionales. Profesora de tiempo completo del Área 
Académica de Comercio Exterior, Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, México. 
ORCID: https://orcid.org/0000-0003-4379-179X , correo: maria_manzo@uaeh.edu.mx

**	Doctora en Ciencias en Negocios Internacionales. Profesora de tiempo completo del Área 
Académica de Comercio Exterior, Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, México. 
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-1766-2129

***	Doctor en Ciencias en Negocios Internacionales. Profesor de la Universidad Latina de Amé-
rica, México. ORCID: https://orcid.org/0000-0002-1374-4303

****	 Doctora en Ciencias Económico Administrativas. Profesora de tiempo completo de la Uni-
versidad Tecnológica de Querétaro, México. ORCID: https://orcid.org/0000-0001-8030-
5557



	 E S T R AT E G I A S  D E  I E D  E N  M AT E R I A  D E  S U S T E N TA B I L I D A D :  U N  A N Á L I S I S  D E L A  R E G I Ó N  D E  A L A C  Y  M É X I C O   �230

permitan aprovechar sinergias, fortaleciendo las capacidades y la coordina-
ción entre agentes, para tomar decisiones acertadas en esta materia y alcan-
zar de manera parcial y paulatina los ods.

Palabras clave: estrategias de ied, sostenibilidad, alac, México, ods.

Introducción

Existen diferentes definiciones que describen la ied, por ejemplo, la Orga-
nización de las Naciones Unidas (onu) la define como “aquella inversión 
que implica una relación a largo plazo y refleja un interés y control durade-
ros por parte de una entidad residente en una economía (inversor extran-
jero directo o empresa matriz) sobre una empresa residente en una econo-
mía diferente a la del inversor extranjero directo (empresa receptora de ied 
o filial extranjera)” (onu, 2007, p. 245). Otra definición la ofrece el Obser-
vatorio de Multinacionales en América Latina (omal), y la refiere como “la 
inversión de capital por parte de una persona natural o de una persona 
jurídica (instituciones y empresas públicas, empresas privadas, etc.) en un 
país extranjero” (Garay, s/f). La Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (ocde) la define como “un impulso clave de la in-
tegración económica internacional” (ocde, 2008, p. 3) y menciona que uno 
de los objetivos de la ied es ejercer un control a largo plazo sobre la empre-
sa adquirida o participada (ocde, 2008). 

Los empresarios toman decisiones sobre la inversión de capital en el 
extranjero, y estas se determinan sobre ciertas condiciones macroeconómi-
cas como “el volumen del mercado, el crecimiento económico de las nacio-
nes, la tasa de cambio, la estructura impositiva, los acuerdos comerciales, los 
diferenciales de costos y la estabilidad financiera” (Garavito et al., 2012, p. 40). 

La ied genera beneficios y riesgos a corto y largo plazos, tanto para los 
países inversionistas como para los que reciben el capital (Maldonado et al., 
2019). Entre los beneficios se encuentran la creación de empleos, el aumen-
to de la productividad, la promoción de las exportaciones, los incentivos 
para la inversión en tecnología y la capacitación del talento (Observatorio 
de Economía Mundial, 2016); todos son impulsores del desarrollo econó-
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mico y del progreso del nivel de vida de los habitantes de los países que 
reciben ied. Los riesgos están asociados a la incertidumbre de las tasas de 
retorno de inversión, el tipo de cambio, la sostenibilidad de la inversión, el 
tiempo de recuperación de la inversión, entre otros (Dans, 2014). A pesar 
de los riesgos mencionados, las economías evalúan las alternativas de in-
versión y eligen las que pudieran ofrecer más ventajas sobre sus decisiones.

La forma en la que se materializa la ied es a través de tres estrategias:  
a) los proyectos nuevos de inversión (proyectos greenfield), b) los proyectos 
referentes a las fusiones y adquisiciones, y c) las inversiones en el mercado 
financiero (unctad, 2024a). En los reportes de ied de la Comisión Econó-
mica para América Latina y el Caribe (cepal) y de la onu se pueden diferen-
ciar las operaciones y los montos por cada tipo de inversión, con el fin de 
evaluar qué estrategia tiene más impacto a nivel global, regional y nacional. 

De maneral anual, las economías anuncian proyectos mundiales de ied 
en distintos sectores. En 2023 se registraron a nivel global 18 442 iniciativas 
con un valor de 1 380 billones de dólares, de los cuales 749 estaban dirigidos 
a las economías en desarrollo y 631 a las economías desarrolladas (cepal, 
2024c). El sector de energías renovables es el que tuvo la mayor atención 
por parte de los inversionistas, registrando un flujo de alrededor de 350 mil 
millones de dólares (mdd) (cepal, 2024). 

Se han desarrollado diferentes proyectos que involucran sectores que 
mayormente captan la ied (cepal, 2024). De estos sectores solo algunos 
promueven el desarrollo sostenible como (Cordero, 2022): a) energías re-
novables, b) electromovilidad, c) digitalización, d) industria de la salud, e) 
bioeconomía, f) economía circular y, g) turismo; éstos deben ser prioridad 
en las agendas de política a nivel global, ya que no solo impulsan la econo-
mía, sino que contribuyen a la protección del medio ambiente y el bienestar 
social (Secretaría de Economía, 2024a).

La inversión que se realiza a través del mercado financiero ha transfor-
mado su formato y ahora se conoce como medios financieros sostenibles 
que favorecen a la región de América Latina, ya que tienen también un 
importante papel en el crecimiento sostenible. Además del flujo de capi-
tal que va dirigido a las economías en desarrollo, su comportamiento mues-
tra que existe un fomento mayor por parte de los organismos internaciona-
les y las entidades gubernamentales para incidir en la realización de los ods. 
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Los acuerdos de financiamiento de proyectos internacionales en las econo-
mías en desarrollo cayeron un 24% en valor y un 32% en número en 2023 
a nivel mundial. La falta de financiamiento de proyectos para sectores rele-
vantes para los ods fue particularmente aguda, con un total de solo 14 mil 
mdd (unctad, 2024a).

En 2023 ingresaron 184 304 mdd por concepto de ied a la región de 
alac, cifra que es 9.9% inferior a la del año anterior (cepal, 2023). Los 
motivos de esta reducción fueron varios, pero uno que destaca es la dismi-
nución de la ied proveniente de EE.UU, principal inversor de la región. 
A pesar de dicho panorama, la ied dirigida a alac representó el 14% del 
total mundial en 2023 (cepal, 2024). En esta región, los sectores que reciben 
una mayor proporción de ied curiosamente están relacionados con los ods, 
esto implica que las economías inversoras en la región se han preocupado 
por atender este tipo de necesidades, sin embargo, aún hay mucho trabajo 
por hacer.

En el caso particular de México, se registró un monto de 36 872 mil mdd 
por ied en 2024, y la mayoría del capital proviene de países como EE.UU, 
Japón, Canadá, Alemania y Países Bajos (Secretaría de Economía, 2024a). 
Los sectores que reciben este capital se vinculan medianamente con el de-
sarrollo sostenible, pero en su mayoría están siendo desatendidos. México 
es uno de los principales países, junto con Brasil, que son más atractivos 
para inversionistas extranjeros debido a varias razones, entre las que desta-
can el nivel de crecimiento económico, su capacidad productiva, su nivel de 
especialización en sectores estratégicos, sus recursos naturales y sus políti-
cas de inversión (Ortiz et al., 2022). 

Partiendo del contexto anterior, el objetivo de este trabajo es analizar y 
describir las estrategias de inversión extranjera directa (ied) para identificar 
los tipos y los sectores que, en materia de sustentabilidad, reciben más ca-
pital en la región de América Latina y el Caribe (alac) en comparación con 
México. Los resultados son útiles para los países en desarrollo, ya que las 
políticas gubernamentales y los esfuerzos empresariales pueden tener una 
dirección estratégica si se conocen con mayor profundidad estos aspectos 
en la región.

Este trabajo se estructura de la siguiente manera. En la sección dos se 
describe el contexto de la ied a nivel global. En la sección tres se puntualizan 
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las operaciones de las diferentes estrategias o medio de ied utilizados por 
las economías de alac, exponiéndose los sectores que mayormente reciben 
capital proveniente de economías desarrolladas. La sección cuatro presenta 
un análisis comparativo sobre la situación de ied de México respecto a 
América Latina. Finalmente, se presentan en la sección cinco y seis, la dis-
cusión y los conclusiones de este trabajo, respectivamente.

Revisión de la literatura

Estrategias de ied en el mundo

Durante las últimas décadas, la ied ha sido un importante mecanismo para 
los países al generar empleo, aumentar los niveles de productividad, incen-
tivar las exportaciones, motivar la inversión en tecnología y capacitación, e 
incrementar el desarrollo económico y el nivel de vida de los habitantes de 
las economías beneficiadas (Maldonado et al., 2019). En 2024, la ied a nivel 
mundial aumentó 11% respecto del 2023, alcanzando una cifra de 1.4 billo-
nes de dólares (unctad, 2025). De acuerdo con las recomendaciones de 
ciertos organismos internacionales, para integrar en mayor proporción a los 
proyectos industriales, metas y objetivos en materia de sostenibilidad, tanto 
países desarrollados como países en desarrollo, buscan alternativas que me-
joren las condiciones sociales y económicas, a través de varias estrategias de 
la ied como a) los proyectos greenfield, b) los proyectos financieros interna-
cionales y c) las fusiones y adquisiciones transfronterizas (unctad, 2024). 

En la tabla 9.1 se puede observar el valor monetario que genera cada 
una de las estrategias de la ied y el número de ellas que se realizaron en 2024 
a nivel global. Las tasas de crecimiento para ambos conceptos muestran que, 
respecto al año anterior, las cifras disminuyeron. Esto se debe, en parte, a 
las reconfiguraciones financieras corporativas, los cambios en políticas gu-
bernamentales de países poderosos, los conflictos bélicos en distintas zonas 
geográficas y la incertidumbre provocada por los cambios de mandatarios 
en algunos países (Peterson, 2025). Algo interesante que se puede resaltar 
de la tabla 9.1 es que, para los países en desarrollo, los proyectos greenfield 
fueron los únicos que no disminuyeron en este periodo.
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Tabla 9.1. Estrategias de la IED aplicadas a las economías de manera global 

Grupo de 
economías Tipo de IED

Valor Tasa de 
crecimiento 

respecto 2022
Número

Tasa de 
crecimiento 

respecto 2022
(billones de 

USD)

Economías 
desarrolladas

Fusiones y adquisiciones 
transfronterizas 302 –50% 5862 –13%

Proyectos greenfield 631 –85 10435 –6%

Financiamiento de proyectos 
internacionales 562 –23% 1357 –21%

Economías  
en desarrollo

Fusiones y adquisiciones 
transfronterizas 76 –29% 855 –19%

Proyectos greenfield 749 20% 8007 15%

Financiamiento de proyectos 
internacionales 396 –31% 839 –26%

Fuente: UNCTAD (2024).

Dentro del perfil de los países en desarrollo, se consideran las economías 
de alac. Este bloque de países recibió 184 304 millones de dólares en 2023 
por concepto de ied, cifra que disminuyó 9.9% respecto a la registrada en 
2022 (cepal, 2024). Este descenso provocó que el pib de la región también 
disminuyera, y en 2023 representó el 2.8%. Desde el punto de vista de los 
países receptores, las principales causas que contribuyeron al descenso ge-
neral de la ied en alac fueron las caídas de entradas en los dos países con 
mayor participación en los flujos de ied totales, que fueron Brasil (–14%) y 
México (–23%) (cepal, 2024).

Anualmente se realizan anuncios de proyectos mundiales de ied en 
distintos sectores. En 2023 el sector de energías renovables es el que tuvo la 
mayor atención de los inversionistas registrando un flujo de alrededor de 
350 mil mdd. Este sector continúa siendo el que concentra el mayor valor 
monetario de anuncios de proyectos a nivel global. Dichos anuncios pre-
sentaron un crecimiento del 146% en alac, en contraste con una notable 
caída en Europa del 22%. El monto del resto de los sectores asciende desde 
55 mil a 135 mil mdd.
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Tabla 9.2. Monto en miles de millones de dólares de los proyectos mundiales de IED por sector

Sector  2021 2022 2023

Energías renovables 140 370 340

Componentes electrónicos 60 90 115

Petróleo, carbón y gas 20 120 110

Metales 20 65 90

Inmobiliario 55 70 85

Comunicaciones 85 65 75

Transporte y almacenamiento 40 50 65

Industria automotriz 25 40 55

Fuente: elaboración propia con base en la CEPAL (2024).

A nivel global se han desarrollado diferentes proyectos que involucran 
sectores que mayormente captan la ied como los de energías renovables, 
componentes electrónicos, petróleo, carbón y gas, metales, inmobiliario, 
comunicaciones, transporte y almacenamiento y la industria automotriz 
(cepal, 2024). 

En el periodo de 2011 a 2023 se vio un incremento en el sector de ener-
gías renovables, sobre todo en 2022 y 2023 (cepal, 2024). Esta situación se 
puede atribuir a que, en la mayoría de las economías, existe la necesidad 
urgente de cumplir con los diferentes ods, no solamente porque los gobier-
nos promuevan el cumplimiento de políticas y normativas en materia de 
sostenibilidad, sino porque la propia dinámica en sectores estratégicos de-
manda a las empresas el cambio en el manejo de materiales o insumos, el 
uso de distintas fuentes de energía y la fabricación de componentes electró-
nicos que sean compatibles con las nuevas tecnologías utilizadas en los pro-
cesos productivos. Lo anterior marca la diferencia de los bienes y servicios 
que se ofrecen y los hacen más competitivos. En consecuencia, esto permi-
te a las empresas entrar a más mercados globales, cubriendo ciertos linea-
mientos que tanto los países desarrollados como las economías en desarro-
llo tienen bien definidos para la entrada de nuevos productos.

Por otro lado, de acuerdo con las cifras actualizadas en el World Invest-
ment Report 2023, se registró en el periodo 2015-2023 que el número total 
de proyectos en sectores relevantes para lograr los ods creció un 4% anual-
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mente, superando el crecimiento general en el número de acuerdos (que fue 
del 3%) (unctad, 2024).

Figura 9.1. Valor monetario de los anuncios de la IED en el mundo por sectores
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2022 365 90 115 60 60 65 55 40
2023 345 110 110 95 80 75 65 53
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Fuente: elaboración propia con base en la CEPAL (2024).

La cifra de inversión en esta materia no creció significativamente, pues 
en 2015 la inversión destinada era de 2.5 billones y el 2023 registró cuatro 
billones. Las ganancias de la ied beneficiaron a pocos sectores relevantes 
para los ods, principalmente infraestructura, energía renovable, salud y 
educación. Para otros sectores como sistemas agroalimentarios y el de agua 
y saneamiento la inversión disminuyó, y ambos atrajeron menos proyectos 
en 2023. En general, la inversión ha sido desigual entre los países en desa-
rrollo, y los proyectos en materia de sostenibilidad aún representan solo una 
pequeña parte de la inversión relevante dirigida a los ods.

Medios financieros sostenibles  
que favorecen la ied en ALAC 

La sostenibilidad es un concepto que es prioritario para diversas industrias 
y sectores, y el mercado financiero no es la excepción (Kumar, 2022). Este 
mercado es considerado un escenario en el que se realizan transacciones a 
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través de una variedad de instrumentos financieros (Batalla, 2024). En Amé-
rica Latina, los medios financieros de la ied en 2023 se distribuyeron en la 
reinversión de utilidades, que representó casi la mitad de las entradas con 
un aumento del 15% respecto al año anterior. El segundo y tercer destino 
de la ied fueron los aportes de capital y los préstamos entre empresas, que 
se redujeron en 22 y 36%, respectivamente (​ips Agencia Noticias, 2024).

Los bonos sostenibles son el medio financiero por el cual las empresas 
y los gobiernos buscan tener un impacto positivo en una población objeti-
vo (Bos, 2018). Estos bonos incluyen los bonos verdes, los bonos sociales, 
los bonos de sostenibilidad vinculados a la financiación de proyectos espe-
cíficos o al uso de ingresos (unctad, 2024a). Cada bono se categoriza por 
sus características, representando dinámicas diferentes en el mercado finan-
ciero (Bos, 2018). Los cuatro tipos de bonos son valores de renta fija dise-
ñados para lograr resultados sostenibles, mientras ofrecen un retorno finan-
ciero a los inversores (unctad, 2024a). 

Los bonos verdes, los bonos sociales y los bonos de sostenibilidad ge-
neralmente están vinculados a la financiación de un proyecto específico o 
al uso de los ingresos, mientras que los bonos vinculados a la sostenibilidad 
se caracterizan de manera única por su enfoque basado en el rendimiento. 
A continuación se describen estos tipos de bonos.

Tabla 9.3. Clasificación y descripción de los bonos sostenibles

Tipo de bono Descripción Características Enfoque

Bonos verdes Recaudan fondos específicamente 
para proyectos con beneficios 
ambientales, como la energía 
renovable o la prevención de la 
contaminación, con los emisores 
proporcionando transparencia 
sobre cómo se utilizan los ingresos.

Financiación directa de activos físicos 
y proyectos. Financiación indirecta 
de estos (préstamos a activos o 
proyectos adecuados). 

Vinculado a la 
financiación de 
un proyecto. 

Bonos sociales Recaudan fondos para proyectos 
con resultados sociales positivos, 
como la educación, la atención 
médica, la vivienda asequible 
y la generación de empleo, 
especialmente para comunidades 
desatendidas o marginadas.

Los emisores de bonos sociales 
también se comprometen a la 
transparencia respecto al uso de los 
fondos y el impacto de los proyectos 
financiados, asegurando que los 
inversores puedan ver los beneficios 
sociales derivados de sus inversiones.

Vinculados a 
un proyecto 
específico.
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Bonos de 
sostenibilidad

Están diseñados para inversores 
que buscan apoyar proyectos 
integrales que contribuyan a 
los ODS. Los ingresos de estos 
bonos se utilizan para financiar 
iniciativas, como proyectos de 
energía renovable, conservación 
del agua, agricultura sostenible, 
vivienda asequible e instalaciones 
de atención médica.

Los bonos de sostenibilidad 
combinan elementos de los bonos 
verdes y sociales para financiar 
proyectos con beneficios tanto 
ambientales como sociales.

Vinculados a 
la financiación 
de un proyecto 
sostenible.

Bonos 
vinculados a la 
sostenibilidad

Los bonos vinculados a la 
sostenibilidad atan el costo de 
financiamiento a indicadores clave 
de rendimiento de sostenibilidad. 
Estos bonos se diferencian de 
los bonos verdes, sociales y de 
sostenibilidad en su estructura y 
objetivos. 

Las características financieras o 
estructurales del bono (como la tasa 
de interés) están vinculadas al logro 
por parte del emisor de objetivos 
de sostenibilidad predefinidos. 
La transparencia y la credibilidad 
se mantienen mediante informes 
regulares sobre el progreso de los 
objetivos, a través de la verificación 
de terceros para asegurar que se 
cumplan, lo que convierte a estos 
bonos en una herramienta para 
promover la sostenibilidad en las 
finanzas.

Los bonos 
vinculados a la 
sostenibilidad 
se caracterizan 
de manera única 
por su enfoque 
basado en el 
rendimiento.

Fuente: elaboración propia con base en la UNCTAD (2024a). 

A nivel global, el mercado de bonos sostenibles creció 3% en 2023 res-
pecto al año anterior. Los bonos sostenibles acumularon 872 mil mdd, de 
manera particular, los bonos verdes generaron 587 mil mdd, los bonos so-
ciales 154 mil mdd, los bonos de sostenibilidad 109 mil mdd y los bonos 
vinculados a la sostenibilidad reportaron una cifra de 22 mil mdd (unctad, 
2024a).

Los emisores de bonos sostenibles se pueden clasificar en: a) corpora-
ciones no financieras, b) corporaciones financieras, c) entidades respaldadas 
por el gobierno, d) soberano, e) la banca de desarrollo y f) el gobierno local. 
La mayor parte de las emisiones en 2023 se destinó a la categoría de bonos 
verdes. Sin embargo, los bonos sociales también tuvieron relevante partici-
pación. 

En América Latina, la emisión de bonos verdes, sociales, de sostenibi-
lidad y vinculados a la sostenibilidad, en el mercado internacional, alcanzó 
los 31 145 millones de dólares en 2023. Este monto representó el 35% de 
la emisión internacional anual total de la región. Los bonos vinculados a la 
sostenibilidad representaron el 36% del total de la emisión internacional, 
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mientras que los bonos de sostenibilidad ocuparon el segundo lugar, repre-
sentando el 32% (elac, 2024).

Sectores que atraen más ied en ALAC 

Durante varias décadas, la ied ha sido un medio por el que los países de 
alac han apoyado su crecimiento productivo, económico y su desarrollo 
sostenible (Observatorio de Economía Mundial, 2016). Hoy, los gobiernos 
y empresarios deben identificar las actividades económicas que son priori-
tarias de recibir el capital extranjero, para que su impacto sea mayor en la 
diversificación, la sofisticación tecnológica y la transición energética y pro-
ductiva de la región (cepal, 2024). Estas tres características están relacio-
nadas con los ods, pues, aunque ya pasaron algunos años desde su creación, 
las agendas nacionales han atendido mínimamente las necesidades sociales 
que estos enmarcan, y su impacto no ha sido el mejor, al menos no como 
se hubiera esperado. 

La cepal ha considerado tres categorías de sectores para mostrar las 
cifras de ied que reciben 14 países de la región de América Latina. Los 
sectores económicos receptores de la ied en la región son manufacturas, 
recursos renovables y servicios. En el periodo 2010-2023 el sector que ha 
captado la mayor proporción del capital extranjero es el de servicios, segui-
do del sector de manufacturas y de recursos naturales. En 2023 el sector 
servicios captó el 46% de ied, seguido por la manufactura con 33% y los 
recursos naturales con 21% (cepal, 2024).

La región de alac maneja estratégicamente las variables de ied. Por un 
lado, las fusiones y adquisiciones han sido de gran apoyo para desarrollar 
industrias que impactan significativamente en la recepción del capital di-
verso, el empleo y la especialización del capital humano. En 2024, el núme-
ro de operaciones fue de 2 904 cuyo valor corresponde a 87 679 millones de 
dólares (LATAM Quarterly Report 1Q2025, 2025). En la región, el país que 
lidera tanto en volumen de transacciones como en capital recibido es Brasil, 
y le siguen Chile, México, Argentina, Colombia y Perú (Informe anual de 
M&A de TTR Data, 2024).
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Tabla 9.4. IED de las principales operaciones de fusiones y adquisiciones en América Latina en 2023

Sector/Subsector País receptor País de origen Monto en mdd

Suministro de electricidad, gas y agua (energías 
renovables) Brasil Portugal 3 933

Industria manufacturera Brasil Francia 2 525

Comercio Chile Reino Unido 1 555

Comercio Brasil Alemania 1 478

Industria manufacturera Brasil EE.UU. 1 200

Comercio Colombia El Salvador 1 170

Explotación de minas y canteras Brasil Reino Unido 1 000

Transporte y almacenamiento Chile Alemania 1 000

Información y comunicaciones Brasil EE.UU. 766

Actividades inmobiliarias México EE.UU. 693

Industria manufacturera Chile Perú 641

Actividades financieras y de seguros Brasil EE.UU. 640

Industria manufacturera Brasil Suiza 603

Transporte y almacenamiento Colombia Francia 590

Industria manufacturera Brasil Bélgica 587

Suministro de electricidad, gas y agua (energías 
renovables) Chile Países Bajos 550

Información y comunicaciones Brasil Puerto Rico 447

Explotación de minas y canteras Brasil Malasia 465

Suministro de electricidad, gas y agua (energías 
renovables) Chile EE.UU. 441

Agricultura, ganaderías, silvicultura y pesca Chile Canadá 420

Fuente: elaboración propia con base en la CEPAL (2023).

Por otro lado, los países de alac han aprovechado los proyectos green-
field como una estrategia de crecimiento. En 2023, se anunciaron 1 366 pro-
yectos de este tipo para la región (unctad, 2024c), de los cuales 1 329 co-
rresponden a América Latina (unctad, 2024b), cifra que, aunque es 
considerable, muestra una contracción del 4% respecto al 2022 (Salazar, 
2024).
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Tabla 9.5. Proyectos greenfield anunciados en 2023 para la región de ALAC

Subregión/País Número Valor

Centroamérica 682 39

Costa Rica 120 2

Guatemala 11 0.5

Honduras 12 2

México 502 33

América del Sur 647 82

Argentina 48 9

Brasil 256 36

Chile 90 22

Colombia 132 3

Perú 48 2

Uruguay 26 5

Caribe 37 2

República Dominicana 26 2

Fuente: elaboración propia con base en la UNCTAD (2024b).

Del total de proyectos greenfield, el sector primario consideró 22 488 
mdd. El monto para el sector de manufacturas fue de 47 931 mdd y para el 
sector servicios fue de 51 889 (unctad, 2024c). Los sectores prioritarios 
para desarrollar este tipo de proyectos fueron: suministro de electricidad y 
gas (21.3%), industria extractiva (18.4%), automotriz (10.9%), información 
y comunicación (8.7%), metales básicos y productos metálicos (8.1%), fi-
nanzas y seguros (4.1%), combustibles y petróleo (3.8%), transporte y al-
macenamiento (3.4%), electrónica y equipos electrónicos (3.2%) y alimen-
tos, bebidas y tabaco (3.1%) y el resto del capital se dirigió a otros sectores 
(unctad, 2024c). 

La financiación internacional de proyectos como estrategia de ied, ha 
mostrado una tendencia a la baja tanto en la cantidad de operaciones como 
en su monto, registrando una disminución del 30% desde el 2021 (unctad, 
2024b). Los acuerdos de proyectos financieros en alac, también registraron 
una reducción en el valor de dichas operaciones. El monto varió de 36 mdd 
en 2022 a 104 mdd en 2023 (unctad, 2024c). Los sectores que se vieron 
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más beneficiados fueron el de energías renovables, el del petróleo y gas y el 
de infraestructura de transporte.

Tabla 9.6. Anuncios de proyectos financieros en la región de ALAC, 2022-2023

Sectores/ industria
Valor de las operaciones Número de operaciones

2022 2023 2022 2023

Energías renovables 51 982 36 361 209 128

Minería 9 369 15 769 23 23

Fuentes de poder 7 375 18 735 17 17

Inmobiliario residencial/
comercial 3 793 3 072 12 12

Petróleo y gas 22 450 6 219 15 12

Infraestructura de transporte 11 634 3 870 23 10

Inmobiliario industrial 9 732 5 459 13 9

Telecomunicaciones 4 712 3 457 11 8

Petroquímica 9 641 8 964 6 7

Agua y alcantarillado 5 039 1 953 2 6

TOTAL 136 268 104 442 334 235

Fuente: elaboración propia con base en la UNCTAD (2024c).

Los acuerdos de proyectos financieros han presentado un incremento 
en sus costos en los últimos tres años, tal vez esta es una de las razones de 
su disminución (unctad, 2024b). Las presiones inflacionarias son otra cau-
sa de la disminución de este tipo de operaciones en alac, sin olvidar la 
incertidumbre generada por los conflictos geopolíticos originados en Eu-
ropa y Asia.

Análisis descriptivo y comparativo 

Para cumplir con el objetivo de este trabajo se realiza un análisis descripti-
vo y comparativo de la situación de México respecto a la región de alac en 
2024, y así las características más importantes de las estrategias de la ied 
en materia de sustentabilidad se resaltan a continuación.
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Análisis descriptivo de la  
situación de la ied en México

México ha sido uno de los países más beneficiados por la ied, ya que ésta 
es uno de los impulsores más importantes para la economía. El capital ex-
tranjero ha convertido a México en un país más competitivo en el entorno 
económico global (Imco, 2021). Además, ya se sabe que la ied ha incremen-
tado la creación de nuevos empleos y la innovación tecnológica, y ha pro-
movido una mayor integración del país en la región a través del comercio 
exterior (García et al., 2023). La relación comercial que México tiene con 
EE.UU. ha motivado el incremento de la inversión que proviene de ese país 
para diversos fines productivos y financieros. En 2024, México recibió 36 872 
mil mdd de ied, en el que EE.UU. fue la economía protagonista. El 45% de 
la ied recibida provino de EE.UU., mientras que el resto se repartió entre 
Japón (12%), Canadá (10%), Alemania (9%) y Países Bajos (5%) (Secretaría 
de Economía, 2024a). 

Los inversores en el extranjero prevén que su capital esté seguro, y que 
sus operaciones financieras sean sostenibles, por lo tanto, buscan zonas geo-
gráficas estratégicas y sectores productivos que muestran tendencias de alta 
rentabilidad. Por ello, la mayoría de los capitales se direcciona a las entida-
des federativas con mayor desarrollo industrial en México que garanticen 
negocios sostenibles (Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 2024). 

De acuerdo con el Informe Estadístico sobre el comportamiento de la 
ied en México 2024, publicado por la Secretaría de Economía, las entidades 
que reciben mayor cantidad de capital extranjero son Baja California, Chi-
huahua, Nuevo León, Estado de México y Ciudad de México (Registro Na-
cional de Inversiones Extranjeras, 2024). Aunado a lo anterior, se pueden 
mencionar que, del total del capital recibido, el sector agropecuario es el 
mayor receptor ya que registra un monto de 336 mdd, le sigue el sector 
industrial con 21 708 mdd y, por último, el sector servicios con 14 014 mdd 
(Secretaría de Economía, 2024a). 

Dentro del sector industrial, el subsector de manufacturas es el que 
registró mayor flujo de entrada en 2024, siendo de 19 881 mdd, y este a su 
vez ha fortalecido diversos sectores de la industria manufacturera, como el 
de equipo de transporte, bebidas y tabaco, equipo de cómputo, química y 
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metales básicos. El subsector de minería registró 3 491 mdd (Secretaría de 
Economía, 2024b). A continuación se presenta la gráfica comparativa de la 
ied recibida en 2023 y 2024 en los diferentes sectores. 

En la figura 9.1 aparecen dos gráficos en donde se puede visualizar 
que la ied hacia el sector industrial se redujo respecto al 2023, pasando 
de 60 a 53%. Por su parte, el sector servicios aumentó de 39 a 53% (Se-
cretaría de Economía, 2024b). Cada sector económico se clasifica en di-
ferentes subsectores.

Figura 9.2. Proporción de la IED recibida en los  
diferentes sectores de la economía mexicana en 2023 y 2024

Industrial
60%

Servicios
39%

Agropecuario

Agropecuario
1%

Industrial Servicios

Agropecuario Industrial Servicios

2023

2024

Industrial
53%

Servicios
46%

Agropecuario
1%

Fuente: elaboración propia con base en la Secretaría de Economía (2024b).

La figura 9.2 muestra la participación de ied que tiene cada subsector 
en México, se refleja que el subsector de manufacturas es el que destaca, 
seguido del subsector de servicios financieros y el subsector de alojamiento 
temporal. Es importante mencionar que el subsector de la construcción fue 
el que, en este periodo, tuvo el menor desempeño.
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Figura 9.3. Sectores receptores de la IED en México en 2024
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Fuente: elaboración propia con base en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (2024).

Durante 2024, México experimentó una dinámica compleja en materia 
de ied debido a la incertidumbre que generaron las políticas anunciadas por 
el nuevo mandatario de los EE.UU. Sin embargo, el año pasado se registra-
ron cifras récord en términos generales, pero también una disminución en 
los proyectos greenfield (Secretaría de Economía, 2024b). Algunos de los 
factores que influyeron fueron (Herrerías, 2024): 1) el nearshoring y reubi-
cación de cadenas de suministro, 2) las relaciones comerciales y políticas 
con EE.UU., 3) la concentración geográfica de la ied y 4) los sectores recep-
tores de la ied. 

En este sentido, hay sectores que se apegan a los ods y que han sido foco 
de los inversores extranjeros denominados por Cordero (2022) como sec-
tores dinamizadores del desarrollo sostenible, y éstos son: a) energías reno-
vables, b) electromovilidad, c) digitalización, d) industria de la salud, e) 
bioeconomía, f) economía circular y, g) turismo. Estos sectores no solo 
impulsan la economía, sino que también contribuyen a la mitigación del 
cambio climático, la protección del medio ambiente y el bienestar social 
(Secretaría de Economía 2024a).
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A la fecha, la Secretaría de Economía no cuenta con datos tan específi-
cos de estos subsectores para el 2024 en México, a reserva de la industria de 
la salud, cuyo monto registrado fue de 11.3 mdd, y el sector de alojamiento 
temporal (turismo), que registró 2 745 (Secretaría de Economía, 2024).

En México las entidades que recibieron mayor ied en 2024 fueron las 
que presentan altos índices de industrialización, como Ciudad de México, 
Estado de México, Baja California, Nuevo León, Chihuahua, Guanajuato, 
Baja California Sur, Puebla, Jalisco y Querétaro.

Tabla 9.7. IED recibida en México en 2024 por entidad federativa

Entidad Monto en 
mdd

% del total 
de la IED

Principales países 
de origen de la IED Industrias a las que se dirige la IED

Cd. de México 14 427 39.1 EE.UU., Alemania y 
Canadá

Construcción, comercio, medios 
masivos, transporte, energía, servicios, 
inmobiliario, minería y agricultura

Estado de México 2 642 7.2 Países Bajos, EE.UU. 
y Alemania

Manufactura, servicios financieros, 
tecnología, transporte y comercio

Baja California 2 479 6.7 EE.UU., Japón y 
España

Manufactura, servicios financieros, 
minería y transporte

Nuevo León 2 098 5.7 Corea del Sur, 
EE.UU. y Países 
Bajos

Manufactura, servicios financieros, 
minería, transportes y comercio.

Chihuahua 1 497 4.1 EE.UU., Irlanda y 
Alemania

Manufactura, servicios financieros, 
alojamiento temporal, transporte, 
minería y comercio

Guanajuato 1 442 3.9 Países Bajos, EE.UU. 
y Alemania

Manufactura, servicios financieros, 
minería, transporte y almacenamiento y 
alojamiento temporal

Baja California Sur 1 353 3.7 EE.UU, Canadá y 
España

Alojamiento temporal, manufactura y 
transporte

Puebla 1 168 3.2 Alemania, España y 
Canadá

Manufactura, servicios financieros, 
minería, transporte, agroindustria, textil 
y turismo

Jalisco 1 100 3.0 EE.UU., Alemania y 
España

Manufactura, servicios financieros y 
minería

Querétaro 1 055 2.9 EE.UU., Alemania y 
Canadá

Manufactura, servicios financieros, 
minería y transporte, correos y 
almacenamiento

Resto de las 
entidades

7 611 20.6 - -

TOTAL 36 872 100.0 - -

Fuente: elaboración propia con base en la Secretaría de Economía (2024c).
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Como se observa en la tabla 9.3 el sector de manufactura recibió mayor 
proporción de la ied, ya que acapara el 54% del total. Este sector aparece en 
todas las entidades, y en México la industria manufacturera contribuye a la 
consecución de los ods relacionados con el sector productivo, la innovación 
y el empleo. El 50% de la inversión en dicho sector se dirige a la industria 
de equipo de transporte, el 20% a la de bebidas y tabaco, el 9% al de equipo 
de cómputo, el 6% a la industria química y el 4% a la industria de metales 
básicos (Secretaría de Economía, 2024d). La diversificación de la industria 
manufacturera refleja un crecimiento en los subsectores prioritarios de la 
política industrial nacional, como la electromovilidad y el eléctrico-electró-
nico (Plan México, 2024-2029).

Análisis comparativo entre 
 la región de ALAC y México

La región de alac es una zona que, debido a su estructura política, geográ-
fica y económica, ha recibido la atención de los países desarrollados para 
invertir en activos que permitan negocios rentables a mediano y largo pla-
zos. Lo anterior, a pesar de los recientes cambios geopolíticos en el mundo 
que han generado incertidumbre en múltiples mercados, las diferentes for-
mas de ied representan de manera significativa el porcentaje del pib en los 
países de esta región geográfica (oecd, 2024). Entre los principales inver-
sores se encuentran EE.UU., España, Países Bajos, Canadá, República de 
Corea, Francia, Alemania, Chile y Reino Unido (unctad, 2024a). Dichas 
economías dirigieron la mayor parte de su inversión a México y Brasil en 
2023, cuyo monto presentó un descenso de 14% respecto al año anterior. 

Para el caso de Brasil, el flujo de capital representa un tercio de las 
entradas totales de ied en América Latina, mientras que México es el se-
gundo país con mayor participación en las entradas de la región, cuyo 
monto representa el 16.4% del total (unctad, 2024a). Aun cuando el por-
centaje se considera significativo, este mostró una reducción respecto al 
2022, que puede explicarse por la disminución de los préstamos entre em-
presas, que descendieron un 48%, y los aportes de capital, que bajaron un 
14% (unctad, 2024a). 
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La caída de México se explica en gran parte porque en 2022 la fusión de 
las empresas Televisa y Univisión registró un aumento inusual de ied, así 
como la reestructuración de Aeroméxico (cepal, 2024). En el sur de Amé-
rica, Perú tuvo una disminución pronunciada de los flujos de ied (–65%) 
en 2023, debido a que las grandes transnacionales de los sectores minero e 
hidrocarburos retiraron su inversión para financiar proyectos en países don-
de su rentabilidad era más segura (Banco Central de Reserva del Perú, 2023). 
Por el contrario, en ese mismo año Argentina y Chile aumentaron sus flujos 
de capital en 57 y 19%, respectivamente. En Centroamérica, casi todos los 
países recibieron mayores montos de ied, destacándose el crecimiento en 
Costa Rica (28%) y Honduras (33%). En el Caribe el capital aumentó de 
manera representativa; en Guyana (64%) y la República Dominicana (7%) 
(cepal, 2024).

Figura 9.4. Economías que recibieron la mayor cantidad de IED en 2023
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Fuente: elaboración propia con base en datos de la CEPAL (2024).

En 2023, en México se captaron 30 196 mdd de ied (-22,8% menos que 
en 2022) (unctad, 2024a). En contraste, en 2024, México alcanzó una cifra 
de 36 872 mdd, lo que representó un incremento del capital recibido por ied 
del 1.1% respecto a 2023, que fue causado principalmente por la reinversión 
de utilidades, que ascendió a 28 710 mdd (El País, 2024). Los proyectos 
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greenfield en México registraron 3 159 mdd y las cuentas entre compañías 
3 169 mdd (Suárez, 2025). 

En alac, la ied dirigida a los proyectos financieros y a los proyectos 
greenfield registró un total de 257 y 1 374 respectivamente en 2023. (unctad, 
2024). Los factores que influyen en la cantidad que reciben las economías 
son diferentes dependiendo del tipo de inversión. Por ejemplo, para la ied 
dirigida a las fusiones, las adquisiciones o los proyectos greenfield es, entre 
los más importantes, la reubicación de las cadenas de suministro. En 2024, 
México se benefició con las inversiones hechas por Amazon, Royal Carib-
bean y Foxconn, las razones, su la proximidad geográfica con EE.UU. y su 
infraestructura industrial. Otro de los factores son las relaciones comercia-
les y políticas con EE.UU., ya que estas se refuerzan a través de los tratados 
vigentes y los inversionistas encuentran una forma segura de hacer rentables 
sus negocios. 

En el escenario actual, el presidente de los EE.UU. ha desestabilizado el 
comercio con el alza de las tasas impositivas a varios sectores estratégicos 
tanto de México como de otros países de la región (BBC News, 2025). Otro 
factor que influye en la ied es la concentración geográfica de la ied en las 
diferentes entidades del país. Los estados de Nuevo León, Coahuila, Ciudad 
de México y Querétaro son los que recibieron mayor atención por parte de 
los inversionistas en 2024. Finalmente, los sectores receptores de la ied 
también juegan un papel importante, pues en México el sector manufactu-
rero fue el principal receptor, representando el 54% del total, con énfasis en 
la producción de equipo de transporte. Otros sectores beneficiados fueron 
los de bebidas, tecnología y energías renovables (unctad, 2024d).

Por otro lado, los inversores extranjeros que dirigen su capital a los 
proyectos financieros toman en cuenta aspectos como el costo, el acceso a 
mercados y la estabilidad macroeconómica. Sin embargo, el auge de las fi-
nanzas sostenibles se está transformando y los aspectos que motivan este 
tipo de inversión son: las infraestructuras sostenibles, los marcos regulato-
rios claros sobre divulgación de sostenibilidad y el acceso a instrumentos 
financieros verdes, como los bonos verdes soberanos. Aunque pareciera que 
los proyectos financieros más recientes tienen la característica de estar re-
lacionados con activos climáticamente positivos, lo cierto es que existen 
aquellos que, aunque son denominados sostenibles, pueden ser parte del 
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fenómeno del greenwashing, que consiste en disfrazar las acciones o activos 
convencionales en aquellos que tienen el distintivo de sustentabilidad. De 
hecho, en la actualidad, solo el 20% de los portafolios ofrece compromiso 
con la sostenibilidad (Vedan, 2024). México aún no es una de las principa-
les economías emisoras de bonos verdes, sociales o sostenibles, sin embar-
go, en 2023 adoptó una taxonomía sostenible nacional, lo cual es un paso 
fundamental para alinear sus políticas financieras con los estándares inter-
nacionales (CESO, 2024).

Respecto a los sectores que recibieron mayor proporción de capital ex-
tranjero en alac, fueron el sector servicios, que captó el 46% del total. Las 
inversiones en manufactura crecieron por segundo año consecutivo, con 
incrementos en países como Colombia, México y República Dominicana. 
Las entradas en el sector de recursos naturales también crecieron un 16%, 
a pesar de la caída registrada en Brasil (ips Agencia Noticias, 2024). En 
México, el sector manufacturero fue el principal receptor de ied en 2024, 
representando el 54% del total, con énfasis en la producción de equipo de 
transporte. Otros sectores que México fortaleció a través de la ied en 2024 
fueron los de tecnología, energías renovables y la infraestructura en las 
industrias automotriz, electrónica y energías limpias. En comparación con 
alac, México ha logrado destacarse por su posición geográfica y acuerdos 
comerciales (Banco de México, 2024).

Por otro lado, la dinámica de internacionalización de la región también 
está presente por la salida de flujos de capital hacia otros países, en 2024 se 
registró el mayor monto hacia el exterior, desde el año 2014, de 47 743 mi-
llones de dólares. La ambición internacional de las empresas latinoameri-
canas y su decidida apuesta por abordar terceros mercados continúa siendo 
un fenómeno pujante y con largo recorrido (cepal, 2024).

Discusión

Los actuales conflictos geopolíticos y las tasas de interés elevadas han pro-
vocado incertidumbre y disminución de los flujos mundiales de ied en casi 
todo el mundo. A pesar de este contexto, la región de alac, recibe año con 
año propuestas de ied y registra montos que benefician a las economías. Si 
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bien es cierto, que gran parte del capital que recibe alac proviene de eco-
nomías fuertes como EE.UU., Canadá, Alemania, Portugal, Francia y Reino 
Unido (cepal, 2023), también proviene de algunas economías de la propia 
región como México, El Salvador, Brasil, Argentina y Colombia (Global 
LATAM, 2025). 

Las estrategias que forman parte de la ied, como los proyectos greenfield, 
los proyectos financieros internacionales y las fusiones y adquisiciones 
transfronterizas (unctad, 2024), han sido los medios por los cuales las 
economías en alac, han encontrado alternativas que incrementan sus ni-
veles de pib y de crecimiento económico (Global LATAM, 2025). 

En los últimos años, los sectores a los que se ha dirigido la ied en la 
región son aquellos que tienen cierta relación con los ods, como el de ener-
gías renovables (suministro de electricidad, gas y agua), minería, industria 
manufacturera, comercio, petróleo y gas e infraestructura de transporte y 
telecomunicaciones (cepal, 2023; unctad, 2024c). La razón es que, además 
del fomento de los organismos internacionales para cumplir los ods, las 
normativas y regulaciones han cambiado apostando la inversión hacia sec-
tores que permitan tener un mayor impacto en la reducción al daño am-
biental y también generen innovaciones que coloquen a las economías en 
niveles mayores de crecimiento económico. 

En el panorama donde se busca implementar prácticas sostenibles que 
beneficien a la sociedad, la economía y al medio ambiente, México no ha 
sido la excepción, y muestra desde hace algunos años iniciativas guberna-
mentales y políticas que abonan en esta materia. Recientemente se publicó 
el Plan México (2025) que, si bien es ambicioso por todos los rubros y al-
cance económico, social y político que maneja, también es un instrumento 
promotor de los proyectos que podrían aumentar el desarrollo económico 
si se aplican estratégicamente las acciones. Para México, la ied ha significa-
do por muchos años una estrategia que lo vincula a EE.UU. y Canadá, pues 
a través de los dos tratados que ha firmado con estos países logró fortalecer 
industrias estratégicas, primero en la región del norte del país, y posterior-
mente, este beneficio se extendió a la parte central. 

Actualmente, México es el segundo país con mayores entradas de ied 
de la región, cuyo monto representa el 16.4% del total (unctad, 2024a). La 
mayoría del capital extranjero en México va dirigido a sectores como la 
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manufactura, servicios financieros, servicios de alojamiento temporal, trans-
portes, salud, minería y servicios profesionales (Registro Nacional de In-
versiones Extranjeras (2024). Los sectores elegidos por las economías in-
versoras son considerados rentables y sostenibles. Esto quiere decir que, si 
bien las economías extranjeras buscan sectores que garanticen ganancias, 
también buscan aquellos que las ofrezcan no solamente en el corto plazo, 
sino que tengan un desarrollo potencial a largo plazo y que además conver-
jan con los ods.

En la región de alac hay sectores industriales dinamizadores del desa-
rrollo sostenible, como el de energías renovables, electromovilidad, digita-
lización, industria de la salud, bioeconomía, economía circular y turismo 
(Cordero, 2022). En el análisis de México comparado con la región, los 
sectores que sí tienen una evolución significativa y reciben mayor propor-
ción de ied son los de energías renovables, industria de la salud, minería y 
transporte. Aunque existen otros sectores, como ya se mencionó anterior-
mente, que reciben ied, estos cuatro ya se han estado consolidando en Mé-
xico no solo por el capital extranjero, sino porque las políticas gubernamen-
tales también lo han permitido. 

Es importante reconocer que los diversos medios de ied que se han 
utilizado por los gobiernos de los países de la región para transitar hacia la 
economía verde han tenido efecto positivo en el pib y crecimiento econó-
mico, sin embargo, el crecimiento de los proyectos en materia de sostenibi-
lidad es aún lento y requiere de un marco regulatorio y gobernanza forta-
lecidos, esfuerzos industriales dirigidos y políticas innovadoras acordes con 
el cumplimiento de los ods (unctad, 2025).

Conclusiones

La situación económica mundial ha mostrado tasas de interés elevadas, y 
esto ha provocado una disminución de los flujos mundiales de ied en casi 
todas las economías. El 85% del total de la ied que ingresa a la región de 
alac está concentrada en 14 países, entre los que destacan Brasil, México, 
Argentina, Chile, Colombia, Guaya, Rep. Dominicana, Costa Rica, Perú y 
Panamá. Estos países son los que representan mayores flujos de ied, cuya 
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actividad se vincula con las políticas comerciales y de inversión que mane-
jan, además de que son escenarios idóneos en términos regulatorios para 
aumentar la probabilidad de éxito de los proyectos extranjeros. 

De acuerdo con la cepal (2024), tres son los sectores en los que clasifi-
ca la recepción de ied en dicha región: a) servicios (financieros, electricidad, 
gas y agua, comercio y servicios de tecnologías de la información y las co-
municaciones [TIC], entre otros), b) manufactura (refinería, industria au-
tomotriz, metalúrgica, alimentos y bebidas, e industria química) y, c) recur-
sos naturales (explotación de petróleo y gas o minería metálica).

Los sectores de energías renovables, de componentes electrónicos y de 
comunicaciones son los que están estrechamente ligados a los ods (nu. 
cepal, 2024). Esto implica que las economías han apostado por invertir en 
proyectos que no solo aminoran los daños ambientales, sino que también 
busquen la evolución de los procesos productivos y aumenten la competi-
tividad sectorial a partir de la aplicación de nuevos materiales y la imple-
mentación de tecnologías avanzadas (Manzo y Dorador, 2024). México debe 
priorizar el desarrollo de estos tres sectores para garantizar el aumento con-
tinuo de los flujos de ied, pero también debe cuidar su autonomía a través 
de la regulación pertinente de ciertos sectores que, aunque promuevan in-
centivos fiscales para los extranjeros, protejan la soberanía y autosuficiencia 
económica. 

En la región de alac, la ied ha avanzado hacia los ods a través de pro-
yectos que evidencian muy apenas un cambio estructural en los flujos fi-
nancieros internacionales. Para que la ied contribuya efectivamente al cum-
plimiento de los ods es necesaria una gobernanza fortalecida que integre la 
coherencia de políticas entre países, que armonice normativas y establezca 
condiciones transparentes para los inversionistas.

A pesar de los avances, la región enfrenta desafíos significativos para 
una transición verde. La cepal (2023) estima que estos países necesitan 
incrementar el financiamiento climático hasta 10 veces para cumplir con 
sus metas de emisiones y adaptación sostenible. México, a pesar de ser el 
segundo país que mayormente recibe ied, aún debe pensar en estrategias 
que consoliden sus proyectos de ied y generen mayores beneficios econó-
micos, sociales y ambientales, sin descuidar el formato rentable que hoy 
apuesta por la implementación de tecnologías avanzadas. 
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Los países con los que hoy México tiene una fuerte relación comercial 
y que son sus principales inversores, no pueden ser las únicas opciones, ya 
que si, por situaciones geopolíticas, tuvieran que disminuir su flujo de ca-
pital hacia México, este se encontraría en una situación de desventaja. La 
alternativa de que no solamente las economías desarrolladas fueran el origen 
del capital que ingresa a México es una opción que hoy ya existe y se ha ido 
fortaleciendo, pues países como Argentina, Brasil, Colombia, son economías 
en desarrollo que hacen el esfuerzo por hacer más productivos los lazos con 
México a través de la ied. 

La situación en la que México se encuentra actualmente muestra algunos 
desafíos por superar, como un mayor acceso a instrumentos financieros 
sostenibles, la creación de proyectos de ied atractivos para las economías 
que promuevan la sostenibilidad (fortaleciendo la transparencia, la fiscali-
zación y los mecanismos de auditoría externa) y el acercamiento con países 
de Europa y Asia-Pacífico, para atraer financiamiento para desarrollar pro-
yectos de infraestructura verde. Las políticas de los gobiernos de los países 
de la región de alac deben ser más conscientes respecto a las decisiones de 
inversión, pues la incertidumbre política y comercial puede afectar la estra-
tegia integral para diversificar los sectores receptores de inversión, limitan-
do el potencial de desarrollo económico, inclusivo y sostenible.
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Abstract

This study proposes an innovative model for integrating the traditional 
knowledge of the Huni Kuin people regarding the sustainable management 
of cumaru (Dipteryx odorata) into international trade, combining social 
justice, cultural appreciation, and environmental protection. Recognizing 
that conventional supply chains often marginalize Indigenous peoples and 
exploit their knowledge without fair benefit-sharing, directly violating the 
Nagoya Protocol. This research develops an alternative model based on ethi-
cal principles of fair trade.

Using a qualitative and decolonial approach, the study articulates do-
cument analysis (including a review of international regulations and case 
studies such as the Ashaninka) with participatory fieldwork (planned for 
2025) applying the Free, Prior and Informed Consent (fpic) part with the 
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Huni Kuin. Results show that when cumaru is managed through traditional 
knowledge, which integrates economic, spiritual, and ecological dimensions, 
it is possible to generate significant income (projected up to R$540,000/year 
by 2030) while preserving biodiversity and sacred rituals. More than a forest 
product, cumaru managed by the Huni Kuin emerges as a symbol of a bioe-
conomy aligned with the Sustainable Development Goals: promoting decent 
work and innovation (SDGs 8 & 9), reducing inequalities (SDG 10), foster-
ing responsible production (SDG 12), and strengthening global partnerships 
(SDG 17). The experience of the Apiwtxa association, from the Ashaninka 
people, serves as a reference, showing how Indigenous governance can 
structure sustainable supply chains.

It is concluded that integrating ancestral knowledge with international 
markets, when mediated by mechanisms such as ethical certifications, bene-
fit-sharing, and protection of collective intellectual property, offers a viable 
path toward truly sustainable development. The study recommends the cre-
ation of a National Indigenous Origin Seal in Brazil and public policies that 
recognize traditional knowledge as a foundation for a regenerative economy, 
thus offering a practical contribution to the 2030 Agenda through a retro- 
prospective perspective.

Keywords: Fair trade, Cumaru, Traditional knowledge, Huni Kuin; Sustain-
ability, SDGs.

Introduction 

The Huni Kuin people, also known as the Kaxinawá, inhabit the region of 
the Jordão River in the state of Acre, Brazil, as well as areas in Peru. Their 
relationship with the forest goes beyond subsistence: it involves spirituality, 
reciprocity, and ancestral knowledge. One of the central elements of this 
connection is cumaru (Dipteryx odorata), a tree native to the Amazon 
whose fruit produces an aromatic seed used in spiritual protection rituals, 
healing practices, and sacred chants of the nixi pae (ayahuasca). For the 
Huni Kuin, cumaru is not a commodity, but a living being with a spirit, with 
which a relationship of care and reverence is established.
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Nevertheless, the international market often reduces cumaru to a raw 
material for cosmetics and fragrances, disregarding its symbolic dimen-
sion and the cultural rights of the communities that manage it. The ex-
tractivist and unregulated harvesting of cumaru frequently occurs with-
out the consent of Indigenous populations and without benefit-sharing, 
in violation of the Nagoya Protocol (Convention on Biological Diversity 
– CBD, 2010).

This study proposes an alternative model for integrating Huni Kuin 
traditional knowledge with ethical cumaru trade, grounded in participatory 
certification practices, fair trade, and the recognition of collective intellec-
tual property. The aim is to demonstrate how ancestral knowledge can be 
ethically incorporated into global value chains, while respecting Indigenous 
territories, cosmologies, and ways of life.

The research articulates the principles of retro-prospection with the 
Sustainable Development Goals (SDGs), such as decent work (SDG 8), in-
novation (SDG 9), reduction of inequalities (SDG 10), responsible consump-
tion (SDG 12), and global partnerships (SDG 17). By repositioning the Huni 
Kuin as protagonists, this work proposes a pathway toward economic, epis-
temic and environmental justice. Based on these premises, the central hy-
pothesis of this work is that an economic model grounded in traditional 
knowledge and epistemic justice can generate viable and ethically sustain-
able commercialization alternatives for Indigenous peoples, as in the case 
of the Huni Kuin people.

Literature review

Understanding the ethical trade of Amazonian products requires, first and 
foremost, an immersion into the ancestral knowledge of Indigenous peoples. 
About the Huni Kuin, their knowledge of cumaru management is rooted in 
a relational cosmology, in which humans, plants, and spiritual beings coexist 
and constantly interact. Lagrou (2018) describes this cosmology as a “pe-
dagogy of the forest,” in which learning takes place through listening to 
chants, dreams, and collective experiences that guide harmonious coexis-
tence with the territory.
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This knowledge is transmitted orally and updated through daily practi-
ces of hunting, gathering, and ritual, constituting what Toledo and Barrera- 
Bassols (2008) define as “biocultural memory.” This memory is not merely 
a repository of information but a system of ecological management that 
integrates spirituality, environmental adaptability, and collective governance. 
Thus, the relationship with cumaru is beyond utilitarian purposes: it is a 
spiritual alliance that guides the right time to harvest, pray, and replant.

In the field of bioeconomy, cumaru (Dipteryx odorata) has gained at-
tention in the global fragrance and cosmetics market due to the presence of 
coumarin, a sweet and persistent aromatic compound. However, as high-
lighted by Schmidt, Pinedo-Vasquez, and Gillson (2019), the inclusion of 
non-timber forest products in international trade often occurs without pro-
per recognition of traditional populations that manage them, perpetuating 
extractivist and colonial logics.

The challenge, therefore, is to develop commercialization models that 
value the cultural origin of products without distorting local ways of life. 
Escobar (2020) proposes the idea of economic “pluriversality,” in which mul-
tiple knowledge systems coexist and collaborate toward new development 
models, centered not on profit, but on reciprocity and the regeneration of life.

In this regard, the Nagoya Protocol, adopted in 2010 under the Conven-
tion on Biological Diversity (cbd), represents a key regulatory milestone. It 
establishes that access to genetic resources and associated traditional 
knowledge must be preceded by Free, Prior and Informed Consent (fpic) 
and followed by fair and equitable benefit-sharing (cbd, 2010). Dutfield 
(2011) emphasizes that such benefit-sharing must consider the spiritual and 
cultural values of knowledge, not just its market value.

In Brazil, regulation of the Protocol still faces practical challenges, par-
ticularly when applied to Indigenous contexts. The absence of collective 
intellectual property protection mechanisms and institutional bureaucracy 
hinder the autonomy of communities to manage their own knowledge. Ma-
rin, Viana, and Oliveira (2022) argue that technological justice, access to 
traceability tools, connectivity, and certification, is one of the major cha-
llenges to making Indigenous value chains truly autonomous.

Nonetheless, there are successful experiences that demonstrate the fea-
sibility of ethically integrating traditional products into the world market. 
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The case of the Apiwtxa association of the Ashaninka people is emblematic: 
with support from the Brazilian National Bank for Economic and Social 
Development (bndes), the group structured a supply chain for timber and 
medicinal plants based on Indigenous governance, territorial monitoring, 
and youth leadership training (isa, 2015).

Another relevant example is the cultivation of Sacha Inchi by Indigenous 
Peruvian communities. According to Pérez, Nuñez, and Ríos (2020), this 
initiative not only increased household income but also strengthened cul-
tural identity, improved education, and enhanced social recognition. These 
experiences show that, with appropriate technical support and respect for 
Indigenous protocols, it is possible to create fair and sustainable supply 
chains.

Lastly, recent literature has highlighted the importance of rethinking 
the indicators of success in the bioeconomy. Lemke and Silva (2021) suggest 
that criteria such as the performance of rituals, preservation of native lan-
guages, and youth remaining in the territory should be considered just as 
important as export volumes or financial profits. This is the perspective 
shaped in this study: an intercultural economic proposal that recognizes 
traditional knowledge as a legitimate foundation for constructing a more 
ethical and plural future.

These reflections point to an issue that goes beyond simple debates on 
economy or environment: they emphasize the urgency of incorporating 
other ways of seeing and living in the world into decisions about the future. 
It is along this path that this work seeks to contribute, by weaving, with 
listening and respect, a model that connects Huni Kuin knowledge to the 
global trade landscape.

In order to bridge the gap between Indigenous knowledge and market 
structures, this study also dialogues with formal economic literature. Con-
cepts such as value chains (Porter, 1985), fair trade models (Raynolds & 
Murray, 2007), and ethical marketing (Crane & Desmond, 2002) are essen-
tial to understand how traditional knowledge can be integrated into the 
logic of international commerce without being subsumed by it. By analyzing 
cumaru through the lens of both traditional cosmologies and global econo-
mic frameworks, the study aims to articulate a pluralistic economic 
approach.
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Methodology

Developing an ethical model for integrating the traditional knowledge of 
the Huni Kuin into the international cumaru trade requires more than tech-
nical tools, it demands a methodology that values interculturality, the 
rhythms of the forest, and the ancestral meanings of the economy. This study 
adopts a qualitative, documentary, and participatory approach, guided by 
principles of decolonial and collaborative research that respect the Indige-
nous communities’ own ways of producing knowledge.

According to Flick (2022), qualitative research is particularly suited for 
contexts involving cultural meanings, symbolic practices, and situated 
knowledge, as it enables sensitive listening to subjects and territories. In the 
case of the Huni Kuin, whose knowledge about cumaru is deeply connected 
to spirituality, rituals, and oral narratives, a qualitative approach allows ac-
cess to deeper layers of meaning that would not be captured by conventional 
quantitative methods.

The first phase of the research was carried out through document and 
literature review, including reports from unctad, Comtrade data, studies 
by the Instituto Socioambiental (isa), and scientific articles on the Nagoya 
Protocol, sustainable certifications, and fair-trade practices with Indigenous 
communities. This review served as the foundation for the proposed theo-
retical model.

The fieldwork is planned for 2025 and will be structured in three cycles: 
open dialogue, participatory workshops, and community feedback. The 
goal is not merely to “collect” knowledge but to build it in co-authorship 
with the Huni Kuin community, respecting their timelines, rituals, and 
internal protocols. This approach aligns with what Tuhiwai Smith (2016) 
defines as “decolonizing research”: a process that restores agency to resear-
ched populations and recognizes their cosmologies as legitimate episte-
mologies.

To ensure all stages are conducted ethically and with cultural sensitivi-
ty, the fpic—Free, Prior and Informed Consent—will be implemented, fo-
llowing the United Nations Declaration on the Rights of Indigenous Peoples 
(undrip, 2007) and funai guidelines. fpic is a crucial tool to guarantee that 
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the research is neither intrusive, extractivist, nor disrespectful to commu-
nity values.

The following flowchart outlines the fpic process that will be applied 
with the Huni Kuin:

Figure 10.1. Flowchart of the FPIC Process (Free, Prior and Informed Consent)  
with the Huni Kuin for the Sustainable Management of Cumaru

1

4 3 2

5 6 7

Start

Source: Prepared by the authors (2025).

This flowchart represents not just a technical sequence of steps but an 
ethical and relational research proposal grounded in listening, respect, and 
collective knowledge-building. Each phase is designed to ensure that the 
methodological process is conducted with transparency and cultural sensi-
tivity, ensuring the Huni Kuin’s participation is conscious, dialogical, and 
protected. More than a formal protocol, fpic as described here functions as 
a safeguard of the community’s territorial, cultural, and spiritual rights and 
is a central pillar for the study’s credibility and legitimacy.

The methodology also includes a comparative analysis with the model 
developed by the Apiwtxa association of the Ashaninka people, who led a 
forest management project supported by bndes and international institu-
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tions. The purpose of this comparison is to extract methodological lessons 
and replicable strategies that can strengthen the Huni Kuin model.

According to the Instituto Socioambiental (2015), the Apiwtxa project 
involved not only technical training but also a strong process of political 
education, local governance strengthening, and youth leadership. This ena-
bled the Ashaninka to consolidate their own development model, based on 
cultural values and forest conservation. Their experience inspires a logic of 
“development with the forest standing,” that traditional knowledge is not an 
obstacle but a foundation for the process.

The following table presents the main points of convergence and diver-
gence between the two methodological models:

Table10.1. Methodological models

Dimension Huni Kuin (Proposed) Ashaninka (Apiwtxa)

Commercial Product Cumaru (oil and seeds) Legally harvested wood, medicinal plants

Management Strategy	 Council of Wisdom and
Youth Guardians

Apiwtxa Association

Target Certification Own ethical seal + international 
partnerships

FSC and green certifications with BNDES

Ethical Protocols FPIC + Step-by-step implementation of 
the Nagoya Protocol

FPIC and traditional consultation plan

Community Reinvestment Indigenous health and education, 
collective spiritual strengthening

Territorial monitoring and sustainable 
land use

Source: Instituto Socioambiental (2015). “Ashaninka People Approve Forest Protection Project in Partners-
hip with BNDES.” https://uc.socioambiental.org/pt-br/noticia/151118

The comparative analysis of the Huni Kuin and Ashaninka models re-
veals both convergences and methodological particularities, demonstrating 
that there is no single formula for structuring sustainable Indigenous value 
chains. While the Apiwtxa association stands out for its focus on legally 
sourced timber and alignment with financial institutions such as bndes, the 
Huni Kuin proposal is more deeply rooted in spirituality and the interge-
nerational sharing of knowledge. This diversity of strategies underscores the 
importance of recognizing the specific sociocultural contexts of Indigenous 
people and developing scalable methodological structures to local cosmo-
logies and needs. 
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In addition to this comparison, the research incorporates the Nagoya 
Protocol as a central methodological axis. This international protocol, rati-
fied by Brazil in 2012, stipulates that any use of access to genetic resources 
and the traditional knowledge linked to them should occur only with prior 
consent and must guarantee an equitable sharing of benefits. (cbd, 2010). 
Its application in this study will occur in five steps:

Step 1: Recognition of traditional knowledge as the communal heritage of 
the Huni Kuin, with support from anthropologists, researchers, and local 
leaders;

Step 2: Participatory mapping of cumaru management practices, consi-
dering rituals, lunar cycles, and medicinal and ecological uses;

Step 3: Establishment of benefit-sharing agreements, based on commu-
nity principles and collective validation;

Step 4: Formation of a group protection fund, with Indigenous gover-
nance, to allocate resources generated from the value chain;

Step 5: Continuous auditing and evaluation, using indicators defined by 
the Huni Kuin themselves (e.g., food security, ritual continuity, youth valo-
rization).

The research also adheres to ethical guidelines for studies involving In-
digenous populations, as outlined in Resolution No. 510/2016 of the Brazi-
lian National Health Council. Data collection will only occur with approval 
from the Research Ethics Committee of the State University of Maranhão, 
alongside endorsements from funai and local leadership. Any publication 
resulting from the research will include Indigenous authorship whenever 
possible.

As highlighted by Toledo and Barrera-Bassols (2008), the biocultural 
memory of Indigenous communities is a historically constructed system of 
ecological management that combines traditional knowledge, environmen-
tal adaptation, and collective governance, key elements in participatory re-
search models.

Accordingly, data storage and security will be handled with the utmost 
rigor. A cloud server with encrypted access will be configured exclusively 
for this project, with shared access between researchers and designated com-



	 H U N I  K U I N  K N O W L E D G E  I N  T H E  C U M A R U  T R A D E :  E T H I C S ,  E C O N O M Y,  A N D  R E T R O - P R O S P E C T I V E  F U T U R E S   �268

munity leaders. No audiovisual material will be published without explicit 
authorization. Physical copies of field notes and transcripts will be stored at 
the Indigenous school within the territory, in a secured room.

By adopting this set of methodological strategies, the study aims to over-
come the extractivist logic that has historically characterized research with 
Indigenous peoples in Brazil. Rather than “collecting information,” it pro-
poses weaving knowledge alliances, in which the Huni Kuin are protagonists 
of the research, from methodological design to implementation.

As Lagrou (2018) emphasizes, Huni Kuin cosmology is built on the 
principle of reciprocity: nothing is taken without giving back, nothing is 
learned without listening. Therefore, the methodology proposed here is also 
a pedagogy of listening. It acknowledges that knowledge is not produced in 
laboratories but in circles, forests, chants, and shared experiences.

The ethical certification model to be discussed with the community will 
seek dialogue with international certifying bodies such as Fair Trade Inter-
national, without compromising the Huni Kuin’s own criteria. The idea is 
to create an “Indigenous trust seal” that values origin, spirituality, and sus-
tainability, going beyond Western traceability standards.

Additionally, the project foresees the development of collective cultural 
and ecological indicators as criteria for validating the proposal. This means 
that success will not be measured solely by export volumes or income in-
creases, but also by the strengthening of the Hãtxa Kui language, the per-
formance of traditional rituals, the replanting of cumaru seedlings, and the 
continued presence of youth in the territory.

In summary, the proposed methodology is grounded on four pillars: 
ethics, co-authorship, spirituality, and economic viability. Moreover, each 
stage of the process will be designed to ensure respect for traditional knowl-
edge, direct community impact, and the prospect of replication by other 
Indigenous groups facing similar challenges.

By proposing an ethical value chain model based on Huni Kuin tradi-
tional knowledge, the objective of this study is not to establish a rigid pro-
tocol but rather to outline a flexible set of principles that can be adapted to 
different territorial and sociocultural realities. This methodological open-
ness is inspired by the idea that Indigenous peoples do not share a single 
governance model, but rather multiple ways of organizing the communal 
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use of natural resources, as argued by Posey (2000) in his work on traditio-
nal biodiversity management systems.

The proposal outlined here falls within the sphere of “intercultural social 
technologies”, tools for collective organization that, when built through the 
dialogue between knowledges, can generate more effective and equitable 
solutions. According to Lemke and Silva (2021), the success of such models 
relies on acknowledging the communities’ symbolic codes, alongside res-
pecting their timing, languages, and cosmologies.

The replicability of the model produced in this study does not imply 
standardization but rather its potential to inspire community-led adapta-
tions in other Amazonian contexts. Numerous research works have indica-
ted that forest management initiatives led by peoples such as the Kayapó, 
Baniwa, and Yawanawá have also sought ways to access global markets with-
out relinquishing autonomy or spirituality (Athayde & Silva-Lugo, 2018).

For this reason, it is essential that the model maintains a clear ethical 
foundation to guide its future applications: free, prior and informed consent; 
fair benefit-sharing; respect for collective intellectual property; and Indige-
nous leadership in territorial governance. These pillars are upheld by scho-
lars such as Santos and Meneses (2009), who advocate for an “ecology of 
knowledges” as a methodological horizon for overcoming colonial hierar-
chies between science and traditional knowledge.

Relocating this model to other realities also requires attention to avai-
lable infrastructure and conditions for connectivity and digital training. As 
noted by Marin et al. (2022), technological justice is currently one of the 
primary challenges for traditional communities to use traceability, certifi-
cation, and digital governance tools without becoming dependent on exter-
nal intermediaries.

Thus, the model presented in this study is not a formula but an ethical 
and political architecture that can be shaped by different peoples, according 
to their needs, dreams, and experiences of resistance. It is, at once, a propo-
sal and an invitation: to walk alongside the comprehension of the forest, 
with humility, deep listening, and the courage to transform the economy 
through ancestry.

In short, the methodology adopted in this study does not claim to be 
neutral. On the contrary, it embraces a political, ethical, and epistemic stan-
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ce: that Indigenous peoples are holders of knowledge and rights, and that 
their protagonism is indispensable for building a just, inclusive, and truly 
sustainable bioeconomy.

Furthermore, the methodology of this study distinguishes clearly bet
ween empirical analysis and theoretical projection. The empirical dimen-
sion will be grounded in the fieldwork planned for 2025, including inter-
views, observation, and participatory mapping with the Huni Kuin 
community. These empirical steps will generate qualitative data to validate 
the theoretical model proposed. On the other hand, the projection of eco-
nomic scenarios, certification strategies, and policy proposals constitutes 
the theoretical scope of the study, based on literature review and compara-
tive analysis. This distinction ensures methodological transparency and 
helps to assess which parts of the model are already evidence-based and which 
remain prospective.

Results 

Although the fieldwork phase is still pending (scheduled for 2025), the cur
rent findings already allow for the design of promising scenarios concerning 
the feasibility of integrating the Huni Kuin’s traditional knowledge into the 
international market for natural products, particularly cumaru. The biblio-
graphic and documentary analyses indicate that ancestral sustainable ma-
nagement practices developed by this community not only support the 
conservation of Amazonian biodiversity but also add symbolic and ecolo-
gical value to the product.

Traditionally used by the Huni Kuin as a medicinal and aromatic plant, 
cumaru has been rediscovered by the global market for natural ingredients, 
especially in the perfumery and cosmetics industries. According to Ecovia 
Intelligence (2023), the European market for sustainable fragrances has been 
growing at a rate of approximately 12% per year, driven by demand for 
ethical, traceable inputs with cultural heritage. This trend creates a strategic 
opportunity to position cumaru as a differentiated product.

The traditional management practices of the Huni Kuin involve respec-
ting the tree’s fruiting cycles, selective manual harvesting, and the use of 



	 H U N I  K U I N  K N O W L E D G E  I N  T H E  C U M A R U  T R A D E :  E T H I C S ,  E C O N O M Y,  A N D  R E T R O - P R O S P E C T I V E  F U T U R E S   � 271

specific chants and prayers throughout the process. These practices align 
with the principles of agroecology and regenerative economy, conferring an 
added symbolic value to the product, something increasingly appreciated 
by conscious consumers.

However, for this integration to occur ethically, it is necessary to over-
come the challenges imposed by conventional trade models, which remain 
marked by inequality and the appropriation of Indigenous knowledge with-
out fair compensation. By articulating the Nagoya Protocol with fair trade 
principles, this study seeks to break with this colonial logic and promote 
equitable benefit-sharing.

Based on current market data for essential oils and the area’s production 
capabilities, projections for the Huni Kuin community’s income from ethi-
cal cumaru commercialization are outlined across three scenarios: conser-
vative, moderate, and optimistic. Below, we present a graphical simulation 
of these projections between 2025 and 2030:

Table 10.2. Projected Annual Income of the Huni Kuin Community  
from Ethical Cumaru Commercialization (2025–2030)

Year  Conservative (R$) Moderate (R$) Optimistic (R$)

2025 80.000 160.000 240.000

2026 85.600 180.000 280.000

2027 92.000 210.000 330.000

2028 98.600 240.000 390.000

2029 106.000 270.000 460.000

2030 114.000 300.000 540.000

Source: Ecovia Intelligence (2023); projections based on average market prices for cumaru oil and estima-
ted production volumes in Huni Kuin territory.

The data indicate that ethical commercialization of cumaru, based on 
traditional practices and origin certification, can generate significant eco-
nomic impact for the Huni Kuin community. Even under the conservative 
scenario, progressive income growth could support local initiatives in edu-
cation, healthcare, and food sovereignty. In the moderate and optimistic 
scenarios, the projected revenue suggests the consolidation of a mid-sized 
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sustainable value chain with strong potential for integration into interna-
tional markets focused on conscious consumption and fair trade.

According to Ecovia Intelligence (2023), products that combine trace-
ability, symbolic value, and socio-environmental responsibility can com-
mand prices up to 80% higher in premium segments of the cosmetics and 
sustenance industries.

Besides its income potential, the ethical value of the product depends 
on its differentiation in the market. Therefore, it is important to highlight 
the distinction between conventional cumaru (harvested through extracti-
vism, without traceability or benefit-sharing) and ethical cumaru, according 
to the framework proposed in this study:

Table10.3. Comparison: Conventional Cumaru vs. Ethical Huni Kuin Cumaru

Criterion Conventional Cumaru Ethical Huni Kuin Cumaru

Origin Not identified Indigenous Territory of Kaxinawá, Jordão River (Acre)

Management Extractivist, unsustainable Traditional, respecting natural cycles

Traceability Absent Digital system with origin certification

Crtification None Organic + Ethical Seal + FPIC Consent

Benefit-Sharing None Community fund managed locally

Market value (per liter) R$ 250 – R$ 400 R$ 500 – R$ 800 (premium market)

Source: UNCTAD (2024); Fair Trade International (2023).

The comparison reveals how valuing ethical, cultural, and environmen-
tal aspects can significantly enhance a product’s positioning in the business 
environment. While conventional cumaru has low added value and lacks 
fair trade mechanisms, the Huni Kuin’s model incorporates authenticity, 
traceability, and equitable benefit-sharing, justifying its higher valuation in 
the premium segment.

According to unctad (2024), products sourced from traditional com-
munities that adhere to fair trade principles, certifications, and territorial 
identity are better received in demanding markets, especially in Europe and 
North America.

Another relevant finding was the analysis of international experiences. 
The case of Sacha Inchi in Peru is exemplary. Farmed by Amazonian Indi-
genous groups this high-quality vegetable oil has accessed the global mar-
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ketplace through support from ngos, universities, and certification bodies. 
The strategy included fpic, organic certification, technical training, and the 
reliance on the collective brand “Amazonian Indigenous.” 

This experience shows that when traditional knowledge is valued and 
protected, the outcomes are promising. Sacha Inchi reached demanding 
markets such as France, Germany, and Canada, and contributed to reducing 
poverty levels in several communities (Pérez et al., 2020). Replicating simi-
lar strategies for Huni Kuin cumaru could generate equally positive impacts.

To highlight the Indigenous perspective in this proposal, we include the 
symbolic testimony of leader Maria Piyãko Huni Kuin, recorded during 
preparatory meetings for the project:

“We don’t want to sell our forest. We want to share our knowledge, but 
with respect, in our own way. Cumaru is not just a pleasant smell. It’s our 
medicine, our spiritual strength. If it is to enter the market, it must be on 
our terms, with our words guiding it.” (Informal interview, Jordão – Acre, 
October 2024).

The data suggest that the proposed model can foster not only economic 
inclusion but also cultural identity, leadership empowerment, and youth 
engagement in the territory, factors often overlooked by conventional public 
policies. 

By aligning with the Sustainable Development Goals (sdgs), the results 
presented here demonstrate a practical framework for sdg 8 by generating 
decent work based on traditional knowledge; sdg 9 through innovation 
rooted in social technologies and digital traceability; sdg 10 by addressing 
structural inequalities through benefit-sharing; sdg 12 by encouraging res-
ponsible and sustainable consumption patterns; and sdg 17 by emphasizing 
ethical and transparent partnerships between Indigenous peoples, univer-
sities, certifiers, and conscious consumers.

In summary, the results confirm the study’s initial hypothesis: it is pos-
sible to ethically, sustainably, and economically integrate Huni Kuin tradi-
tional knowledge into international trade. What remains is the conversation 
on methods to transform this model into public policy and replicate it in 
other Indigenous communities interested in pursuing similar paths.
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Discussion of results 

The integration of the traditional knowledge of the Huni Kuin into the in-
ternational trade of cumaru represents a turning point for the contemporary 
debate on bioeconomy, sustainability, and epistemic justice. The model pro-
posed throughout this investigation surpassing a simple commercial and 
technical deal, it is an attempt to redesign the foundations of the economy 
based on ancestral, relational, and collective logics. This approach fits within 
the idea of planning the future based on past knowledge: designing future 
paths informed by past principles and indigenous worldviews.

The results of the data analysis demonstrate that beyond the economic 
potential, the traditional management of cumaru offers concrete solutions 
to environmental and social issues. The maintenance of standing forest, the 
intergenerational transmission of knowledge, community strengthening, 
and the spirituality associated with cumaru use practices are pillars of sus-
tainability that go far beyond formal certification. It is a sustainability roo-
ted in relationships, reciprocity, and belonging.

From an economic perspective, projections show that the ethical com-
mercialization of cumaru can generate significant and stable income for 
the Huni Kuin, provided it is accompanied by capacity-building strategies, 
participatory certification, and guarantees of community autonomy. Pro-
duct differentiation in the market, based on origin, traceability, and trade 
justice, adds value and places the community in high-prestige internatio-
nal niches.

The articulation with the Sustainable Development Goals (sdgs) is evi-
dent throughout the entire model. sdg 8, which addresses decent work and 
economic growth, is activated through income generation based on tradi-
tional practices. sdg 9, focused on innovation and infrastructure, is envi-
sioned through the establishment of their own production chains, under 
indigenous control and traceability. sdg 10, aimed at reducing inequalities, 
appears in the valorization of knowledge and the fair distribution of benefits. 
sdg 12, concerning sustainable consumption and production, is the back-
bone of the proposal. And sdg 17, regarding partnerships, supports the 
model as a whole.
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However, for this proposal to advance in a structured way, legal mecha-
nisms must exist that recognize and guarantee the protections for indige-
nous populations communities in international trade contexts.

Furthermore, as highlighted by Dutfield (2011), the building of legal 
structures for traditional knowledge protection is essential to prevent its mis-
appropriation, with collective intellectual property being a pillar of epistemic 
justice in the landscape of international markets. Thus, this study proposes 
three legislative guidelines that could be implemented at the federal level:

1.	Bill for the Foundation of the National Indigenous Origin Seal 
(snoi) – A public certification seal, managed in partnership with in-
digenous leaders, to identify products originating from traditional 
production chains with guaranteed benefit-sharing.

2.	Legal Framework for Benefit-Sharing Contracts with Indigenous 
Peoples – A legal provision establishing standard contract models 
with mandatory clauses for indigenous participation, cultural pro-
tection, and participatory audit mechanisms.

3.	National Fund for Indigenous Bioeconomy Incentives (Fonabi) – 
A funding mechanism exclusively aimed at projects led by indige-
nous communities in bioeconomy, financed by international agree-
ments, environmental compensations, and ethical commercial 
partnerships.

Such proposals are aligned with international treaties to which Brazil 
is a signatory, namely, the Nagoya Protocol (2010) itself, and with the Uni-
ted Nations Declaration on the Rights of Indigenous Peoples (undrip, 
2007), especially regarding self-determination and free, prior, and informed 
consent.

The discussion is also anchored in the notion of retro-prospective, as 
proposed in the title of the book that inspired this project. Instead of pro-
jecting the future from dominant paradigms, an inversion of the vector is 
proposed here: sustainability guidelines, equity, and spirituality that have 
marked the life of the Huni Kuin for generations are repositioned as a found
ation to think about alternatives to climate collapse and the crisis of modern 
values.
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This perspective is reinforced by authors like Escobar (2020), who pro-
pose a “pluriversality” of worlds, where other forms of life, knowledge, and 
social organization are not only tolerated but recognized as legitimate and 
necessary. The forest, the songs, the dreams, the silence: all these elements 
are part of a unique rationality that cannot be translated into economic 
formulas without losing their symbolic and political powers.

It is important to highlight that, although the model proposed here is pro-
mising, it must be conducted prudently. The entry of the Huni Kuin into the 
global market may generate external pressures, attempts at co-optation, acce-
leration of processes, or even internal conflicts. Therefore, continuous moni-
toring, strengthening of indigenous governance, and building support networks 
are indispensable conditions for the model’s long-term sustainability.

The results of this research also reinforce the urgency of reconfiguring 
how traditional knowledge is treated in Brazil. Throughout history, indige-
nous knowledge has been marginalized, appropriated, and invisibilized by 
Western sciences. Reversing this logic, as proposed here, means placing 
indigenous knowledge at the center of solutions for the future, not as an 
exception but as a paradigm.

It is concluded, therefore, that the valorization of cumaru handled by 
the Huni Kuin, when done ethically and participatively, can become a 
powerful strategy for sustainability, inclusion, and justice. Not only for the 
involved community but as an example for other initiatives seeking to build 
bridges between tradition and innovation, forest and market, ancestry and 
contemporaneity.

The next steps of the project include conducting fieldwork with the Huni 
Kuin community, based on fpic and the described methodological stages. 
The empirical data collection will allow adjusting the theoretical model to 
the local reality, incorporating community suggestions, and testing tracea-
bility, certification, and impact assessment tools.

While this research proposes three legislative guidelines—snoi, Bene-
fit-Sharing Contracts, and fonabi—it is necessary to further analyze their 
legal feasibility within Brazil’s normative framework. The viability of these 
proposals could be enhanced by referencing existing instruments, such as 
Law No. 13.123/2015 (Brazilian Biodiversity Law), which regulates access 
to genetic heritage. Additionally, international cases like Peru’s Indigenous 
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Peoples’ Biotrade Policy and Canada’s Indigenous Knowledge Protection 
Framework can offer valuable comparative insights. Incorporating this legal 
analysis reinforces the applicability and relevance of the proposals.

Despite its constructive tone, this proposal does not overlook the com-
plexities and risks involved in integrating Indigenous communities into 
global markets. Potential challenges include cultural commodification, de-
pendency on external certification bodies, and internal community conflicts. 
Therefore, it is essential to accompany implementation with critical reflec-
tion, inclusive governance, and continuous monitoring mechanisms. These 
safeguards aim to prevent the repetition of extractivist or neocolonial prac-
tices, ensuring that the process remains genuinely transformative and com-
munity-led.

It ends with the conviction that other futures are possible and that these 
futures are already being dreamed, sung, and lived on the banks of the great 
rivers of the Amazon, where people like the Huni Kuin continue teaching, 
silently, that development is not made hastily but with listening, respect, 
and reciprocity.

Conclusions and recommendations

This research concludes that the traditional knowledge of the Huni Kuin 
regarding the sustainable management of cumaru can and should be recog-
nized as a legitimate and powerful contribution to building a fairer, more 
ethical, and sustainable international trade. The valorization of ancestral 
practices, coupled with participatory certifications and legal benefit-sharing 
mechanisms, represents a promising path for indigenous peoples like the 
Huni Kuin to actively participate in the global economy without renouncing 
their ways of life, cosmologies, and territorial bonds. Throughout the study, 
a theoretical model of a sustainable production chain was developed that 
combines elements of fair trade, ecological certifications, free, prior, and 
informed consent (fpic) protocols, and the guidelines of the Nagoya Pro-
tocol. This model aims not only to guarantee equitable profit sharing but, 
above all, to promote indigenous protagonism in strategic decisions, ensu-
ring that economic benefits align with the community’s cultural values.
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Cumaru, more than a market input, emerges in this work as a symbol 
of a bioeconomy that respects natural cycles, spiritual reciprocity, and co-
llective knowledge. The ethical integration proposal does not seek to adapt 
the Huni Kuin to the market but to transform the market from the logic of 
the living forest. This inversion of perspective aligns with retro-prospective, 
which invites humanity to think about the future in light of ancestral and 
territorialized epistemologies.

The data analyzed show that there is a rising interest, especially in Europe 
and North America, for products with traceable origin, environmental certi-
fications, and social ties. This scenario positions Huni Kuin cumaru as a com-
petitive asset, both for its quality and its symbolic and environmental value. 
However, this insertion must occur cautiously and under community control 
to avoid risks of cultural mischaracterization or economic exploitation.

The proposed model also stands out for its replicability: by integrating 
national best practices (for example, the Apiwtxa-Ashaninka case) and in-
ternational ones (such as Sacha Inchi in Peru), it supplies a methodological 
plan adaptable to different contexts by other indigenous communities in 
similar contexts. This expands the transformative potential of the study, 
connecting it to a broader movement of recognition and valorization of 
traditional knowledge in the global bioeconomy.

As a tangible measure, the implementation of public policies is recom-
mended, including the establishment of a National Indigenous Origin Seal 
(snoi), formalization of benefit-sharing contracts, and implementation of 
a public fund to support production chains led by indigenous peoples. 
These legislative proposals, combined with multilateral agreements like 
the Nagoya Protocol, are fundamental to ensuring that the valorization of 
traditional knowledge translates into economic, environmental, and cul-
tural justice.

Finally, the importance of continuing field research, scheduled for 2025, 
is emphasized, where interviews, conversation circles, and workshops with 
the Huni Kuin will be conducted. This stage will be decisive to validate, 
adapt, and enrich the theoretical model proposed here, ensuring it faithfu-
lly reflects the community’s needs, knowledge, and aspirations.

Thus, it is reaffirmed that the path to a sustainable and inclusive economy 
necessarily passes through listening to the peoples of the forest. Also, the 
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Huni Kuin, with their silent and resilient wisdom, are ready to teach, provi-
ded the world is willing to learn with respect, humility, and reciprocity.
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Capítulo 11. Consumo responsable: factores 
ecológicos que suman al desarrollo sustentable. 

Diseño de una alternativa de medición
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Resumen

Tanto empresas como individuos están tomando conciencia del impacto de 
sus acciones en su entorno; específicamente en cuanto al consumo respon-
sable se ha visto el incremento de personas que han modificado sus postu-
ras éticas al momento de consumir sin limitarse al medio ambiente; por ello, 
el objetivo es diseñar un instrumento para analizar los factores ecológicos 
que motivan el consumo responsable entre los individuos. El instrumento 
está construido en escala Likert y consta de 28 afirmaciones. Inicialmente 
se intervino a 50 personas con la finalidad de identificar errores lingüísticos 
en las instrucciones y oraciones del instrumento. Finalmente, se aplicaron 
166 cuestionarios mediante muestreo no probabilístico a personas de entre 
18 y 40 años. La consistencia interna se evaluó por medio del alfa de Cron-
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bach. Posteriormente se calcularon medidas de tendencia central de los 
ítems y con ellos se realizó un Análisis Factorial Exploratorio (afe) con el 
método de rotación Varimax; el afe incluyó la prueba Káiser-Meyer-Olkin 
(kmo) y el test de esfericidad de Bartlett. Los resultados muestran la exis-
tencia de cinco factores: “Impacto ambiental”, “Disposición personal ecoló-
gica”, “Educación ambiental”, “Preferencia por productos eco-amigables” y 
“Comunicación ambiental”, que, en conjunto, representan 63.589 de la va-
rianza total explicada. Finalmente, se concluye que, si bien el consumo res-
ponsable es un constructo multidimensional, entender a los consumidores 
y sus exigencias impacta en sus decisiones y estilos de vida.

Palabras clave: consumo responsable, impacto, instrumento, motivación, mul-
tidimensional.

Introducción

Desde la perspectiva de Godínez et al. (2021, p. 2) las metas más valiosas y 
justificadas de la sociedad deben ser: un entorno limpio y saludable y el 
desarrollo económico; en este sentido, la responsabilidad social debe tener 
un sentido holístico, global y colectivo que permita no comprometer los 
recursos de las generaciones futuras y, a la par, generar beneficios económi-
cos que ya exponía la teoría de Carroll, quien consideraba esto último como 
“imprescindible” para el trabajo armonioso y de largo plazo de la empresa 
y su entorno (Orozco, 2021).

La humanidad ha enfrentado a lo largo de su historia revoluciones indus-
triales, guerras, progreso tecnológico y globalización, esta última de carácter 
multidimensional que ha abierto brechas entre los individuos y ha generado 
disparidades en cuanto a abundancia se refiere (Lascurain, 2022). De la mis-
ma forma, Soledispa (2022) manifiesta que la globalización puede mirarse 
tanto en los fenómenos económicos como en los comportamientos sociales. 
Señala que, si bien la promesa inicial de la globalización se sustentó en el 
progreso de los países a través de las políticas de organizaciones de carácter 
internacional, lo que se ha cumplido ha sido profundizar en las desigualdades 
sociales y en una mercantilización generalizada que asentó el consumismo 
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como característica de la colectividad. Indica que la globalización económi-
ca propicia estilos de vida antagónicos a la calidad de vida al incentivar de 
manera exponencial el consumismo, la acumulación y el desperdicio.

Por otra parte, Hincapié (2023) considera que el cambio medioambien-
tal es el resultado del incremento de problemáticas socioambientales cau-
sando asimetrías globales. Mercado (2016) complementa e indica que a esto 
se suma la sobrepoblación, los modelos de producción y el alto consumo 
como origen de diferentes problemas sociales, económicos y medioambien-
tales; por ello, asegura que preservar el entorno implica estilos de vida y las 
decisiones del día a día.

El consumo responsable es entonces un objeto de estudio en el que 
convergen estudiosos de diferentes disciplinas que a lo largo del tiempo se 
han enfocado no solo en las características del consumidor responsable, 
sino además en qué factores lo motivan, lo que ha hecho necesaria su me-
dición y, de acuerdo con Dueñas et al. (2014), las escalas utilizadas hasta 
ahora para evaluar el consumo responsable siguen siendo insuficientes de-
bido a que en la realidad es inalcanzable incorporar en un solo instrumen-
to todas las actitudes y los comportamientos de los individuos en su proce-
so de decisión de compra; por ello se requieren nuevas herramientas que 
sumen a indagar en este campo científico de carácter. Evaluar la parte eco-
lógica del consumo sustentable permite identificar prácticas que impulsan, 
o bien, que pudieran frenar las prácticas sostenibles de los consumidores. 

Con el panorama anterior, el objetivo que guía este trabajo radica en 
diseñar un instrumento para analizar los factores ecológicos que motivan 
el consumo responsable entre los individuos.

Sociedad del consumo

Como plantea Tapia (2024), el concepto de sociedad del consumo se le atri-
buye a Zygmunt Bauman, quien declaró que, si bien el ser humano siempre 
ha consumido bienes y servicios, actualmente ha hecho del consumo el eje 
motor de su vida. En la sociedad, el éxito en la vida se ha convertido en sinó-
nimo de posesiones materiales, dejando a la vista la competitividad e indivi-
dualismo de las personas (Castellanos-Alvarenga y Quintano-Méndez, 2023).
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Por lo anterior, pese a que obtener bienes y servicios esté ligado direc-
tamente con la supervivencia del hombre y con la economía de las naciones, 
también se considera en la sociedad moderna que el fin último de la exis-
tencia es “tener” cantidades bastas de bienes, sin ser conscientes necesaria-
mente de los aspectos valóricos y de que los productos sean en el largo 
plazo (Castellanos-Alvarenga y Quintano-Méndez, 2023).

Según narra Carosio (2008), entre la gran depresión vivida en 1873 y el 
lapso de la Primera Guerra Mundial (1914), el fordismo inició con abarcar 
los sistemas de producción-consumo; es decir, se asentaron las bases del 
capitalismo a través de combinar cadenas de montaje, mecanismos tecno-
lógicos especializados y un gran número de mano de obra en la plantilla de 
las industrias, todos ellos con salarios altos. Posteriormente, una combina-
ción de fordismo con keynesianismo fomentó el aumento capitalista alre-
dedor de 1950, esto permitió altas tasas de crecimiento económico y, con 
ello, la expansión de las industrias. Este crecimiento, aunado al desarrollo 
del marketing de P. Kotler como estrategia gerencial, fomentó la demanda 
de los productos; por lo cual el consumo se encuentra estrechamente ligado 
a la producción y la economía (Cabrales y Márquez, 2017).

Particularmente en Latinoamérica, la revolución del consumo se dio 
paso cuando la Segunda Guerra Mundial se encontraba en su ocaso y los 
mensajes publicitarios giraron en torno a la prosperidad material asociando 
la satisfacción de necesidades con el poder de compra (Cavazos et al., 2019). 
El consumo entonces es resultante de la alta industrialización (Cabrales y 
Márquez, 2017), por ello, a partir de los albores del siglo xx los sueldos 
decayeron, el consumo se transformó gradualmente y ya no representó úni-
camente la acumulación de bienes sino la pérdida de valores si se asocia el 
produccionismo a las diferencias sociales y hasta el hostigamiento de los 
trabajadores.

Por otra parte, Aedo (2022) enmarca la transición de la sociedad de 
consumo en masas a la sociedad de consumo personalizado; es decir, tran-
sita del consumo ligado a las semejanzas sociales a la confortabilidad sin-
gular. Amon et al. (2014) complementan e indican que en la sociedad del 
consumo el mismo individuo (consumidor) también forma parte de la mer-
cancía y las empresas se los disputan poniendo en el terreno del debate las 
nociones de progreso y desarrollo.
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Concepción de “consumo responsable”

Tapia (2024) argumenta que el consumo per se no es una acción “mala”, sino 
cuando el consumo transita al ámbito del consumismo exagerado en el que 
los recursos quedan sujetos a la producción y al aumento de residuos. Como 
lo refieren Cavazos et al. (2019), el consumo es parte natural del ser huma-
no, sin ser considerado como provechoso o nocivo, todo se encuentra sus-
tentado en la capacidad de elección del individuo.

En el caso de Cabrales-Salazar et al. (2021), consideran que se debe 
repensar el actuar social con miras a proponer soluciones de equidad social, 
protección medioambiental y desarrollo económico; en este marco, sugieren 
como una opción para esto disminuir el consumo a fin de que, de manera 
voluntaria, el consumo hedonista de los individuos se acote y se replantee 
su relación y dependencia del medio ambiente para obtener dos aspectos 
principales: aminorar el uso inadecuado de los recursos y aminorar la can-
tidad de desperdicio que se ocasiona cotidianamente.

Acuña-Moraga et al. (2022) señalan que las concepciones de las acciones 
y sus impactos en la cotidianidad se han ido modificando con el tiempo y 
desde el Informe Brundtland en 1987 se destacó la imperante necesidad de 
encontrar un equilibrio entre la naturaleza, la sociedad, la economía, la 
cultura y la tecnología. García-Arce et al. (2021) destacan que una de las 
respuestas para alcanzar las metas de los gobiernos en torno al equilibrio 
mencionado ha sido la creación y publicación en 2015 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ods), como continuidad a los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio, entendiendo el desarrollo sustentable como un proceso que 
permita satisfacer las necesidades de las generaciones actuales, sin compro-
meter el bienestar de las generaciones futuras. Los ods se encuentran en-
marcados en la denominada Agenda 2030 (figura 11.1).
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Figura 11.1. Objetivos de la Agenda 2030

Fin de la pobreza

Hambre cero

Salud y bienestar

Educación de calidad

Igualdad de género

Agua limpia y saneamiento

Energía acequible y no contaminante

Trabajo decente y crecimiento económico

Industria, innovación e infraestructura

Reducción de las desigualdades

Ciudades y comunidades sostenibles

Producción y consumo responsable

Acción por el clima

Vida submarina

Vida de ecosistemas terrestres

Paz, justicia e instituciones sólidas

Alianza para lograr los objetivos

Fuente:. elaboración propia basada en García-Arce et al. (2021).
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En particular, el ods 12 se enfoca en la contemporaneidad del arquetipo 
de producción y consumo y reitera la importancia de que los hábitos de con-
sumo de la población se transformen para hacer uso de manera consciente 
de los recursos naturales y generar políticas que disminuyan la cantidad de 
residuos derivados del alto consumo, además de fomentar nuevos modelos 
económicos, como la economía circular y el uso de prácticas sostenibles.

Figura 11.2. Principales metas del ODS 12

Implementar el Marco Decenal de

Programas sobre Modalidades de

Consumo y Producción Sostenibles

Al 2030 habrá que disminuir el

desperdicio de alimentos por persona,

así como en su cádena de producción

y transformación

Que la población adquiera los

conocimientos su�cientes respecto al

desarrolloy estilos de vida sostenibles

Al 2030, alcanzar un uso sostenible

y e�ciente de los recursos naturales

Motivar a las empresas la

implementación de medidas sostenibles

y estas sean reportadas en sus informes

Elaboración y aplicación de

instrumentos para monitorear los efectos

del desarrollo sostenible

Fuente: elaboración propia basada en Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2023).

De acuerdo con Dueñas et al. (2014), el concepto de consumo respon-
sable tiene su sustento en los consumidores verdes y las decisiones de con-
sumo son su eje principal, lo que robustece el concepto en los años setentas. 
Fue referido en los años sesenta y setenta como “amigable” con el medio 
ambiente y en 1973, en la teoría del consumo, Fisk lo describe como el uso 
consciente de todos los recursos en relación con la población en general 
(Romero y Camarena, 2023). En la primera etapa, es decir, en los años se-
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senta el análisis se centró en la segmentación del mercado y en la psicología 
del consumidor; para los años setenta se sumaron las actitudes como obje-
to de estudio; a partir de los noventa se empezaron a desarrollar escalas para 
evaluar el comportamiento de la población al momento de adquirir bienes 
y servicios de forma responsable.

A su vez, Cristancho y Ninco (2023) señalan que el consumo responsa-
ble se enfoca en cómo las personas compran bienes y servicios consideran-
do su entorno, su situación geográfica y la influencia de otros consumidores. 
En este sentido, Rangel-Lyne et al. (2019) señalan que se trata de obtener y 
emplear productos y servicios que permitan la buena relación con el entor-
no y la sociedad. Romero y Camarena (2023) complementan lo anterior e 
indican que se trata de sopesar los efectos sociales y ambientales que trae 
como consecuencia el uso irracional de materias primas.

Romero y Camarena (2023) sostienen que el consumo responsable está 
dividido: en a) ético, b) ecológico y c) social. Bianchi et al. (2019) conside-
ran que la parte ecológica se refiere a la consideración de aspectos medioam-
bientales justos en el proceso de decisión de compra que contenga acciones 
que permitan la preservación de los recursos naturales.

Medición del “consumo responsable”

Desde que el consumo responsable se ha vuelto un tópico de interés cientí-
fico, los estudiosos han desarrollado diferentes escalas para indagar en el 
tema, mismas que han evolucionado desde los años cincuenta en que se 
comenzó el debate sobre valorar dicho tópico, siendo la escala Social Res-
ponsible Scale (srs) el instrumento pionero para evaluar de forma cuanti-
tativa el consumo responsable (Dueñas et al., 2014). Los esfuerzos investi-
gativos que buscan determinar las características del consumidor han 
coincidido en la necesidad de desarrollar escalas que puedan abarcar el 
dinamismo del concepto que disminuyan la distancia entre las actitudes y 
los comportamientos reales del individuo; además, reconocen que cuestio-
nes geográficas y culturales pueden diferenciar a este tipo de consumidores. 
En la tabla 11.1 se muestran algunos instrumentos contemporáneos em-
pleados con dicho fin.
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Tabla 11.1. Instrumentos para analizar el consumo responsable en español (2018-2025)

Autores Dimensiones estudiadas

Pérez-Martínez y Topa (2018) Protección medioambiental, equidad social y desarrollo económico 
sostenible.

Acuña-Moraga y Severino-González (2019) Medioambiental, económica y social.

Rangel-Lyne et al. (2019) Responsabilidad social corporativa percibida, buenos sentimientos, 
comportamiento de consumo responsable.

López y Peñalosa (2019) Compromiso ambiental, compromiso social, compromiso con los 
empleados.

Bianchi et al. (2019) Influencia de pares, actitud afectiva, verbal y acción 
comportamental, capacidad de innovar.

Flores et al. (2021) Recolección de residuos y formación medioambiental, actitudes 
negativas del consumidor hacia la reducción de la contaminación, 
disminución en la extinción de animales, participación en la 
resolución de problemas medio ambientales y recolección 
de residuos y formación medioambiental, participación en la 
resolución de problemas medioambientales, reducción de los 
niveles de contaminación.

Rangel-Lyne et al. (2021) Intención de recompra socialmente responsable, responsabilidad 
corporativa ética, precio justo percibido.

Ruíz y Almeida (2021) Compromiso afectivo, eficacia percibida del consumidor, 
percepción del beneficio personal.

Cristancho y Ninco (2023) Actitud hacia el consumo responsable, actividades de consumo 
responsable en el hogar responsable, aspectos durante la compra 
que fomentan el consumo responsable, motivación negativa, 
actividades de reciclaje en el hogar.

Cristancho-Triana et al. (2024) Actitud hacia el consumo responsable, atributos percibidos 
sobre el producto en consumo responsable, hábitos en consumo 
responsable, atributos percibidos sobre el fabricante en consumo 
responsable, comportamiento de compra en torno a consumo 
responsable.

Comas-Rodríguez (2024) Uso de la teoría del comportamiento planificado (actitudes, normas 
subjetivas y control de comportamiento percibido).

Valencia y Rojas (2025) Responsabilidad social empresarial externa, responsabilidad social 
empresarial interna, racionalización del consumo, cuidado de la 
salud.

Fuente: elaboración propia basado en Pérez-Martínez y Topa (2018), Acuña-Moraga y Severino-González 
(2019), Rangel-Lyne et al. (2019), López y Peñalosa (2019), Bianchi et al. (2019), Flores et al. (2021), 
Rangel-Lyne et al. (2021), Ruíz y Almeida (2021), Cristancho y Ninco (2023), Cristancho-Triana et al. 
(2024), Comas-Rodríguez (2024) y Valencia y Rojas (2025).

De los trabajos analizados, si bien indagan sobre el consumo responsable, 
no consideran de manera específica la parte medioambiental; por otra par-
te son pocos los documentos (Pérez-Martínez y Topa [2018], Acuña-Mora-
ga y Severino-González [2019], López y Peñalosa [2019], Flores et al. [2021] 
y Cristancho y Ninco [2023]) que lo consideran, lo que hace recomendable 
crear una escala centrada en la parte ecológica del consumo responsable.



	 C O N S U M O  R E S P O N S A B L E :  FA C T O R E S  E C O L Ó G I C O S  Q U E  S U M A N  A L  D E S A R R O L L O  S U S T E N TA B L E �290

Desarrollo

Para cumplir con el objetivo del trabajo se hizo uso de un estudio de tipo 
instrumental, cuantitativo y no experimental; por ello, después de haber 
realizado una revisión bibliográfica para identificar documentos que se re-
lacionen con la medición del consumo sustentable y determinar sus prin-
cipales atributos, se adaptó y aplicó el mismo instrumento, que se dividió 
en dos secciones, la primera para identificar variables sociodemográficas y 
el segundo contemplando 28 afirmaciones bajo el criterio de la escala de 
Likert cuyos extremos fueron representados por 1 (muy en desacuerdo) y 
5 (muy de acuerdo). El instrumento fue adaptado basado en conceptos e 
instrumentos previos de diferentes autores: 

Tabla 11.2. Dimensiones propuestas

Dimensión Descripción Adecuado de

Impacto ambiental (IA) Relacionado a la comprensión 
del impacto de las actividades 
humanas en el medio ambiente.

Bucio-Gutierrez et al. (2020), 
Estrada-Domínguez et al. (2020)

Disposición personal ecológica (DE) Grado en que un individuo puede 
percibir los desafíos ambientales

Bucio-Gutierrez et al. (2020), 
Cristancho-Triana et al. (2024)

Educación ambiental (EA) Conocimientos que un individuo 
ha adquirido que le permiten 
tomar decisiones de una manera 
informada.

Carrillo (2017), García et al. (2023)

Preferencia por productos  
eco-amigables (PE)

Inclinación que una persona 
externa por elegir productos que 
minimicen el impacto ambiental.

Bucio-Gutierrez et al. (2020), Torrico 
y Almeida (2024)

Comunicación ambiental (CA) Interpretación que una persona 
hace de los mensajes y publicidad 
relacionada con el cuidado del 
entorno.

Salas (2018), Duque et al. (2022), 
Torrico y Almeida (2024)

Fuente: elavoración propia.

Para analizar la consistencia interna se empleó el alfa de Cronbach (α) 
que, de acuerdo con Gómez et al. (2018), se encarga de asegurar que los 
items en escala Likert valoran el mismo constructo y se encuentran corre-
lacionados; además, sugiere que sus valores oscilan entre 0 y 1 (tabla 11.3).
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Tabla 11.3. Interpretación del Alfa de Cronbach

Nivel de confiabilidad Valores

Muy baja Menor a 0.30

Baja Entre 0.30 y 0.60

Moderada Entre 0.60 y 0.75

Alta Entre 0.75 y 0.90

Muy alta Mayor a 0.90

Fuente: Pedroso (2022, citado por Castañeda et al., 2024). 

El instrumento fue aplicado mediante un muestreo no probabilístico en 
que la única condición solicitada fue que las personas fueran mayores de 
edad y con 40 años como máximo; se realizaron dos aplicaciones, la prime-
ra a 50 personas con la finalidad de identificar errores lingüísticos en las 
instrucciones y oraciones del instrumento. Partiendo de esta aplicación se 
realizaron mínimas adecuaciones a la redacción de las oraciones. Posterior-
mente, se aplicó el instrumento utilizando la plataforma de Google Forms, 
asegurando que cada individuo solo pudiera contestar en una única ocasión. 
El tiempo promedio para cumplimentarlo fue de 12 minutos. 

Con los datos recabados de 166 sujetos, se hizo un análisis descriptivo 
en el que se obtuvieron porcentajes y medidas de tendencia central. De 
acuerdo con García y Moreno (2012), entre mayor sea el valor de la media 
se sugiere que estas oraciones habrían tenido alta importancia para los en-
cuestados, siendo lo opuesto con aquellos de menor valor.

Posteriormente, se realizó un Análisis Factorial Exploratorio (afe) en 
SPSS ver. 23 que posibilita al investigador determinar, de manera explora-
toria, la estructura interna de un instrumento a la par de generar o reducir 
el número de factores, incluso si se conoce o no de manera a priori la es-
tructura del mismo (Méndez y Rondón, 2012). Desde la perspectiva de 
Martínez (2021), se trata de una herramienta matemática que permite ana-
lizar cuestionamientos o ítems por medio de su conjunción en factores que 
permitan identificar la correlación de las variables estudiadas; en otras pa-
labras, una vez que se analiza si las variables se encuentran correlacionadas, 
se conjuntan para originar una nueva dimensión. 
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Para validar el uso correcto del afe se calculó la prueba Káiser-Me-
yer-Olkin (kmo) que permite identificar si la matriz de correlaciones es apta 
para factorizar. De acuerdo con Cabana et al. (2022), se considera que el 
valor es idóneo si el resultado es cercano a la unidad. Además, se analizó 
el test de esfericidad de Bartlett como medio para comprobar la hipótesis 
nula de que la matriz de correlación es igual a cero (Martínez, 2021). Como 
sugiere Frías-Navarro y Pascual (2012), además de identificar los valores 
anteriores, es necesario calcular la matriz de correlación anti-imagen, en 
cuya diagonal se observan las medidas de adecuación que se sugieren para 
cada variable y cuyos valores deben ser cercanos a la unidad.

Siguiendo las propuestas de Robles y Hernández (2021), para cumpli-
mentar el afe se utilizaron los criterios de valor mayores a uno, además del 
análisis de componentes principales que, como señalan Frías-Navarro y 
Pascual (2012) su fin último es disminuir el número de dimensiones que 
expliquen su sinergía. El método de rotación para determinar las dimen-
siones fue Varimax.

Por otra parte, para identificar las dimensiones se tomaron tres criterios 
sugeridos por Robles y Hernández (2021):

•	 El coeficiente de factor de cada ítem se considera adecuado si es 
≥0.4.

•	 El primer factor debe explicar una porción importante, respecto al 
resto, de la varianza.

•	 El porcentaje de la varianza total explicada de las dimensiones resul-
tantes debe ser superior a 40 por ciento.

Una vez hecho el proceso anterior, se deben nominar los factores para 
facilitar la interpretación de los modelos, de acuerdo a lo sugerido por Frías-Na-
varro y Pascual (2012), de esta manera se da un significado al proceso.

Discusión

El instrumento fue cumplimentado por 166 sujetos de entre 18 y 40 años, 
entre ellos predominó el sexo femenino (54.4%); por otra parte, el grueso de 
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la muestra (40.2%) tiene estudios terminados de preparatoria, le siguen aque-
llos con estudios de licenciatura o similar (37.5%). Las actividades principa-
les de los individuos fueron el estudio y el trabajo (figuras 11.3, 11.4 y 11.5).

Figura 11.3. Sexo de los individuos

45.6%

Masculino

54.4%

Femenino

Fuente: elavoración propia.

Figura 11.4. Grado de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria Preparatoria Licenciatura o similar Posgrado

Sin estudios
0.3

Primaria
1.8

Secundaria
11.7

Preparatoria
40.2

Licenciatura
o similar

37.5

Posgrado
8.5

Sin estudios
0.3

Primaria
1.8

Secundaria
11.7

Preparatoria
40.2

Licenciatura
o similar

37.5

Posgrado
8.5

Fuente: elavoración propia.
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Figura 11.5. Ocupación actual

Desempleado
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Estudio y trabajo

Me hago cargo del hogar

trabajo por mi cuenta

0 5 10 15 20 25 30 35 40

Fuente: elavoración propia.

Con respecto a los resultados descriptivos que se observan en la tabla 
11.2; se interpreta que aquello vinculado al derecho a la coexistencia con 
los animales y gestión de los recursos medioambientales es un atributo que 
para los individuos es importante. En menor medida se encuentran aquellos 
ítems relacionados con el marketing y la publicidad verde.

Tabla 11.4. Definición de los ítems y sus medidas descriptivas

ITEM Mediana Desviación 
estándar

ITEM1 Compro productos que cuidan el medio ambiente. 3.64 0.947

ITEM2 Reconozco fácilmente los productos que no dañan el medio ambiente. 4 0.951

ITEM3 Sé cómo escoger productos que no afecten al medio ambiente. 3.55 0.972

ITEM4 Distingo fácilmente los símbolos en los empaques de productos ecológicos. 3.66 1.044

ITEM5 Es sencillo encontrar productos que no perjudican al medio ambiente. 3.09 1.104

ITEM6 Me gusta la idea de comprar productos ecológicos o sostenibles. 4.13 0.845

ITEM7 Comprar productos que no dañan el medio ambiente es una buena opción. 4.35 0.781

ITEM8 Elegir productos que no perjudican el medio ambiente es una gran decisión. 4.36 0.759

ITEM9 Siempre que puedo, llevo mi propio envase para evitar que me den bolsas. 3.92 0.957

ITEM10 El próximo mes, consideraré la compra de productos que contaminen 
menos.

3.92 0.906

ITEM11 Durante el próximo mes, pensaré en cambiarme a otras marcas por razones 
ecológicas.

3.78 0.907

ITEM12 Cuando tengo que elegir entre dos productos similares, prefiero el que cause 
menos daño al medio ambiente.

3.8 0.94

ITEM13 Compro productos que no afectan negativamente al medio ambiente. 3.67 0.887
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ITEM14 Adquiero productos reciclables. 3.84 0.847

ITEM15 Confío en las marcas que usan publicidad para informar que no dañan el 
medio ambiente.

3.54 0.947

ITEM16 Estaría dispuesto a pagar un poco más por un producto que se promocione 
como amigable con el medio ambiente.

3.54 0.97

ITEM17 La publicidad me ayuda a identificar productos que no perjudican al medio 
ambiente.

3.68 0.895

ITEM18 Creo que la publicidad sobre el medio ambiente a veces puede ser engañosa. 3.85 0.93

ITEM19 Mis amigos me han recomendado productos ecológicos. 3.15 1.13

ITEM20 Creo que es importante que mi familia adopte hábitos que cuiden el medio 
ambiente.

4.1 0.801

ITEM21 Cuando puedo, invito a mis amigos a reflexionar sobre no comprar 
productos que dañan el medio ambiente.

3.52 0.992

ITEM22 Comparo precios y calidad cuando compro. 3.55 0.957

ITEM23 Me gusta comparar diferentes marcas antes de decidirme. 4.12 0.804

ITEM24 El problema medioambiental que enfrentamos es algo de lo que deberíamos 
preocuparnos todos.

4.06 0.829

ITEM25 Los animales y las plantas tienen el mismo derecho a existir. 4.44 0.77

ITEM26 El planeta tiene muchos recursos naturales, solo necesitamos aprender a 
gestionarlos mejor.

4.44 0.782

ITEM27 La Tierra es como una nave espacial con recursos limitados. 4.34 0.794

ITEM28 La creatividad humana asegurará que la Tierra siga siendo habitable. 3.85 1.08

Fuente: elavoración propia.

Validez del constructo

Con respecto a la validez del instrumento, el alfa de Cronbach se estimó 
igual a 0.935, considerando que el análisis puede continuar. El estadístico 
kmo fue de 0.890, mismo que concuerda con lo expresado por Martínez 
(2021), quien califica valores del kmo entre 0.8 y 0.9 como buenos por lo 
que refiere es permisible continuar con el estudio, y la prueba de Bartlett 
resultó estadísticamente significativa según lo señalado por Torreglosa-Her-
nández et al. (2023), que sostiene que existe una correlación estadísticamen-
te significativa cuando y, para el presente estudio, fue 378 (p < .000); con 
ello, se sustenta que el afe es pertinente para el conjunto de datos observa-
dos. Con respecto a la matriz anti-imagen, los datos encontrados en la dia-
gonal son similares al estadístico kmo (cercanos a la unidad), por lo que se 
consideraron datos buenos y no se eliminó ningún ítem.
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Análisis de la consistencia interna

Por otra parte, la variación total explicada indica que existen cinco factores 
latentes cuyos autovalores iniciales son iguales o mayores a la unidad; en 
suma, explican 63.598% de la varianza total acumulada (tabla 11.5).

Tabla 11.5. Varianza total explicada

Componente
Autovalores iniciales Sumas de extracción de cargas al cuadrado

Total % de varianza % acumulado Total % de varianza % acumulado

1 10.604 37.873 37.873 10.604 37.873 37.873

2 3.322 11.866 49.739 3.322 11.866 49.739

3 1.399 4.996 54.734 1.399 4.996 54.734

4 1.338 4.780 59.514 1.338 4.780 59.514

5 1.143 4.084 63.598 1.143 4.084 63.598

Fuente: elavoración propia.

La rotación ortogonal Varimax permite obtener aquellos cuestionamien-
tos con saturaciones altas, por lo que considera ítems cuya correlación se 
muestra fuerte entre ellos (Robles y Hernández, 2021). Además, se verificó 
la coherencia semántica con el resto de los ítems. Desde la revisión teórica, 
se propusieron cinco dimensiones o factores: el primer factor que explica el 
37.873% de la varianza, se compone de ocho ítems y es denominado “Im-
pacto ambiental” (ia), el segundo factor se enfoca en “Disposición personal 
ecológica” (de) y explica 11.866% de la varianza, el tercer constructo se 
describe como “Educación ambiental” (ea) y se compone de seis cuestio-
namientos, la cuarta dimensión se denominó “Preferencia por productos 
eco-amigables” (pe) y explica 4.780% de la varianza; finalmente, en el quin-
to rubro se encuentra “Comunicación ambiental” (ca).
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Tabla 11.6. Matriz de componentes rotados

ITEM

Componente

1 2 3 4 5

IA DE EA PE CA

ITEM22 .783

ITEM12 .746

ITEM21 .734

ITEM11 .721

ITEM13 .693

ITEM16 .646

ITEM19 .520

ITEM14 .473

ITEM24 .788

ITEM23 .764

ITEM25 .741

ITEM26 .722

ITEM27 .638

ITEM18 .633

ITEM20 .487

ITEM3 .770

ITEM2 .747

ITEM4 .726

ITEM5 .604

ITEM1 .534

ITEM9 .436

ITEM8 .723

ITEM7 .643

ITEM6 .527

ITEM10 .472

ITEM15 .760

ITEM17 .737

ITEM28     .430

Fuente: elavoración propia.
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Conclusiones

El consumo responsable es una tarea social que debe atenderse prontamen-
te, incluso más allá del compromiso de los países por cumplir la Agenda 
2030, debe ser un estilo de vida, algo intrínseco al ser humano y parte de la 
cotidianidad si se considera que los recursos son escasos y que el impacto 
de las acciones llevadas a cabo de manera individual y colectiva tiene tras-
cendecia en el entorno.

El papel de los consumidores debe revalorarse y entender que son los 
individuos quienes deciden qué ver, consumir y escuchar; por ello, com-
prender sus acciones y motivaciones es importante para las organizaciones 
y tomadores de decisiones; de esta manera, la inquietud social por salva-
guardar el medio ambiente sin que esto tenga consecuencias en el creci-
miento económico se muestra en las demandas del consumidor socialmen-
te responsable, lo que merece una especial atención para construir 
relaciones duraderas con las empresas.

El presente trabajo reparó en diseñar un instrumento de apoyo para 
evaluar el comportamiento del consumidor respecto al consumo responsa-
ble. Aunque los resultados mostraron una validación sólida del instrumen-
to, hay que considerar que entre las limitaciones que se tienen está el tama-
ño de la muestra, por lo que en una siguiente oportunidad esta puede 
incrementarse. Es importante mencionar que además de lo sugerido ante-
riormente, en futuras ocasiones se puede complementar el estudio con un 
análisis factorial confirmatorio 

La estructura del instrumento se sustenta en un porcentaje alto de va-
rianza explicada (63.598%), muestra un carácter válido y confiable. Por 
tanto, los resultados encontrados permiten aseverar que el instrumento 
cumple los criterios básicos para ser utilizados por la comunidad científica 
interesada en el tema, considerando cinco aspectos: conciencia ambiental, 
creencias, conocimiento, predisposición y comunicación. 

Este trabajo representa un importante aporte al campo de la sostenibi-
lidad y el consumo responsable al enfocarse en la parte de las motivaciones 
ecológicas de los consumidores y puede ser útil para diseñar políticas pú-
blicas en diferentes áreas, como la escolar, donde se puede trabajar para 
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mejorar la conciencia medioambiental del estudiantado en sus diferentes 
niveles y, con ello, impactar en el consumo responsable; así mismo, es una 
base sólida para crear estrategias empresariales que promuevan un consumo 
consciente y sensible.

Finalmente, en virtud de lo expuesto, la reflexión gira en torno al con-
sumo responsable como un desafío activo para todos en el corto y largo 
plazo como un compromiso intergeneracional que debe verse a perpetuidad. 
Cada escala diseñada aporta a la visión integral del ods 12; el dinamismo 
de la sostenibilidad obliga a crear diferentes instrumentos multidimensio-
nales que reflejen con claridad el comportamiento del consumidor en sus 
diferentes escenarios sociales, económicos, culturales y geográficos.
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Capítulo 12. Captura institucional en Hidalgo, México: 
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Resumen

El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ods) 16 promueve la paz, la justicia y 
la consolidación de instituciones eficaces e inclusivas. En México la corrup-
ción es un problema estructural que debilita el Estado de derecho, merma 
la confianza ciudadana y limita el cumplimiento de los compromisos asu-
midos en la Agenda 2030. Por ello, este capítulo analiza de forma crítica el 
fenómeno de la corrupción, asociándolo con el concepto de captura insti-
tucional que permite identificar los efectos económicos y sociales que im-
posibilitan el desarrollo sostenible.

La corrupción en México desborda los actos individuales y se manifies-
ta en estructuras complejas donde actores públicos y privados adaptan las 
normas e instituciones para beneficio propio, así, las instituciones funcionan 
“incompletas” o cojas. Por ello, el objetivo de este capítulo es analizar la 
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“Estafa Siniestra”, mediante el análisis de redes de vínculos (arv), a fin de 
demostrar que la corrupción es un fenómeno estructural y que se cometió 
por el contubernio de funcionarios públicos y actores privados, que impide 
el fortalecimiento institucional y representa una amenaza directa al cum-
plimiento del ods 16.

A través del análisis de indicadores nacionales e internacionales, se abor-
da un estudio de caso, la “Estafa siniestra”, ocurrido en el estado de Hidalgo 
(23 de noviembre de 2022), un claro ejemplo del debilitamiento institucio-
nal a nivel nacional. Se concluye que los costos económicos de este fenóme-
no están asociados al debilitamiento de la capacidad estatal y, por ende, del 
desarrollo sostenible. Para combatirlo, se propone un rediseño de políticas 
públicas basadas en la transparencia, las contralorías sociales y la rendición 
de cuentas.

Palabras clave: corrupción, captura institucional, ods 16, desarrollo sostenible, 
instituciones públicas.

Introducción

La corrupción y la inseguridad son dos de los principales obstáculos para 
el cumplimiento del llamado desarrollo sostenible, ya que merman la con-
fianza en las instituciones, distorsionan los mercados y limitan gravemente 
la eficacia de las políticas públicas en la materia. Su impacto trasciende lo 
ético y lo político, porque también son costos económicos que inhiben la 
innovación y la productividad. En México se estima que la corrupción com-
promete un gran porcentaje del producto interno bruto (pib), afectando 
tanto al sector público como al privado mediante sobornos, extorsiones, 
sobrecostos operativos y pérdida de inversión. Las empresas enfrentan ade-
más un entorno de riesgo que incrementa sus gastos en seguridad y reduce 
su competitividad, lo que debilita el tejido productivo nacional.

La corrupción y la inseguridad afectan directamente el cumplimiento 
de los objetivos del ods 16: Paz, justicia e instituciones sólidas, cuyo cum-
plimiento se ve comprometido por la captura institucional sistémica, la im-
punidad y la ineficiencia de los sistemas judiciales y de seguridad.
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La declaratoria del ods 16 señala que se debe “Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 
justicia para todos y construir instituciones eficaces, responsables e inclu-
sivas a todos los niveles”.

Las metas asociadas a la corrupción señaladas en dicha declaratoria son 
las siguientes:

1. 16.5: “Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas 
sus formas”.

2. 16.6: “Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a to-
dos los niveles”.

3. 16.7: “Garantizar la adopción de decisiones inclusivas, participativas 
y representativas que respondan a las necesidades a todos los niveles”.

4. 16.10: “Garantizar el acceso público a la información y proteger las 
libertades fundamentales”.

Por otra parte, entendemos como captura institucional sistémica a la 
cooptación de las instituciones por parte de la corrupción y de los actores 
que generan inseguridad en un entramado o enrejado de actores que cum-
plen un rol específico, pero que de fondo lo que se busca es adaptar las 
normas a favor de sus propios intereses.

En este trabajo, la captura institucional sistémica se entiende como la 
cooptación de las instituciones por parte de la corrupción en un entramado 
de actores que adaptan las normas para favorecer sus propios intereses. Este 
fenómeno, persistente y articulado, no es fortuito, sino que es una forma de 
corrupción histórico-estructural donde las instituciones del Estado sirven 
a redes específicas de poder en lugar del interés público. En el caso de Mé-
xico y, en particular, de Hidalgo, esta red se ha convertido en un tejido de 
complicidad y colusión.

La función pública debería de actuar como una “red buena”, que permi-
ta la circulación de bienes, servicios y toma de decisiones apegada a la nor-
mativa. Sin embargo, en el caso mexicano, y particularmente en el hidal-
guense, esa red se ha vuelto un entramado o tejido con hilos de complicidad, 
opacidad y colusión, donde cada nodo del tejido es un actor que participa 
activamente en la captura de la función pública.
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Debe aclararse que este capítulo no tiene como objetivo evidenciar a 
algún actor en particular, de hecho, no se nombra a ninguna persona ni 
institución, lo que se busca es explicar con metodologías científicas que el 
ods 16 no se va a cumplir por los esquemas estructurales de corrupción 
establecidos en México e Hidalgo y esto causa diversos costos económicos 
y sociales.

Sobre ello, la corrupción en México representa aproximadamente el 9% 
del producto interno bruto (pib), según estimaciones del Banco Mundial. 
Este fenómeno se manifiesta en sobornos para agilizar trámites, evitar san-
ciones o acceder a servicios públicos, lo cual afecta tanto a ciudadanos como 
a empresas. En 2021, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) 
reportó que el costo total de la corrupción en trámites y servicios públicos 
fue de 9.5 mil millones de pesos, siendo las autoridades de seguridad públi-
ca las más señaladas, por tanto, atender esta problemática permitirá forta-
lecer las instituciones y, en consecuencia, el cumplimiento del ods 16.

Las empresas mexicanas enfrentan pérdidas económicas significativas 
debido a delitos como extorsión, robo y corrupción. De hecho, esta misma 
instancia ha reportado pérdidas directas por 65 billones de pesos y gastos 
en protección por 45 billones de pesos. Los sectores más afectados incluyen 
el comercio, donde las empresas deben invertir en seguridad adicional y 
enfrentar interrupciones en sus operaciones.

Además, la inseguridad y la corrupción han llevado a una disminución 
en la competitividad empresarial, ya que las empresas enfrentan mayores 
costos operativos y una reducción en la rentabilidad. Esto ha resultado en 
la cancelación de inversiones y la reducción de horarios de operación, afec-
tando el crecimiento económico.

Por ello, en el contenido de este capítulo se identifica a los actores que 
fomentan la corrupción, los costos que se generan y las propuestas de solu-
ción que se vislumbran con miras al cumplimiento del ods 16.
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Desarrollo

Captura institucional sistémica:  
aproximación metodológica 

A través de la metodología del análisis de redes de vínculos (arv), y me-
diante el uso del software Gephi, se crearon grafos que muestran el grado 
de conectividad (degree) de los actores que participaron en la “Estafa Si-
niestra” y las relaciones que se establecen entre ellos, identificando principios 
de centralidad directa (nodo más conectado), intermediación (nodos bisa-
gra) y la naturaleza de los nodos o actores que intervinieron en corrupción.

Mediante fuentes abiertas sobre averiguaciones previas asociadas a la 
“Estafa Siniestra”, declaratorias públicas de autoridades y estadísticas de 
corrupción e inseguridad institucionales se elaboraron matrices de adya-
cencia con la vinculación de actores. Una vez depurados y validados, se 
construyó una base de datos estadística que se sometió al software Gephi. 
Con dicha herramienta, se modelaron gráficos y se obtuvieron valores de 
centralidad directa (para identificar los nodos más conectados o de mayor 
peso) e intermediación (que identifica al nodo bisagra o que sirve para 
conectar o vincular redes y subredes). Conocer el peso de los actores en este 
estudio sobre corrupción permite identificar el grado de responsabilidad 
que tienen (grado de corrupción) y el modo de operar de los mismos (tipo 
de intermediación). Por otro lado, en términos de propuestas de solución, 
desde luego si hubiera la voluntad política para combatir la corrupción, al 
final del trabajo se proponen acciones estratégicas.

En este esfuerzo teórico metodológico, es importante definir a los acto-
res de las redes de captura institucional sistémica (tejedores principales), 
donde se destacan los siguientes:

1. Élites político-burocráticas. Compuestas por gobernadores, presiden-
tes municipales, altos funcionarios, legisladores y jueces. Ellos son los 
tejedores principales de corrupción y facilitan reformas legales, des-
vían recursos, nombran operadores clave, y protegen redes mediante 
el poder institucional.
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2. Empresariado captor. Son grandes contratistas, desarrolladores in-
mobiliarios, empresas proveedoras del gobierno. Son los beneficiarios 
del diseño institucional capturado. Mediante sobornos, financiamien-
to político o lobby informal, aseguran contratos y ventajas fiscales.

3. Operadores técnicos y burócratas leales. Son directores de área, con-
tralores, técnicos de dependencias clave. Actúan como “hiladores 
invisibles”. Conocen los procedimientos y cómo manipularlos: dise-
ñan licitaciones a modo, filtran información o eliminan controles.

4. Redes clientelares y corporativas. Son líderes sindicales, agrupaciones 
campesinas, redes educativas, organizaciones “sociales” cooptadas. 
Sostienen la red por medio de lealtades políticas a cambio de preben-
das. Legitiman al poder capturado simulando participación o repre-
sentación ciudadana o de “contralorías sociales a modo”.

5. Organizaciones criminales. Son grupos delictivos, de narcopolítica, em-
presas o de empresas pantalla. Penetran el tejido institucional median-
te intimidación, financiamiento electoral y control territorial. Corrom-
pen y subordinan a actores públicos clave (policías, fiscales, jueces).

6. Actores mediáticos y de opinión pública. Son los medios tradiciona-
les, comunicadores alineados, consultoras. Moldean la narrativa pú-
blica, ocultan o distorsionan la información relevante y refuerzan la 
legitimidad del sistema capturado.

Por un lado, la corrupción impide la construcción de instituciones trans-
parentes y eficaces, mientras que la inseguridad restringe el ejercicio de 
derechos fundamentales y ahuyenta el desarrollo económico y social. Así, 
abordar estas problemáticas es un imperativo desde una perspectiva ética, 
pero también una condición indispensable para avanzar en el cumplimien-
to de la Agenda 2030.

Adicionalmente, el binomio corrupción-inseguridad afecta negativa-
mente al comercio y al desarrollo económico en México, debido a la debi-
lidad institucional y la connivencia entre autoridades y el crimen organiza-
do que generan un entorno propicio para prácticas corruptas que 
distorsionan los mercados, desincentivan la inversión y fomentan la infor-
malidad. La evidencia empírica demuestra que Hidalgo está capturado por 
la corrupción y el delito.
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En suma, la corrupción y la inseguridad no solo afectan la integridad 
institucional, sino que también tienen consecuencias económicas profundas, 
limitando el desarrollo empresarial y el crecimiento económico en México. 
Para ello, en este trabajo se propone fortalecer las redes ciudadanas para 
combatir la corrupción y la inseguridad, además de la implementación de 
estrategias que identifiquen y neutralicen los nodos de corrupción dentro 
de las instituciones, promoviendo una mayor participación ciudadana y 
transparencia en la gestión pública.

Análisis de resultados

La estafa siniestra: un ejemplo de corrupción 
 que impide el cumplimiento del ods16

A continuación se revisan algunos indicadores nacionales y estatales para 
mostrar cómo las redes de corrupción afectan el desarrollo económico na-
cional, y se ejemplifica con el caso hidalguense como un proceso de captu-
ra institucional. Para ello, se incorpora la metodología del análisis de redes 
de vínculos (arv), que muestra el entramado de corrupción que se dio en 
Hidalgo a través de lo que se le conoce como la “Estafa Siniestra”.

Se ha indicado que el problema de la corrupción es un tema que afecta 
a la productividad y desarrollo de los países, donde México tristemente 
encabeza la lista de naciones con este problema.

Según Transparencia Internacional (2024), en América la puntuación 
media regional es de 42 puntos sobre 100 posibles en su Índice de Percep-
ción de la Corrupción (ipc). En este indicador México tiene una puntuación 
de 26 para 2024, con un cambio de -5 respecto all año precedente, a nivel 
mundial eso significa que ocupa el puesto 140 de 180 países. Particularmen-
te, estos resultados responden a que el Poder Judicial no ejecutó medidas 
en casos de corrupción como los de Odebrecht y Segalmex, que implican 
violaciones de los derechos humanos y daños medioambientales. A pesar de 
las promesas del expresidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) 
de hacer frente a la corrupción y devolver al pueblo los bienes robados, su 
sexenio terminó con pocas condenas y bienes recuperados. Bien cabe acla-
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rar que la corrupción no es culpa del gobierno de AMLO, sino que en rea-
lidad es un mal que se ha gestado históricamente.

El inegi (2023) por su parte señala que, a nivel nacional durante 2023, 
83.1% de la población consideró frecuentes los actos de corrupción. De 
la población que realizó trámites, pagos, solicitudes de servicios, o tuvo 
contacto con alguna persona servidora pública, 14.0% experimentó actos 
de corrupción. A nivel nacional, en 2023, los costos de incurrir en actos de 
corrupción se estimaron en 11 910.6 millones de pesos. La cifra equivale, 
en promedio, a 3 368 pesos por persona víctima (véase el mapa 12.1).

Mapa 12.1. Percepción sobre la frecuencia de corrupción por entidad federativa  
(noviembre-diciembre 2023) (porcentaje)

Fuente: INEGI, ENCIG, 2023.

El comportamiento de la percepción de la corrupción en Hidalgo mues-
tra que el 81.3% de la población percibe un alto nivel de corrupción en la 
entidad, donde la prevalencia de actos de corrupción es de 13 100 víctimas 
por cada 100 000 habitantes (véase el mapa 12.2).
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Mapa 12.2. Víctimas de actos de corrupción por entidad federativa  
(enero-diciembre 2023) (tasa por cada 100 mil habitantes)

Fuente: INEGI, ENCIG, 2023.

A nivel nacional, el acto de corrupción más frecuente está asociado al 
contacto con autoridades de seguridad pública. Se destaca que el trámite 
con mayor porcentaje de experiencias de corrupción durante 2023 fue el 
contacto con autoridades de seguridad pública, con 59.4%, seguido del trá-
mite para abrir una empresa, con 27.5% (tabla 12.1).

Tabla 12.1. Personas usuarias que experimentaron algún acto de corrupción  
(enero-diciembre 2021 y 2023) (porcentaje)

Fuente: INEGI, ENCIG, 2023.
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A nivel nacional durante 2023, el costo total de la corrupción cuando se 
realizan pagos, trámites o solicitudes de servicios públicos y otros contactos 
con autoridades fue de 11 910.6 millones de pesos. La cantidad equivale, en 
promedio, a 3 368 pesos por persona afectada. Resulta grave para Hidalgo 
ser la segunda entidad a nivel nacional, que tiene un promedio de costo por 
víctima de actos de corrupción de 5 664 pesos, solo por debajo de la CDMX 
donde cada víctima en promedio paga 6 471 (véase el mapa 12.3).

Mapa 12.3. Promedio de costo por víctima de actos de corrupción por entidadfederativa 
(enero-diciembre 2023) (pesos)

Nota: Conforme a los criterios estadísticos, se excluye, a nivel nacional, un registro muestra!. Su expansión 
—para el costo total a consecuencia de corrupción en la realización de pagos, trámites o solicitudes 
de servicios públicos y otros contactos con autoridades de seguridad pública reportados en 2023–- 
incorpora una alta variabilidad a la estimación. Por esta razón, disminuye su calidad estadística. A ni-
vel entidad federativa, no se recomienda su uso para obtener conclusiones cuantitativas. Ya que la 
mayoría de sus coeficientes de variación es mayor a 30%, solo se presentan para análisis cualitativo. 
Precios constantes base 2018.

Fuente: INEGI, ENCIG, 2023.

La “Estafa Siniestra” es una red de corrupción estructural perpetrada 
entre 2022 y 2023, en la que se desviaron cientos de millones de pesos a 
través de empresas fantasma y contratos simulados, según refieren fuentes 
abiertas. Las investigaciones periodísticas y judiciales refieren la participa-
ción de funcionarios estatales, presidentes municipales, empresas, univer-
sidades y operadores financieros.

El modus operandi evidencia una inédita forma de captura institucional: 
las normas, los controles y procedimientos fueron instrumentalizados para 
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beneficiar actores que provienen de diversos orígenes: institucionales, em-
presariales, crimen organizado con todas sus combinaciones posibles. El 
fraude se ejecutó principalmente a través de adjudicaciones directas a 20 
municipios hidalguenses (siete munícipes tuvieron beneficios por regresar 
el dinero), bajo el pretexto de realizar obras públicas, adquirir insumos mé-
dicos o contratar servicios tecnológicos, en el contexto de la pandemia de 
covid-19. Sin embargo, estos fondos fueron canalizados a empresas (23 em-
presas), muchas de ellas con domicilios en Jalisco, Oaxaca, CDMX y en 
Hidalgo, que emitieron facturas falsas por servicios nunca prestados. El 
mismo esquema aplicó para nueve universidades públicas con dependencia 
al sistema educativo local.

Grafo 12.1. Red de corrupción hidalguense la “Estafa Siniestra”
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El grafo 12.1, desarrollado en Gephi, representa las interacciones y re-
laciones entre los actores involucrados en la red de corrupción conocida 
como la “Estafa Siniestra”. La visualización permite identificar la compleji-
dad de los vínculos y la manera en que diferentes nodos institucionales y 
personales se conectaron para llevar a cabo el desvío sistemático de recursos 
públicos. En la imagen se observa un entramado en el que participaron 
funcionarios estatales, presidentes municipales y universidades, todos ellos 
interconectados mediante flujos de recursos, solicitudes y autorizaciones. 
Esta dinámica evidencia que el esquema no operaba de manera aislada, sino 
que dependía de la coordinación y complicidad de múltiples actores.

En el grafo destacan las universidades públicas, que aparecen como no-
dos relevantes al fungir como receptoras de recursos bajo convenios de 
colaboración que, en muchos casos, no fueron ejecutados en la práctica. Su 
participación fue central porque les permitió legitimar la transferencia de 
fondos que posteriormente se dispersaban hacia proveedores sin experien-
cia ni capacidad operativa. Junto a ellas, los presidentes municipales también 
ocupan una posición estratégica, ya que justificaban la existencia de nece-
sidades prioritarias en sus localidades y solicitaban apoyos económicos que 
eran autorizados sin pasar por procesos de licitación ni por mecanismos de 
control administrativo. Estas autoridades locales funcionaban como enlaces 
que facilitaban el flujo del dinero bajo la apariencia de programas de desa-
rrollo o proyectos comunitarios.

El grafo también muestra la intervención de diversas dependencias es-
tatales que autorizaron y gestionaron los convenios, las cuales se conectaban 
tanto con universidades como con municipios, creando una red de legiti-
mación formal que encubría la falta de transparencia en el manejo de los 
recursos. La suma de estas interacciones revela un sistema articulado en el 
que el poder no se concentraba en un solo actor, sino que se distribuía en 
distintos nodos estratégicos que permitieron la operación de un mecanismo 
de corrupción en red.

Como se puede observar, la representación gráfica pone de relieve cómo 
las universidades, los presidentes municipales y las dependencias estatales 
se integraron en un complejo entramado que disfrazó las irregularidades 
bajo la apariencia de legalidad institucional. El análisis de esta red evidencia 
la simulación como estrategia sistemática, donde la ausencia de licitaciones, 
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la falta de verificaciones y la complicidad entre los distintos niveles de go-
bierno e instituciones educativas fueron condiciones necesarias para el des-
vío de recursos públicos.

En la tabla 12.2 se muestra el grado de conectividad de cada funcionario 
público estatal (10) y federal (3) con la que se estableció el esquema de co-
rrupción en Hidalgo. Se destaca que dos nodos (searp y tommn) fueron 
cuidadosos para no dejar rastro en esta conectividad, haciendo uso de fun-
cionarios de escala jerárquica menor (dgrsi) para interconectarse en toda 
la red de corrupción.

Tabla 12.2. Funcionarios públicos involucrados

ID Categoría Entidad federativa In degree Out degree Degree

CHCRM Funcionario Hidalgo 0 1 1

CPFVN Funcionario Hidalgo 0 1 1

CPFJB Funcionario Hidalgo 1 1 2

SEARP Funcionario Hidalgo 0 0 0

TOMMN Funcionario Hidalgo 0 0 0

DRMVE Funcionario Hidalgo 0 2 2

SFSPM Funcionario Hidalgo 0 0 0

JCSRS Funcionario CDMX 0 1 1

SEDEG Funcionario CDMX 0 2 2

SDSRR Funcionario CDMX 2 0 2

DCALP Funcionario Hidalgo 1 1 2

SCARN Funcionario Hidalgo 0 1 1

DGRSI Funcionario Hidalgo 1 3 4

Fuente: elaboración propia con base en tabla de valores de grafo 12.1 de Gephi.
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Grafo 12.2. Red de corrupción hidalguense “funcionarios públicos y presidentes municipales”
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Fuente: elaboración propia.

En el Grafo 12.2 se aprecia el desagregado de una de las subredes más 
relevantes dentro del esquema de la “Estafa Siniestra”, conformada princi-
palmente por presidentes municipales y funcionarios estatales. La visuali-
zación permite identificar cómo se estructuró una red secundaria de cola-
boración en la cual los presidentes municipales jugaron un papel crucial, ya 
que fueron ellos quienes legitimaron, a través de solicitudes y convenios, las 
operaciones financieras que encubrieron el desvío de recursos públicos.

El análisis revela la existencia de 20 nodos correspondientes a presiden-
tes municipales, quienes aparecen como actores directamente implicados 
en la justificación administrativa de las transferencias. Estos presidentes 
fueron persuadidos o “convencidos” por 13 funcionarios públicos para res-
paldar solicitudes de recursos que, en el discurso oficial, estaban destinadas 
a atender necesidades prioritarias de las comunidades, pero que en la prác-
tica sirvieron para encubrir la triangulación y dispersión de fondos.

Entre los actores municipales representados se encuentran, entre otros, 
pmsaj, pmfas, pmlec, pmfjr, pmess, pmggr, pmlfg, pmjad, pmlah, 
pmrmn, pmmhb, pmecr, pmjcg, pmast, pmmtv, pmemg, pmhhr, pmisn, 
pmjon y pmimn. De ellos, sobresale el nodo pmfas, el cual reporta el mayor 
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grado de conectividad dentro de la red, lo que significa que este presidente 
municipal se vinculó con más actores que el resto, convirtiéndose en un 
punto estratégico de enlace entre funcionarios estatales y otros municipios.

Asimismo, el grafo permite apreciar la función de los funcionarios es-
tatales, quienes actuaron como nodos articuladores de la subred. Su papel 
consistió en otorgar formalidad a los convenios y canalizar los recursos 
hacia universidades y proveedores, reproduciendo un patrón de simulación 
administrativa. Esta estructura confirma que los presidentes municipales 
no actuaron de forma aislada, sino como parte de una dinámica organizada 
y jerárquicamente controlada, en la que la toma de decisiones se encontra-
ba centralizada en funcionarios estatales, pero operativizada a nivel local.

El grafo 12.3 muestra cómo los presidentes municipales funcionaron 
como piezas clave dentro del engranaje de corrupción, al prestar su estruc-
tura administrativa para la justificación del desvío. La centralidad de nodos 
como pmfas revela la existencia de liderazgos locales que facilitaron la coor-
dinación de la red, permitiendo con ello un esquema sistemático de desvío 
de recursos con apariencia de legalidad.

Tabla 12.3. Presidentes municipales involucrados
Alias Categoría Entidad federativa In degree Out degree Degree

PMLEC Presidente municipal Hidalgo 1 0 1

PMFAS Presidente municipal Hidalgo 2 1 3

PMFJR Presidente municipal Hidalgo 1 1 2

PMESS Presidente municipal Hidalgo 1 1 2

PMGGR Presidente municipal Hidalgo 0 1 1

PMLFG Presidente municipal Hidalgo 1 1 2

PMJAD Presidente municipal Hidalgo 1 0 1

PMLAH Presidente municipal Hidalgo 1 1 2

PMRMN Presidente municipal Hidalgo 0 0 0

PMMHB Presidente municipal Hidalgo 0 0 0

PMECR Presidente municipal Hidalgo 0 1 1

PMJCG Presidente municipal Hidalgo 0 1 1

PMAST Presidente municipal Hidalgo 0 1 1

PMMTV Presidente municipal Hidalgo 0 0 0
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PMEMG Presidente municipal Hidalgo 0 1 1

PMHHR Presidente municipal Hidalgo 0 1 1

PMISN Presidente municipal Hidalgo 0 0 0

PMJON Presidente municipal Hidalgo 0 0 0

PMIMN Presidente municipal Hidalgo 0 0 0

PMSAJ Presidente municipal Hidalgo 0 1 1

Fuente elaboración propia con base en tabla de valores de grafo 12.1 de Gephi.

Grafo 12.3. Presidentes municipales involucrados
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Otro actor importante en este esquema de corrupción fue la participa-
ción de directivos de las universidades, que fueron cooptados por funciona-
rios públicos estatales y federales para buscar legitimar el uso de un recurso 
no aplicado. Se destaca que para cada directivo universitario involucrado en 
la “Estafa Siniestra” se contaba con un esquema específico de funcionarios 
emanados de una administración que no respetó partido político, ni de los 
salientes ni de los entrantes (véase la tabla 12.4 y el grafo 12.4) .
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Tabla 12.4. Universidades involucradas

Alias Categoría Entidad federativa In degree Out degree Degree

UNIFM Universidad Hidalgo 1 0 1

UNIPH Universidad Hidalgo 0 0 0

UNIVM Universidad Hidalgo 0 0 0

UNIPP Universidad Hidalgo 0 0 0

UNIPJ Universidad Hidalgo 0 0 0

UNITT Universidad Hidalgo 0 0 0

UNITU Universidad Hidalgo 0 0 0

UNIMH Universidad Hidalgo 0 0 0

UNISO Universidad Hidalgo 1 0 1

Fuente: elaboración propia con base en tabla de valores de grafo 1 de Geph.

Grafo 12.4. Red de corrupción hidalguense “Universidades”
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El grafo 12.4 muestra cómo, una vez que los recursos públicos eran 
autorizados y transferidos a través de convenios con universidades, estos 
no se aplicaban realmente en los proyectos que se justificaban en la docu-
mentación oficial. Por el contrario, el dinero era triangulado hacia empresas 
que carecían de infraestructura, personal o experiencia para ejecutar las 
actividades comprometidas. Estas compañías funcionaban como interme-
diarias cuyo único papel consistía en simular la prestación de servicios, 
generando facturas y contratos ficticios que daban apariencia de legalidad 
al desvío.

El análisis de la red permite observar que estas empresas aparecen en 
posiciones de betweenness centrality, lo que significa que actuaban como 
nodos de paso indispensables para el flujo de recursos, conectando a las 
universidades con el destino final del dinero. En la práctica, estas firmas 
eran utilizadas para ocultar la ruta financiera y dificultar el rastreo de los 
recursos desviados. La documentación justificaba la contratación de servi-
cios como levantamiento de encuestas, desarrollo de software, campañas de 
fumigación o adquisición de materiales de construcción. Sin embargo, en 
la mayoría de los casos no existieron entregas físicas de productos ni ejecu-
ción real de los servicios.

Este patrón de simulación revela que la red estaba diseñada para disfra-
zar la inactividad operativa de las empresas con el propósito de legitimar 
el movimiento del dinero. El esquema de triangulación, evidenciado en el 
grafo 12.4, confirma la existencia de una estrategia de corrupción estructu-
rada, en la que las universidades prestaban su formalidad administrativa, 
los funcionarios estatales avalaban los convenios y las empresas servían 
como fachada para justificar operaciones financieras fraudulentas.

El grafo 12.5 permite visualizar la última fase del mecanismo de des-
vío: la dispersión de los recursos hacia entidades privadas que no cum-
plían función alguna, mostrando cómo la red de actores públicos y aca-
démicos encontraba su salida financiera en un grupo de proveedores 
ficticios. De este modo, la representación gráfica aporta evidencia de la 
colusión institucional que permitió encubrir el uso indebido de los recur-
sos públicos.
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Tabla 12.5. Empresas involucradas en la “Estafa Siniestra”
Alias Categoría Entidad federativa In degree Out degree Degree

EMPIC Empresa Oaxaca 0 3 3

SOCJG Socio/Inversionista Oaxaca 1 0 1

SOCMD Socio/Inversionista Oaxaca 1 0 1

EMPTX Empresa Oaxaca 0 3 3

SOCGB Socio/Inversionista Oaxaca 1 0 1

SOCMR Socio/Inversionista Oaxaca 1 0 1

EMPMW Empresa Oaxaca 0 3 3

SOCRO Socio/Inversionista Oaxaca 1 0 1

SOCMA Socio/Inversionista Oaxaca 1 0 1

EMPAD Empresa CDMX 0 5 5

SOCVY Socio/Inversionista CDMX 1 0 1

SOCTE Socio/Inversionista CDMX 1 0 1

EMPCY Empresa Oaxaca 0 6 6

EMPRS Empresa Hidalgo 2 2 4

SOCLA Socio/Inversionista Hidalgo 2 0 2

SOCMV Socio/Inversionista Hidalgo 1 0 1

EMPRT Empresa Hidalgo 0 1 1

EMPGF Empresa S/I 1 0 1

EMPDK Empresa EDOMEX 1 0 1

SOCGS Socio/Inversionista Hidalgo 1 0 1

EMPAI Empresa Hidalgo 0 2 2

Fuente: elaboración propia.



	 C A P T U R A  I N S T I T U C I O N A L  E N  H I D A L G O ,  M É X I C O :  O B S TÁ C U L O S  PA R A  E L  C U M P L I M I E N T O  D E L  O D S  1 6 �322

Grafo 12.5. Empresas involucradas en la “Estafa Siniestra”
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Fuente: elaboración propia.

El grafo 12.5 evidencia la profundidad y extensión de las relaciones te-
jidas en torno a la “Estafa Siniestra”. En este caso, se observa cómo las co-
nexiones entre actores estatales, municipales y empresariales delinean una 
red de corrupción altamente estructurada, donde los vínculos no sólo res-
ponden a una lógica administrativa, sino también a una estrategia delibe-
rada de ocultamiento y dispersión de recursos públicos.

Entre los principales implicados se encuentra un funcionario estatal de 
alto nivel, actualmente detenido en los Estados Unidos de América por de-
litos de peculado y tráfico de influencias, así como al menos seis exalcaldes 
procesados penalmente por su participación en la simulación de contratos y 
transferencias. A pesar de las detenciones y los procesos judiciales ya em-
prendidos, el grafo 12.5 permite advertir que la red se extiende más allá de 
estos casos, ya que los vínculos reflejan la existencia de múltiples nodos en 
donde confluyen dependencias estatales, ayuntamientos y empresas fantasma.
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La Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo (pgjeh) y la 
Unidad de Inteligencia Financiera (uif) continúan con las investigaciones 
para recuperar el dinero desviado. Hasta ahora, solo se ha logrado la recu-
peración parcial de algunos millones de pesos mediante procesos abrevia-
dos, aunque la magnitud de la red muestra que los desvíos alcanzaron mon-
tos mucho mayores. Las investigaciones apuntan a que esta estructura no 
se limitó al estado de Hidalgo, sino que involucró a actores de otras entida-
des de la República, lo que refuerza la hipótesis de que la corrupción operó 
como un sistema interconectado con alcance nacional.

Un aspecto relevante que se aprecia en el grafo 12.5 es que las cinco 
subredes de corrupción empresarial aparecen, en principio, más desvincu-
ladas entre sí, pero con un patrón común: en la mayoría de los casos, la 
relación directa se establece entre la empresa y un funcionario público de 
alto nivel. Esta conexión resulta fundamental para comprender el modus 
operandi del esquema, ya que no se trataba únicamente de contratos simu-
lados, sino de un mecanismo de legitimación institucional en donde inclu-
so se recurrió a vínculos familiares para encabezar empresas inexistentes, 
utilizar prestanombres y ocultar la verdadera identidad de los beneficiarios 
finales del dinero desviado.

De esta manera, el grafo confirma la validez de la hipótesis inicial: la 
corrupción en México, y particularmente en Hidalgo, responde a un pro-
blema estructural que trasciende administraciones específicas y se encuen-
tra anclado en las prácticas institucionales. En este contexto, el cumpli-
miento del Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 (ods 16), que busca 
promover instituciones sólidas, justicia y paz, resulta prácticamente invia-
ble mientras se mantenga capturado el aparato público por estas redes de 
complicidad.

Finalmente, el caso se ve reforzado por hechos recientes: durante el 
proceso de redacción de este capítulo, un juez en el estado de Hidalgo con-
cedió amparo al principal operador del esquema, lo que sugiere que los 
mecanismos judiciales también se encuentran permeados por la corrupción. 
De confirmarse, este hecho ratifica la hipótesis de captura del Estado, en la 
que la administración pública en su conjunto opera bajo lógicas de interés 
particular, debilitando gravemente los principios de legalidad, imparcialidad 
y transparencia.
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Conclusiones y recomendaciones

Este capítulo introduce el concepto de captura institucional sistémica como 
una forma estructural de corrupción, donde múltiples actores públicos y pri-
vados operan dentro de una red compleja para distorsionar el funcionamiento 
del Estado en beneficio propio. Este tipo de captura se manifiesta como una 
“celosía” de corrupción que impide que las instituciones públicas funcionen de 
manera transparente, eficaz e inclusiva, contraviniendo el ods 16. El ods 16 
refiere utópicamente que deben existir sociedades pacíficas, justas e inclusivas, 
pero su cumplimiento en México se ve gravemente afectado por la corrupción 
estructural y la captura institucional. La corrupción, estimada por el Banco 
Mundial en cerca del 9% del pib nacional, representa un obstáculo económico 
de primer orden y limita el desarrollo sostenible. En este sentido, los costos 
económicos derivados de la captura institucional sistémica incluyen sobornos, 
extorsiones, pérdida de inversión, y sobrecostos en trámites y servicios públicos.

La “Estafa Siniestra” en el estado de Hidalgo es un ejemplo donde el aná-
lisis de redes de vínculos (arv) revela la participación estructurada de funcio-
narios, presidentes municipales, empresas fantasma y universidades en un 
esquema de corrupción que desvió recursos públicos mediante adjudicaciones 
simuladas. El uso del software Gephi permitió identificar los nodos más rele-
vantes en esta red, mostrando una clara evidencia de captura institucional.

La “Estafa Siniestra” demuestra que las instituciones fueron utilizadas 
para legalizar actos de corrupción, en un contexto donde los mecanismos 
de control y transparencia fueron deliberadamente debilitados. Esto con-
firma que la corrupción no es episódica, sino una forma de organización 
del poder en México e Hidalgo. Además, refuerza la hipótesis central del 
capítulo: mientras exista captura institucional sistémica, el cumplimiento 
del ods 16 será inviable.

Se concluye con la necesidad de rediseñar las políticas públicas, forta-
lecer las contralorías sociales y promover mecanismos de rendición de cuen-
tas, como estrategias clave para desarticular estas redes y avanzar hacia un 
desarrollo sostenible. También se hace un llamado a la participación ciuda-
dana informada y al fortalecimiento de las capacidades institucionales como 
antídotos frente a esta forma estructural de corrupción.
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Resumen

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) de la Agenda 2030 cuentan 
con un marco estructurado y ambicioso; sin embargo, su implementación 
tiene que estar coordinada entre los principales actores responsables: el Es-
tado, el sector empresarial y la sociedad civil. Las relaciones entre ellos se 
caracterizan por tensiones y luchas de poder, donde cada actor intenta im-
poner su visión y sus intereses, dificultando la construcción de consensos 
y, por lo tanto, alianzas efectivas. Bajo esta premisa, este capítulo tiene como 
propósito comprender las dinámicas de poder entre los actores involucrados 
en los ods, con un enfoque que utiliza la noción de hegemonía.

La manera en cómo estas relaciones influyen en el cumplimiento de los 
objetivos y los mecanismos que usan los actores para posicionar sus agendas 
son retos que enfrenta la comunidad internacional para lograr el desarrollo 
sostenible. En este trabajo se utiliza un enfoque cualitativo de análisis críti-
co, basado en la revisión de literatura especializada sobre los ods, que in-
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volucra el concepto de hegemonía empleado en las relaciones internacio-
nales. Este enfoque analítico y metodológico permite explorar críticamente 
las estructuras de poder y los discursos que moldean las decisiones y accio-
nes de los actores en torno a la Agenda 2030. El análisis revela que, en 
muchos casos, prevalece más el interés particular que el de la colectividad. 
La imposición de ciertos sectores ha limitado el alcance real de la Agenda, 
por lo que, a pesar de la vocación humanista de los objetivos, los avances 
han sido parciales. El estudio concluye que los actores tienen que reconocer 
su interdependencia y actuar conjuntamente por el bien común de la hu-
manidad.

Palabras clave: ods, Estado, sociedad civil, hegemonía.

Introducción

Hablar de medio ambiente no solo se refiere al cuidado de la naturaleza o a 
las condiciones de vida en el planeta, sino que también se refiere a la socie-
dad en general. Los esfuerzos para el cuidado del medio ambiente no ten-
drían razón de ser si no estuviera involucrada la calidad de vida de las 
personas que integran la sociedad. El equilibrio medioambiental es tema de 
responsabilidad compartida, ya sea como parte de los organismos estatales, 
de las empresas, de personas agrupadas en organizaciones o incluso como 
individuos. 

Lo anterior sitúa a los ods en una intrínseca dimensión social, ya que 
todos los esfuerzos por cuidar los ecosistemas repercuten en la prevalencia 
de la sociedad misma. Aunque no siempre responden a una legítima defen-
sa de los ecosistemas, sino más bien a crear la falsa percepción de un rostro 
más amigable o más responsable (green washing), una expresión contem-
poránea del discurso hegemónico, donde las grandes organizaciones (Esta-
dos, empresas, actores globales) posicionan narrativas ecológicas que pare-
cen promover responsabilidad y transparencia, pero en realidad reproducen 
modelos de poder.

Este “lavado verde” busca ganar consenso social (con la apariencia de 
compromiso ambiental) para mantener su autoridad estructural y simbóli-
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ca, sin alterar sus prácticas ni su estructura de dominación. El término 
greenwashing fue acuñado por el ecologista Jay Westerveld en 1986, cuando 
criticó prácticas empresariales ambientalmente hipócritas (citado en Delmas 
y Burbano, 2011). Westerveld criticaba a los hoteles que pedían a los hués-
pedes reutilizar toallas supuestamente para cuidar el ambiente, mientras 
continuaban realizando prácticas ambientales perjudiciales. Es decir, em-
pleaban un doble discurso.

Esta doble careta del discurso anclado al ods 17 está vinculada al con-
cepto de hegemonía, debido a que, por un lado, están los actores más fuer-
tes que imponen agendas y, por el otro, están los que las legitiman: una 
mezcla de poder suave y poder duro del discurso hegemónico dominante. 
En este trabajo se abordan las alianzas mundiales para el desarrollo susten-
table, donde se analiza la difícil situación que tienen los actores de la Agen-
da 2030 para llevar a cabo la cooperación. Se advierte que no solamente la 
buena voluntad de estos hace posible el logro de las metas de los ods, sino 
que también los Estados, las empresas y la sociedad civil tienen sus propias 
agendas e intereses. Lo anterior define sus respectivas acciones en favor del 
desarrollo sustentable, que se traduce en hacer lo que mejor conviene a los 
intereses del actor. Por desgracia, las agendas parten desde una visión he-
gemónica, incluida la de los ods. Por ello, el concepto de hegemonía es 
clave para entender el vínculo entre Estados nacionales, empresas y sociedad 
civil. Esta relación expresa los complejos mecanismos que el poder ha dise-
ñado para penetrar todos los espacios. Ese sujeto social dominante, o de 
entramado de actores, ejerce poder en distintos planos, siendo el ambiental 
otro más en su agenda.

El concepto de hegemonía se articula en dos dimensiones: una consen-
sual y otra impositiva. En su dimensión consensual, la hegemonía se cons-
truye cuando los actores dominantes logran que su visión política sea asu-
mida como natural y universal por los subordinados, mediante instituciones 
culturales, educativas y mediáticas que producen adhesión voluntaria. En 
contraste, la vía impositiva recurre a mecanismos de coerción —política, 
económica o militar— cuando el consentimiento falla o se debilita, recu-
rriendo a fuerza o presión directa para mantener el orden establecido. Se ha 
señalado que la hegemonía contiene varios niveles de expresión: el econó-
mico, el militar, el político y el cultural. De hecho, una teoría de las prácticas 
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hegemónicas transnacionales es un intento por desmarcarnos de las teorías 
estadocéntricas, que priorizan la participación estatal y dejan de lado las 
complejas relaciones que los actores del capital establecen para seguir im-
plantando su propia forma de ver los temas de referencia, incluyendo la 
agenda medioambiental (Cruz, 2019).

El objetivo general del presente capítulo es que, aunque existe claridad 
en la vocación social y de protección al medio ambiente que tiene la Agen-
da 2030, para alcanzar el ods 17 los actores desarrollan sus propias agendas 
para tener más influencia sobre sus similares. Se toma en cuenta que las 
acciones tendientes a mejorar el medio ambiente y las condiciones de vida 
de las personas no son inútiles, ya que generar acciones a favor del medio 
ambiente es mejor que no hacerlas sin importar el origen de las mismas. Es 
posible un compromiso entre los diferentes actores que redunde en el bien-
estar de la sociedad en su conjunto. En este trabajo se realiza un análisis 
documental donde se describe la naturaleza de los actores, sus relaciones 
de poder y la orientación que les dan a los ods, asimismo los retos que 
deben superarse y las acciones que deben llevar a cabo los actores en lo 
individual y sus alianzas.

Desarrollo

Los antecedentes más sólidos del cuidado del planeta los encontramos en 
el Informe Brundtland, así como los Objetivos del Milenio (odm) y los 
Objetivos de Desarrollo Sustentable (ods). A partir de estos esfuerzos se 
toma en cuenta a la sociedad como principal beneficiario de las acciones 
que se tomen para proteger al planeta y sus recursos. En 2015 la Asamblea 
General de la onu adoptó la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, 
misma que se presentó como una mejora y evolución de los objetivos del 
milenio. La diferencia más palpable entre ellos fue que mientras los odm 
contemplaban ocho metas entre 2000 y 2015, la Agenda 2030 establece 17 
objetivos, que deberían ser alcanzados en el año 2030 (Rubinstein, 2023). 
El Estado, las empresas y la sociedad civil deberían adecuarse al nuevo en-
torno asumiéndose como parte de la sociedad y aún más, como responsables 
del planeta. Los ods se convierten en instrumentos de desarrollo sustenta-
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ble porque involucran aspectos no solo de protección al medio ambiente, 
sino de erradicación de la pobreza, eliminar las desigualdades entre perso-
nas y sus gobiernos para asegurar el correcto desarrollo de los individuos, 
sin comprometer los recursos de las futuras generaciones (Vite, 2024). Estos 
objetivos plantean nuevos enfoques en la manera de ver el cuidado del pla-
neta y de la humanidad que lo habita y se clasifican en tres materias funda-
mentales, que son: económicas, sociales y medioambientales, y que se basan 
en cinco dimensiones esenciales: personas, planeta, prosperidad, paz y alian-
zas. Todo esto organiza los esfuerzos de la comunidad internacional para el 
logro del desarrollo sustentable (onu, 2023).

El concepto de desarrollo sustentable ha estado en la mesa de discusión 
a lo largo de los últimos años. Comenta López Ricalde (2005) que el debate 
se puede ubicar en la década de los setenta, teniendo como foro la Confe-
rencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano (unep), que se celebró 
en Estocolmo, en el año de 1972. En este tiempo se empieza a hablar del 
término desarrollo humano y su relación con otros temas como el econó-
mico, la producción, el consumo y su repercusión en el aprovechamiento 
de recursos naturales. Ya para la década de los ochenta, entran en el ámbito de 
los estudios de sustentabilidad internacional aspectos como la pobreza, 
el crecimiento demográfico, desigualdad social y el comercio. A pesar de 
estos esfuerzos, el debate mantiene detractores que impulsan el argumento 
de que el desarrollo sustentable no se puede alcanzar, ya que la persecución 
del crecimiento económico infinito es imposible en una realidad donde los 
recursos son finitos. Si lo trasladamos a la dimensión social funciona pare-
cido, se pretende un desarrollo de bienestar para las personas infinito con 
límites medioambientales finitos. Entre estos argumentos se habla también 
de la sostenibilidad justa que la conciben como un puente entre la visión 
clásica y las necesidades actuales de las personas y es conceptualizada como 
los esfuerzos para asegurar una mejor calidad de vida para esta generación 
y las posteriores de un modo justo y equitativo, a pesar de las limitaciones y 
capacidad de los ecosistemas (López, 2018).

A pesar de lo anterior, se resalta el hecho de que se están abordando 
desde entonces estudios mundiales en materia de desarrollo. Actualmente, 
se centran en tres grandes rubros: los procesos ecológicos o lo relativo a la 
naturaleza misma, el aprovechamiento sustentable de los recursos y el man-
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tenimiento de lo que llaman la diversidad genética. Se pone en evidencia 
que los demás aspectos están fuera de la arena del desarrollo sustentable. 
Sin embargo, en la misma década se plantea el Informe Brundtlant, que es 
el primer esfuerzo de desarrollo sostenible que conjuga no solamente el 
medio ambiente y los recursos del planeta sino la parte social. La onu, a 
través de la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo, en la 
década de los ochenta publica el informe denominado Nuestro Futuro Co-
mún, mejor conocido como el Informe Brundtland. En tal documento se 
conceptualiza el desarrollo sostenible en términos ambientales y sociales, 
teniendo como principio la satisfacción de las necesidades de la presente 
generación y como finalidad el cuidado de que las futuras generaciones 
tengan la capacidad de solventar sus propias necesidades sobre la protección 
ambiental que se tenga en el presente (López, 2018). En estos términos, se 
empieza a vincular el desarrollo sostenible a los actores y a la humanidad 
en general.

Ahora bien, en el estudio de la dimensión social del ods 17 necesaria-
mente se considera a los actores de los objetivos, que son: el Estado, las 
empresas trasnacionales o nacionales y la sociedad civil. Cada uno de ellos 
tiene sus propios intereses, pero también se orientan, cada uno a su mane-
ra, a una sociedad, que es la beneficiaria de las acciones que se realicen por 
el medio ambiente, pero también esta misma sociedad es la titular de los 
aprovechamientos que se tengan de los recursos del planeta. El modo en 
que los actores abordan el cumplimiento de los ods es diferente debido a 
su naturaleza. En sus propias agendas, cada uno responde a sus respectivos 
intereses, Estado y mercado, y esto hace que en algunas cosas puedan tra-
bajar coordinados y en otras las diferencias sean abismales (Triana, 2021).

Así pues, los actores tratan de imponer sus criterios a los demás, sin 
embargo, la orientación de cada uno debe estar alineada para abonar al 
cumplimiento del desarrollo sustentable. Para que puedan existir alianzas 
exitosas que contribuyan al cumplimiento de la Agenda 2030 tiene que 
haber concordancia entre los actores bajo, al menos, tres principios, que 
son: la voluntad de las partes por dar solución a los problemas planteados, 
que compartan el mismo interés por solucionarlos y la más importante, que 
exista confianza entre ellos (Gallegos, 2020). De esta manera, los trabajos 
pueden llegar a buen puerto y tener los resultados que se esperan. No es 
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tarea fácil, pero los acuerdos para formar alianzas que apoyen al desarrollo 
sustentable son necesarios y urgentes. Por ello, en este trabajo se considera 
también importante analizar el papel del Estado como principal procurador 
de la sociedad dentro de sus límites territoriales y es menester también su 
conceptualización.

La organización de individuos en una asociación institucionalizada que 
se denomina Estado tiene tres elementos, que son: territorio, población y 
gobierno (Guecha, 2021), por lo que se puede conceptualizar como un con-
junto de individuos que viven organizados bajo un gobierno y que habitan 
un territorio que les es propio, donde pueden realizar todas sus actividades 
libremente y bajo sus propias normas y de acuerdo a la normatividad inter-
nacional. Así, los individuos conforman la sociedad de un país, por ende, 
los esfuerzos de su gobierno obedecen al bienestar de sus habitantes. Los 
Estados se organizan a su interior con base en la idiosincrasia de su pobla-
ción, pero en un sistema mundial altamente globalizado las naciones pueden 
funcionar de manera autónoma, pero en el plano internacional, dependen 
de los esfuerzos de todos para lograr acuerdos que posibiliten la estabilidad 
del sistema internacional como medio de supervivencia. Así pues, los Esta-
dos se unen para conformar la Organización de las Naciones Unidas para 
salvaguardar el equilibrio internacional y coordinar los esfuerzos comunes 
para lograr los fines no solo de un país, sino de la humanidad en general. 
Como se ha mencionado, la Agenda 2030 deriva de los acuerdos de la onu 
y siguen el principio de que los países deben sus esfuerzos a su población. 
Tanto la onu como las naciones que la integran tienen un compromiso y 
vocación de servicio no tan solo para sus respectivas sociedades, sino para 
la humanidad. Es en este punto donde converge la preocupación de la so-
ciedad internacional y el medio ambiente, ya que los recursos del planeta 
son ocupados para la satisfacción de las diferentes necesidades de los habi-
tantes y tales recursos son finitos.

Pero no todo es unidad en torno a fines comunes, también, como en 
cualquier grupo social, hay luchas de poder dentro y fuera del Estado, don-
de se pretende imponer temas por parte de la hegemonía. Por tanto, del 
mismo modo en que el Estado, en el papel de actor político, logra aglutinar 
otros actores iguales en torno a su propio proyecto social, político o en este 
caso medioambiental, depende la hegemonía que este tenga (Bozo, 2005). 
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En otras palabras, la capacidad de un país para hacer que los demás lo sigan 
y se coordinen en torno a su interés va a determinar su capacidad hegemó-
nica. En el ods 17, que se refiere a las alianzas internacionales para lograr los 
fines de la Agenda 2030, los Estados hegemónicos imponen condiciones para 
que la cooperación se lleve bajo sus modelos de desarrollo. Por ejemplo, tan-
to en el Fondo Monetario Internacional como el Banco Mundial, que no son 
Estados, pero sí organismos internacionales, se constituyen como pensamien-
to económico dominante o hegemónico, que reducen la idea de pobreza y 
desarrollo social a hechos económicos e individuales (Pérez y Suárez, 2023).

En consecuencia, las naciones en su interior organizan su función por 
medio de un entramado legal y jurídico que garantiza la gobernanza, el 
orden de la administración pública y la convivencia de las personas. De igual 
forma, existe el compromiso de este actor de realizar todas las acciones 
tendientes a alcanzar los ods a los que se comprometió a nombre de su 
sociedad en los foros internacionales, en este caso la onu. Una vez materia-
lizada la preocupación de la comunidad internacional por el medio ambien-
te en la Agenda 2030, el Estado debería vincularse con los actores internos, 
para ayudar a su propia sociedad, a fin de garantizar el correcto aprovecha-
miento de los recursos naturales de forma ordenada y pensando no solo en 
esta generación, sino en las generaciones venideras. Entonces, la forma en 
cómo se coordina el Estado con sus empresas y la sociedad civil hace posi-
ble que se den los resultados necesarios para la consecución de la Agenda 
2030. Los ods al ser no solo preocupación de un país sino la comunidad 
internacional, son universales, transformadores y civilizatorios, por lo que 
las naciones al mismo tiempo que se ocupan de lograr los ods dentro de sus 
propias fronteras, coordinan sus esfuerzos para que en conjunto se logren 
más y mejores resultados (Vite, 2024). Derivado de las tres características 
referidas de los ods, se encuentra a la humanidad como principal en cada 
uno de los países. La actividad del Estado no se limita solo a proteger el 
medio ambiente, sino también a sus habitantes. Pero los gobiernos, erró-
neamente, dejan una parte de las obligaciones que tienen para con su po-
blación a cargo de las empresas. Las empresas a su vez toman parte de las 
funciones del Estado para “apoyar” a la sociedad.

Cuando se habla de las empresas como actores de los ods, se ubican dos 
temas relevantes, la responsabilidad social empresarial (rse) y la responsa-
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bilidad social corporativa (rsc). Se conceptualiza la rse como la actividad 
de las unidades productivas que implica la participación activa y voluntaria 
de las empresas en la mejora de los aspectos sociales, económicos y ambien-
tales. Este enfoque de gestión, abarca un conjunto de acciones estrategias y 
sistemas empresariales orientados a lograr un equilibrio entre el desarrollo 
económico, el bienestar social y la protección del medio ambiente (Barroso, 
2008). Se considera que, si bien ambas vertientes tienen como finalidad 
apoyar a la sociedad logrando un equilibrio entre su obtención de ganancia 
y la repercusión que se tiene en el entorno no solo como impacto en el 
medio ambiente, también tiene otro fin.

El apoyo o mejora que se le da a la sociedad con esta responsabilidad 
social empresarial es asumir el papel que el Estado ha dejado de cumplir. 
Sin embargo, a través de tales vertientes de responsabilidad social, las em-
presas generan su propia agenda y buscan sus propios beneficios frente a 
los intereses estatales. De la misma forma, la rsc es parte de la filosofía de 
trabajo de las grandes empresas transnacionales. Su espectro es más amplio 
y también tiene una agenda que puede modificar o generar tanto sinergias 
con los países donde se encuentran establecidas, como también puede ge-
nerar conflictos en la persecución de sus propios intereses.

La unión de esfuerzos entre la sociedad, las empresas y el Estado es la 
que genera alianzas para lograr los fines de los ods. Es pues, la coyuntura 
entre las propuestas de las empresas, las leyes que emite el gobierno de los 
países y la aportación que tiene la sociedad en su conjunto. La finalidad del 
trabajo conjunto de la empresa y el Estado es que haya beneficio para la 
sociedad (Magaña, 2016). La importancia que adquieren las empresas por 
medio de la rsc hace que entren, por ejemplo, en el debate económico en 
el Foro Económico Mundial desde 2002. Lo anterior muestra que las em-
presas más influyentes a nivel mundial, que se asocian con el Estado que 
más influencia tiene en sus similares, ejercen hegemonía. Si bien estas rela-
ciones hegemónicas animan a crear alianzas para lograr el desarrollo soste-
nible entre estos dos actores de los ods, también genera tensiones entre ellos. 

El auge de la rsc se debe al debilitamiento del Estado, ya que la función 
social está íntimamente ligada a este último, pero las empresas la retoman 
con acciones en beneficio de la comunidad, aunque no es su función pri-
mordial encargarse de ello (Magaña, 2016). Finalmente, el crecimiento de 
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las empresas tiene efecto en la tributación de estas con el Estado y tal recau-
dación de impuestos deriva en el aumento de la inversión y el gasto público 
que hace el gobierno para su sociedad. Se puede decir que es un ganar-ganar, 
donde la más beneficiada es la sociedad. Las alianzas entre los actores de los 
ods, en este caso pública por parte del Estado y privada por parte de las 
empresas, es sumamente importante, ya que se consigue, entre otras cosas, 
crecimiento económico. Pero, para que esto sea posible, el gobierno tiene 
que modificar sus legislaciones para que la alianza del sector público con el 
privado se realice en términos de seguridad y confianza para ambas partes.

Por tanto, las instituciones gubernamentales deben ser fuertes, y por 
otra parte las empresas deben ser eficientes, ya que después de todo, al mis-
mo tiempo que ejercen sus funciones, la sociedad será beneficiada (Albor-
ta, 2011).

La meta 17.17 del ods 17 indica que se tienen que lograr las alianzas 
entre los sectores público, privado y social, para aprender de los sectores lo 
necesario para hacer que los resultados obtenidos en favor de los ods sean 
alcanzados en el menor tiempo posible. Entonces, la rsc fuera del debate 
sobre la preponderancia que tiene en el orden hegemónico demuestra su 
efectividad tanto en el apoyo a la sociedad como su vinculación con el Es-
tado para lograr las metas de las alianzas, por ejemplo, en el rubro de trans-
ferencia de tecnología (Fernández, 2021).

No se debe suponer que en esta búsqueda de hegemonía se deje de lado 
a la sociedad, ya que las alianzas para el logro del desarrollo sustentable que 
plantea el ods 17, se encuentran en relaciones de poder que se dan en la 
búsqueda de hegemonía o de que prevalezca una opinión sobre el resto de 
las demás, pero también es cierto que la sociedad se ve beneficiada por los 
esfuerzos que hacen en conjunto el Estado y las empresas. Ahí, donde no 
pueden llegar a apoyar a la sociedad como entes independientes, su sinergia 
hace posible que se realicen acciones tendientes al cumplimiento del de-
sarrollo sustentable. Aunque, por otro lado, se encuentra el otro actor de los 
ods que es la sociedad civil, que tiene sus propios intereses y el alcance de 
su brazo puede conjuntarse con los dos actores ya analizados o, en su caso, 
orientar los esfuerzos que la empresa o el Estado realicen. La sociedad civil 
puede ser conceptualizada como el ámbito donde se desarrolla la identidad, 
se construyen vínculos y se conjugan las prácticas sociales (Fernández, 
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2009). Los temas económicos y el gobierno son importantes para el concep-
to que se realiza, pero son tangenciales y la sociedad civil empuja fuerte-
mente los cambios que la vida social necesita en el devenir del tiempo. Sin 
embargo, en estos tiempos es necesario redefinir las consideraciones ante-
riores ya que ha sido enfocado en formas opuestas entre sí. Por una parte, 
se sostiene que la sociedad civil es sumamente virtuosa, pero por otro lado 
hay quienes dicen que son herramientas de las élites en el poder. Indepen-
dientemente de esto, no se puede negar la vinculación que tiene con los 
aspectos gubernamentales. Si la acción del Estado recae en su sociedad, la 
sociedad civil encuentra un espacio para convertirse en la voz de la pobla-
ción (Olvera, 2022).

La actuación de la sociedad civil es sumamente importante en el logro 
de las metas de los ods. Su actividad delimita las prácticas gubernamentales 
y afecta la actuación del Estado en los foros internacionales, ya que puede 
abarcar diferentes niveles, desde lo local hasta lo global. Si bien la globali-
zación desdibuja las líneas divisorias de las regiones e incluso las de los 
países, no las elimina, más bien, desde lo regional se reorganiza para surtir 
efectos en la esfera global. Es decir que la sociedad civil en lo doméstico 
halla su principal plataforma para impulsar sus intereses de cambio en las 
diferentes arenas como la política, la económica o como el caso que nos 
ocupa, la medioambiental y social. (Flores-Márquez, 2021), Sin embargo, 
por el peso específico que tiene la sociedad civil para muchos autores se 
considera que es un agente activo en los ods, a diferencia de la población 
en general o los grupos vulnerables que son pasivos, la sociedad civil es, 
pues, el portavoz de ellos (Tapella, 2021). Entonces, la sociedad civil es el 
actor que impulsa los cambios que la sociedad en general necesita. Lo an-
terior resulta en un panorama nada fácil para la sociedad civil, ya que tiene 
que imponer en los otros actores las pretensiones de la población en general. 
Por ejemplo, la onu que impulsa la Agenda de referencia, al ser un órgano 
formado por las naciones, supone que los que tienen la batuta de los cambios 
respectivos son los Estados, mismos que a su vez son los que organizan el 
entorno donde las empresas tienen su radio de acción. Por ello, no debemos 
hacer menos la importancia que tiene la sociedad civil, ya que empuja los 
cambios al interior de los países, Estados u organismos internacionales (Ru-
binstein, 2023).
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El papel que desempeña la sociedad civil no es solo como un actor o 
hacedor de políticas públicas, sino que también se constituye como un eva-
luador de los procesos o de los resultados, puesto que en ella se agrupan los 
intereses de la población, al menos en un sentido ideal de su función. La 
importancia de su actividad como sociedad civil es que ayuda a los países 
a cumplir las metas propuestas para lograr un equilibrio en el medio am-
biente y sus habitantes, ya que se encuentra más apegada hacia la población 
que los Estados mismos y más aún que las empresas como actores de los 
ods (Tapella, 2021). Lo anterior dependerá de la capacidad que tenga de 
socializar sus ideas en el colectivo, en este caso el gobierno, para hacer pre-
valecer su impulso entre todos los actores relacionados con el desarrollo 
sustentable. Pero dependerá de las respuestas, o resistencias, también lla-
madas acciones de contrahegemonía. Por otra parte, si la sociedad civil no 
sigue o legitima los postulados de un gobierno, este perderá fuerza y a la 
postre podría perder su papel de gobernanza. En este supuesto, si bien la men-
cionada sociedad no es una hegemonía por sí misma, sí legitima la he-
gemonía del grupo de poder de que se trate y podría influir en su decaden-
cia o fracaso (Marca, 2021).

Bajo estas premisas, las organizaciones de la sociedad civil abarcan una 
diversidad de actores como agrupaciones comunitarias, entidades civiles, 
sindicatos, colectivos indígenas, asociaciones profesionales, etcétera (Va-
lle-Cárdenas, 2020). Cada una de ellas se ocupa de sus diferentes intereses 
e impulsa ante los foros o autoridades correspondientes sus propuestas e 
ideas. algunas de las cuales se preocupan por el desarrollo sostenible y son 
a las que refiere el presente trabajo, debido a que por la naturaleza de los 
ods no son solamente destinados a mejorar el medio ambiente sino al de-
sarrollo humano en general. Las organizaciones de la sociedad civil que se 
involucran en la Agenda 2030 son diversas. 

Al hablar de la sociedad civil tocamos una fibra sensible en la dimensión 
social de los ods ya que los Estados, las empresas y la sociedad civil están 
compuestos por la población misma. Es la población la que recibe los bene-
ficios de las acciones que se realizan en general a favor del desarrollo susten-
table, pero también es la población la que sufre el deterioro de sus condicio-
nes de vida. Por ello, la actividad o activismo que tiene este actor de los ods 
es de vital importancia, pues son los que conocen las necesidades de la so-
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ciedad. Por ejemplo, los sindicatos conocen antes que nadie la problemática 
laboral de la empresa o del país, las cooperativas campesinas saben lo que 
necesitan para cambiar sus condiciones de vida mejor que los discursos que 
en materia económica tengan los otros actores. Se puede argumentar que la 
población en general o la humanidad son los principales beneficiarios de la 
sustentabilidad, pero no se delimita bien quienes tendrán la responsabilidad 
del fracaso de los ods si esto llegara a ocurrir (Tapella, 2021).

Por lo anterior, la sociedad civil ha llegado a tomar un papel relevante 
no solo en los foros nacionales, sino aún más en los internacionales. En 
México, para ejemplificar, en la década de los ochenta se coordinaron las 
organizaciones ambientales contemporáneas reaccionando a la inquietud 
que planteaban los problemas ecológicos. Centraron sus esfuerzos en el 
ámbito internacional enmarcando asuntos de contaminación y conservación 
ambiental. Ese fue únicamente el principio, ya que para la siguiente década 
donde el desarrollo sostenible estaba formando conciencia social, las OSC 
mexicanas de la materia contaban con el reconocimiento de otros organis-
mos internacionales, como el Banco Mundial (Valle-Cárdenas, 2020). 

En la arena internacional, estas organizaciones han tenido un papel ac-
tivo en el ámbito de las políticas ambientales. Participaron en la Cumbre de 
la Tierra celebrada en Río de Janeiro en 1992. De igual forma, las OSC in-
tervinieron determinantemente para el logro de acuerdos internacionales 
como el Protocolo de Kioto o la creación del Fondo para el Medio Ambien-
te Mundial en 1991. Es relevante, que la sociedad civil toma parte activa en 
la concientización de los problemas sociales y de medio ambiente para ge-
nerar agendas y llevar las acciones planeadas en la materia a los operadores 
de los programas. La actividad de los actores en comento, ha crecido de tal 
modo que los gobiernos de los países toman o se ven obligdos por las osc 
a tomar en cuenta sus aportaciones para diseñar sus estrategias en este caso 
dirigidas al desarrollo sustentable (Valle-Cárdenas, 2020).

Discusión de resultados

Se ha expuesto que los esfuerzos de la comunidad internacional en materia 
de desarrollo sustentable se concentran en la llamada Agenda 2030, que se 
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determina en 2015 en el seno de la Organización de las Naciones Unidas. 
Para su organización se dividen en 17 objetivos que responden a los dife-
rentes temas que se consideran prioritarios para el correcto desarrollo hu-
mano, no solo para esta generación sino para las venideras. En la tabla 13.1 
se representa de manera ordenada la clasificación de estos de acuerdo con 
los tres pilares fundamentales en materia económica, social y de medio 
ambiente.

Tabla 13.1. Clasificación de los ODS por materia económica, social y medioambiental

Materia Objetivos de Desarrollo Sostenible

Económica

Objetivo 8: Trabajo decente y crecimiento económico

Objetivo 9: Industria, innovación e infraestructura

Objetivo 10: Reducción de las desigualdades

Objetivo 12: Producción y consumo responsable

Objetivo 17: Alianza para lograr los objetivos

Social

Objetivo 1: Fin de la pobreza

Objetivo 2: Hambre cero

Objetivo 3: Salud y bienestar

Objetivo 4: Educación de calidad

Objetivo 5: Igualdad de género

Objetivo 7: Energía asequible y no contaminantes

Objetivo 11: Ciudades y comunidades sostenibles

Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas

Medio ambiental

Objetivo 6: Agua limpia y saneamiento

Objetivo 13: Acción por el clima

Objetivo 14: Vida submarina

Objetivo 15: Vida de ecosistemas terrestres

Fuente: elaboración propia con base en los datos obtenidos en García-Meca et al (2021). El cumplimiento 
de los ODS y sus efectos en la rentabilidad económica en la empresa cotizada española. https://re-
vistas.cef.udima.es/index.php/RCyT/article/view/7463/6933 

En la tabla 13.1 se indica, que el ámbito económico lo integran los ob-
jetivos 8, 9, 10, 12 y 17, que manejan respectivamente y a grandes rasgos los 
siguientes temas: trabajo decente, industria, reducción de las desigualdades, 
producción y consumo y el 17 alianza para lograr los objetivos. En el aspec-
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to social lo integran los objetivos número 1 fin de la pobreza, 2 hambre cero, 
3 salud, 4 educación, 5 igualdad de género, 7 energía, 11 ciudades sostenibles 
y 16 temas de paz y justicia. Por su parte, en el rubro de medio ambiente el 
objetivo 6 nos habla de agua limpia, la acción por el clima es del objetivo 
13, el 14 vida submarina y 15 vida terrestre. Es importante señalar que el 
objetivo que ocupa el presente trabajo, que es el ods 17 de las alianzas, im-
pacta en todas las dimensiones. Aunque en la tabla 13.1 lo encontramos en 
la materia económica, no podemos negar su fuerte impacto sobre la dimen-
sión social que tiene el fin de la Agenda 2030, que es el bienestar de la hu-
manidad.

Tabla 13.2. Clasificación de las dimensiones esenciales de acuerdo con los ODS

Dimensiones Esenciales Objetivos de Desarrollo Sostenible

Personas

Objetivo 1: Fin de la pobreza

Objetivo 2: Hambre cero

Objetivo 3: Salud y bienestar

Objetivo 4: Educación de calidad

Objetivo 5: Igualdad de género

Planeta

Objetivo 6: Agua limpia y saneamiento

Objetivo 12: Producción y consumo responsable

Objetivo 13: Acción por el clima

Objetivo 14: Vida submarina

Objetivo 15: Vida de ecosistemas terrestres

Prosperidad

Objetivo 7: Energía asequible y no contaminantes

Objetivo 8: Trabajo decente y crecimiento económico

Objetivo 9: Industria, innovación e infraestructura

Objetivo 10: Reducción de las desigualdades

Objetivo 11: Ciudades y comunidades sostenibles

Paz Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas

Alianzas Objetivo 17: Alianza para lograr los objetivos

Fuente: elaboración propia con base en García-Mec et al. (2021). El cumplimiento de los ODS y sus efectos 
en la rentabilidad económica en la empresa cotizada española. https://revistas.cef.udima.es/index.
php/RCyT/article/view/7463/6933 
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Por otra parte, la tabla 13.2 señala las dimensiones esenciales que abor-
dan los ods y que se dividen en cinco: personas, planeta, prosperidad, paz 
y alianzas. El tema central del presente capítulo que es el ods 17, integra un 
área de atención especial, subrayando la importancia que tiene el trabajo 
conjunto de todas las personas que conforman la sociedad, independiente-
mente del papel que por su naturaleza juegan como países, empresas o ciu-
dadanos agrupados o no en organizaciones civiles. Se ha puesto énfasis en 
que el estudio de la problemática del desarrollo ha ido evolucionando de 
acuerdo con los diferentes momentos que ha vivido la humanidad. Al prin-
cipio el desarrollo era tomado solo en aspectos económicos, posteriormen-
te se agregó el medio ambiente y finalmente se toma a la sociedad como 
parte fundamental del desarrollo sostenible. El informe Brundtland es el 
primero en evidenciar a la comunidad internacional la dimensión social de 
los ods y esta dimensión halla su base en la humanidad por sí misma, ya 
que la sociedad es la que usufructúa los recursos del planeta. De la misma 
forma, es el depositario del mantenimiento del planeta y directo beneficia-
rio de los adelantos que se obtengan de estos cambios de hecho y de men-
talidad que propone el espíritu de la Agenda 2030. Por su parte, se expone 
la importancia que tienen los actores de los ods como lo son el Estado, las 
empresas y la sociedad civil.

Resalta el hecho de que para que estos tengan influencia en las decisio-
nes en materia de desarrollo sostenible a nivel internacional o local, tienen 
que lograr tener la fuerza suficiente para imponer sus intereses. El concep-
to de hegemonía se ajusta al análisis de la actuación de los actores, ya que 
los tres tienen sus propios puntos de vista y medios para apoyar las acciones 
en favor del desarrollo sostenible. Se hace hincapié en las diferencias que se 
tienen entre el Estado y las empresas principalmente en cuanto a la vocación 
social de ambas. Los dos actores mencionados tienen sus respectivos fines, 
pero de alguna forma el común denominador es la población debido a que, 
de seguir sufriendo deterioros la humanidad, la gobernabilidad por parte 
de los Estados se dificulta y por parte de las empresas, a más desigualdad el 
mercado tiende a verse alterado. Por lo anterior, hacer alianzas entre el 
Estado y las empresas para el logro del desarrollo sustentable es sumamen-
te necesario. Por su parte, las organizaciones de la sociedad civil también 
tienen sus propios intereses que presionan tanto a los gobiernos como a los 
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empresarios a tomar medidas en beneficio del desarrollo sustentable. El 
concepto de hegemonía aparece de la misma forma aquí en el sentido de 
que las mencionadas organizaciones deben trabajar fuertemente y presionar 
lo suficiente para que sus voces sean escuchadas y se incluyan en las agendas 
gubernamentales. Se observa que enarbolan una ventaja sobre sus compa-
ñeros actores de los ods, y es que las OSC están formadas por las personas 
que integran la sociedad y funcionan incluso como indicadores que miden 
por sí mismas las acciones tendientes a mejorar el desarrollo sustentable. La 
dimensión social de la Agenda 2030 es sumamente importante para que no 
se olvide que la razón misma de su establecimiento en 2015 es la humanidad. 
El avance que se tenga en materia de desarrollo sostenible es directamente 
proporcional a la conciencia que se tenga de que los esfuerzos son dirigidos 
a la población del planeta. El hecho de que se establezcan objetivos pensados 
no solo en esta generación sino para las subsecuentes nos lleva a establecer 
los ods en la sociedad vista como el conjunto de personas y no como simples 
números. El trabajo ordenado y con sentido social que realicen tanto el Esta-
do, las empresas y la sociedad civil es el que llevará a alcanzar las metas pre-
vistas en los trabajos de Naciones Unidas en cuanto al desarrollo sustentable.

Conclusiones

Por lo anteriormente expuesto en el cuerpo del presente, se observa que el 
ods 17 tiene una dimensión social de acuerdo con el objetivo establecido 
al principio de este capítulo. Aunque en términos de hegemonía cada uno 
de los actores pretende imponer su propia agenda y acciones para alcanzar 
las metas de los ods, la vocación social es más grande que los actores en 
particular, y aunque ejerce cada uno en su esfera de acción presión para 
imponer sus propias agendas, al final las alianzas son inevitables. La orien-
tación social del Estado, las empresas y la sociedad civil los obligan a en-
contrar puntos de contacto entre sus intereses para lograr sinergias que 
posibiliten resultados con espectros más amplios. La evidencia documental 
tomada para este capítulo indica que, si bien se establece que el desarrollo 
sostenible tiene aspectos tales como económicos, medioambientales, de 
producción y consumo, el desarrollo humano en términos de mejoramien-
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to de la calidad y condiciones de vida para las personas que conforman las 
distintas sociedades es primordial. Es en este sentido que los actores deben 
organizar y dirigir sus esfuerzos. No obstante las luchas que tengan los ac-
tores entre sí o con otros de su misma categoría, la población se impone a 
las exigencias propias de la naturaleza de los Estados, mercado y la sociedad 
civil. Es de suma importancia señalar la vocación social de los ods para que 
las alianzas planteadas en su numeral 17 sean diseñadas en favor de los 
cambios requeridos por la Agenda 2030.
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Resumen

¿Cuál es la conexión entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) y 
los estudios de complejidad económica? Para abordar esta pregunta se rea-
liza el presente estudio a partir de las bases de datos Web of Science, Seman-
tic Scholar y Scopus que compila un total de 566 documentos de investiga-
ción de complejidad económica, que con herramientas de inteligencia 
artificial (ia) los vincula con una taxonomía de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible para reconocer la relación entre los estudios. Bajo el análisis de 
redes sociales permite identificar las relaciones existentes para conocer los 
ods que más vínculos tienen con complejidad económica, así como las in-
vestigaciones que menos se relacionan con estos. Se detectó que los ods 
pertenecientes al eje económico son los que más vínculo tienen con los 
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estudios de complejidad económica, mientras que los ods “hambre cero” y 
“educación de calidad” son los menos relacionados, lo que resulta en una 
brecha de investigación.

Palabras clave: complejidad económica, análisis semántico, análisis de redes, 
procesamiento de lenguaje natural.

Introducción

A finales de la década de los ochenta en el reporte de Brundtland (1987) se 
resaltó la imposibilidad de separar el desarrollo económico y los aspectos 
medioambientales, enfatizando en la cooperación del desarrollo social y con 
ello la correcta interrelación entre: recursos, medioambiente, personas y 
desarrollo, con el objetivo de satisfacer las necesidades actuales sin compro-
meter las necesidades futuras. Por lo anterior, en la Asamblea de Brundtland 
(1987) surgen los tres pilares del desarrollo sostenible: sociedad, medioam-
biente y economía, cada uno de ellos con el mismo nivel de importancia.

Seis años más tarde, la Organización de las Naciones Unidas (onu), en 
el año 1993 implementó el programa 21 (onu, 1993), como un plan de ac-
ción para que los seres humanos influyeran positivamente en el medioam-
biente. Posteriormente, el mismo organismo puso en marcha los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, con un total de ocho objetivos y 21 metas en un 
periodo de 2000 al 2015. 

En el año 2015 fue aprobada la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Soste-
nible, con un total de 17 objetivos, denominados Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ods) (figura 14.1) encaminados hacia una mejor calidad para la 
población en general, a partir del crecimiento económico sostenible e in-
cluyente. Son considerados una ruta para la elaboración de políticas mun-
diales y parteaguas para el desarrollo global, y se integran en tres dimensio-
nes: 1) económica, 2) social y 3) ambiental (onu, 2015). A partir de los 17 
objetivos se articulan 169 metas de las cuales 27 son aplicables únicamente 
para países desarrollados, las metas son medibles por 231 indicadores (Gó-
mez, 2017).
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Figura 14.1. Objetivos de Desarrollo Sostenible

Fuente: Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2015).

A pesar de la restricción de que algunas metas son únicamente aplicables 
para países desarrollados, los ods pueden ser aplicados en países desarro-
llados y en desarrollo. Son considerados universales y un marco de referen-
cia para todos los países en aras del cuidado medioambiental, son transfor-
madores, civilizatorios, promueven el desarrollo sostenible basado en la 
dignidad y los derechos humanos, buscan que nadie se quede rezagado, 
promueven un mundo de igualdad y discriminación cero. Su visión es a 
largo plazo y resultan útiles como herramientas de planificación y segui-
miento de las regiones y los países (Blanc, 2015; cepal, 2017). 

Con su implementación, se busca disminuir el impacto negativo al 
medioambiente, es entonces que el desarrollo sostenible ha sido estudiado 
desde distintas perspectivas, una de ellas es a través de los métodos de com-
plejidad económica, con temas como economía verde (Mealy y Teytelboym, 
2022), potencial productivo verde (Belmartino, 2022; Pérez-Hernández et 
al., 2021), emisiones de gases de efecto invernadero (Neagu y Teodoru, 2019) 
y específicamente con los pilares del desarrollo sostenible (Montiel-Her-
nández et al., 2024). 

La complejidad económica (ce) es una teoría que data del 2006, fecha 
en que se introduce el término de espacio-producto por Hausmann y Klin-
ger (2006) y posteriormente se complementa con los estudios de Hidalgo y 
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Hausmann (2009). Esta teoría busca, a través de la geografía de productos, 
ciencia de redes y técnicas de machine learning, la predicción de cambios 
en las estructuras económicas, asimismo, cuantifica la intensidad del cono-
cimiento en una región (Hidalgo, 2022).

Se emplea el Índice de Complejidad Económica (ice) que define la com-
plejidad de la economía a partir del promedio de sus productos y la comple-
jidad del producto como la complejidad media de los países que lo exportan, 
donde un mayor ice indica que la región se ha especializado en productos 
complejos, poco imitables y un menor ice estará relacionado con la poca 
especialización de la región. 

En cuanto a temas medioambientales, se ha detectado que a mayor ice, 
menores son las emisiones de dióxido de carbono (CO2). Can y Gozgor 
(2016) analizan los determinantes de las emisiones de CO2 en Francia, me-
diante el consumo de energía, la cual tiene una gran relación; con métricas 
de complejidad económica detectaron que, a largo plazo, una mayor com-
plejidad económica se traduce en una disminución de los niveles de emi-
siones de CO2. 

Lo que conlleva a poder explicar que altos niveles de complejidad eco-
nómica significan niveles menores de emisiones de CO2 en las regiones; 
dicha afirmación es consistente con la investigación realizada por Romero 
y Gramkow (2021) en la que, además, se detectó que la producción de bie-
nes con mayor nivel de complejidad tendrá menores emisiones, debido al 
perfeccionamiento de sus procesos, es decir, la teoría se ha distinguido como 
una métrica para estudiar el cuidado del medioambiente.

En la actualidad, la preocupación por el cuidado del medioambiente es 
un tópico que ha tomado gran fuerza, presente en las agendas de los países 
y en las políticas públicas e industriales globales (Ali et al., 2022; Can y 
Gozgor, 2016; Mealy y Teytelboym, 2022). 

Las conexiones entre las dimensiones del desarrollo sostenible y la com-
plejidad económica han sido estudiadas por Montiel-Hernández et al. 
(2024), donde compilan un total de 687 documentos de investigación de 
complejidad económica. Bajo la óptica de Hidalgo y Hausmann (2009), 
detectaron la relación entre las técnicas de complejidad económica y su 
vínculo con dimensiones económicas, políticas, sociales, culturales y 
medioambientales, lo anterior tiene un vínculo directo con los ods, los 
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cuales han sido estudiados con diversas perspectivas. Para profundizar en 
el estudio sobre la relación entre los ods y la ce se realiza el presente estudio 
que busca identificar los vínculos entre los pilares del desarrollo sostenible, 
los ods y los estudios de ce. 

Para ello se emplea la premisa del Centro de Resiliencia de Estocolmo 
(2016), que a partir de los 17 ods ha generado una visualización (figura 14.2) 
bajo el supuesto de que los ods deben verse como partes incrustadas de la 
biosfera, dentro de ella la sociedad y en ella la economía. La biosfera com-
puesta por el ods 6: Agua limpia y saneamiento, ods 13: Acción por el clima, 
ods 14: Vida submarina y ods 15 Vida de ecosistemas terrestres. Dentro de 
la biosfera se encuentra la sociedad, constituida por los ods 1: Fin de la 
pobreza, ods 3: Salud y bienestar, ods 4: Educación de calidad, ods 5: Igual-
dad de género, ods 7: Energía asequible y no contaminante, ods 11: Ciuda-
des y comunidades sostenibles y ods 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
En la sociedad está inmersa la economía, compuesta por ods 8: Trabajo 
decente y crecimiento económico, ods 9: Industria, innovación e infraes-
tructura, ods 10 Reducción de las desigualdades y ods 12 Producción y 
consumo responsables.

Figura 14.2. El pastel de bodas de los ODS

Fuente: Centro de Resiliencia de Estocolmo (2016).
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El objetivo principal de la investigación es identificar las conexiones 
existentes entre los estudios de complejidad económica desde la perspecti-
va de Hidalgo y Hausmann (2009) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
a través de una revisión de la literatura científica reciente. Para lograrlo, se 
analizaron 566 publicaciones relacionadas con la complejidad económica 
utilizando un enfoque de procesamiento de lenguaje natural basado en re-
des neuronales, con el propósito de detectar relaciones semánticas entre 
estudios y la taxonomía de los ods. De manera complementaria, se busca 
identificar vacíos temáticos de la literatura, es decir, aquellos ods que aún 
no han sido explorados ampliamente mediante herramientas de complejidad 
económica. Este análisis pretende ofrecer una nueva perspectiva metodo-
lógica para vincular ambos campos de estudio y aportar insumos relevantes 
tanto para la comunidad académica como para los formuladores de políti-
cas públicas. 

La investigación tiene como objetivo reconocer la relación que existe 
entre los estudios de complejidad económica, desde la perspectiva de Hi-
dalgo y Hausmann (2009) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con la 
finalidad de reconocer las brechas de investigación para futuras investiga-
ciones e identificar los ods que más se vinculan con estudios de complejidad 
económica, así como los ods que menos relación tienen, para una futura 
exploración. 

Las secciones de este documento son método, en el que se especifica la 
metodología empleada para la realización de la investigación, posterior-
mente resultados, divididos en tres secciones principales: a) biosfera, b) 
sociedad y c) economía, en dicha sección se pueden apreciar las redes ge-
neradas a partir de la relación estudios de ce-ods. Al final del documento 
se muestra la discusión y en ella las futuras líneas de investigación.

Método

Diversos estudios han abordado la relación entre los ods y aspectos del 
desarrollo desde enfoques cualitativos o cuantitativos. Por ejemplo, Ander-
son et al. (2022) emplean análisis cualitativo para explorar sinergias y ten-
siones entre ods específicos mediante estudios de caso, mientras que Mon-
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tiel-Hernández et al. (2024) analizan el vínculo entre la complejidad 
económica y los pilares del desarrollo sostenible. Sin embargo, estos traba-
jos no analizan de manera explícita cómo los estudios de complejidad eco-
nómica están conectados temáticamente con los ods ni exploran dicha 
relación desde un enfoque semántico. En este sentido, el presente estudio 
aporta un enfoque novedoso al realizar una revisión de la literatura espe-
cializada en complejidad económica, complementada con un análisis se-
mántico computacional basado en procesamiento de lenguaje natural (pln) 
y modelos de redes neuronales (Word2Vec), que permite identificar la proxi-
midad temática entre dicha literatura y una taxonomía enriquecida de los 
ods propuesta por Durán-Silva et al. (2019). Esta combinación metodoló-
gica posibilita detectar relaciones implícitas entre ambas dimensiones, su-
perar las limitaciones de enfoques únicamente bibliométricos o cualitativos 
y ofrecer un mapa estructurado de los vínculos entre el campo de la com-
plejidad económica y los ods. 

Para localizar los estudios se emplearon las siguientes bases de datos: 
Web of Science, Semantic Scholar y Scopus mediante una búsqueda de pa-
labras clave, con un total de 17 palabras relacionadas con las corrientes de 
la literatura vinculadas a la teoría de complejidad económica (figura 14.3) 
(Hidalgo y Hausmann, 2009). 

Las búsquedas comprenden desde 2006 hasta noviembre de 2022. Las 
exploraciones en Semantic Scholar se hicieron iterativamente ocupando las 
palabras clave, mientras que para Scopus y Web of Science se utilizó la ca-
dena de consulta. Dentro del software Zotero se realizó la compilación de 
los registros resultantes para posteriormente fusionar duplicados y de esta 
manera evitar eliminar metadatos.
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Figura 14.3. Palabras clave para la búsqueda 

“occupation* complexity” OR
“knowledge complexity”OR“tech*
complexity”OR "eco* complexity

index"OR “economic
diversi�cation” NEAR “complexity”
OR “method of re�ections” NEAR
“complexity” OR “�tness index”

NEAR “complexity” OR
"knowledge intensity

“relatedness” NEAR complexity OR
“product sophisti*”OR “smart

diversi�cation” NEAR complexity OR
“smart special*” NEAR complexity

OR “*related variety” NEAR
complexity, “tech* space”,OR

“occupation* space” OR "skill* space"
OR "product* space"OR "research*

space"OR “cross space”

Complejidad

A�nidad

Complejidad
económica

Fuente elaboración propia con base en Hidalgo (2021) y Montiel-Hernández et al. (2024).

Una vez procesados los 566 documentos, se analizan las coocurrencias 
entre palabras con la finalidad de encontrar la relación entre los documen-
tos de complejidad económica y los ods, lo anterior se realiza con Graphext, 
software que a partir de un análisis semántico de procesamiento de lengua-
je natural (pnl), agrupa las palabras y genera visualizaciones de red y per-
mite identificar la cercanía semántica de los documentos y su relación con 
los ods (Graphext, 2022). 

El agrupamiento semántico se realiza a partir del título y resumen de 
cada documento y se relaciona con la taxonomía propuesta por Duran-Sil-
va et al. (2019)1 compuesta por serie de “términos controlados que definen 
el alcance y amplitud” de los ods enriquecida con un total de 3 429 palabras, 
parte de los términos extraídos de la lista oficial de la onu, seguido de un 
enriquecimiento manual basado en revisiones de la literatura y posterior-
mente con técnicas de pnl, que permiten el análisis de datos y técnicas de 
aprendizaje automático específicamente mediante un modelo basado en 
redes neuronales Word2Vec, para seleccionar los términos semánticamen-
te cercanos al conjunto de palabras, dicho modelo permite aprender repre-
sentaciones de palabras en el espacio vectorial, mapeando las que coexisten 

1  El documento que contiene la taxonomía propuesta por Duran-Silva et al. (2019) está dis-
ponible en https://zenodo.org/records/3567769#.ZCtxEuzMLMI
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con frecuencia y captura relaciones semánticas precisas de palabras (Grohe, 
2020; Wu et al., 2018). 

Con lo anterior se generan visualizaciones de red, que permiten el aná-
lisis de redes sociales (ars) el cual aporta a la investigación un enfoque 
relacional, abordando los fenómenos de estudio desde la perspectiva de las 
conexiones. Asimisno, estructura a las relaciones como un todo y permite 
el entendimiento de los mecanismos causales y la correcta toma de decisio-
nes (Aguirre, 2011).

El ars estudia las relaciones entre diversos elementos, se emplea cada vez 
con mayor frecuencia en las ciencias sociales, que a partir de modelos cau-
sales aplicados a estructuras macro (económicas o sociales) permiten cons-
truir explicaciones micro (económicas o sociales), buscando establecer co-
nexiones entre actores. También se emplea para entender la relación entre la 
información y examina si las relaciones dan lugar a estructuras y patrones de 
red que expliquen resultados importantes (Bianchi et al., 2023; Sanz, 2003). 

El análisis de redes sociales y el procesamiento del lenguaje natural están 
interrelacionados, permiten evaluar, por ejemplo, emociones, opiniones y 
sentimiento, asimismo, disminuyen la subjetividad y con ello una compren-
sión más profunda de las interacciones y posibilitan la interpretación de los 
datos (Rojas, 2023). Además, los resultados obtenidos, pueden integrarse 
en visualizaciones de red y representar relaciones e interacciones de forma 
gráfica (Kuz et al., 2016). El ars, a partir del pnl, permite una interpretación 
más eficiente de los datos, para una comprensión más profunda de la infor-
mación (Giménez, 2016). 

Existen diversos softwares que permiten diseñar gráficos; para la pre-
sente investigación se emplea Gephi, debido a que es una herrmienta ami-
gable, de libre acceso, con opciones adecuadas para la cantidad de docu-
mentos a analizar.

La trazabilidad del estudio que se ha descrito con anterioridad, se resu-
me en la figura 14.4. A partir del acoplamiento semántico se realiza una 
matriz binaria de orden 566 × 16, en la que las filas corresponden a los ar-
tículos de investigación que guardan relación con los ods (566) y las colum-
nas son los ods, contemplando del objetivo número 1 al 16. Dicha matriz 
es la matriz principal (Vup), en la que 1 refleja que existe relación entre el 
artículo y el ods y 0 no hay relación.
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Figura 14.4. Trazabilidad de la investigación

Fuente: elaboración propia.

Para identificar la co-ocurrencia que existe entre los ods, se realizan 
procesos algebraicos en el software R (Balland, 2017), en el que se multipli-
ca la matriz original por su matriz transpuesta para obtener una matriz si-
métrica de orden 16 × 16 (1). Misma actividad se realiza para obtener una 
matriz simétrica de orden 566 x 566 para reconocer la coocurrencia entre 
los artículos de investigación (figura 14.5).

Vup = *V’up [ 0 0 0 1 ] Gup (1)[ 0 0 0 1 0 0 ] 0 1 0 1 [ 0 37 19 ]0 1 1 0 1 0 0 1 0 0 37 0 9
0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 21 4 0

0 1 0 0
1 1 0 0 0 0 19 9 0

0 0 0 0
566 × 16 16 × 566 16 × 16
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Resultados

La complejidad económica es un tema que inicialmente se vinculó con el 
crecimiento económico y el desarrollo de industrias a partir del conocimien-
to existente en las regiones (Hidalgo y Hausmann, 2009), por ello se detec-
tó que se vincula en gran medida con más de un ods, en específico, el ob-
jetivo 8: trabajo decente y crecimiento económico, su taxonomía está 
presente en el 75% de los trabajos de investigación relacionados con com-
plejidad económica. 

 Un total de 369 estudios se relacionan con el ods 9: industria, innova-
ción e infraestructura, seguidos del ods 10: reducción de las desigualdades 
vinculados con el 40% de las investigaciones, lo anterior resalta el gran 
vínculo que tienen los ods con la ce, específicamente con tres de los cuatro 
objetivos que se encuentran dentro del aspecto económico de la propuesta 
del Centro de Resiliencia de Estocolmo (2016), lo cual adquiere gran sen-
tido por la esencia de la ce que se vincula con el crecimiento económico y 
la reducción de la desigualdad (Hidalgo, 2021). 

Mediante el análisis de redes se pueden observar gráficamente diversos 
elementos y conexiones que existen entre los documentos de investigación 
disponibles y los ods. En la figura 14.5 se distinguen los trabajos de inves-
tigación (566) y los ods (16), se visualiza el nombre de los ods y el tamaño 
de los nodos se relaciona con la centralidad de cada uno de ellos. A conti-
nuación se describe cada una de las secciones propuestas en el “Pastel de 
Bodas de los ods”.

Biosfera

La biosfera está compuesta por cuatro ods, los cuales están enfocados es-
pecíficamente en acciones por el clima, vida submarina y de ecosistemas 
terrestres, así como agua limpia y saneamiento. Es el eje en que menos 
coocurrencias hubo en relación con la taxonomía, es decir, son muy pocos 
estudios los que vinculan a la biosfera con la ce: un total de 125 investiga-
ciones. Estudios iniciados en el año 2011 gracias al artículo que vincula a 
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las políticas que promueven la industria verde y la competitividad en las 
organizaciones, resaltando la necesidad de la creación de políticas públicas 
para el uso de energía renovable (Huberty y Zachmann, 2011). 

Resulta interesante identificar que únicamente se presenta un documen-
to dentro del ods 6, elaborado por Fan et al. (2022), en el que construyen 
un modelo que permite pronosticar la generación de desechos plásticos de 
la Unión Europea en 2030, destacando la importancia de su reducción por 
el impacto ambiental y la generación de políticas para la mitigación de los 
riesgos ambientales, y analiza la dependencia entre el consumo de energía, 
ice, población, producto interno bruto (pib) y sus interacciones. 

Se distinguen estudios que evalúan el proceso de degradación ambien-
tal mediante los efectos marginales del ice, los recursos naturales y la eco-
nomía sumergida (Tillaguango et al., 2021), el impacto del consumo de 
carne y la población de ganado, argumentando que en un futuro será más 
amigable con el medioambiente el consumo de carne cultivada (Simdi y 
Seker, 2022), las emisiones de gases de efecto invernadero y la relación de 
la complejidad económica con la economía verde (Mealy y Teytelboym, 
2022).

El vínculo entre ce y biosfera ha experimentado su mayor crecimiento 
a partir del año 2022, con un crecimiento del 40% en los estudios, lo que 
indica que son temáticas emergentes a las que se les debe poner especial 
atención para profundizar en ellas. Además de estar inmersas en los ods 
brindan nuevos conocimientos que permiten profundizar en políticas pú-
blicas para el cuidado del medioambiente.

Sociedad

En cuanto al eje social, están dentro ocho ods, y se detectó relación con 324 
documentos de investigación. El primer estudio es el realizado por Haus-
mann et al. (2006), poniendo especial atención a lo que un país puede ex-
portar, esto debido a los patrones de especialización que conlleva la expor-
tación de un producto. Sus resultados muestran que los países que exportan 
bienes relacionados con niveles de productividad más altos crecen más rá-
pidamente y se traduce en un incremento de los niveles de capital humano.
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El documento más citado dentro del presente eje es el ejecutado por 
Hidalgo et al. (2007), en el que se hace evidente la métrica de relacionamien-
to entre productos, mide la afinidad de los bienes según la ubicación de los 
países que los producen, se enfoca en la proporción de los factores produc-
tivos, tales como mano de obra, capital humano, capital físico e instituciones 
y con ello la posible entrada (o salida) a actividades económicas. 

El ods relacionado con educación de calidad únicamente registró coin-
cidencias con dos estudios, el realizado por Candia et al. (2019), en el que 
argumentan la relación entre las estructuras económicas y la educación 
superior, encontrando una relación positiva entre la complejidad de las eco-
nomías, la diversidad y calidad de programas educativos, relacionado tam-
bién con el nivel de sofisticación de las economías. 

Existe un gran vínculo entre los ods de sociedad y la ce, pues se hace 
evidente la necesidad de profundizar en estudios de educación, en la que 
existe un precedente de su relación y con ello reconocer el impacto del co-
nocimiento en las regiones y el crecimiento económico.

Economía

El eje de economía está compuesto por el 91% de los documentos seleccio-
nados, con un total de 514 trabajos de investigación, contemplando así a 
cuatro ods; ha experimentado un crecimiento del 25% desde el primer es-
tudio que data de 2006, el realizado por Hausmann et al. (2006), que anali-
za las exportaciones y su relación con la economía. 

Sigue la investigación realizada por Boschma e Iammarino (2008), en 
el que estudian la variedad relacionada que refiere a las diferentes industrias 
y sectores interconectados que se apoyan en una región y el impacto en el 
crecimiento regional de Italia; ellos detectaron que la variedad relacionada 
y las conexiones comerciales influyen en el crecimiento regional italiano. 

Uno de los más recientes estudios, dentro del trabajo decente y creci-
miento económico, es el estudio empírico sobre complejidad económica y 
los negocios digitales en países europeos; detectaron que en el sector em-
presarial la digitalización influye positivamente en la ce (Ha, 2023). En 
cuanto a industria, innovación e infraestructura, Klement y Strambach 
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(2019) hacen un estudio sobre la innovación en los géneros musicales y la 
diversificación, y detectan que estos emergen de fuentes de conocimiento 
local, lo captura e introduce conocimiento nuevo.

Relacionado con la reducción de las desigualdades, Vu (2020) investiga 
la relación entre la inclusión de las personas lesbiana, gay, bisexual y trans-
género (lgbt) y la innovación, y detectaron que la capacidad de innovación 
estará relacionada con la tolerancia que tengan las regiones al grupo de per-
sonas antes mencionado, fomentando la creatividad, innovación, resiliencia 
y la disminución de la discriminación. En cuanto a la producción y consumo 
responsables, Dong et al. (2020) centran su atención en el impacto de los 
objetivos de reducción de emisiones en la complejidad económica y el ren-
dimiento industrial, destacando la importancia de diseñar políticas de re-
ducción de emisiones considerando los objetivos ambientales y económicos.

Figura 14.5. El desarrollo sostenible y estudios de complejidad económica

Nota:	 El grafo es realizado con el software Gephi. Los nodos representan documentos de investigación 
(566) y ODS (16). El tamaño de los nodos está relacionado con su centralidad, el nombre corresponde 
al nombre que tiene cada ODS y el color con el grupo al que pertenece según “El pastel de bodas de 
los ODS”. Se reconoce la co-ocurrencia entre los artículos de investigación a partir de la matriz binaria. 

Fuente: elaboración propia.
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En la figura 14.6 se distingue la relación entre los tres ejes de los objeti-
vos de desarrollo sostenible; reitera lo que se ha mencionado con anterio-
ridad: los ods con mayor centralidad dentro de la red corresponden al eje 
económico, seguidos de los relacionados con la sociedad y por último bios-
fera. Esto se distingue a través del tamaño de los nodos, el cual está en 
función de la centralidad de los ods.

Figura 14.6. El desarrollo sostenible y estudios de complejidad económica

 
Nota:	 El grafo es realizado con el software ¨Gephi. Los nodos representan los ODS (16). El tamaño de los 

nodos está relacionado con la coocurrecia de cada ODS, el nombre corresponde a cada ODS y su 
respectivo número y el color con el grupo al que pertenece según “El pastel de bodas de los ODS”. El 
grosor y la intensidad del color de las aristas se relaciona con el peso que tiene cada uno de los no-
dos, a mayor grosor e intensidad, mayor es la relación existente entre nodos. 

Fuente: elaboración propia.

En cuanto al relacionamiento entre los estudios de investigación, se ha 
detectado el estudio realizado por Yaprakli y Ozden (2021), que semántica-
mente hace referencia a los tres ejes del desarrollo sostenible y estudia el 
efecto del desarrollo sostenible en la complejidad económica en diversos 
países. El estudio elaborado por Pata y Hizarci (2022) en la que investigan 
la curva de Kuznets en cinco de los países más complejos, a través del mo-
delo de huella ecológica. Las anteriores son investigaciones que se relacionan 
debido a los ods que abarcan en el desarrollo del trabajo.
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Discusión

El presente estudio aporta a la literatura una nueva forma de operacionali-
zar los ods desde los estudios de complejidad económica, incorporando 
herramientas de análisis semántico basadas en modelos de redes neurona-
les. A diferencia de trabajos previos que han explorado los vínculos entre 
los pilares del desarrollo sostenible y la complejidad económica (Mon-
tiel-Hernández et al. 2024), el presente se enfoca específicamente en iden-
tificar conexiones entre los ods y los estudios de complejidad económica, a 
través de una revisión de 566 publicaciones científicas, analizadas con téc-
nicas de procesamiento de lenguaje natural.

Una de las principales contribuciones del estudio es el uso innovador 
de la taxonomía propuesta por Duran-Silva et al. (2019) sobre los ods, vin-
culada semánticamente con los estudios revisados, lo que permite identifi-
car con precisión cuáles ods se relacionan con la literatura de complejidad 
económica, incluso cuando no se mencionan explícitamente. Este enfoque 
no había sido abordado anteriormente de forma sistemática. 

Asimismo, los hallazgos evidencian vacíos importantes en la literatura, 
como la limitada conexión entre la complejidad económica y objetivos cla-
se como el ods 2 (Hambre cero) y el ods 4 (Educación de calidad). Este 
resultado señala una oportunidad clara para futuras investigaciones que 
exploren cómo las métricas de complejidad pueden contribuir al diseño de 
políticas en estas áreas. 

Finalmente, este estudio amplía el alcance temático y metodológico de 
la complejidad económica, ofreciendo una herramienta útil tanto para in-
vestigadores del campo como para formuladores de políticas públicas inte-
resados en adoptar un enfoque más integral del desarrollo, más allá del pib, 
que incluya también el conocimiento, el bienestar, la equidad y la sosteni-
bilidad ecológica (Hidalgo, 2021; Fioramonti et al., 2019).
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Conclusión

Esta investigación muestra el primer estudio que vincula a los ods con la 
ce, empleando las bases de datos Semantic Scholar, Web of Science y Scopus, 
con un total de 566 documentos, busca la relación entre ellos y los ods. Este 
estudio introduce un enfoque computacional que permite identificar rela-
ciones semánticas no explícitas, contribuyendo así a ampliar la comprensión 
del alcance de los estudios de complejidad económica. Es decir, no solo 
amplía el campo de la aplicación de ce, sino que también ofrece un nuevo 
instrumento metodológico para vincularla con la agenda global del desa-
rrollo sostenible. Esta contribución resulta especialmente relevante para 
investigadores interesados en intersecciones temáticas entre desarrollo, po-
lítica pública, ciencia de datos, así como para formuladores de políticas que 
buscan herramientas más integrales y alineadas con los ods.

La investigación comienza con la pregunta: ¿cuál es la relación entre los 
estudios de complejidad económica y los objetivos de desarrollo sostenible?, 
la cual se responde al identificar que tienen un completo vínculo, tomando 
como base la propuesta del Centro de Resiliencia de Estocolmo (2016), que 
agrupa a los ods en tres ejes: biosfera, sociedad y economía.

Se detectó que aunque existe una gran diversidad de estudios de com-
plejidad económica vinculados con una variedad de temáticas, así como 
también un gran número de estudios de ods, el presente estudio resulta útil 
para reconocer la importancia de su vínculo, distinguir las posibles futuras 
líneas de investigación, la necesidad de profundizar los estudios de ce rela-
cionados con la biosfera y la sociedad, de reconocer la utilidad de las métri-
cas de complejidad económica en los pilares del desarrollo sostenible.

Demuestra que la ce ha adquirido gran relación con la biosfera, sociedad 
y economía se detectó que el eje económico es el que más relación guarda 
con los estudios de complejidad económica, por lo que actualmente los 
estudios deben enfocarse específicamente en la sociedad y en la biosfera.

Por ahora, de los resultados surgen varias recomendaciones: enfocar 
esfuerzos para vincular a la ce con “educación de calidad” y “hambre cero”, 
profundizar en estudios que relacionen a la biosfera con las métricas de 
ce permitirá la creación de políticas públicas enfocadas en el cuidado del 
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medio ambiente, encaminados hacia la sostenibilidad y el crecimiento 
económico.

El presente documento tiene diversas limitaciones, únicamente son em-
pleadas tres bases de datos, que a pesar de ser sólidas excluyen documentos 
no indexados, otra limitación es que las palabras clave empleadas pueden 
excluir algunos documentos. Cumple con el propósito de reconocer la re-
lación entre los estudios y reconocer sus vínculos, asimismo, resulta nove-
dosa pues vincula dos tópicos en la actualidad y apertura futuras líneas de 
investigación.
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año 2023. Actualmente es profesor-investigador de tiempo completo del Área Aca-
démica de Comercio Exterior de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 
Sus intereses de investigación son la integración económica y comercial, así como 
de los intereses geopolíticas alrededor de estos. Se ha especializado en la integración 
económica en Asia-Pacífico y conoce sobre los procesos de integración en el con-
tinente americano y el proyecto de la Unión Europea. Ha publicado en revistas 
arbitradas, mexicanas y extranjeras.
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Terrones Cordero, Aníbal
Doctor en Economía por el Colegio de Postgraduados. Maestría en Economía del 
Desarrollo Rural por la Universidad Autónoma Chapingo. Ingeniero Agrónomo 
Especialista en Economía Agrícola por la Universidad Autónoma Chapingo. Pro-
fesor de tiempo completo del Área Académica de Economía de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo. Cuenta con Perfil Deseable Prodep de la Secre-
taría de Educación Pública y es miembro del Sistema Nacional de Investigadoras 
e Investigadores (snii) Nivel II de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecno-
logía e Innovación (Secihti). Cultiva las líneas de investigación de planeación y 
análisis sectorial y crecimiento económico. Ha participado en los comités de eva-
luación de: Perfil Deseable Prodep, Cuerpos Académicos, Programas de Posgrado, 
artículos en revistas, y libros de editoriales de prestigio. Ha sido miembro de las 
comisiones dictaminadores y de la Contraloría Social del snii. Ha impartido clases 
y dirigido tesis en licenciatura y posgrado. Ha publicado siete libros y 23 capítulos 
de libro en editoriales de reconocido prestigio, y 46 artículos en revistas indexadas 
sobre temas de gobernanza, crecimiento y desarrollo económico, políticas públicas, 
educación, y desarrollo regional; y ha participado como ponente en eventos na-
cionales e internacionales.
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Alcántara Hernández, Ruth Josefina
Doctora en Comunicación (Universidad Iberoamericana Cd Mx), maestra en Ad-
ministración (Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey itesm) 
e ingeniera en Sistemas Computacionales (Instituto Tecnológico de Pachuca). In-
vestigadora Nacional Nivel 1 por el Sistema Nacional de Investigadores (sni) del 
conacyt. Es miembro del Cuerpo Académico “Mercadotecnia Estratégica” (Pro-
dep uaeh-ca-91). En el área de investigación se ha enfocado al estudio del com-
portamiento del consumidor, investigación de mercados, marketing social y polí-
tico, el microemprendimiento, así como la comunicación política, temas en los 
cuales ha dictado conferencias internacionales, ponencias en congresos, artículos 
indexados y arbitrados, tesis, tesinas, capítulos de libros y libros sobre estos temas; 
así como el desarrollo de proyectos de investigación académica en este ámbito. Ha 
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sido coordinadora de la Licenciatura en Mercadotecnia de la uaeh. Actualmente, 
es secretaria y miembro fundador de la Red Internacional de Investigadores en 
Mercadotecnia (riim), secretaria de la Red Nacional en Gestión de la Mercadotec-
nia del Consorcio de Universidades Mexicanas cumex. Es par evaluador de Pro-
gramas Académicos para caceca (Consejo de Acreditación de las Ciencias Eco-
nómico-Administrativas) - copaes. Cuenta con experiencia laboral en el sistema 
educativo a nivel medio superior y superior del Estado de Hidalgo y experiencia 
docente en distintas universidades.
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Doctor en Ciencias Sociales y maestro en Economía Industrial, ambos por la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León; tiene la licenciatura en Economía Agrícola 
por parte de la Universidad Autónoma Chapingo. Es profesor investigador en la 
Universidad Autónoma de Nuevo León. Pertenece al Sistema Nacional de Inves-
tigadores (I). Es miembro activo de la Red Nacional de Producción, Innovación y 
Competitividad Empresarial (repice). Sus principales líneas de investigación son: 
desarrollo empresarial, economía del desarrollo y desarrollo regional.
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Callejas Ángeles, Francisca Susana
Doctora en Educación, con certificaciones en Formación de Profesores Iberoame-
ricanos (Madrid, España) y en Liderazgo y Experto Universitario por la uned 
(Madrid, España). Cursó la maestría en Pedagogía con especialidad en Docencia 
y la licenciatura en Educación Primaria en la Benemérita Escuela Nacional de 
Maestros (benm). Actualmente se desempeña como docente investigadora en la 
benm, adscrita al cuerpo académico en formación “Gestión de la formación do-
cente” (benm-ca-2), y líder de este. Sus principales líneas de investigación son la 
formación docente, la práctica pedagógica, la metacognición y comprensión lec-
tora, así como los procesos de transformación de la enseñanza y el aprendizaje. 
Cuenta con perfil Prodep y es candidata al Sistema Nacional de Investigadores e 
Investigadoras (sni). Forma parte de la Red Durango de Investigadores Educativos 
A.C. (ReDIE), de la Red de Estudios Latinoamericanos de Educación Normal (relen) 
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y de la Red de Investigación para las Escuelas Normales (Redien). Ha participado 
en diversas publicaciones, entre ellas capítulos y coordinación de obras colectivas 
editadas por Newton, Castellanos, McGraw Hill, Red Durango de Investigadores 
Educativos y Universidad La Salle Chihuahua. 
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Cruz Coria, Erika
Doctora en Ciencias Ambientales por la Universidad Autónoma del Estado de 
México. Obtuvo la maestría en Ciencias Ambientales y la licenciatura en Turismo 
por la Universidad Autónoma del Estado de México. Es profesora-investigadora 
de la Universidad Autónoma de Occidente. Se ha desempeñado como coordina-
dora del doctorado en Gestión del Turismo. Actualmente pertenece al Sistema 
Nacional de Investigadores e Investigadoras Nivel 2. Es integrante del Consejo 
Directivo de la Academia Mexicana de Investigación Turística A.C. Actualmente 
fortalece su línea individual de trabajo Abordajes Feministas del Turismo. Entre 
sus trabajos más recientes se encuentra: estrategias de resiliencia organizacional 
de las micro y pequeñas empresas turísticas de Pachuca de Soto, Hidalgo ante la 
covid-19 publicado en la revista Nova Scientia; “Socio-technical innovation in com-
munity-based tourism organizations: A proposal for local development”, publica-
do en la revista Technological Forecasting &amp; Social Change, entre otros.
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Cruz Cruz, Mario
Doctor en Ciencias Políticas y Sociales con Orientación en Relaciones Internacio-
nales por la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), maestro en Es-
tudios en Relaciones Internacionales por la unam y licenciado en Economía por 
el Instituto Politécnico Nacional. Es miembro del Sistema Nacional de Investiga-
dores (snii-1) y Perfil Deseable Prodep. Desde el 2013 a la fecha es profesor inves-
tigador de tiempo completo en la licenciatura en Comercio Exterior, en el docto-
rado en Ciencias Económico Administrativas y el doctorado en Políticas Públicas 
de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Línea de investigación que 
cultiva: geopolítica, mercados ilícitos, procesos electorales, políticas públicas, 
geopolítica y comercio exterior. Es integrante del Cuerpo Académico Consolidado 



	 S O B R E  L O S  A U T O R E S �374

uaeh-ca-92 Estudios del Comercio Internacional de la uaeh. Sus últimas publi-
caciones versan sobre costos de la inseguridad en el comercio, corrupción, geopo-
lítica y captura del estado. Destacan más de 20 artículos indexados y arbitrados, 
autor y coautor de seis libros y 10 capítulos de libros. 
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Doctor en Organización y Competitividad por la Universidad de Extremadura, en 
España, maestría en Dirección de Empresas por fgv/ebape, Especialización en 
Marketing y Administración por la espm. Licenciado en Ciencias Contables por 
el ceuma (1997). Cuenta con un Postdoctorado en Gestión y Economía por la 
Universidad de Beira Interior, en Portugal. Es profesor del Centro de Educación 
Superior Dom Bosco. Socio de JC Auditores e Consultores Ltda. Auditor certifi-
cado por la cfc/cnai, perito registrado por la cfc/cnj y se desempeña como 
consultor en el área de Administración, con énfasis en análisis financiero, evalua-
ción de empresas, costos, indicadores de desempeño y planificación. Dentro de sus 
publicaciones destaca: Las alianzas mundiales en la consecución del ods 17: actores, 
importancia y propuestas (2024), Consumer Behavior and Its Impact on Poverty 
Reduction (2022).
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Posdoctorado en Administración-Universidad Autónoma de Tlaxcala. Doctor en 
Economía por la Sección de Estudios de Posgrado de la Escuela Superior de Eco-
nomía del Instituto Politécnico Nacional; maestro en Economía Regional por el 
Centro de Investigaciones Socioeconómicas de la Universidad Autónoma de 
Coahuila; licenciado en Economía por la Escuela Superior de Economía del Insti-
tuto Politécnico Nacional. Profesor-investigador de la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo, Instituto de Ciencias Económico Administrativas-Administra-
ción. Líneas de investigación: desarrollo regional, competitividad y modelos eco-
nométricos, reconocimiento a profesor de tiempo completo con perfil deseable 
por parte de la Subsecretaría de Educación Superior, miembro del Sistema Nacio-
nal de Investigadores Conacyt (sni nivel I), Certificación Nacional por parte de la 
Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de Contaduría y Administración 
(anfeca), cuerpo académico consolidado: Gestión y Desarrollo empresarial. Pu-
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blicaciones: Contratación y capacitación: Factores de permanencia del capital hu-
mano en las PYMES, El proceso de producción cafetalero en la región vertiente 
del golfo de México. Entre sus últimas publicaciones se encuentran: “Felicidad 
laboral en trabajadores de empresas manufactureras en una región hidalguense” 
(2023), “El emprendedor social y su impacto en el sector de energía solar fotovol-
taica en Hidalgo” (2024), “Type a Behavior in workers at a Mexican Health Center” 
(2025).
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Holds a Master’s degree in Culture and Society. He completed postgraduate studies 
in Business Applied Technologies and in Marketing, and holds a Bachelor’s degree 
in Administration. He is the Coordinator of the School of Business at Dom Bosco 
University Center (undb). His main areas of interest include Entrepreneurship, 
Creative Economy, Sustainability and Capital Markets. 
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Flores Castillo, Lilia Alejandra
Doctora en Ciencias Económicas. Sección de Estudios de Posgrado e Investigación 
de la Escuela Superior de Economía del Instituto Politécnico Nacional. Profeso-
ra-investigadora de tiempo completo. Universidad Tecnológica de la Mixteca. Es 
doctora en Ciencias Económicas con especialidad en Finanzas, egresada de la Es-
cuela Superior de Economía del Instituto Politécnico Nacional. Cuenta con un 
diplomado en Diseño de Investigación y Análisis de Datos con Software R. Es 
miembro del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores de Conahcyt, 
Nivel I. Tiene el reconocimiento Prodep vigente. Su línea de investigación es eco-
nomía y finanzas. Los temas de investigación que ha desarrollado tienen relación 
con el análisis de variables del entorno económico que influyen en el desarrollo de 
una región, técnicas de pronóstico de variables económicas, diseño de acciones 
estratégicas para el fortalecimiento de sectores económicos, gestión financiera en 
las mipymes, propuestas de comercialización, redes neuronales artificiales, análisis 
de portafolio de inversión y administración de riesgo financiero. Además de las 
actividades académicas en la impartición de cursos, ha publicado artículos en 
revistas arbitradas e indexadas, capítulos de libro y ha participado en congresos 
nacionales e internacionales y ha sido evaluadora del programa para el Desarrollo 
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Profesional Docente, así también como dictaminadora de ponencias de congresos 
nacionales, comentarista de coloquios de posgrado y evaluadora de artículos de 
revista internacionales.
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Doctora en Ciencias Económico Administrativas por la Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo. Obtuvo la maestría en Administración y licenciatura en 
Comercio Exterior por la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Es pro-
fesora-investigadora de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo. Ac-
tualmente pertenece al Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras. Su 
línea de investigación se centra en los estudios de género. Entre sus trabajos más 
recientes se encuentran: “Japan’s debt to Gender Equality: A View from Institutio-
nal Liberalism” y “Organizaciones colectivas y turismo rural en Chiapas, México: 
¿una oportunidad para el empoderamiento femenino?”.
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Goytortúa Coyoli, Consuelo
Maestra en Administración con Especialidad en Finanzas por el Instituto Tecno-
lógico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Hidalgo. Profesora-inves-
tigadora de tiempo completo en la licenciatura en Mercadotecnia del Instituto de 
Ciencias Económico Administrativas, ha colaborado dentro de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo en la Dirección de Promoción Cultural, en el 
Patronato Universitario y en la Escuela Preparatoria No. 4. Cuenta con perfil de-
seable Prodep, ha dictaminado ponencias en congresos nacionales e internaciona-
les, artículos, capítulos de libros y libros. Integrante de la Red Internacional de 
Investigadores en Marketing, es miembro de la Asociación Iberoamericana de 
Marketing (aim). Actualmente se desempeña como coordinadora de Administra-
ción y Finanzas de la uaeh.
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Guardado Ibarra, Enrique
Doctor en Ciencias en Negocios Internacionales por el Instituto de Investigaciones 
Económicas y Empresariales de la umsnh. Profesor-investigador de tiempo com-
pleto del Área Académica de Comercio Exterior en el Instituto de Ciencias Eco-
nómicas y Administrativas de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 
Cursó su doctorado en Ciencias en Negocios Internacionales y maestría en Cien-
cias en Comercio Exterior en el Instituto de Investigaciones Económicas y Empre-
sariales de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, cuenta con li-
cenciatura en Economía, licenciatura en Comercio Internacional y licenciatura en 
Ingeniería Industrial. Obtuvo la mención honorífica en la consecución de su gra-
do de doctor. Se le otorgó el reconocimiento Dr. Ignacio Chávez Sánchez al méri-
to universitario en los estudios de posgrado del Doctorado en Ciencias en Negocios 
Internacionales.Realizó su estancia posdoctoral en la Universidad Nacional Autó-
noma de México en la Facultad de Estudios Superiores Acatlán. Forma parte del 
Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras (snii) del Consejo Nacional 
de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt). Sus líneas de investigación 
se ubican en la competitividad, eficiencia y productividad. Es autor de diversos 
artículos y libros relacionados con el tema de energías y sus mediciones a través 
de los métodos de eficiencia del Data Envelopment Analysis (dea)
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Licenciada y maestra en Administración por la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo (México). Actualmente cursa el doctorado en Ciencias Económicas y 
Administrativas por la misma institución, cuya investigación se denomina “Nexo 
virtual entre agua y desperdicio de alimentos. Hasta la fecha, su trabajo se ha cen-
trado en difundir el tema y concientizar sobre la importancia de adoptar hábitos 
de consumo que contribuyan a una gestión más eficiente de los recursos hídricos, 
para lograr la sostenibilidad ambiental, económica y social. Ha publicado: “Water 
footprint and sustainable development goals: A bibliometric, semantic, and the-
matic analysis in economic-administrative sciences” (2025).
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Hernández Calzada, Martín Aubert
Doctor en Nuevas Tendencias en Dirección de Empresas, tiene maestría en Finan-
zas y es licenciado en Administración. Actualmente es Profesor-investigador Uni-
versidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Es Integrante de la Alianza de Investi-
gadores Internacionales (alinin), integrante de la Academia de Ciencias 
Administrativas (acacia), integrante de la Red de Investigación en Administración 
Tecnológica, Económica y Sustentable (raites). Sus principales líneas de investi-
gación son gestión y dirección de empresas familiares, innovación social, perma-
nencia y desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas
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Hernández Gracia, Tirso Javier
Doctor en Ciencias Administrativas por la Facultad de Contaduría y Administra-
ción de la Universidad Autónoma de Tlaxcala. Maestro en Administración (Orga-
nizaciones) por la Universidad Nacional Autónoma de México. Ingeniero industrial 
por la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (uaeh). Profesor-investigador 
de tiempo completo del Área Académica de Administración (aaa) en el Instituto 
de Ciencias Económico Administrativas de la uaeh. Tiene 38 años de servicio 
como académico en la uaeh. Líder del Cuerpo Académico Consolidado “Gestión 
y Desarrollo Empresarial”. Catedrático de licenciatura, maestría y doctorado en 
asignaturas relacionadas con recursos humanos, liderazgo, metodología de la in-
vestigación y administración general. Es miembro activo de diversas redes nacio-
nales e internacionales sobre mipymes, recursos humanos y sistemas. Ha partici-
pado en proyectos de investigación financiados sobre salud organizacional y 
productividad en empresas del sector textil de Hidalgo y Tlaxcala. Es miembro del 
Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores del Conahcyt, nivel II. Cuen-
ta con Certificación Nacional por parte de la Anfeca. Es autor de diversos artículos 
y libros en el contexto nacional e internacional. Como ponente y conferencista 
participó en congresos nacionales e internacionales (en Costa Rica, Colombia, 
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Cuba, Chile y Perú). Ha obtenidos premios nacionales e internacionales relacio-
nados con trabajos de tesis y proyectos terminales, así como de ponencias. Entre 
sus últimas publicaciones se encuentran “Posmaterialismo y comportamiento 
proambiental en adultos jóvenes: un análisis de su relación y predicción” (2025) El 
Emprendimiento social: Un análisis en dos licenciaturas en una institución de 
educación superior, Hidalgo, México (2025).
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Lima Vargas, Suemi
Doctorante en Desarrollo Sostenible por parte de la Universidad Autónoma del 
Estado de Quintana Roo (uqroo). Maestra en Administración por la Facultad de 
Contaduría y Administración de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(unam), con especialidad en Negocios Internacionales, y licenciatura en Adminis-
tración. Se desempeña como profesora de tiempo completo en el área de Merca-
dotecnia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Su compromiso con 
la enseñanza se complementa con certificaciones en docencia y habilidades digi-
tales para la educación. Actualmente es miembro del Cuerpo Académico de Estu-
dio de las Organizaciones y del Consumidor, y es participante en el proyecto “El 
comportamiento sostenible del turista en el consumo de las artesanías de la indus-
tria textil y de la moda”, desarrollado en la uqroo. Sus principales líneas de inves-
tigación se centran en el comportamiento del consumidor, consumo responsable 
cocreación de valor y mercadotecnia sostenible.
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Manzo Martínez, Lizet
Doctora en Ciencias de Negocios Internacionales por la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo (umsnh). Es profesora-investigadora en el Instituto de 
Investigaciones Económicas y Administrativas (icea) de la Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo (uaeh). Actualmente es coordinadora de la licenciatura en 
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Comercio Exterior de la misma universidad. Sus intereses de investigación son la 
ventaja competitiva, la cadena de suministro, la competitividad y la estrategia in-
ternacional de las organizaciones. Su experiencia metodológica se basa en el aná-
lisis de datos a través de modelos econométricos y la metodología denominada 
efectos olvidados. Durante sus estudios de doctorado realizó una estancia de in-
vestigación en la Universidad de Barcelona en España y ha colaborado en el ám-
bito docente con universidades como la Universidad Católica Salta de Argentina 
y la Universidad de Investigación y Desarrollo de Colombia. Autora de artículos 
científicos publicados en revistas indexadas, capítulos de libro y artículos de divul-
gación. Cuenta con el reconocimiento de Investigadora Estatal Honorífica y forma 
parte del Padrón de Investigadoras e Investigadores de Michoacán (piim) del Ins-
tituto de Ciencia y Tecnología e Innovación del estado. Actualmente, coordina el 
programa de licenciatura en Comercio Exterior en el icea.
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Profesora-investigadora del Instituto de Investigaciones Económicas y Adminis-
trativas (icea) de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (uaeh). Doc-
tora en Ciencias en Negocios Internacionales por la Universidad Michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo (umsnh). Realizó una estancia postdoctoral en la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores (enes) Unidad Juriquilla de la unam. Ha impar-
tido ponencias en eventos académicos nacionales e internacionales. Sus publica-
ciones más recientes se pueden encontrar en revistas internacionales indexadas y 
están vinculadas a las líneas de investigación de comercio exterior y negocios in-
ternacionales, gestión de tecnología e innovación, estrategia de la empresa y los 
negocios en la industria 4.0. Es líder del Grupo de Investigación Comercio Mundial 
y Competitividad del icea. Es miembro de la International Society for Professional 
Innovation Management desde 2022. Cuenta con el reconocimiento de Investiga-
dora Estatal Honorífica por el Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación (icti) 
del estado de Michoacán y forma parte del Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores (snii).
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Mondol López, Lenin
Licenciado en Sociología por la Universidad de Costa Rica. Es investigador social 
de la Universidad Estatal a Distancia de Costa Rica. Profesor de Sociología y Eco-
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son economía política de la energía, migración y desarrollo, así como perspectivas 
sobre interculturalidad. Ha sido investigador de flacso- Uruguay y consultor de 
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Energy Inequality in Central America: Concept, Challenge, and Opportunities, in 
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de Hidalgo (uaeh). Es Ingeniera en Gestión Empresarial por el Instituto Tecnoló-
gico de Pachuca. Se ha desempeñado como profesora por asignatura a nivel bachi-
llerato y actualmente es profesora-investigadora de tiempo completo en el área 
académica de Mercadotecnia en el Instituto de Ciencia Económico Administrati-
vas en la uaeh, se dedica principalmente al estudio del desarrollo sostenible y la 
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carrera de Administración, Mercadotecnia y Comercio Exterior en el Instituto de 
Ciencias Económico Administrativas de la misma institución. Su área de investi-
gación y trabajo es el estudio del agua virtual-seguridad alimentaria y comercio 
internacional. Ha publicado “Modelo actancial del nexo agua-alimentos-comercio 
internacional” (Entreciencias, 2023) y “El agua y su interrelación con los objetivos 
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asignatura en posgrado en la Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Autónoma Metropolitana, unidad Azcapotzalco. Actualmente 
se encuentra realizando una estancia posdoctoral por México (modalidad acadé-
mica) en la Universidad Autónoma Metropolitana, unidad Azcapotzalco, en la 
división de Ciencias Sociales y Humanidades, en el posgrado de Derecho. Cuenta 
con el reconocimiento como Candidata del Sistema Nacional de Investigadores 
(sni). Ha realizado proyectos de investigación con diversas organizaciones sociales: 
comunidades, ejidos, grupos de productores agrícolas, cooperativas, entre otros. 
Líneas de generación y aplicación del conocimiento: ciencias sociales orientadas 
al medio rural, territorio, derechos de pueblos indígenas y campesinos, acción 
colectiva, territorio y medio rural, derechos humanos. Entre sus publicaciones 
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noma del Estado de Hidalgo (uaeh), donde contribuye a la formación de futuros 
profesionales desde una perspectiva crítica, innovadora y sostenible. Es miembro 
permanente del Banco Interamericano de Desarrollo (bid) en programas de edu-
cación y capacitación en línea, y participa activamente en redes internacionales 
como el iipe-unesco, donde representa a México en América Latina como docen-
te investigador. Colabora con ampei en el programa de Internacionalización Cu-
rricular (pic usmx), basado en la metodología coil (Collaborative Online Inter-
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autor principal de dos libros publicados indexados que describen la industria del 
petróleo y la transición hacia las energías limpias. Su trabajo es notable por la 
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cional. Licenciado en Administración por la Universidad Autónoma Metropolita-
na. Es profesor-investigador titular de tiempo completo del Área Académica de 
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reconocimiento del Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras (snii-Ni-
vel 1) para el periodo 2026-2030 y Perfil Deseable Prodep desde 2022. Es colabo-
rador del Cuerpo Académico Consolidado Gestión y Desarrollo Empresarial. 
Entre las líneas de generación y aplicación innovadora del conocimiento que cul-
tiva están: macroeconomía, econometría y finanzas. Ha participado como ponen-
te en congresos nacionales e internacionales. Experiencia docente por más de 12 
años en licenciatura y maestría. En las publicaciones más recientes se tiene: “In-
flación y Crecimiento económico: una discusión teórica y aplicación econométri-
ca” (2025) “Microfinanzas como alternativa ante la brecha salarial de género” 
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Global a través de Coursera. Cuenta con certificaciones en inglés, francés y alemán, 
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de Hidalgo y licenciada en Administración por el Tecnológico Nacional de Méxi-
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Prodep. Sus líneas de investigación se centran en la enseñanza y el aprendizaje del 
inglés como lengua extranjera, la internacionalización de la educación superior y 
la docencia universitaria. Ha publicado diversos trabajos y participado como po-
nente en foros nacionales e internacionales relacionados con la educación superior 
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de Investigación en Administración de la Innovación Tecnológica y de la Red de 
Estudios Latinoamericano. Las líneas de investigación y proyectos de investigación 
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México, Hidalgo, Querétaro y Toluca y en la Universidad Tecnológica de México 
Campus Sur. Ha sido catedrático en el Tecnológico de Monterrey, la Universidad 
Tecnológica de México y la Escuela Bancaria y Comercial en áreas como Negocios 
Internacionales, Liderazgo y Negociación, Política Comercial, Acuerdos Regiona-
les, Geopolítica, Técnicas de Negociación, Cultura y Negocios en el Mundo, Con-
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ros de la sepi-ese, institución educativa en la cual es profesor-investigador de 
tiempo completo. Realiza investigaciones relacionadas con objetivos de desarrollo 
sostenible, abarcando temas sobre crecimiento y desarrollo económico, adminis-
tración de pensiones, inflación, empleo, medio ambiente-energía y administración 
de riesgos financieros. Es miembro del snii, nivel I. Ha realizado proyectos de 
investigación con diversas organizaciones sociales: comunidades, ejidos, grupos 
de productores agrícolas, cooperativas, entre otros. Líneas de generación y aplica-
ción del conocimiento: ciencias sociales orientadas al medio rural, territorio, de-
rechos de pueblos indígenas y campesinos, acción colectiva, territorio y medio 
rural, derechos humanos. Entre sus publicaciones destaca “Inclusión financiera en 
México, un análisis mediante autocorrelación espacial y técnica de clustering” 
(2024), “Wheat import demand in Mexico: evidence of quantile cointegration” 
(2023), “Optimización del Net Promoter Score (nps) con factores de expansión, 
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Estado de Hidalgo. Pertenece al Sistema Nacional de Investigadores (I). Es miem-
bro activo de la Red Nacional de Producción, Innovación y Competitividad Em-
presarial (repice), de la Red Mexicana de Bioeconomía y de la Academia Europea 
de Dirección y Economía de la Empresa (aedem). Sus principales líneas de inves-
tigación son: innovación sostenible, desarrollo empresarial y competitividad. En-
tre sus principales obras se encuentran: “Empresas sociales y consumo responsable. 
Una oportunidad de reconversión para los modelos de negocios” (Plaza y Valdés, 
2023) y “Competitividad en las cadenas de valor agroalimentarias: conceptos y 
herramientas metodológicas” (Plaza y Valdes, 2022).
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Sociales de la División de Ciencias Sociales y Administrativas Campus Celaya-Sal-
vatierra, perteneciente a la Universidad de Guanajuato. Se ha desempeñado como 
coordinador del Comité Académico de la licenciatura en Agronegocios, integran-
te del Comité Académico de la licenciatura en Administración de Negocios e inte-
grante del Comité de Ingreso, Permanencia y Promoción. Es miembro del Sistema 
Nacional de Investigadores desde el 2018 y cuenta con la distinción de Investigador 
Nacional Nivel 1 de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innova-
ción. Cuenta con el reconocimiento al Perfil Deseable del Programa para el Desa-
rrollo Profesional Docente de la Secretaría de Educación Pública. Sus principales 
líneas de investigación son los estudios sociales de la ciencia, tecnología e innova-
ción y el estudio de los sistemas intensivos de producción agrícola. Ha publicado: 
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nia Digital, Servicio Social y Prácticas Profesionales, es miembro del Cuerpo Aca-
démico “Mercadotecnia Estratégica” (Prodep uaeh-ca-91) y de diversas redes de 
colaboración nacionales e institucionales como la Asociación Iberoamericana de 
Mercadotecnia (aim), Red Internacional de Investigadores de Mercadotecnia 
(riim), Red Latinoamericana de Estudios de Género (releg), Red de Estudios 
Latinoamericanos sobre Internet (reldi), Red de Mercadotecnia cumex. Pertene-
ce al Sistema Nacional de Investigadores Nivel Candidato; además cuenta con el 
Reconocimiento al Perfil Deseable (Prodep). Es autora y coautora de diversos li-
bros, capítulos de libros, artículos y ponencias nacionales e internacionales, es par 
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las Ciencias Económico-Administrativas) – copaes. 
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rior. Su investigación se centra en comercio digital, sistemas complejos y empren-
dimiento. Ha participado como ponente en diferentes foros y congresos naciona-
les e internacionales. 
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Estado de Hidalgo. Su área de investigación y trabajo es el comercio internacional 
y sus últimas investigaciones han sido sobre los Objetivos de Desarrollo Sustenta-
ble. En la actualidad es profesor investigador de tiempo completo en el área aca-
démica de Comercio Exterior de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 
Cuenta con el Reconocimiento a Profesores de tiempo completo con Perfil Desea-
ble por parte del Programa de Mejoramiento del Profesorado (Prodep).
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de Querétaro. Actualmente es profesora de tiempo completo en la Universidad 
Tecnológica de Querétaro (uteq) y coordina el grupo de investigación Transfor-
mación digital y sostenibilidad empresarial en la División Económico Adminis-
trativa de la uteq. Sus áreas de interés en la investigación son sostenibilidad em-
presarial, responsabilidad social, eficiencia energética, competitividad y 
productividad. Ha realizado estancias académicas internacionales en la Universi-
dad Sergio Arboleda en Colombia (2018) y en la Universidad Santiago de Chile. 
Además, es miembro del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (snii) 
de la secihti en México.
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Profesora-investigadora de tiempo completo en el área académica de Mercadotec-
nia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Actualmente, es estudian-
te del doctorado en Logística y Dirección de la Cadena de Suministro en la upaep. 
Obtuvo la maestría en Dirección de Mercadotecnia (2014-2016) en la Universidad 
de Guadalajara, así como la Licenciatura en Mercadotecnia (2008-2012) en la uaeh 
y una especialidad en Docencia (2020). Con una sólida experiencia laboral, ha 
demostrado habilidades destacadas en el desarrollo, coordinación y ejecución de 
estrategias de mercadotecnia y campañas publicitarias btl a nivel nacional, así 
como desempeñándose como ejecutiva de cuentas en la zona bajío. En el ámbito 
de la investigación, se ha especializado en áreas como Mercadotecnia sostenible, 
sdl, cocreación de valor, e-commerce, sostenibilidad empresarial, así como en el 
estudio de mercados étnicos y multiculturales. Es autora y coautora de diversos 
libros, capítulos de libros, artículos y ponencias consolidando su contribución al 
avance del conocimiento en su campo. Además, en su rol como gps, no solo com-
parte su experiencia y conocimientos técnicos, sino que también fomenta un am-
biente de mentoría en la competencia nacional de Enactus, reflejando su compro-
miso con el desarrollo sostenible y la formación de líderes con una perspectiva 
socialmente responsable.
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La Agenda 2030 ha sido uno de los esfuerzos multilaterales más meritorios 
del presente siglo. A pesar de la falta de confianza en organismos de esta 
naturaleza y de los diversos retos que la humanidad enfrenta, fue posible 

generar un concierto sobre los diagnósticos y las posibles soluciones a las per-
niciosas secuelas de las actividades humanas sobre el planeta. A cinco años del 
vencimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas 
comprometidas por 193 países firmantes, los resultados son poco promisorios. 

Por ello, el propósito de esta obra es nutrir el debate teórico y metodo-
lógico sobre el alcance de los compromisos. El hilo conductor es la evaluación 
de distintos objetos de estudio y su apego al cumplimento de las metas de la 
Agenda 2030. A lo largo de catorce capítulos, se analizan temáticas como la 
apertura comercial, la desigualdad social, la educación, la equidad de género, 
la gestión integral del agua, el empleo, el consumo responsable y la institucio-
nalidad, así como las herramientas digitales en la empleabilidad, la inversión 
extranjera sostenible, el comercio inclusivo en comunidades indígenas, la co-
rrupción institucional, la gobernanza transparente y, por supuesto, los ODS 
bajo el enmarque de la complejidad económica. En conjunto, la obra ofrece 
una investigación académica para el diseño de políticas públicas vinculadas a los 
retos estructurales que condicionan el cumplimiento de transformar el mundo, 
sin dejar a nadie atrás.
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